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APÉNDICE 1 - TARIFAS PARA LOS SERVICIOS OBLIGATORIOS PARA EL TRANSPORTE DE

PASAJEROS

El régimen tarifario de carácter social que deberá cobrar el Operador, a través del Fiduciario, a partir del inicio

de la suscripción del Acta de Conformidad de Operación, así como durante la Etapa Integral, paa el transporte

de pasajeros, se efectuará conforme a lo descrito en las Tablas NM, 2. 3 y 4, las mismas que incluyen el IGV.

Aplicará una tarifa diferenciada de acuerdo con el tipo de servicio de transporte (tren mixto, tren de pasajeros,

y autovagón o DMU) y al destino, la misma cue incluye el IGV. A continuación, se establecen ;as condiciones

a considerar:

• Los niños hasta los tres (3) años no pagan pasaje, serán llevados en brazos o compalirán el asiento

del adulto responsable.

• Los niños de más de tres (3) años hasta los doce (12), pagan medio pasaje. En caso de duda respecto
a la edad de los niños, el jefe del Tren y/o encargados de la venta de boletos ceterminarán lo

pertnente, considerando, entre otros, la presentación del Documento Naciona de Identidad

correspondiente.

• Trenes exclusivos de pasajeros: pararán un (1) minuto en estaciones y treinta {3C) segundos en

paraderos.

• Trenes mixtos de pasajeros y carga: deberán detenerse una media de cinco (5) minutos por estación

para permitir las operaciones de carga y descarga de mercancías. En los paraderos efectuarán parada

facultativa de 30 segundos, sólo para la recogida de viajeros (no se admitirá la carga o descarga de
mercancía en los paraderos).

• Los Usuarios no podrán abordar el Tren Mixto o los DMUs con Equipaje cuyo contenido contravenga

las _eyes y Disposiciones Aplicables en materia aduanera, o leyes especiales; ni con bultos, que

representen riesgos a la salud o puedan causar molestias a otros Usuarios. El Operador está facultado

a impedir que los Usuarios incumplan esta disposición.

• Los Usuarios deben custodiar su Equipaje de Mano.

• En el caso del Tren Mixto, los Usuarios tendrán derecho a llevar consigo, sin costo alguno, un Equipaje
Acompañado de hasta dos (2) bultos cuya sumatoria de dimensiones (alto, ancho y la^go) no superen

158 centímetros cada uno y cuyo peso total no exceda de 25 kilos cada uno. El Equipaje de Mano

será de un (1) bulto cuya sumatoria de dimensiones (alto, ancho y largo) no supere 125 cm y cuyo
peso total no exceda de 10 kilos,

• En el caso del DMU, los Usuarios tendrán derecho a llevar consigo, sin costo alguno, un Equipaje de
Mano de hasta dos (2) bultos cuya sumatoria de dimensiones (alto, acho y largo) no supere 125 cm

cada uno y cuyo peso total no exceda de 10 kilos cada uno, o un (1) bulto de hasta 20 kilos, cuya
sumatoria de dimensiones (alto, acho y largo) no supere 158 cm. La tarifa a aplicar con destino a los

paraderos será propuesta por el Concesionario y aprobada por el Concédante, tomando en

consideración las distancias y las tarifas entre estaciones, redondeándolo al décimo superior.

Las tarifas de los Servicios Obligatorios de la Etapa Integral permanecerán vigentes los primeros dos (2) años

li contados desde el inicio de dicha etapa, posteriormente podrán ser reajustadas por el CONCEDENTE,
1íW"

W
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Tarifas por Servicios Obligatorios entre estaciones:1.

TABLA N° 1

TARIFA PARA PASAJEROS MAYORES DE 12 AÑOS
EN SERVICIO OBLIGATORIO PARA TREN mXTO

(en Nuevos Soles)
HVCAYAULIACORIAM.CACERESTELLERIA IZCUCHACAHUANCAYO

9.008.006.505.004.503.00HUANCAYO
6.505.004.003.002.50TELLERIA
5.004.003.002.50

IZCUCHACA
4.003.002.50

M.CACERES
3.002.50

ACORIA
2.50

YAULI

HVCA

TABLA N° 2

TARIFA PARA MEDIO PASAJE

EN SERVICIO OBLIGATORIO PARATREN MIXTO Y DE PASAJEROS
(en Nuevos Soles)

HVCAYAULIIZCUCHACA M. CACERES ACORIAHUANCAYO TELLERIA

4.504.003.302.502.301.50HUANCAYO

3.302.502.001.30 1.50TELLERIA

2.502.001.501.30IZCUCHACA

2.301.501.30M.CACERES

1.501.30ACORIA

1.30
YAULI

HVCA

TABLA N° 3

TARIFA PARA PASAJEROS MAYORES DE 12 AÑOS

EN SERVICIO OBLIGATORIO PARA TREN UNICAMENTE DE PASAJEROS (DMU) Y CON PARADAS EN

ESTACIONES

(en Nuevos Soles)
YAULI HVCAM.CACERES ACORIAIZCUCHACAHUANCAYO TELLERIA

11.50 13.009.506.50 7.004.50HUANCAYO

11.507.00 9.504.50 6.50TELLERIA

9.506.50 7.004.50IZCUCHACA

7.006.504.50M.CACERES

6.504.50ACORIA

4.50YAULI

HVCA
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TABLA N° 4

TARIFA PARA PASAJEROS MAYORES DE 12 AÑOS

EN SERVICIO OBLIGATORIO PARA TREN PASAJEROS (DMU)

(en Nuevos Soles)

Tarifa tren directo

Huancayo - Huancavelíca
30.00

DfU

••.,'v ASES a Jij
V Xtéc»

■%/.

W/
IlAllSt*

Página 1555 de 1677



1Í.

Tarifas por Servicios Obligatorios según zonas de referencia

Tarifas por Zonas de referencia para el Servicio Obligatorio Tren Mixto
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Tarifas por Zonas de referencia para el Servicio Obligatorio con DMU con paradas
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APÉNDICE 2 ■ TARIFAS PARA LOS SERVICIOS OBLIGATORIOS PARA TRANSPORTE DE

mercancías

El régimen tarifario de carácter social que deberá cobrar el Operador, a través del Fiduciaro, a partir de la

suscripción del Acta de Conformidad de Operación, asi como durante la Etapa Integral, para el transporte de

mercancías, se efectuará conforme a lo descrito en las Tablas N° 1,2 y 3, las mismas que incluyen el IGV.

Estas tarifas aplicarán únicamente a las mercancías en bodega. Las tarifas por aplicar al transporte de
mercancías serán establecidas por el CONCESIONARIO, como parte del Plan de Prestacón del Servicio,
tomando en consideración las distancias y las tarifas entre estaciones.

TABLA N° 1

FLETE CARRO ENTERO (POR TONELADA)

CLASE
ESTACIONES

PRIMERA Y SEGUNDA

HUANCAYO

M.TELLERlA 16.00

IZCUCHACA 20.50

M, CACERES 22,70

ACORIA 26.00

YAULI 31.50

HUANCAVELICA 33,80

TABLA N° 2

FLETE MENOS CARRO ENTERO (POR TONELADA)

CLASE
ESTACIONES

PRIMERA SEGUNDA

HUANCAYO

M. TELLERlA 22.00 18,00

IZCUCHACA

M.CÁCERES

30.00 24.50

33.00 27.00

ACORIA 38.00 30.70

YAULI 46.00 37.00

&
HUANCAVELICA 49.00 39.50CULIS»A y -

TABLA N*^ 3

MERCANCÍAS

(Soles por tonelada) TARIFAS ESPECIALES
k:/ »

ESTACIONES TARIFA DESINFECCION

M.C.E-S/0.70 por ganado

C.E.-S/8.00 por jaula

t

044
Huancayo

*****

M. Tellería 16,00

Izcuchaca 24.00

M. Cáceres 24.00 Anulación de despachos por Guía - S/ 2,50.
Acoria 32.00

5
33.50Yauli ALMACENAJE

Por Kilo S/0.008/d!a

iUTAL

Huancaveica 40.00
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APÉNDICE 3 - TARIFAS PARA CARGO DE ACCESO A LA VÍA FÉRREA

1. Monto del Cargo de Acceso a la Vía Férrea

A partir del inicio de la Explotación, el Cargo de Acceso base a la Vía Férrea se fija en la suma de
US$ 1.09 (un dólar y nueve centavos de dólar de los Estados Unidos de América), el cual corresponde
al valor mínimo a considerar por cada kilómetro de recorrido de cada unidad, cargada o descargada,

de vagón, autovagón, bodega o coche, que circulen por la Vía Férrea del Ferrocarril Huancayo -

Huancavelica. Este Cargo de Acceso base a la Vía Férrea será modificado, previa opinión del
CONCEDENTE, considerando el tipo de carga a transportar (carga minera, carga especial u otro), su

impacto en el mantenimiento de la vía, así como un porcentaje de los costos de inversión asociados
a la infraestructura incurridos o por efectuarse; conforme a lo establecido en el REMA.

El Cargo de Acceso base a la Vía Férrea antes indicado no incluye el Impuesto General a las Ventas.

En las Cláusulas 10.7 y 10.9 a 10.14 del Contrato, se establecen los supuestos y procedimientos para

su aplicación o modificación.

2. Mecanismo de ajuste automático

El Cargo de Acceso base a la Vía Férrea se ajustará anualmente en forma automática, a partir de los

doce (12) meses contados desde la Fecha de Cierre, de acuerdo con el índice de precios al
consumidor del Estado de Nueva York, en los Estados Unidos de América.

El Ositran estará a cargo de supervisar que el ajuste practicado por el CONCESIONARIO se adecúe
estrictamente al presente mecanismo.

CPIi
Cargoajustado = Cargo„ ase ^ 7

CPIo

Donde:

CargOajustado: Monto a cobrar er Dólares Americanos luego de aplicar los factores de ajuste en la

fórmula precedente.
Monto del Cargo de Acceso base a la Vía Férrea, fijado en Dólares Americanos y
establecido en el Apéndice 3 del Anexo 9.
Mes anterior al que se realiza el cálculo del cargo ajustado. En caso de no haber
sido publicado, se utilizará el del mes precedente
Mes correspondiente a la fecha de cierre,
índice de precios al consumidor del Estado de Nueva York, en los Estados Unidos

de América

CargObase'

i;

0:

CPi:
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ANEXO 10 - PENALIDADES APLICABLES AL CONTRATO

Las penalidades indicadas en el presente Anexo se refieren a Días Calendario.

El Ositran o ei CONCEDENTE, según corresponda, en uso de sus atribuciones y competencias, así como lo
dispuesto en la Cláusula 15.11 del Contrate, podrán aplicar las siguientes penalidades contractuales:

Cláusula del

Contrato

Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Criterio de

Aplicación
Monto Descripción de penalidad

Sección ill del Contrato; Eventos a la Fecha de Cierre

No guardar confidencialidad sobre la
información de naturaleza reservada.

3.3
1. 20 UIT Cada vez

No haber pagado integramente el
capital social mínimo al cierre
financiero.

3,5 a) Ositran

2, 10 UIT Cada día

Sección V del Contrato; Régimen de Bienes

No concurrir a la Toma de Posesión en

el plazo y forma previstos en la
Cláusula 5.21.

No aceptar toíaTo parcialmente el Área
de la Concesión, cuando se ha
determinado la inexistencia de la

imposibilidad del CONCESIONARIO de
recibirlos.

5,21.5^2
3. 5 UIT Cada día

5,7

4, 5 UIT Cada día

Traslado de los Bienes de la Concesión

fuera del Área de la Concesión, sin
autorización del CONCEDENTE,

5.30

5. 3,5 UIT Cada vez

Transferir, hipotecar o gravar los
Bienes de la Concesión, sin
autorización del CONCEDENTE.

5.30

6. 5 UIT Cada vez

No entregar por escrito al
CONCEDENTE y al Ositran la
estadística, justificación técnica y
detalle de repuestos en almacén que
serán transferidos al CONCEDENTE a

la Caducidad.

5,29

7, 1 UIT Cada día

Ositran

No reponer o sustituir los Bienes de la
Concesión que pudieran resultar
faltantes, así como los bienes

necesarios para la prestación de los
ServiciosObligatorios.

No inscribir en el Registro Público
correspondiente, a nombre del

CONCEDENTE y dentro del plazo
estipulado en la Cláusula 5.36, los
Bienes de la Concesión que se hayan
adquirido o ejecutado.

5.34

25% del valor

del Bien
8. Cada vez

5.36

9. 1 UIT Cada día

CIAIIM*

Atraso en la devolución de los Bienes

de la Concesión una vez producida la
Caducidad de la Concesión, de
acuerdo a la Cláusula 5.48 del

Contrato,

5,48UUIICMTAI

10, 1 UIT Cada día
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Cláusula del

Contrato

Entidad

(Ositran o
CONCEDEME)

Criterio de

Aplicación
Monto Descripción de penalidad

Atraso en la entrega de los inventarios
de los Bienes de la Concesión según
corresponda.

No ejercer la defensa posesoria.

5.26,1,22
11. 1.5 UIT Cada día

5.64
12. 3.2 UIT Cada día

Sección VI; inversiones Obligatorias

No presentar en el plazo al

CONCEDENTE y al Ositran, el
programa de control de calidad de las
Obras y del Trabajo Inicial con el EDI de
Obras y Expediente de Trabajo Inicial.

No presentar el EDI de Obras, el EDI de
Material Rodante Adquirido o el

Expediente de Trabajo Inicial del Tramo
1 y del Tramo 2 dentro de los plazos
máximos establecidos en el contrato

(aplicable independientemente por
cada EDI o Expediente de Trabajo
Inicial de manera individual).

No cumplir con todas las condiciones

requeridas, señaladas en la cláusula
6.5, para la aprobación del EDI de
Obras, el EDI de Material Rodante

Adquirido o el Expediente de Trabajo
inicial del Tramo 1 y del Tramo 2, por
causas atribuibles al Concesionario, en

el plazo máximo establecido en la
Cláusula 6.12

6.4

13. 1 UIT Cada día

6,12

14, 3 UIT Cada día

6,12

15. 3.5 UIT Cada día

Ositran
No dar al Concebente y al Ositran, toda
la información que solicite y el acceso a
las actividades y estudios durante la
elaboración de los EDI o Expediente de
Trabajo Inicial,
Atraso en la subsanación de

observaciones a cada EDI o al

Expediente de Trabajo Inicial, dentro
del plazo máximo establecido en el
Contrato o, en caso el CONCEDENTE

determine que el contenido de la
subsanación de cada EDI o del

Expediente de Trabajo Inicial no
cumple con el Contrato, el Anexo 6 -
Especificaciones Técnicas Básicas, el
Anexo 6A - Especificaciones Técnicas
Básicas del Trabajo Inicial, las normas
técnicas y/o las Leyes y Disposiciones
Aplicables.
Realizar variaciones a los EDI o al

Expediente de Trabajo Inicial sin la
aprobación correspondiente, durante la

6.7, 6,3

oca
16. 2 UIT Cada vez

frm
.I5TA

6.16,6.17

«a

'5) *
LE>

17. 3 UIT Cada día

Wi &

'i
, . —.OAIISI*

.vbf':

6.19

18. 22 UIT Cada vez
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Cláusula del

Contrato

Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Criterio de

Aplicación
Monto Descripción de penalidad

ejecución de las Inversiones
Obligatorias.

Realizar replanteos menores a los EDI
o Expediente de Trabajo Inicial sin la
opinión favorable del Ositran, durante la

ejecución de las Inversiones
Obligatorias.

No implementar una decisión de la

Junta de Resolución de Disputas, salvo

en lo referido a la aprobación del

EDI de Material Rodante Adquirido, del

EDI de Obras o del Expediente de

Trabajo Inicial del Tramo 1 y del
Tramo 2, en los casos de controversia

bajo su competencia.
Que el resultado de la decisión de la

Junta de Resolución de Disputas sea
adverso para el Concesionario y éste
no impíamente dicha decisión, en los

casos de controversia en la aprobación
del EDI Material Rodante Adquirido, del
EDI de Obras o del Expediente de
Trabajo Inicial del Tramo 1 y del Tramo

6.20

19. 22 UIT Cada vez

18.19

20. 5 UIT Cada día

6.18

21. 22 UIT Cada vez

2.

No contar y/o no mantener actualizado,

a partir del inicio de la ejecución de
Inversiones Obligatorias, con el
cuaderno de Obra.

6.23,6.24

22. 2 UIT Cada vez

6.25, 6.27,Atraso en el inicio o incumplimiento del
plazo máximo de ejecución de Obras
y/o del Trabajo Inicial, para el Tramo
correspondiente.

Atraso en la provisión del Material

Rodante Adquirido en los plazos
establecidos en el presente Contrato,

durante un período de hasta seis (06)
meses.

6.28
23. 2 UIT Cada día

Cada día

por unidad
de Material

Rodante no

entregado

6.43

24. 5 UIT

Incumplimiento ce la provisión del
Material Rodante Adquirido o
incumplimiento de la suscripción del
Acta de Aceptacón de Obras y del
Trabajo Inicial que corresponda,
programados en el Cronograma

Detallado, por causa imputable al
CONCESIONARIO por más de seis (6)
meses consecutivos.

6.43,6.51
6.63

25. 12 UIT Cada día

J0
/Á/ Incumplimiento en la elaboración,

tramitación, gestión o ejecución del
pian de desvíos.

No superar los eventos geológicos
presentados, dentro del plazo aprobado

6.42

26. 5 UIT Cada vez

6.39, 6.40
27. 10 UIT Cada vez
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Cláusula del

Contrato

Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Criterio de

Apiicación
Monto Descripción de penaiidad

conforme a la Cláusula 6.39 o 6,40

según corresponda.

Atraso en el plazo máximo para la
culminación de las Pruebas de Puesta

en Marcha.

6.54

28. 10UIT Cada día

6,58Atraso en el levantamiento de las

observaciones notificadas durante la29. 5UIT Cadadia

Puesta en Operación Comercial.

No contar con el Plan de Operación

Anual (POA) o e! Plan Estratégico de
Operaciones (PEO), debidamente
aprobado dentro de los plazos
dispuestos en la Sección Vil,

7,2. 7.7

30. 1 UIT Cadadia

No subsanar las observaciones del 6.46

Ositran dentro del plazo otorgado,
durante la etapa de Pruebas de Puesta
en Marcha.

Cada día31, 3 UIT

Sección Vil; De las condiciones del Servicio de Transporte Ferroviario

Trato discriminatorio a los Operadores
Ferroviarios que soliciten servicios equivalentes.

Incumplimiento de alguno de los requisitos del
contenido del Contrato de Operación.

Sección VIII; Sobre el Mantenimiento

7.17
32. 10 UIT Cada vez

Ositran
7,14,7.15

33, 3 UIT Cada vez

Incumplimiento en efectuar
comunicaciónal Ositran, conforme a lo

previsto en la Cláusula 8.6, dentro de
los diez (10) minutos de conocida la
ocurrencia, por causas imputables al
CONCESIONARIO.

8,6la

34. 2 UIT Cada vez

A, Incumplimiento en la realización
de las labores de mantenimiento

preventivo y/o correctivo del Material
Rodante, conforme a los

condiciones estipuladas en el

Contrato, por causas imputables al
CONCESIONARIO.

8.6, 8.8

A. Cadadia

B, Cada vez

Ositran
2 UIT

B. Incumplimiento en la
culminación de un mantenimiento

correctivo dentro del plazo
establecido conforme a lo

dispuesto en la Cláusula 8.6, por

imputables alcausas

CONCESIONARIO.

Incumplimiento de los Estándares de
Mantenimiento y Seguridad Ferroviaria
respecto a las adquisiciones,

modificaciones c mejoras que el
CONCESIONARIO realice o ejecute en

8.4, 8,7s

AMeiíMTAL^

36. 2 UIT Cada vez
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Cláusula del

Contrato

Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Criteno de

Aplicación
Monto Descripción de penalidad

elÁrea de la Concesión o en los Bienes

de la Concesión o incumplir algunas de
las disposiciones contenidas en la
Cláusula 8.7

Incumplimiento en la comunicación al
Ositran, dentro de los primeros diez
(10) minutos de conocida la ocurrencia
susceptible de ser declarada como
Emergencia Ferroviaria por Derrumbe

y/o Huayco, o demora en el inicio de las
labores para restablecer la prestación
del Servicio o en la comunicación al

CONCEDENTE dentro del Día

siguiente,

Sección IX: Explotación de la Concesión

8,10

37. 4UIT Cada vez

Incumplimiento en el plazo máximo
para el inicio de la Explotación por

imputables

9,18

38. 2UIT Cadadia
alcausas

CONCESIONARIO,

No remitir al CONCEDENTE el reporte
con la informacón operativa y de
demanda.

9.13,9.14
39. 2UIT Cada vez

Falsedad en el reporte y/o en la
determinación de los ingresos por
Servicios Complementarios y/o en el
valor de mercado presentado.

9.19, 9.20,
9.21

40. 5UIT Cada vez

Incumplimiento en el plazo máximo
para la culminación de la totalidad de

las Inversiones Obligatorias, por
imputables

6.65

41. 5UiT Cadadia

alcausas

CONCESIONARIO.

No permitir la interconexión de

cualquier vía férrea. Ramal o
Prolongación Ferroviaria que se
construyaen el futuro, a la Via Férrea,

impedir injustificadamente el acceso al
Ositran y/o al CONCEDENTE para la
supervisión.

9.6

10UIT Cada vez Ositran

9.12

2UIT Cada vez

No contar con el libro de quejas o el
Libro de Reclamaciones disponible
para los usuarios.

9,17

3UIT Cada vez

No implementar el sistema de acceso a
la información de la operación en
tiempo real establecido en el Anexo 7

9.9
Cada d a de

atraso
1 UIT

No tener disponible el acceso al
sistema de información de la operación
en tiempo real establecido en el Anexo

Acceso

inferior al

9.9

2 UIT
99%

7 mensual

No depositaren la cuenta Recaudadora

del Fideicomiso los ingresos
provenientes de los Servicios

9.20

4 UIT Cada vez
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Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Cláusula del

Contrato
Criterio de

AplicaciónDescripción de penalidadMonto

Complementarios que correspondan al
CONCEDENTE.

No realizar la prestación parcial o total
de los Servicios Obligatorios por

imputables

7,11

Cada día48, 15UIT
alcausas

CONCESIONARIO.
4,3No restablecer la Explotación, luego de

reanudar el plazo de la Concesión, en
caso de suspensión temporal del Plazo
de la Concesión; o no continuar con la

Explotación dentro de la ampliación del
Plazo de la Concesión a que se refiere
la Cláusula 4.3.

Cada día49, 15UIT

Sección X: Régimen Económico

10.7El Operador no efectúe la recaudación
de las Tarifas por los Servicios
Obligatorios.

CONCEDENTECada vez1 UIT50,

10.2Incumplimiento en la acreditación del
cierre financiero dentro de los plazos

establecidos en el presente Contrato, o
incumplimiento en la presentación de la
documentación requerida en la
Cláusula 10.2.

Cada día51, 1 UIT

10,6Atraso en la entrega de los estados
financieros auditados.

Cada día52. 1 UIT

DefiniciónAtraso en la constitución del

Fideicomiso de Administración en el

plazo previsto, por causas atribuidles al
Concesionario.

Cada día53. 1 UIT

10.8 OsitranIncumplimiento en la aplicación del
régimen tarifario de carácter social.

Cada y/ez54. 10 UIT

10,9,10.11,

10.12.10.13,
Incumplimiento en el cobro del Cargo
de Acceso a cada unidad de vagón,
autovagón y/o coche que circule por la
Via Férrea,cargacao vacía.

Cada »/ez10 UIT55.
10.14

Incumplimiento en el cobro de la tarifa
de Alquilerde Material Rodante.
invocación del restablecimiento del

10.15,10.16,
Cada vez56. 10 UIT

10.17

10,41,1042

equilibrio económico - financiero, sin el
sustento sobre las soluciones y

procedimientos a seguir para su
restablecimiento

Cada vez57. 10 UIT

Sección XI: Garantías

Atraso en la entrega y/o renovación de
la Garantía de Fiel Cumplimiento de
Contrato,

11.3

Cada día58, 2 UIT

Ositran
11,12Atraso en la restitución del monto de la

Garantía de Fiei Cumplimiento de
Contrato, en caso de ejecución.

Cada día59. 2 UIT
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Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Cláusula del

Contrato
Criterio de

AplicaciónDescripción de penalidadMonto

11,17; 1.1. c. ii,

Apéndice 3 del
Anexo 5; 1.2 b.

a Apéndice 3
del Anexo 5.

Atraso en la entrega y/o renovación de
las garantías adicionales.

Cada día2UIT60.

11,16Atraso en la restitución del monto de las

garantías adicionales, en caso de
ejecución.

Sección Xll; Régimen de Seguros y Responsabilidad del
CONCESIONARIO

Cada oía2UIT61.

12,6Atraso en la entrega o renovación de
Pólizas de Seguros o si durante la
vigencia de la póliza se verifique que no
se cumple con algunas de las
condiciones requeridas para las
mismas, en caso de aprobación
automática.

Atraso en la entrega y/o actualización
del (los) estudio(s) de riesgo.

Atraso en la presentación anual de la
relación de pólizas de seguro a ser
tomadas y/o mantenidas.

f Cada día1 UIT62.Df

fS’

12.1
Cada día1 UIT63.

12.2

Cada día1 UIT64.

8.30No dar solución a los daños

ocasionados por Emergencia
Ferroviaria en el plazo establecido por
el Concesionario conforme a lo

señalado en la Cláusula 8,30,

Ositran
Cada vez5 UIT65.

8,30No hacer de conocimiento del

CONCEDENTE y/o del Ositran, los
daños producidos por una Emergencia
Ferroviaria.

No destinar los fondos obtenidos de la

póliza contratada para
reconstrucción, reparación y/o
sustitución de los Bienes de la

Concesión; o no asumir la

responsabilidad por cualquier siniestro
que le sea imputable.

Cada día1 UIT66.

12,5.3

la

Cada vez67, 5 UIT

i
Sección Xill: Consideraciones Socio Ambientales

13.21,13.22,Atraso en el cumplimiento de las
medidas de mitigación, de control, de
compensación, de prevención de
riesgos, de control de accidentes, y
otras establecidas en el Estudio de

Impacto Ambiental y/o Instrumentos de
Gestión Ambiental.

13.23

Cada día1 UIT68.

Ositran

13,21,13,22,Incumplimiento en la entrega de los
informes socio ambientales (Entrega

tardía, parcial o defectuosa) durante la

ejecución de las Inversiones
Obligatorias.

13.23

Cada día69, 1 UIT
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Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Cláusula del

Contrato
Criterio de

AplicaciónDescripción de penalidadMorto

13.21,13.22.Incumplimiento de las obligaciones en
materia ambiental no contempladas

expresamente en el Contrato y que se
deriven de las Leyes y Disposiciones
Aplicables que se encuentren vigentes.

Incumplimiento en la entrega de los
informes socio ambientales (Entrega

tardía, parcial o defectuosa) durante la
Etapa Integral.

Atraso en la ejecución de Obras o
interrupción
Obligatorios, como consecuencia del
incumplimiento de mandato establecido
en resolución firme de la Autoridad

Gubernamental Competente debido a

la grave alteración del ambiente, los
recursos naturales y/o del patrimonio
cultural de la nación, producto de la
vulneración dolosa o culposa por

imputables

13.23

Cada día70. 5UIT

13.21,13.22.
13,23

Cada vez5UIT71.

13.21,13.22,
13,23los Serviciosde

Cada vez5UIT72.

alcausas

CONCESIONARIO.

Sección XIV: Relaciones con Socios, Terceros y Personal

14,3Incumplimiento de algún requisito de
contenido en los contratos suscritos

Cada vezentre el CONCESIONARIO y sus
socios, terceros o personal, conforme a
lo establecido en el presente Contrato.

73, 4UIT

14,6,14,7,

14.8,14.a

14.10,14.11,

Sustituir ai Constructor y/o Asesor
Ferroviario y/u Operador y/o Asesor
Técnico en Operación, según
corresponda, sin contar con la
conformidad del CONCEDENTE,

Cada vez4UIT74,

14.12

14.3Modificar los Contratos o celebrar

nuevos Contratos de Construcción,

Asesoría Ferroviaria, Provisión de

Material Rodante, Operación o
Asesoría Técnica en Operación, según
corresponda, disminuyendo las
obligaciones que correspondan según
las Bases

Cada vez4UIT75.
Ositran

Modificar los Contratos o celebrar

nuevos Contratos de Construcción.

Asesoría Ferroviaria, Operación o
Asesoría Técnica en Operación,
disminuyendo la participación de algún
integrante de consorcio constituido
para acreditar los requisitos de
precalificación establecidos en las
Bases, sea o no accionista o

participacionista
CONCESIONARIO.

Cada vez76, 4UIT

del
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Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Cláusula del

Contrato
Criterio de

AplicaciónDescripción de penalidadMonto

Modificar los Contratos o celebrar

nuevos Contratos de Provisión de

Material Rodante, disminuyendo las

obligaciones que correspondan según
las Bases

No prorrogar el Contrato de
Construcción en caso la ejecución de
las Obras se extienda.

No prorrogar el Contrato de Asesoría
Ferroviaria en caso la ejecución de las
Obras se extienda.

No prorrogar el Contrato de Provisión
de Material Rodante en caso la

ejecución de las Obras se extienda.

Incumplimiento de las obligaciones del
Socio Estratégico.

Transferencia de los derechos del

CONCESIONARIO derivados del

Cada vez4UIT77.

14.6

Cada vez10U1T78.

14.7

Cada vez10U1T79.

14.9

Cada vez10UIT80.

14.16
Cada vez10UIT81.

14.1,14.2

Cada vezContrato, así como la cesión de su

posición contractual sin autorización
previa y por escrito del CONCEDENTE.

10UIT82.

16.17instancia delEl inicio,

CONCESIONARIO, y/o del Socio
Estratégico, de un proceso societario,
administrativo o judicial para su
disolución o liquidación.

a

Cada vez10UIT83.

16.17El inicio, a instancia del

CONCESIONARIO,

procedimiento de fusión, escisión o
transformación de sociedades u otra

reorganización societaria, sin
correspondiente autorización del
CONCEDENTE.

de un

Cada vez84. 10UIT

la

i
14.18No contar durante las veinticuatro (24)

horas del día de todo el año calendario
Cada vez85 3UIT

con personal que garantice la
prestacióndel servicio.

14.27Atraso en la suscripción de los
Contratos de Trabajo con los
trabajadores del MTC que hayan
manifestado su intención de ser

86. 1 UIT Cada día

contratados.

14.19No efectuar el programa de
capacitación para los trabajadores del
MTC.

87. 5 UIT Cada vez

Sección XV: Competencias Administrativas

No otorgar e! libre acceso al Área de la
Concesión ai CONCEDENTE o a su

equipo de supervisión.

15.23

Cada vez Ositran88. 2 UIT

Sección XVI; Caducidad de la Concesión
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Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Cláusula del

Contrato
Criterio de

AplicaciónDescripción de penalidadMonto

Diez Dor ciento

(10%)
monto

resultase de la

aplicación de
los acápites (ii)
y (iii) de la
Cláusula

16.37.1 y la
Cláusula

16.37.2.

del

que

Por caducidad del Contrato de

Concesión por aplicación de la
Cláusula Anticorrupción

Ositran16.21Una vez89.

Sección XVlll: Solución de controversias

Iniciar un procedimiento arbitral de
cualquier naturaleza sin haber cumplido
previamente con el trato directo y/o sin
dar cumplimiento a la Ley N° 28933,
su Reglamento o modificatorias.

No abonar los gastos fijos derivados de
la implementación y funcionamiento de
la Junta de Resolución de Disputas.

18.11Cada vez90. 10UIT

Ositran

18.21

Cadadia91. 3UIT

Anexo N®5

3.5, literal f; del
numeral 1 del

apéndice 1
anexo 5

Atraso en la subsanación de

comentarios formulados por el
Concedente al proyecto de Contrato de
Fideicomiso de Administración.

Cada dia4UIT92.

OsitranIncumplimiento en la no transferencia
de recursos al Fideicomiso para casos

diferentes a los ingresos provenientes
de los Servicios Complementarios que
corresponden al CONCEDENTE.

literal d) oel
numeral 1 del

apéndice 1
anexo 5

Cadadia93. 2UIT

/^o/ií7N/'
^

■'4

Anexo 7i

, t^CUHiTA j ¿
7.8.7 Anexo 7No aplicar el Plan de Prestación del

Servicio aprobado.

Cada

evento
CONCEDENTE94. 1 UIT

Item 11 Fase

de diseñe y
Ejecución de
Inversiones

Obligatorias
Anexo 7

Incumplimiento de los estándares de
operación, seguridad y calidad.

Cada

evento
CONCEDENTE95. 1 UIT

K s

Incumplimiento de los niveles de
conservación según Numeral 7,11.4.10
del Anexo 7

Numeral

7.11.4.10del

Anexo 7

Cada

evento
Ositran1UIT

Numeral

7.11.4.2 cel

Anexo 7

Incumplimiento del Plan de
Conservación aprobado,

Cada

evento

i?

Ositran97, 1 UIT

7.2. (iv)
Numeral 73.6

del Anexe 7

Cada

evento

Incumplimiento del Plan de Seguridad
aprobado.

CONCEDENTE98, 1 UIT

8.33, Numeral
7.7.17 del

Anexo 7

Incumplimiento del Plan de
Contingencia aprobado.

Cada

evento
CONCEDENTE99, 1 UIT
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Entidad

(Ositran o
CONCEDENTE)

Cláusula del

Contrato
Criterio de

AplicaciónDescripción de penalidadMonto

Numeral 7 4.2

del Anexo 7
Atraso en la presentación de los
informes diarios de la gestión
documentarla de la operación.

Atraso en la presentación de los
informes mensuales y trimestrales de la
gestión documentaría de la operación.
Incumplimiento en el acceso al sistema
de reportes del centro de control de
operaciones (CCO)

Atraso en el plazo otorgado para el
levantamiento de las observaciones de

los Planes de: Prestación de Servicios.

Conservación, Limpieza, Seguridad de
Bienes y Personas, Seguridad
Operaciona!, y Contingencias.

CONCEDENTECada vez100 1U1T

Numeral 74.3

del Anexo 7 CONCEDENTECada día1UIT101

Numeral 7 4.5

del Anexo 7 CONCEDENTECada vez1UIT102

Anexo 7

CONCEDENTECada día1 UIT103
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ANEXO 11 PERSONAL CLAVE Y FUNCIONES DEL OPERADOR

APÉNDICE 1 ■ REQUISITOS MÍNIMOS DEL PERSONAL CLAVE

El personal clave será el personal mínimo que debe ser asignado por el Operador o ei Asesor Técnico en Operación

para llevar a cabo las actividades reguladas en el Apéndice 2 del Anexo 11 del Contrato. La permanencia de este

personal está regulada en el Contrato de Concesión. La cantidad de personal, cargos y requisitos mínimos que se

establecen en el presente Anexo son de carácter obligatorio.

Excepcionalmente, el Operador o el Asesor Técnico en Operación podrán solicitar el reemplazo de algún miembro
del personal c ave consignado en la lista presentada a la Fecha de Cierre, por causa debidamente acreditada, para

% lo cual deberán proponer a un profesional que cumpla con los requisitos mínimos señalados en el presente Apéndice,

I i) previa aprobación del CONCEDENTE,

^ El CONCEDENTE se reserva el derecho de solicitar información complementaria que permita verificar el

cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos al personal clave en el presente Contrato, pud endo rechazar
la propuesta presentada por el CONCESIONARIO si las calificaciones del personal propuesto no se ciñen a

los requisitos regulados en el presente Contrato. Ei personal clave deberá cumplir los siguientes requisitos
mínimos:

3 -

V

REQUISITOS MÍNIMOS DEL PERSONAL CLAVE DEL OPERADOR

1. Gerente General

1. Título Profesional en Ingeniería, Economía o Administración.

2. Experiencia no menor a ocho (8) años en jefatura, gestión o dirección de sistemas ferroviarios.

3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en Sistemas de
Transporte Ferroviario, que: (a) transporte como mínimo 300,000 pasajeros/año y/o (b) cuente con una

longitud no menor de cien (100) kilómetros con un estándar mínimo de Seguridad para vías de Clase
2 FRA 2 o superior, u otra categoría equivalente.

4. Dominio del Idioma Español.

2. Gerente de Operaciones

1. Título Profesional en Ingeniería.

2. Experiencia no menor a ocho (8) años en jefatura, gestión o dirección de Operaciones (o función
equivalente) de Sistemas Ferroviarios.

3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en Sistemas de
Transporte Ferroviario, que: (a) transponte como mínimo 300,000 pasajeros/año y/o (b) cuente con una
longitud no menor de cien (100) kilómetros-con un estándar mínimo de Seguridad para vías de Clase

2 FRA 2 o superior, u otra categoría equivalente.

4. Dominio del Idioma Español.

3. Gerente de Infraestructura

1. Título P-ofesional en Ingeniería.

2. Experiencia no menor a seis (6) años en la coordinación, jefatura o dirección de Man:enimiento y
Conseívación de Infraestructura, Equipamiento de Sistemas y Equipamiento Electromecánico (o
función equivalente) de Sistemas Ferroviarios.

3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en Sistemas de
Transporte Ferroviario, que: (a) transporte como mínimo 300,000 pasajeros/año y/o (b) cuente con una
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REQUISITOS mínimos DEL PERSONAL CLAVE DEL OPERADOR

longitud no menor de cien (100) kilómetros-con un estándar mínimo de Seguridad para vías de Clase

2 FRA 2 o superior, u otra categoría equivalente.

4. Dominio del idioma Español.

4. Gerente de Material Rodante Talleres y Equipamiento

1. Título profesional en Ingeniería.

2. Experiencia no menor a seis (6) años en la coordinación, jefatura o dirección de Mantenimiento y
Conservación de Material Rodante, Talleres de Mantenimiento y Equipamiento de Sistemas
Ferroviarios.

3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en Sistemas de
Transporte Ferroviario, que: (a) transporte como mínimo 300,000 pasajeros/año y/o (b) cuente con una

longitud no menor de cien (100) kilómetros-con un estándar mínimo de Seguridad para '^ías de Clase
2 FRA 2 o superior, u otra categoría equivalente.

4. Dominio del Idioma Español.

5. Gerente de Seguridad (Operacional y Bienes y Personas)

1. Título profesional en Ingeniería.

2, Experiencia no menor a cinco (5) años en la coordinación, jefatura o dirección de Seguricad (o función
equivalente) de Sistemas Ferroviarios.

3. Experiencia mínima de tres (3) años en los últimos diez (10) años, trabajando en Sistemas de
Transporte Ferroviario, que: (a) transporte como mínimo 300,000 pasajeros/año y/o (b) cuente con una

longitud no menor de cien (100) kilómetros-con un estándar mínimo de Seguridad para vías de Clase
2 FRA 2 o superior, u otra categoría equivalente.

4. Deberá acreditar experiencia reciente en el manejo y aplicación de la siguiente Normatividad
Ferroviaria: UNE-EN 50126 (RAMS), UNE-EN 50128, UNE-EN 50129, y/o National Fre Protection

Association (NFPA) y/o Track Safety Standards (FRA)

5. Dominio del idioma español.

^074^
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APÉNDICE 2 - RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DEL OPERADOR O ASESOR TECNICO EN

OPERACIÓN

El Operador o Asesor Técnico en Operación (ATO), es la Persona que asistirá técnicamente al

CONCESIONARIO en las actividades concernientes al transporte y logística para la construcción del Proyecto

y en el diseño de la infraestructura, la selección del Equipamiento Electromecánico, el Matera! Rodante, la

selección y entrenamiento del personal y la operación, así como en la Explotación; que oportunamente acreditó

los requisitos y experiencia solicitados en las Bases del Concurso para el Operador o Asesor Técnico en

Operación y tendrá las siguientes responsabilidades y funciones descritas a continuación, las mismas que
serán a su vez supervisadas por el CONCEDENTE, directamente :

Fase de Diseño v Ejecución de Inversiones Obligatorias

1. Participar conjuntamente con el Proveedor de Material Rodante, el Constructor y demás equipo técnico

del CONCESIONARIO en el diseño del Proyecto, incluyendo entre otras actividades las Obras y el Material

Rodante del Proyecto para el escenario de máxima demanda teniendo en cuenta la naturaleza y las

características técnicas del servicio mixto de pasajeros y mercancías,

2. Asegurar que el Sistema sea diseñado como un sistema integral y compatible para maximiza' el desempeño

operacional minimizando los riesgos y daños en la interface rueda - riel, siguiendo la aplicación de las Normas
UNE-EN 50126, UNE-EN 50128, UNE-EN 50129, AREMA, AAR y Estándares de Seguridad regulados por
la Federal Railroad Administraron (FRA). El diseño debe permitir el logro de la sostenibtidad técnica y

económica de la explotación en el largo plazo, la calidad del servicio y minimizar los iresgos que puedan
afectar a las personas, sean estos usuarios o terceros, a los Bienes de la Concesión, así como a los bienes

y propiedades de terceros.

3. Realizar un análisis detallado de riesgos en todos los componentes, subsistemas y sistemas vitales del
Sistema con e! fin de identificar los iresgos que puedan surgir durante la explotación en conformidad con
las normas citadas en el párrafo anterior y sus posteriores modificaciones y asegurar que las instalaciones,

componentes y subsistemas sean altamente compatibles y fácilmente mantenibles y operables.

4. Diseñar ia operación en estaciones y paraderos de acuerdo a las normas de seguricad vigentes y

aplicables en caso de operaciones en modo normal, degradado y de errergencia. Asimisrrx), el diseño de

las estaciones deberá guardar consistencia con la operación en el horario de carga máxima del sistema

en cuanto al manejo de los volúmenes de usuarios en cada estación, asegurando un flujo eficiente que
permita minimizar los tiempos de acceso, egreso y espera de los usuarios en las estaciones y además

mejore la percepción de los mismos sobre el Servicio prestado.

5, En cuanto al diseño de los andenes de las estaciones y paraderos, deberá estudiar cuidadosamente con
el equipe técnico del CONCESIONARIO todas las interfaces entre vehículos e infraestructura definiendo

ios diámetros de las ruedas de los vehículos y las alturas mínimas de; los trenes, los pisos de los coches

y los andenes, de manera que la superficie de contacto entre rueda y riel garantice un adecuado coeficiente
de rozamiento que permita a su vez la correcta transmisión de las fuerzas verticales, laterales,

longitudinales, de tracción y frenado y el cumplimiento estricto de los tiempos de viaje y Niveles de Servicio
contenidos en el Anexo 7 del Contrato de Concesión,

^''íV.)5 5
<»■ '
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6. Participa' en el diseño del alineamiento vertical y horizontal del Proyecto para optimizar la prestación más

efectiva de! servicio de acuerdo a los itinerarios de trenes propuestos, ia potencia instalada de los trenes

y el nivel de adhesión entre rueda y riel en distintos escenarios climatológicos, logrando costos de
operación y mantenimiento más económicos a lo largo del ciclo de vida del Proyecto.

AHdlCiiTAL, 14

7. Participar activamente en la definición, suministro, montaje y pruebas de los siguientes elementos:

puentes, gálibos estructurales de los túneles e instalaciones fijas, gálibos estructurales de fabricación y
dinámico del Material Rodante, vías férreas, interferencias y compatibilidad electromagnética,
telecomunicaciones, señalización, entre otros.
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8. Participar en los protocolos para la ejecución de las pruebas en fábrica (FAT), las Pruebas de Puesta en

Marcha y la Puesta en Operación Comercial de tos diversos componentes, subsistemas y sistemas logrando
las certificaciones de calidad y la validación y aceptación final de las Obras y el Material Rodante por parte

del CONCEDENTE.

9. Diseñar y proponer el lay out y la tipología de la superestructura ferroviaria con capacidad suficiente para

transmitir y distribuir las cargas estáticas y fuerzas creadas por el movimiento de los trenes sobre las
estructuras a construir y permitir una alta flexibilidad en la operación para lograr las frecuencias y Niveles
de Servicio en modo normal, degradado y de emergencia que requiera el rescate de trenes en la vía, la
evacuación de ios pasajeros a bordo del tren y la recuperación rápida de la transitabilidad en la vía.

10. Garantizar la compatibilidad del diseño de Ingeniería con la operación, definiendo la mejo' estrategia de

explotación del Sistema y definir el modelo de operación que satisface plenamente los Nive es de Servicio
y Conservación exigióles en el Contrato de Concesión y sus Anexos a partir de la Explotación.

11. Proponer los alcances de los estándares de operación, segundad y calidad para la Explotación, así como
de la metodología de medición y supervisión del cumplimiento de los Niveles de Servicio y Conservación

establecidos en el Contrato de Concesión.

12. Proponer la organización del Concesionario que operará y mantendrá el Sistema.

13. Apoyar en la elaboración de las especificaciones técnicas basadas en el desempeño, del Equipamiento

de Sistemas y Equipamiento Electromecánico del Proyecto.

14, Asegurar que la logística, transporte y gestión de la seguridad en la fase constructiva y la prestación de

los servicios obligatorios, no sean perturbadas por las operaciones de los trenes de trabajo.

15. Gestionar las interfaces globales para lograr un nivel operativo eficiente en los plazos especificados en el

Contrato de Concesión.

16. Diseñar el Sistema en general para la gestión de las emergencias ante incendios, evacuaciones de
emergencia, terremotos, fallas técnicas, colisiones y descarrilamientos, etc, generando los protocolos,
planes y procedimientos en caso de emergencias y las líneas de comunicación con el CONCEDENTE,

Ositran, Policía Nacional, Bomberos, Fiscalía de la Nación, entre otros agentes intervinientes en caso de

presentarse dichos eventos.

| .17. Diseñar los patios taller para un mejor aprovechamiento operacional y comercial del Proyecto.
>y

18. Proponer la implementación de un centro de gestión de las operaciones de mantenimiento de la
infraestruc:ura administrado desde el Puesto Central de Operaciones.

^^%19. Diseñar conjuntamente con el Proveedor de Telecomunicacio nes, el dimensionamiento operacional del

I Sistema que incluye la operación en fases y además garantizar una adecuada integración de a tecnología,
los métodos, los procesos y la seguridad cel sistema en su conjunto.

20. Participar conjuntamente con el Proveedor de Material Rodante en el aiseño de las características de

capacidad, seguridad, consumo energético y rendimiento del tren en los aspectos prestacionaies de
aceleración como frenado.

1^1. Asegurar la transferencia de know how al personal del Concesionario durante la fase de ejecución de las
Obras, así como la Explotación preparando e impartiendo cursos orientados a la formación de personal

directivo, técnico y administrativo en las instalaciones del Proyecto o en las instalaciones de su casa matriz.

LVIl

MftllNTM.

22. Participar en los Estudios Definitivos de las Obras y el Material Rodante que permitirán posteriormente su

construcción, instalación y puesta en servicio.

Página 1574 de 1677



23. Elaboración de los diversos estándares, planes y programas regulados en el Contrato de Concesión y sus

Anexos para la Explotación.

24. Conjuntamente con el Proveedor de Material Rodante y Proveedores de Equipamientos de Sistemas y
Equipamientos Electromecánicos, elaborará los manuales de capacitación del personal y bs manuales y
documen:aclón técnica de mantenimiento, integrando y desarrollando todas las aplicaciones necesarias con
el software que deberá proveer el CONCESIONARIO y que deberá estar listo antes de las Pr^uebas de Puesta

Marcha del Sistema de acuerdo a lo establecido en el Anexo 7 del Contrato de Concesión

25. Definir y asegurar que las herramientas, software, equipos y maquinaria que serán utilizados tanto para el

control y monitoreo de la operación como para la conservación del Sistema en general, deberán estar

disponibles de acuerdo a lo establecido en el Anexo 7 del Contrato de Concesión.

26. Proponer e implementar un centro de formación del personal del CONCESIONARIO que garantice la

capacitación y entrenamiento continuo de su personal y que además permita actualizar los conocimientos
del personal que son generados por las actualizaciones tecnológicas y de operación del Sistema

27. Establece' para ¡as Contingencias Operacionales, integrante del Plan de Contingencia, un procedimiento
robusto para la investigación de accidentes ferroviarios en línea con las características y complejidad técnica

del Proyecto. En el caso de las Emergencias Ferroviarias que interrumpen la transitabiiidad de la vía, deberá
proponer un método de reporte preliminar y definitivo de todas estas incidencias, las mismas que serán

reportadas al Centro de Control de Operaciones para su posterior informe al CONCEDENTE.

DURANTE EL PLAZO DE LA CONCESIÓN

El Operador o Asesor Técnico en Operación deberá cumplir con las siguientes funciones y responsabilidades:

28. Llevar a cabo las actividades de operación y mantenimiento que les corresponda durante el plazo de la
Concesión.

29. Diseñar, administrar y proveer el Servicio que proporcionará el CONCESIONARIO a los Usuarios, de
conformidad con los Niveles de Servicio establecidos por el CONCEDENTE en el presente Contrato.

30. Elaborar los estándares, planes y programas de evaluación que deberán ser actualizados y presentados
periódicamente por el CONCESIONARIO de acuerdo con lo referido en el Anexo 7 y en el propio Contrato
de Concesión.

en

E^EClliUiTA / .

31. En el case del Asesor Técnico en Operación, deberá organizar y proponer al personal clave y técnico del
CONCESIONARIO que ejecutará las labores de operación y mantenimiento a lo largo del periodo de la
Concesión.

i\j^32. Asegurar la capacitación, transferencia de tecnología y conocimientos técnicos de su know howa\ personal
clave y técnico, asociados a todos los procesos, gestión de ingeniería, dirección técnica y control de
proyectos, procesos constructivos, seleccón de Equipamientos, gestión y trazabilidad de la información,
atención al usuario, desarrollo de proveedores locales y la implementación de procesos de puesta en
marcha y puesta en operación de! Proyecto.

14

^^33. Proponer, en caso sea necesaria, la modificación de los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7

'^) I del Contra'o (intervalos de paso, horarios, frecuencias, entre otros) para adecuarlos a los incrementos en
s

Ií\ EV>£AkLHTA / S
el volumen de la demanda, que requiera incorporar mayor cantidad de flota en concordancia con el plan
de adquisición de Material Rodante regulado en el Contrato de Concesión durante la Explotación.

34. Elaborar los reportes y planes diarios, mensuales y anuales referidos a la Explotación a lo la'go del Plazo

de la Concesión.
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35. Diseñar y proponer el sistema de comunicación y los tiempos de información al usuario en caso de
retrasos, o condiciones en modo degradado o de emergencia proveyendo a los usuarios toda la

informaccn posible conforme a lo contenido en el Anexo 7 de los Niveles de Servicio. El sistema de

comunicación debe ser altamente confiable, redundante y robusto provisto tanto en el tren como en las
estaciones de pasajeros.

36. Establecer un sistema de control y monitoreo del grado de congestión del sistema en los distintos servicio
las estaciones de pasajeros de manera que no solo permita predecir el nivel de demanda futura y

viabilice la elaboración del plan de adquisición de Material Rodante previsto durante la Explotación, sino
también debe permitir tanto el manejo eficientemente del flujo de usuarios en el sistema ninimizando los
accidentes y daños a los Bienes de la Concesión como las medidas de seguridad y protección de ios
usuarios 'uera de las estaciones.

37. Dirigir y controlar la actividad diaria del personal operativo propio o contratado por el CONCESIONARIO
para el cumplimiento de los Niveles de Servicio,

38. Promover las estrategias de marketing necesarias para la Explotación mediante servicios complementarios
de las estaciones y Material Rodante, además de las estrategias para la captación de ma>or demanda y
fidelizacicn de los clientes del Proyecto.

39. Establecer políticas, planes, programas y procedimientos internos con miras a mejorar continuamente la

confiabilicad y seguridad en la prestación del servicio y ejercer un control efectivo de los costos de
operación y mantenimiento del Sistema

40. Planificar y tomar las previsiones necesarias para la provisión de los servicios de mantenimiento de
aquellos sistemas, subsistemas y componentes que lo requieran una vez producida la cacucidad de las
garantías.

41. Dirigir las actividades relacionadas con la Explotación, de acuerdo con la demanda de servicios y el

cumplimiento de las metas internas y los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo 7 del Contrato de

Concesión.

en

42. Coordinar y supervisar continuamente el desarrollo de las acciones del personal de operación y
mantenimiento durante el transcurso de las incidencias, para minimizar su impacto en la prestación del
Servicio.

43, Control continuo, monitoreo y propuesta de incremento de la Capacidad de Transporte del Sistema y
Niveles de Servicio a medida que incrementa la demanda,

s ;»>£<íflL(STA / í ,

44, Establecer un plan y programa robusto de control y monitoreo det desgaste de todos aquellos
componentes y subsistemas que intervienen en la interface rueda - riel. Este control y monitoreo deberá
contar con la trazabilidad de dichos elementos de manera que permita definir específicamente los perfiles
económiccs de retorneado de ruedas y rieles, establecer los límites y periodicidad de las intervenciones

predictivas y minimizar la probabilidad de ocurrencia de descarrilamientos. La implementación de este plan

y programa de control y monitoreo deberá elaborarse de manera automat-zada y apoyarse en los equipos

y tecnolog'a que deberán ser adquiridos por el CONCESIONARIO antes de las Pruebas de Puesta en

Marcha de' Tramo 1.

45. Decidir, comunicar y coordinar las acciones a realizar en tiempo real, tanto en el Material Rodante como
// A *1 en las estaciones e instalaciones ferroviarias y no ferroviarias, de manera de resolver las incidencias con

el menor impacto posible en los usuarios y en la prestación del Servicio en general.i,1 >TA

iHlM.

46, Control y monitoreo continuo de la productividad del Sistema en general, análisis de incdencias con

impactos mayores y menores a 3 minutos, planificación de la oferta de trenes y control de calidad de la

prestación del Servicio.
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47. Selección y formación del personal de operaciones y mantenimiento asegurando la correcta transferencia
de conocimientos y tecnología.

48, Elaborar un sistema de gestión y control efectivo del mantenimiento del Material Rodante y la

Infraestructura en general el mismo que deberá ser integrado con el software que deberá ser suministrado
por el CONCESIONARIO de acuerdo a lo regulado en el Anexo 7 del Contrato de Concesión,

49. Impiementación de un centro de gestión de Incidencias que contenga las acciones, medidas correctivas y
las líneas de comando y comunicaciones necesarias para su funcionamiento.

50. Asesorar técnicamente al CONCESIONARIO en la impiementación del plan de gestión de la calidad de

ambos Tramos, componente integrante del Plan de Prestación del Servicio, en concordancia con los

Niveles de Servicio y la Norma UNE-EN 13816 y obtener a más tardar en el tercer año contando a partir

de la Puesta en Operación Comercial del Tramo 1, la impiementación de un sistema de calidad integral de
acuerdo a las Normas: ISO 9001 (Gestión de la Calidad), IS014001 (Gestión del Ambiente) Norma 18001

(Gestión de Seguridad y Salud - OHSAS) e ISO 170001 (Gestión de Accesibilidad Global), para las
actividades de operación y mantenimiento, expedida por una entidad debidamente autorizada para el
efecto.

ICIALISTA

;itAo,
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INDICE GENERAL

SOBRE N» 02

FOUOOOC. DESCRIPCION GENERAL DE DOCUMENTOS
DE HASTA

i
üoCL*n«9nto ft f: UtCiiMcHTiCfi Jikfmé

ANEXO N’ 6 Formulario 4

Conceswnana Fenwiana def Centro 00004 00004

2 I OoctmentoN*? Aceptecrón de las Beew del Concurso y Contrato

ANEXON“ 6 Formulario5

CoocasionanaFerrcwwjnadel Centro 00007 00007

3 Pt^Lmemo N° 3: Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la tuerta

Concesionaria Ferroviaria del Centro
00009 30010

4 Doctroento H‘ 4: Declaración Jurada de Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Básicas y Niveles d# Servicio

ANEXO N*11

Concesionana F^daria dei Centro
DM £ Dft 00013 30014

I D<K;umento 5: Carta de Intención de Evaluactón de Financiamiento.C!

ANEXO N* 14

Ctxtceslonana FerrovHwia del Centro
V

00017 X029

Documenlo 6: Declaración Jurada de preswitación del Operador

ANEXO N^ 3 Formulario 5

Cot>cesionaf.a Ferro-nana del Centro - Benito R>3i)(3 Transporte S A 00032 -30059

ANEXO N” 3 Formulario 9

Concesionana Ferrpviana del Centro • Benito Ro-;:;- ■ TransporteS A 00061 0(»82

DECLARACION JURADA de que la experiencia del Operador se acreditara a la fecha de cierre del

ConcesjOTana Ferroviana del Cerrlro

concurso

00084 00-384
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Formulario 4 del ANEXO N° 6,

VIGENCIA DE LA INFORMACIÓN

HUGO ECHEVARRIA ARELLaHO
NOT.'^IO DE LIMA

rROII^VERSION
c:p2A Tin oa oocumehto ofiJC¡r;A:
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CONCESIO: DEI centro
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CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

ANEXO N° 6

Formulario 4

VIGENCIA DE LA INFORMACIÓN

(Referencia: Numeral 7.1. de las Bases de la Concurso)

DECLARACION JURADA

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que la información, declaraciones, certificación y, en

general, todos ios documentos presentados en el Sobre N* 1 permanecen vigentes a ta fecha y
permanecerán de la misma manera hasta la Fecha de Cierre.

Lugar y fecha: Lima, 22 de agosto de 2024.

Entidad CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO
Interesado Calificado

Nombre OLGER ARMANDO SANCHEZ BERNAL

Representante Legal dei interesado Calificado
CONCLSIOLi >1 CENTRO

ni

^J^resenlan
•lima!

F^ egal

te Legal del Interesado Calificado

HUGO hCHE\\\RPU\ ARBLL.^NÜ
NOTAI^y DI- LIMA

PROINVERSION
COPIA FIEl DEL DOCUMENTO OfltCINAL

OUE HE TCNJDO A U WSTA

CONCES!n•=^R^FERi DEL CENTRO

21 «25

Ing 0!g8rA-ni>i^ Sánchez Bemal
Repr?^í6tante LegalHur;:DtrjcrD. barur powce
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Documento N° 2: Declaración Jurada

HUGO BckvARKlA .\REliANO
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Formulario 5 del ANEXO N° 6,

ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y CONTRATO

/arria arellanu
6.0 DE LIMA

HUGOECl-
NOT

\

\

PROirjVERSION
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO OflIGíNAL

QUE HE TENIDO ALA VISTA

raCESiOíiAJílAF::. CcMRO

21 m20: Ing. ü;rtsrP«!jpr
Reprcschánte Legal

, Bünal

HUr-IGOlK/o. BARUA POPJCE
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0007CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

ANEXO 654

Formulario 5

ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y CONTRATO

(Referencia Numeral 7.1. de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, OLGER ARMANDO SANCHEZ BERNAL Representante Legal de la
CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO, así como sus accionistas, socios o integrantes y los
accionistas y socios de estos últimos, declaramos bajo juramento lo siguiente:

Que acatamos todas las disposiciones inherentes a! Concurso y Adjudicación de la Buena Pro; las
normas establecidas en el Decreto Legislativo N° 1362 y su Reglamento, así como las normas
modificatorias y/o sustitutorias, las Bases y sus Circulares.

Que hemos examinado y estamos conforme con estas Bases, la versión final del Contrato ratificado

por el Director Ejecutivo y demás antecedentes y documentos de las mismas, aceptando
expresamente las obligaciones que le imponen el cumplimiento del Decreto Legislativo N° 1362 y
su reglamento, estas Bases y demás normativa aplicable al Contrato de Concesión, no teniendo

reparo u objeción que formular. En consecuencia, liberamos a PROINVERSIÓN y sus asesores, de
toda responsabilidad por eventuales errores u omisiones que pudieran tener los referidos
antecedentes y documentos.

En caso de resultar Adjudicatarios de la Buena Pro, nos comprometemos a celebrar el Contrato de
Concesión respectivo.

y fecha: Lima. 22 de agosto de 2024.

Entidad CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO
vOHOfiT Interesado Calificado

Nombre OLGER ARMANDO SANCHEZ BERNAL

Representante Legal del Interesado Calificado-;:::^
CONCESlO|tó^FE2RSW\RiA DEL

¿VARRIA ARELLANO
R!0 OF. LIMA

HUGO EC
Non-’Jo Sani Bernal

ipresent,

Fitmídel Reí itante Legal del Interesado Calificado

\

COtXESiOíirTL^ DEL CENTRO
54

Modificado mediante Circular N' 34

ii'.ci O!. :
WmK Ú

r. Oaív'hez B'^rnai

L\\b Legal
21 M

••••«a
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Documento N** 3: Garantía de Validez, Vigencia y Seriecad de la

Oferta

uiirn

PROINVERSION
CCPiA FIEL Da OfiCUMfWTO CPiniNAl

OUEHETCKíOÜAUVISi'A
CQUCt^’Oti; ::r', re^.WpA DtL CE'JRO

2\¡WJÍ 202'
Ing o::,- •

Rcproc'-
V-Hicf-cM Bemal

•••U Lona!(•••««•••••••I

HLT.'ÍCCfilI) D. STtRÜA POFJCE
TEDATARIO
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>BCP>
Carta Fianza

LIMA. 20 de Agosto de 2024
RUC 20100047218

Señores

AGENCIA DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA - PROINVERSIÓN
Presente.-

Ref : Carta Fianza No DOOO-04167753

Vencimiento; 15 de Marzo de 2025

De nuestra consideración;

Por la presente constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización
automática, sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de Cuatro millones y 00/100
Dólares (US$ 4 000 000.00) a favor de PROINVERSIÓN, para garantizar la Validez, Vigencia y
Seriedad de las Propuestas presentadas por CONCESiONARlÁ FERROVIARIA DEL CENTRO

^ (CONFORMADO POR CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A. E HIDALGO E HIDALGO

S.A ). de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en las Bases de! Concurso de

Proyectos Integrales para la entrega en concesión al sector privado del Proyecto “Ferrocarril
Huancayo Huancavelica".

Asimismo, dejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso que
CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO (CONFORMADO POR CONSTRUCCION Y

ADMINISTRACION S.A. E HIDALGO E HIDALGO S.A.) sea declarado Adjudicatario por el Comité
y no cumpla con sus obligaciones en la Fecha de Cierre de! Concurso antes mencionado o que
haya presentado información o datos falsos en cualquier etapa del Concurso.

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará requerimiento por conducto notarial del
Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN o quien haga sus veces, en nuestras oficinas ubicadas en
AV. JUAN DE ARONA 893 - SAN ISIDRO.

" demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa de Interés
oA/ Legal Efectiva en moneda extranjera publicada por la Superintendencia de Banca y Seguros y

AFP, más un spreads de 3%. debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha en que se ha
exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de paqo.

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza no se verán afectadas por cualquier disputa entre
ustedes y (CONCESiONARlA FERROVIARIA DEL CENTRO (CONFORMADO POR

CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A. E HIDALGO E HIDALGO S.A ),

Esta Fianza tendrá una vigencia de ciento veinte (120) Dias hábiles contados desde la

presentación de los Sobres N“ 2 y N" 3. hasta el día 15 de Marzo de 2025

Los términos utilizados en esta Fianza tienen el mismo significado que los tfrminos definidos en
las Bases del Concurso

i TKNIC^

Ix
Bulista
iNCICBOy

RRIA .ARELLANOHUGO ECHE
NOTA!^^ HE I.IMA

j

HE TEMIDO A LA VfSTfl CONCÍSIOLARIAFE 'VWRIA OEICEHTRO

Ing. Olge'-An ido Sánchez ¿ernal”
Repre^ntante LegalHur;;; O.B lA PONCE

fíOATAHIO

OatüS (laborados por BCP pdra uKi Intefno •
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Atentamente,

BANCO DE CREDITO DEL PERU

Confirmación de Emisión: Departamento de Préstamos Co^nerci^les-zOficina Lima, email: .
GOEConfirmacionesCartasFianzas@bcp.com.pe Ana iw-ia-CMaiza Oedios HoíaLktf CÉd«fl»iMiau¿l

AwtíntcJeGestránOpíMliva

UN. / «Al w;5S7 ¡5,^, 096iZ4¿t/ iWob
DIvIskSntten

Dirección donde debe ser requerido su pago:
AV^ JUAN DE AROMA 893 - SAN ISIDRO

HUGO tCl IKVAlklA ARELLANÜ
NíOTARíOV^- lima

PROINVFRSION
COPIA FIEl DEL DOCUMENTO OOICINAL

QUE HE TENIDO ALA VÍSTA

CONCESíOWlA^Ei vi/‘^?jADElCENTRO

Ing OigerAdfu*

Repfo^
) Sandiez Berna!

nle Legal21

lEDATARIO

Datos elaborados por BCP para uso Interno
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Documento N° 4: Declaración Jurada de Cumplimiento de las

Especificaciones Técnicas Básicas y Niveles de Servicio

«CUU.1SIA

LEGA*, y

NsitHUGOt

f,

\

c,p,,„ PROINVERSION
coKío-ch^mAmVISTA

/5^''D£;.CE?rR0

2 ! WMQ:
'ng. OlgorAr^'

Repre;
Siincfi52 Berna!
«e Legal»«•/•••> •««

hi.*«2Lííto/j. barúa no
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ANEXO N° 11,

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS Y NIVELES DE

SERVICIO

1

PROINVERSION
CCPIA FIEL DEL DOCUMENTO OfílGíNAl

QUE HE TENIDO A U VISTA

CONCESIONARIA FE.':'/. CENTRO

Ing. Olger Al riiy^Sánchez Berna!
Repreínfeanie Legal21 «MM 20,

HUÍ'-Xl O. B^A POfJCE
E2ATARJ0



0013CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

ANEXO NM1

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

BASICAS Y NIVELES DE SERVICIO

(Referencia a! Numeral 7.1. de las Bases del Concurso)

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

PRIMERO

Que en nuestra calidad de Postor, hemos efectuado la revisión del Proyecto Referencial.
asimismo, hemos realizado e! reconocimiento correspondiente a los Bienes de la Concesión, entre
ellos, la Infraestructura Ferroviaria. Superestructura Ferroviaria, el Equipamiento y el Material
Rodante Existente, así como a las condiciones y características bajo las cuales se viene prestando
el Servicio de Transporte Ferroviario por el CONCEDENTE.

SEGUNDO
'm

I.
En caso resultáramos Adjudicatarios de la Buena Pro del Concurso, nos comprometemos a
elaborar los Estudios Definitivos de Ingeniería de Obras y de Material Rodante así como el
instrumento de gestión ambiental, a ejecutar las Obras y a proveer e! Material Rodante, cumpliendo
como mínimo con los requerimientos descritos en las Especificaciones Técnicas Básicas y en los
Niveles de Servicio, contenidos en los Anexos N“ 6 y 7 del Contrato de Concesión y considerando

/7f^^ las buenas prácticas de ingeniería y construccións?
TERCERO

VICTO

En caso resultáramos Adjudicatarios de la Buena Pro del Concurso, garantizamos ia
compatibilidad del diseño de Ingeniería de las Obras y del Material Rodante, con la Explotación
de! Sistema de Transporte Ferroviario para:

• Cumplir plenamente con los Niveles de Servicio y Conservación exigióles en el Contrato de
Concesión y sus Anexos durante todo el plazo de la concesión.

• Minimizar los riesgos que puedan afectar a las personas y stfs bienes, sean estos usuarios o
terceros, así como a los Bienes de la Concesión.

• Cumplir con la oferta de servicios para atender la demanda i todo el plazo de la concesión.

Los términos utilizados en esta declaración tienen e! mismo signi
definidos en las Bases.

fíffm
spe/ialista
FINÍNCieAO.

do que los términos
\

€ 5 I Lugar y fecha: Lima, 22 de agosto de 2024
OlylciAusu /¿i

\::LCENTRO

Ing. Olger)íuri3Íi^
Represei^inle Legal

W 57 Buenas prácticas de ingeniería y construcción: Ejercicio de conocimientos, habilidad, diligencia y prudencia que
/ corresponden a expertos en ingenieria y construcción, capaces y experimentados, dedicados a realizar proyectos

similares al proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavelica", aplicando los estándares aceptados a nivel nacional
e internacional en el diseño, la construcción, equipamiento, ™cMíiíoyRí8íi(|h|miento.

CCFÍA f ir.LOEl DOCUMENTO (mtCÍNAl
QUE HE TCPJIDO ^LA VJSTA

OCcí Sánchez Bernal

h
tlA

ITM.

21 :o;

D. BARfirA POWCE
SATA



CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

Entidad CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO
Interesado Calificado

Nombre OLGER ARMANDO SANCHEZ BERNAL

Representante Legal del Interesado Calificado
CONCESlOítíRíA FERROVIARIA 0SI CEr^TRO

T nchezBmal

íá!

Firma dj Legal del Interesado Calificado

/\

\

'K^RRQ^iA DLL CENTROC0NCEc:c::;

PROIMVERSION
CCPÍA FIEL DEL DOCUMENTO OflICíNAL

QUE HE TEMIDO ALA VISTA

/

/

Ing. Oi j&i Aíí Sánchez Bemal
Repreáowantó Legal

21 WK 202

ÍEDATARIO
PO?'CE
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Documento 5: Carta de Intención de Evaluación de Financiamiento.

vXUí-'vi
^nv\^\)G0

PROJ.WRSION
CCFÍA FIEl Dtl 0r 7t!Míí‘jT0 GflíCI^’AL

QUE HE TEf!5Dü A LA VÍSTA

21

HUWSCfffOy©. 8AHÚAP0WCE
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ANEXO Ne 14,

CARTA DE INTENCIÓN DE EVALUACIÓN DE

FINANCIAMIENTO

PROINVERSION
CCPÍA FIEL DEL DOCUMENTO ODfCíNAL

QUE HE TCNMOO A LA VISTA

y./AKIADELCEN'ROCoNC'ú¿¡C‘!AR‘^ FEi

Ing. Oigor Arfpí^áo Sóncnez Bernal
Repr^semante Legal

21 2

«•••••••••■■•«••••a

Hv:,:LLrr;(í o. barua poíjce
lECATAP.IO



ÜÜIV
TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del
Proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (Nueva Convocatoria)

ANEXO N'>14

FORMATO DE CARTA DE INTENCIÓN DE EVALUACIÓN DE FINANCIAMIENTO

(Referencia Numeral 7.1 de las Bases del Concurso)

Lima, 12 de Agosto 2024

Señores

Agencia de Promoción de la Inversión Privada ■ PROÍNVERSION
Av. Enrique Canaval Moreyra N®150, Piso 9, San Isidro
Lima - Perú

Asunto: Carta de Intención de Evaluación de FInanciamiento del Proyecto “Ferrocarril Huancayo •
Huancavelica"

m _o
CTOfl OS

:ao

De nuestra consideración:

Por medio de ía presente y a solicitud del Consorcio Concesionaria Ferroviaria del Centro (el ‘Postor"),
extendemos la presente Carta de Intención de Evaluación de Financiamiento de! Proyecto "Ferrocarril
Huancayo-Huancavelica" (el “Provecto") de acuerdo a !o establecido en las Bases. Asimismo, declaramos

que;

a. Hemos lomado conocimiento que el Postor presentará una Oferta para el Proyecto concursado
por PROINVERSION.

b. No nos encontramos sujetos a impedimentos ni restricciones (por vía contractual, judicial,
legislativa u otra) para asumir y cumplir con el compromiso de financiar al Postor en caso sea

declarado adjudicatario.

c. Hemos revisado la información disponible hasta la fecha sobre el Proyecto, asi como el
cronograma propuesto para alcanzar el cierre financiero del Proyecto.

d. El Proyecto se financiará con una combinación de aportes de capital por parte del Postor, en caso
resultase adjudicatario, y operaciones de endeudamiento en ios mercados financieros, sean

préstamos bancarios o utilizando el mercado de capitales.

lu :WLISTA }
NCI£BO>^^ e. Expresamos nuestro interés en estructurar una facilidad crediticia de t po project finance sindicado \

en los mercados financieros nacionales y/o internacionales o también en estructurar una operación y ü\í\
de titularización de flujos / una emisión de bonos o notas pública o privada en los

financieros nacionales y/o internacionales para e! financiamiento del Proyecto.

f. Si e! Postor resultase adjudicatario, y de aprobarse nuestra participación en el cierre financiero del
Proyecto, por parte de nuestros órganos competentes, los recursos estarán disponibles en los
plazos establecidos en el Contrato de Concesión.i lAirSU

'/y \

g. Contamos con experiencia en financiamiento y estructuración dentro de los últimos 10 años, en rcpon-j^ a’
los cuales hemos participado, entre otras, en las siguientes operaciones: cONCtS uríA-RtArEiiPO^l^irt ¿.CENTRO

BemalIng.Oigsr Am../
'■ Réprr^i/ni

EXPERIENCIA £N FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS

,e LegalAño Proyecto País Cliente Monto

1 2022 Ampliación del Aeropuerto
Jorge Chávez

Perú IFC & Fraport USD 1.250 MM

2 2020 Autopista del Norte Perú Aieatica USD 467 MM

3 2020 Ampliación del Aeropuerto
Jorge Chávez

Perú IFC & Fraport USD 450 MM

4 2017 Lima - Línea 2 de Metro Perú ACS, H'tachi &

TO?^JV£RSK Bosapi
Lima - Línea 1 de Mette'’*'^»» POCUMf

q^eheteí-jiüijalaImsta

USD 65 MM

5 2017 USD 400 MM

2 1 /MM20,

(••«I ••«••«eeeeeeee***»»»

ü. A PÜWCH
FEDATAftlO
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TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del

Proyecto “'Ferrocarril Huancayo - Huancavelica” (Nueva Convocatoria)

EXPERIENCIA EN FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS

N® Año Proyecto Pais Cliente Monto

6 2015 Longitudinal de la Sierra 2 -
Carretera

Perú Sacyr USD 200 MM

Esta carta de intención de evaluación del financiamiento del Proyecto no constituye una promesa de
contrato de nuestra parte o de parte de nuestras afiliadas de estructurar una operación financiera. En caso
se extendiera una promesa de contrato, esta podrá incluir y estará sujeta a la recepción de todas tas
aprobaciones internas necesarias, incluida la aprobación final de crédito, finalización de la debida diligencia
técnica, de seguros y legal, know your customer, y documentación de la financiación a satisfacción de

Sumitomo Mitsui Banking Corporation.

Esta carta de intención de evaluación del financiamiento del Proyecto es proporcionada al Postor para su
presentación, junto con el Sobre 2. a PROINVERSION y a sus asesores en el entendimiento que tanto
PROINVERSION como sus asesores tratarán la información presentada er esta carta con carácter
confidencial.

Esta carta se regirá e interpretará de acuerdo con ias leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de

América.

El que suscribe se encuentra debidamente autorizado para extender la presente la carta.

Cordialrrente

í\

Sumitorro Mitsui Banking Cormration
David González \
Managing Director - LADA Proj^ct Finance Infrastructure & Telecom

¡^0£LCEN‘R0C&NCESION^’JAfCHIO

I Sánchez Bemal
inte Legal

tng Olgar ArPROIWVERSíON
CCPÍA flEl DEL DOCUMENTO OfitCÍNAL

QUE HE TEMIDO A W VíSiA

21 jm 2tt

hu:;:cix76 d. baróa pokce
ffEDATAP.IO
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MUFG

MUFG Bank, Ltd.

Oficina de Representación en Perú
Av. Víctor Andrés Belaunde 214

Oficina 302, San Isidro

TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Cpifíi$§sióri^el
Proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (Nueva Convocatoria) T:+5n 213 6900

ANEXO NM4

FORMATO DE CARTA DE INTENCIÓN DE EVALUACIÓN DE FINANCIAMIENTO

(Referencia Numeral 7.1 de las Bases del Concurso)

New York. 12 de Julio 2024

Señores

Agencia de Promoción de la Inversión Privada • PROINVERSION

Av. Enrique Canaval Moreyra N°150, Piso 9, San isidro
Lima-Perú

Asunto: Carta de Intención de Evaluación de Financiamiento del Proyecto “Ferrocarril Huancayo •
Huancavelica

De nuestra consideración:

Por medio de la presente y a solicitud del Concesionaria Ferroviaria del Centro (el “Postor^), extendemos
la presente Carta de Intención de Evaluación de Financiamiento del Proyecto “Ferrocarril Huancayo-
Huancavelica", el Proyecto, de acuerdo a lo establecido en las Bases. Asimismo, declaramos que:

Hemos tomado conocimiento que el Postor presentará una Oferta para el Proyecto concursado
porPROINVERSION.

a.

b. No nos encontramos sujetos a impedimentos ni restricciones (por vía contractual, judicial,
legislativa u otra) para asumir y cumplir con el compromiso de financiar al Postor en caso sea

declarado adjudicatario.

Hemos revisado la información disponible hasta la fecha sobre el Proyecto, así como el

cronograma propuesto para alcanzar el cierre financiero del Proyecto.

c,

d, El Proyecto se financiará con una combinación de aportes de capital por parte del Postor, en caso

resultase adjudicatario, y operaciones de endeudamiento en los mercados financieros, sean

préstamos bancarios o utilizando el mercado de capitales.

Expresamos nuestro interés en estructurar y ofrecer un préstamo tipo Project Finance Mini-perm
sindicado en los mercados financieros internacionales durante la construcción del Proyecto para
una refinanciación posterior con bonos emitidos en ios mercados internacionales.

e.

f. Si e! Postor resultase adjudicatario, y de aprobarse nuestra participación en el cierre financiero del
Proyecto bajo los términos aceptables para nosotros por parte de nuestros órganos competentes,

los recursos estarán disponibles en los plazos establecidos en el Contrato de Concesión.

Contamos con experiencia en financiamienb y estructuración dentro de los últimos 10 años, en los

cuales hemos participado, entre otras, en las siguientes operaciones:

9-

CONC^' ■ ••■''•iCEhlRO
y

fng Olger/V., Su'xhez Bernal

Repre^e.it^nte Leo.nl

PROIWVERSION
COPIA FIEL DEl DOCUMENTO OfllCiNAl

QUE HE TENIDO A lA WSTA

Página 116 de 118
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2 LMP 20: A member of MUFG, a global financial group

HUWCCffEO D. POWCE
lEDATARIO



0);.'oMUFG
MUFG Bank. Ltd.

Oficina de Representación en Perú
Av. Víctor Andrés Belaunde 214

Oficina 302, San Isidro

TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Ooncesfón del
Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica” (Nueva Convocatoria) T-+511 213 6900

EXPERIENCIA EN FINANCIAMIETO DE PROYECTOS

N* Año Proyecto País Cliente Monto

2024 rroocales del Magdalena: Finanoación
]e dos carreteras del programa 5G

Ikilombia <MA Cons{rucdof>es iTroncal t. USD se^mln
S.A.S,

Grupo Qrttr

1

Tronca! I!; USD

»15mln

2024 41393(3 Energy Adquisición de ios
ictrvos de Enel Generación Perú por
jarte de Adía

2 3enj Actis JSD 1,330mh

2023 ^uta al Sur: Financiación de una de las jColombia
arre teres del prograna 4G

^amf^ona Cúcuta: Refinanciación de
jna de las carreteras del programa 4G.
i4UFG participó en la financiación inicia
in2019

3 =>atria Investímentos ]üS0 426mln
i^ercanM Coipatria

Sacyr2023 Colombia JSD 643mln4

2022 Aeropuerto de Lima: Fírandaaón de la
lueva etrminal del Aeropuerto

ntemaciooal Jorge Chai^z
FermoCaribe Financiaoón de una

jlania de generación térmica de 49MW
>n Cartagena
^asto Rumichaca: Refinanciación de

jna de las carreteras del programa 40.
MUFG parteé en la financiaaón inicial
»n 2019

5 ’erü .ima Airpoft Panners JSD1.250mln

2022 Hoiombia JSD45.8mln6 Axia

2022 Colombia7 Sacyr JSD 305mln

2021 FermoNorte: Financiación do una

llanta de generación térmica de 93MW
in Santa Marta

:olcm>bia Axia JSD 68min

2021 /Ia40- Financiación de uta de las

arreteras IP (Inidativa Privada) del
irograma4G

Colombia9 ^ncj

Cooconreto

JSD 193mln

2020 EnfraGen; Refinanoadón y expansión
3e un portafolio de actives renovables
sn LatAm

Colombia Glenfame10 JSD1,75Qmln

11 2020 Alto Magdalena Refinarvdación de una
le las carreterasdel programa 4G

Colombia USO 506mlnMano Huertas

ao Al<

CIALISTA

mmtmñsm
CCPÍA FIEL DEL OOCÜMEMTG üflIGÍNAL

OÜE HE TCrilDO A LA VISTA

Página 117 de 118
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o a SIMUFG
MUFG Bank. Ltd. '

Oficina de Representación en Perú
Av. Víctor Andrés Beiaúnde 214

Oficina 302, San Isidro

TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Oonoesión'del
Proyecto ‘Ferrocarril Huancayo - Huancavelica” (Nueva Convocatoria) l:+5n 213 6900

EXPERIENCIA EN FiNANCIAMIETO DE PROYECTOS

Esta carta de intención de evaluación del financiamiento de! Proyecto no constituye una promesa de
contrato de nuestra parte o de parte de nuestras afiliadas de otorgar y/o estructurar una operación financiera,
En caso se extendiera una promesa de contrato, esta podrá incluir, entre otros términos y condiciones,
declaraciones y garantías, condiciones precedentes, pactos y un paquete de garantías, todo en términos
habituales para proyectos de este tamaño y tipo.

Esta carta de intención de evaluación del financiamiento del Proyecto es proporcionada al Postor para su
presentación, junto con el Sobre N° 2. a PROINVERSION y a sus asesores en el entendimiento que tanto

PROINVERSION como sus asesores tratarán la información presentada en esta carta con carácter
confidencial.

Esta carta se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes del Estado de Nueva York, Estados Unidos de

América.

El que suscribe se encuentra debidamente autorizado para extender la presente la carta.

Cordialmente

MUFG Bank

Alejandro Ramírez
Director

LECiAL

\

V a-jRCCON-*'"

lf!j, 'y^Canchez Berr.al
Reprí^nerfents Legal

™/WERSIOM
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

■ CIRCULAR No. 0017-2024-BCRP

Lima, 10 de julio de 2024

Ref.: Lista de Bancos del Exterior de Primera Categoría

CONSIDERANDO QUE:

La Ley General de! Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la
Superintendencia de Banca y Seguros, Ley No. 26702, dispone que para los fines de la
aplicación de los límites y demás disposiciones pertinentes de dicha ley, el Banco Central
elabore una lista de los bancos del exterior de primera categoría, con prescindencia de los
criterios que aplique para la colocación de las reservas que administra, a fin de lo cual toma

como referencia las publicaciones internacionales especializadas sobre la materia.

Los requisitos aprobados para la elaboración de dicha lista comprenden el tipo de banco:
holdings bancarias, bancos comerciales, bancos de ahorro, bancos cooperativos,bancos de
inversión, bancos inmobiliarios e hipotecarios, instituciones especializadas de crédito
gubernamental, instituciones de crédito no bancario, institucionesde compensacióny custodia,
y entidades supranacionales: el capital mínimo: US$ 1 400 millones, no requerido para
entidades supranacionales; el calificativo crediticio de corto plazo mínimo de por lo menos dos
agencias calificadoras (F2 por Fitch. A-2 por Standard & Poor’s y P-2 por Moody's); y, el
calificativo crediticio de largo plazo mínimo de por lo menos dos agencias calificadoras (A- por

\fÉa5''y^/ P®'' Standard & Poor’s y A3 por Moody’s). Estos requisitos se aplican utilizando como
fuente prirxíipa! el sistema especializado Bank Focus de la empresa Bureau van Dijk Electronic
Publishing teniendo en cuenta la información provista al 31.05.2024

m4
A

Dentro de! concepto de bancos del exterior de primera categoría están incluidas las sucursales
de las matrices que se mencionan en la presente norma, así como las subsidiarias directas, sin
ninguna entidad de por medio, en cuyo capital la matriz tenga participación accionaria de al
menos tres cuartos y que se clasifiquen de acuerdo a Bank Focus como bancos comerciales,
bancos de ahorro, bancos cooperativos, bancos de inversión y bancos inmobiliarios
hipotecarios.

Asimismo, la lista de bancos del exterior de primera categoría incluye a los bancos centrales
emisores de las monedas que constituyen el Derecho Especial de Giro (DEG). siempre que
mantengan al menos un calificativo crediticio de largo plazo mínimo de A- por Fitch, A- por

ísi^ l\ nll ^ o A3 por Moody’s. En caso dichos bancos centrales no posean calificativos
|l tsp/ciAusTA/| propios se tomarán en cuenta los del país.

e

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la lista de bancos del exterior de primera categoría que se encuentra

detallada en el portal web de este Banco Central: www.bcip.gob.p e

Artículo 2. La lista es elaborada y emitida de conformWad con el artículo 216“ de la Ley

General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguro^ Orgánica de la Superintendencia
de Banca y Seguros, Ley No. 26702, para los fines estableceos en dicho dispositivo.

Articulo 3. Derogar la Circular No. 0012-2024-BCRP.

C2NTR0
Paul Castillo Bardálcz

Gerente General

PR0l?JVERSI0N
Bernal

COPIA FIEL DEL DOCUMENTO OflIGÍNAl
QUE HE nmO A lA VtSlA

N® sistemaCIR-2024-000018 1/1

lECATARIO



0023BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

LISTA DE BANCOS DEL EXTERIOR DE PRIMERA CATEGORÍA
CIRCULAR No. 0017-2024-BCRP

tf Pah

tBAYERSa€l>M)ESaAM(

JBERJNKTPAO

4C0MeailM(AG

5 Da«A^I( OEinSC» QKEENmE

• OEUTSOC APOMKE^ IN) A£R¿IEBA/«( EO

rCIEUiSQCaAfKAG

IOZBAN(AGQEUT5G»€2ENm-GEN06SENSCHAnS8AN(. FRIVKFlRrAMIMN
«OZHTPAG

10 Bfi WERIMAKM30€Mr A^STALTOES CEFFEMItOCN RECHT

11 FIMI(FlATHVGU(SBM«(f»€)MMNEQ

12 QOÍMANSACHS BAW ElfCPE SE

13 HAMBURGER SPAR(ASSE Afi

t4JP MCRSMSE

1SKFWa*N(ENGRJP1%

ALEMANA

ALEMANA

ALEMNIA

ALBMNA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMMIA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALEMANA

ALSAANA

ALEMANA

ALBMNA

ARABIA SAlDTA

ARABA SALOTA

ARABA SA10TA

ANABA SAiDlA

ARABASAIUTA

ARABA SAIOTA

ARABA SALDTA

17 IAN3ESBAN( BADEN WLERHEMiERG

II IAN)ESBAN( 1€SSEN7K£RNGB1 QRQSKTRALE • ICLAfiA

N LAN)ESKF«inBAN( BAOEMWlfRnQAKRC - FGRDEFBANC

20 lANTMmSCM^TUOC REKTEieANA

21 MlM>eCRH7POB€IO«VI(EG

a NCRX)EU!SO€ LANXSBANC - aROZEKTRALE-

aMMSAMC

SANMOER CONSLJAER BAN( AG

29SieCBAN(EUAG

M

aSPAmASSEKONSOW^

aigSRICPESE

a AAU NATíONAL BAN( PLBUC JONT STCCK CCMPANT

a BAM3LESALOFRArfi JSC

OULFIK1EEM7I0NAL BAN( • SALO ARABA

RYNDBAMC

SALO AWWAL BAN(

a

J1

s

a SALO IN/ESTMENT BAN< n>€)
MSALPNATWNALBNK

AU5TRALiAAM)1£W SALAK) BAN(IN3 GROLP LAI1EDa ALSmw

AUSTRALIA

AUSmiA

AUSTRALIA

AUSTRALIA

AUSTRAU

AUSTRAUA

AUSIRALLA

ALSTRAÜA

ALSTRAUA

AUSTRALIA

AUSTRA

AUSTRA

AUBTRA

a BANC CE OEENSIAN? UMTEO

17 BEWKO AN) ADEIACE BATK LiMTHD

a COMCMMEALIR BANC CF AUSTRALIA

a HS8C BAN( AUSTRAUA LMTEO

« mG BAN( (AUSTRALIA) UU1ED
41 HACGUANEBAN(LTD

42 MtCCUARE GROUP 113

43 HAIONAL AUSTWLIA BAN< UMTEO

44SlMC0RP4nWAYLTD

43 WESTPAC BANLING CORPORATION
)

t
ERSTEGRDIPBAMCAO

KrPOVOHMUERSBANLAG

«

47

RMTOSa lAMI INIBtMTtCNAL Mi

aAN(CFJAPAN,NPPCNQN(0

aiCSYSTBiKCCNBTED)'
O EEOEROL f€SEfWE SYSTEM fT1€)

aPEOPüE-SBAMCCECHNA

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

MOli/INTBHUlOWLBAAKBSC BAHMW

AXABATKBEIGIIM

BAN( CF 1£W YCnC l«UXN SA/NY

KIEIUS BAÑOLE SA^

e»f>PARBASPORnSSVW

CRELANSA

EUQCLEAABANLSA

ING8ELQIM

KBCBANCN/

BéLiaCA

BÉLQCA

BELQCA

BÉLOCA

BÉIGCA

BÉLQCA

BELQCA

BELQCA

BELGCA

%

57

a

»

s

II

6

ClKBCQROEPMtftnCGfflPtfA ,.,/a

QUE HE rcr'IDO A LA VISTA

L^ri

i^ij Sánchez Bemal
kepresenranle Legal

Jorge §«fón Worm
OperncinrKis Internacionales
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

N* Banco Pm

B4 BANK Cf MONTREAL

65 BANK OF NOVA SCOm fTHE) - SCOmBANK
M BUSHESS DEVELOPMENT BANK OF CANADA

67 CASSE OE DEPOT ET DE PIACEMENT DU QIÍBEC

66 CANAOIAN MPERlAl BANK OF COUMERCE

69 EJPORT DEVELOPMEHT CANADA

70 NATIONAL BANK OF CANACA

71 ROYAL BANK OF CANADA

72 TOROKTO DOMMON BANK

QMIAIÁ

canaca

canaca

CANADÁ

CANAO<^

CANADA

CANADA

CANADA

CANADA
73 BANCO DE (mE 5A

74 BANCO DE CREDITO E INVERSIONES - 60

75 BANCO DEL ESTADO OE CHILE

76 BANCO SANTANDER CHLE

CHIE

CHILE

CHILE

CHILE

77 AGRICUL1URAL BANK OF CHINA LUfTEO

76 AGRICUlTLm DEVELOPMENT BANK OF CHINA

79 BANK OF CHINA LMfTED

80 BANK OF COMMUNtCATIONS CO. LTD

81 CHINA CONSTRUCDON BANK CO. LTD

82 CHWA DEVELOPMENT BANK CORPORATION

83 CHINA MERCHANTS BANK CO LTD

84 E)P0RT44P0RT BANK OF CHINA - CH8« EKMBANK

85 HS6C BANK (CHINA} CO LTD

86 WOUSTRM. ANO COMMERCM. BANK OF CHINA LTD

87 POSTAL SAVINGS BANK OF CHINA CO LTD

CHMA

craNA

CIflNA

CHMA

CHMA

CHINA

CHINA

CHINA

CHMA

CHINA

CHINA

CHINA88 STANQARO CHARTEREO BANK (CHKA) LTD
QANSKE BANK ATS ONAMARCA

DNAMARCA

OWAMARCA

DNAA4ARCA

JYSXE BANK ATS

NYKREDT BANK A/S

NYKR£DffREALKREDíTA/S92

93 ALUANCEBERNSTEW LP

94 AMERICAN Eff’RESS NATIONAL BANK

95 BANK OF AMERICA CORPORATION

BANK OF AMERICA. NATIONAL ASSOOATION

97 BANK OF NEW YORK MELLON (THE)

9B BMO BAM( NATIONAL ASSOCIATX)N

99 BNY MEUON. NATIONAL ASSOOATKIN

EEUU

EEIAJ

EEUi

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU.

EE.UU10O NA

101 CAPITAL ONE NATIONAL ASSOClATtON

102 CeC BAftC USA

103CmeANKNA

104 CmOROUO GLOBAL MARKETS HaOlNGS INC

105 CmOROUP INC

106 CmZNS BAfaC. natiohal assooation

107 OTY NATIONAL BANK

108 COUERICA BANK

109 COMMERCE BANK

IIOCREOrrSBISSEíUSA} INC

111 DEUTSCHEBANK TRUSTCOMPANYAMERICAS

112 DEUTSCHEBANK TRUSTCORPORATION

113 FEDERAL HOME LOAN BANK OF ATLANTA

114 FEDERAL HOME LOAN BANK OF BOSTON

115 FEDERAL HOME LOAN BANK OF CHICAGO

116 FEDERAL HOME LOAN BANK OF ONONNATI

117 FEDERAL HOME LOAN BANK OF DALLAS

118 FEDERAL HOME LOAN BANK OF DES MOIMES

119 FEDERAL HOME LOAN BANK OF MOANAPOLIS

120 FEDERAL HOME LOAN BANK OF NEW YORK

121 FEDERAL HOME LOAN BANK OF PITTSaURGH

122 FEDERAL HOME LOAN BANK OF SAN FRANCISCO

123 FEDERAL HOME LOAN BANK OF 70PEKA

EEUU

EEUU

/] EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EE UU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EE UU

EEUU

EEUU

EE UU

EEUU

EEUU

. ..DHLCEN’RC
con:

/

Eernal
COPIA F}£1 DH Cf>CííiVrh‘*íO i^fCíííAL

QUE HE 'Ti<]al
lirón Worm 2/7
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

W Banco Pái

124 FEDERAL NATIONAL MORTGAGE ASSOOATION

125 FFTH THIRO BANK. NATIONAL ASSOCJATION

126 FREOOC MAC

127 PROSTBAfAC

128 GOLDMAN SACHS BANK USA

129 GaOMAN SACHS GROUP. MC

130 (KJLOMAN, SACHS 4 CO Lie

131 HSBC BANK USA NATIONAL ASSOaATION

132 HSBC USA MC.

133 HUNTM6T0H WTWNAL BAMÍ

134 JPMORGAN CHASE 4 CO

135 JPMORGAN CHASE BA70L NA

136 MANUFACTURERS MC TRAOERS TRUST COMPANY

137 MORGAN STANLEY

138 MORGAN STANLEY BANK. NA

139 PNC BANK. NATIONAL ASSOCIATION

140 PNC FMANOAL SERVICES GROUP MC

141 RBC CAPITAL MARKETS LLC

142 REGONSBANK

143 SANTANDER BANK HA.

144 TO BANK NATIONAL ASSXIATION

145 TRUST BANK

146 TRUST FMANOAL CORPORATION

147 U S BAf«( NATIONAL ASSOOATION

148 UBS BANK USA

149 UMB BANK NA

150 US BANCORP

151 WELLS FARGO 4 COMPANY

152 WEUS FARGO BANK. NA

EE-UÜ

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU.

EEUU

EEUU

EEUU

EEUU

EE.UU.

EEUU

EEUU

EEUU.

EEUU

EEUU.

153 A6U DHABICOMMEROAL BANK

154 EMIRAIES NBO BANK P3SC

155 FMSTABU DHABI BANK

156 HSBC BANK MIOttE EAST LWITED

157 MASHREQBANK PSC

EMIRATOS Arabes ufcos

EMIRATOS Arabes uncos

EMIRATOS Arabes uncos

EMIRATOS Arabes uncos

EMIRATOSArabes unidos
158 BANCO BCBAO VIZCAYA ARGENTARIA SA

ISO BANCO SANTANDER SA

160 BANKM7ERSA

161CA0(ABANK.5A.

162 INSTITUTO DE CREDITO OFlOAl

163 MUWaPAUTY FÍNANCE PLC

164 NOROEA BANK ABP

165 OP CORPORATE BANK PLC

ESPAÑA

ESPAÑA

ESPAÑA

ESPAÑA

ESPAÑA

FINLANDIA

FINLANOA

FINLANDIA

166 AGENCE FRANCAlSE OE DEVELOPPEMENT

167 BANQUE FEOERATTVE OU CRECTT MUTUEL

168 BANQUE POPULAME ALSACE tORRAlNE CHAMPAGNE SC

189 BANQUE POPULAME AOUTAWÉ CENTRE ATIANTOUE SA

170 BANQUE POPllAME AUVERGNE RHONE ALPES

171 BANQUE POPULAME BOURGOGNE FRANCHE-COMTE SA

172 BANQUE POPULAME GRANO OUEST

173 BANQUE POPUIAIRE OCOTANE SC

174 BANQUE POPULAIRE RfVES OE PARIS SC

175 BANQUE POPULAIRE VAL DE FRANGE SC

176 BNP PAMBAS

177BPCESA

176 BREO BANQUE POPULARE

179 CAJSSE DES DEPOTS H CONSGNATIONS

180 CASSE REGONALE DE CREDIT AGRCOLE DE CENTRE FRANGE SC

181 CAJSSE REGIOMALE DE CREDO AGRKOLE MUTUEL ATLANTOUÉ VENDEE SC

182 CA65E REGONALE OE OTEUT AGRICOLE MUaiEL BRIE PCARUE SC

183 CAJSSE REGONALE 06 CREOIT AGRICOLE MUTUEL CENTRE LOME SC

164 CASSE REGONALE DE CREOIT AGRCXE MUTUEL CENTRE-EST SC

1*5 CASSE REGKDNALE DE CREOfT AGRCOLE MUTUEL CHARENTEJUARITIME DEUWEVRES SC

USICASSE REGIONALE DE CREDIT AGRICOLE MUTL^L CHARENTE PERIQQRD SC

FRANCIA

FRANCIA

FRANCIA

FRANCIA

FRANCIA

FRANCIA

FRANCIA

®'OverS'^

A

FRANOA

FRANCIA

FRANCIA

FRANOA

FRANCIA

FRANOA

FTLANCIA

FRANCIA

FRANCIA

FRANCIA

FRANOA

FRANOA

\

\

\
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

H Banco P>is

W C«S£l€amE DE OCaTACROÍU »AJnja 0-AlPES-PH0lffM:E

IB CWSSE líGCWLE DE OBXT AGWCOf wma D-AÍXITAII€ se

« C«SE REOWlf DE CfBJT Aímif ttJTia DE W OWiPAGW-BOWJQGtf
C«SS£ REQCNNl DE CBB3(T AGHCOi cfimH DE lA TDUWI€ ETOU POIOU

C«SS£ «aCWi£ DE (y€DlT AfflCOE l*mja DE L-WOU ETOU MAlít se

1» OISSEREGímE DE CfBJTAGRCOLE MUIUa DE L-HJi^VM/f€ SA

10 CAÍSS6 ffocmE DE oeiT Ao?<xu í*mja a LCRw« se
w MSSE REGOWE DE CRBIT «RCOE wmja DE NCH^

195 CAISSE REOCNíLE DE CREOTAGaCOi MUIl£L DE NCFMWOE-SafC

1» CMSSE REQOWf DE CREOIT AGaCOf MUTia DE P«S BT04£^-FfWC£ SC

CM6SE JtaONALE DE CflEDIl AGRICaE MUÍDEl OES COIES-O-AWJCR SC

1* CAISSEREOCNALE DE CflaíTAGRaHItma DUCaiRE-OUESTSC

IB CAISSE mam DE CRBJTAGfilCaf WimjEL DUflNSTEflE SC

20 CAtSSE REGONA DE (»E0IT AGRCOE i«nilEL DU UM3UE00C SC

CAISSE RE3CNALE DE CRHIIT AGRCOf MUIIJEL OU NCR) EST se

202 CMSSE RE-3C1N*L£ DE CREOT AGRCOi WmJB. LORE HAUTÍ-UJf€ SC

20 CMSSE RE-aOm DE CflEGT AGRCOf MUTLEL NOTO DE HWCE SC

204 CMSSE REGímf DE CREOIT AQHCCU MUHEL NCR) MIG PYREltES SC

20 CMSSE R£e(>ÍMf DE OíOíT AÍ»CCLE UJRJEL CCTC D-AZLR (ALPES DÉ ^*^U1E PFCVERÍ • ALPES MAflíTlIyCS - VAR
20 CAISSE REQONMi DE CflEOTACaCOf MUm PYREf€£S GASCOG£

20 CAISSE ROimE DE CRBJITAGROaE MDRJEL SDD ROÍ AlPES

2» CMSSE fMCNALE DE OBJT AOTCOE «Aa TOULOUSE 31 SC

20 CMSSE FaJCNALE DE CREQTAGRCOE Wma VAL DE FRMCE SC
210 CASOENBAÑOLEPCFUMRESA

211 CBCAMKSSAVQE CREOIT AGRCOIE DES SAVQE

212 CHEDIT AGRCCU AISACE VOSGES

213 CflEDlT A(»CGLE CGR>CRA1E AlC IWESTMENT BMK SA
214 CREDtTAGnCOEDUMCRBHAN

215 OOrr AGRCCLE W/IUEL DE FWO€CCMTE

2l6CRBnAíncaESA

217 OaffCOCPERAW

2ieCRE0rrFQNa£RDE FRANCESA

219 OlOrTIFasm ET CCM«CIAL SA • CIC

22DCI€DnMU11jaARKEA

221EPIC8nFftWC£

222 HS8CCCWIfCNTALELR0P£

223 lABANQUE POSTALE

224 MAIDOS SA

225SFtL

226SOC1E1EOEICRMÍ

FRMOA

FWiOA

FRM4CIA

FRMOA

FRMOA

FRMOA

FRAM3A

FRUCtA

FRAMQA

FRAUDA

FRAKIA

FRAUDA

FRANDA

FRANCIA

FRAfOA

FRAIOA

FRAIOA

FRAAOA

FRAMDA

FRUCA

FRANDA

FRAACIA

FRANDA

FRANDA

FRANDA

FRANDA

FRANCIA

FRANDA

FRANDA

FRANDA

FRANDA

FRANDA

FRAFCA

FRANCA

FRANCA

FRANCA

FRANDA

FRANDA

FRANCA

FRANCA

191

201

227ABNAMCB«J(M/

22BBNGBAM(KV

229 COOPERATIEVE RASOBAIK UA

2X0EVaKSBAN(NV.

231 INQBAMANV

332INOGRCEPW

233MATWESTMARKETSNV

234 »ED01MOSE WATERSChAPSBANA NV

236 >eWUH£ DEVELCPMEMTRNMCE CGM>ANy

236 NCRWH«NaMK£tia»EMV.

HOÜAICA

HOLAICA

- mdumimO

K ^VlV -HÚLANDA

HOAÍCA

KHANDA

NDAfOA

HOWOA

HOLANDA

HCNGKOK

HONGKCiG

HCNGKCNG

HCNGKCnG

HCNSKCNG

HCNGKOC

KN5KCNG

HONGKOFC

HCN3KQN3

HCNGKCfC

HGNGKOC

HQN6K0N5

^\)00 K'5

237BAM(CFCHNA(HCINGK0NG) UMIED
20BAN(CFEASTAS1AL1D

239 D4MA C0NSTHJCT1CN 8AMC (ASIA) CORPORATION UMTED

240 oes 6MK (KMG KONG] UUTEO
241 HANGSENGBAMÍLTD.

242 HONG KCNG MCRTSAGE CCRPCRATIONIMIED

243 HONGKONSMCSHAfOiAl aAMQNGCCRWATlCNUM]EO(T>€)
244 IC8C INTEWAlChAL HOLDINGS UMTED

245 (TOeiRAL AM) COAWERDAL BAW OF CHNA (ASIT^ UMTED • iC8C («!A)
246 S»WOM COMCRDAL SANKLTD

247 STMCMO OmEREO BMK (HONQ KOrq UMTB)
248|Ttf BAW Of COMMCATlOe OOC KOQ UMTH>

\

¿a
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Jorge Pa» »t<Worm
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

H* Banco País

249AUJEO»tSHBAMKSPLC

250 BANK OF AMERICA EUROPE EÍESCNATEO ACIMTY COMPANY

251 BANK OFREUWD

252 BAROAYS BANK RELANO PLC

253 OTBANK ELROPE PLC

254 SCOTV^aAHK (REIAND) OESJGHATED ACTMTY COMPAWY

RUNOA

IRLANDA

RIANOA

IRLANDA

IRLANDA

RLANDA

255 BANK KAPOALNBM

256 BANK LEUUILf ISRAEL BU

257 ISRAEL OSCOUNT BANK LTD

258 UCRAH TEFAHQT BANK LTD

ISRAEL

ISRAEL

ISRAEL

ISRAEL

259 CHfiA BANK LTD

260 DEVELOPMEKT BANK OF iAPAN INC

261 iAPAN POST BANK CO LTD

262 UTTSUBSH UFJ TRUST ANO BANKING CORPORATION

263 UeUHO BANK LTD

254 MiZUHO FINANCIAL GROUP

265 «BUHO SECURntS CO LTD

256 MIÜLJHO TRUST & BANKING CO . LTD

257 UUFG BANK LTD

REBOÑA BANK LTD

269 SHNKM CENTRAL BANK

270 SUMITOWO MITSUI BANKING CCIRPORATX3N

271 SUMITOUO MITSUI TRUST BAI« UNITED

272 THE GUMUA BANK LTD

273 THE NORMCHLAIIN BAm

274 T>€ SHtZUOKA BANK, LTD

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

JAPÓN

275 7>€ OTYAL BAM( OF SCOTlA^® INTERNATIONAL .WITED JERSEY

276 AL AHU BANK OF KIWAIT (KSQ

277 COMMEROAL 8AM( OF KUWAIT K P S C (THE)

278 OULF BANK KSC (TTC)

278 HARONAL BANK OF KUWAIT S A K.P

KUWAIT

KUWAIT

KUWAIT

KUWAIT

280 BANQUE ET CAtSSE DEPARGf€ GE L-ETAT LUJCMBOURG

2B1 BANQUE INTERNATIONALE A LUICMBOIRG 5A

282 Ba BNP PARIBAS

283 aEARSTREAM BANKING SA

LUICM8URGO

LUJCMBURGO

LUJIEMBURCO

LU«MBURGO

284 ftCUSTRW. ANO COMMEROAL BANK OF CHINA (MACAU) LIMITED MACAO

285 Cm BANK BERHAO MALASIA

MALASA

MALASA

286 MALAYAN BANKING BERHAO - UAYBANK

287 PUBUC BANK BERHAO

288 ONB BANK ASA

KOMMUNALBANKENAS

SANTANDER CONSUMER BANK AS

SPAREBANK1 NORO-NOROE

SPAREBANK 1 SMN

SPAREBA>« 1 SR BANK ASA

NORUEGA

noruega'

\t(ílf»EGA
. ^ ■ NORUEGA

29C

291
nn

292

293 NORL^GA

294 AN2 BAW( NEW 2EALANO LMIIEO

296 ASB BANK

296 BANK OF NEW ZEAlAf®

297 KrWBANK UMIIEO

296 WESTPAC NEW ZEAlAfK) LNITED

Nl^VA ZELANDA

NUEVA ZEUNDA

NUEVA ZEUNDA

NUEVA ZELANDA

NUEVA ZELANDA

M6 BANK SLASKIS A • CAPITAL GROUP PaONW

300 BANCO SANTANDER TOHA 8A PORTUGAL

301 AHU BAM( ose

302 QATAR NA ROÑAL BANK (Q P S C)

303 THE COMMERCW. BAW (PQSC)

QATAR

QATAR

QATAR

304 BANK OF IRELAND (UK) PLC

BAMÍOFSCOTIANDPLC

BAROAYS BANK PlC

BAROAYS BANK UK PLC

CnXiROUP GLOBAL UARKETS LMITEO

REINO UNIDO

REINO UNIDO

REINO UNIX)

REINO UNIDO

REMO UNCO

305

306

»7

306

CENTRO

Ropies^nteite LegGl

/

(ichez Berna ^^trón Worg}7
j^jnlemacionales

>CJ

Jorg'

2 í HKiMm Yoera'

Ht'WEl
'•«I
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

Banco PM

aos aVOESDALE BANK PLC

310 COVENKY BUIiaNG SOCieTY

311 CAEOT SUSSE INTERNAItONAL

312 GOLDMAN SACHS INTERNATIONAL

313 GOLDMAN SACHS INTERNATIONAL BAWC

314 HANOELSBANKEN PLC

315 HBOS PLC

310 HSBC BANK PLC

317KSBCHOLDB4GS PLC

316 HSBC UR BANK PLC

319 JP MC^^SAN SECURÍTSS PLC

320 LEEOS aULONG SOQEIY

321 LLOYDS BANK GORPORATE MARKETS PLC

322 LLDV08 BANK PLC

323 aOYOS BANKING GROUP PLC

r4 MERRU LYNCH INTERNATIONAL

325 MORGAN STANLEY & CO INTERNATXINAL PLC

326 NATIONAl WESTMINSTER BANK PLC • NATWEST

327 NADONMOE BUILDtNG SOOETY

328 NATWEST GROIF PLC

329 NATWES^ MARKETS PLC

3» SANTANDER LK PLC

331 8KIPTON BULDWG SOCÍTY

332 SMBC BANK INTERNATIONAL PLC

333 STANQATCCHARTEREO BANK

334 STANCMO CHARTEREO PLC

335 YORKSWRE BIADING SOOETY

REINO IMDO

REWOUNDO

REMOUNDO

REMO INDO

REMOUNDO

REMO UNÍX)

REMOUNDO

REMOUNDO

REMOUNDO

REMOUrOO

REMOUNDO

REMOUOO

REMOUNDO

REMOUNDO

REINO UNDO

REMOUNDO

REINO UNDO

REINO IMXI

REMOUNDO

REINO UNDO

REINO UNDO

REMOUNX

REMOUNDO

REMO UNDO

REMOUNDO

REMOUNDO

REMO UNDO

CESKA SPORrTELNAA.S

CE8KOSLÚ1CNSXA OBCHOON 8ANKA A S - CSOB

KOUERCN BANKA

REPÚBLICA CHECA

REPUBLICA CHECA

336

337

338 REPCBUCA OtCA

REPUBLICA DE COREA

REPÚBLICA DE COREA

REPÜBUGA DE COREA

REPÚBLICA DE COREA

REPÚBUCA DE COREA

%P1!SUCA DE COREA

REPÚBUCA DE COREA

REPÚBUCA DE COREA

REPÚBUCA DE COREA

REPÚBUCA DE COREA

REPÚBLICA DE COREA

339 eUSAN BANK

340 CITBANK KOREA INC

OAEGU BANKLTD

342 EIPORT-MPORT BANK OF KOREA

343 INDUSTRIAL BANK OF KOREA

344 KEB NANA BANK

345 KOOKMM BANK CO. LTD

346 KOREA OEVELOPMENT BANK

347 NONGHYIP BANK

346 SHMHAN BANK

349 SHMHAN SECURHIES CO. LTD

360 STANDARD CHARTEREO BANK KOREA LIMITED

351 SUHYUP BANK

352 WOOn BANK

341

REPÚBLICA DE COREA

REPÚBLICA DE COREA

REPOBüGA JE COREA

VEMGAPUF363 oes BANK LTD

354 DBS GW3UP HaOMGS LTD

356 MAYBANK SMGAPORE LMITEO

OVERSEA-CHMESE BANKING CORPORATION LIMITED OCBC

367 STANDARD CHARTEREO BANK (SíNGAPORE) UMfTED

356 UNITED OVERSEAS BAW LNfTED

9A ,^iNGAPUF
SMGAPUR

SINGAPUP

SMGAPUi

SINGAPUT

\

\

360 AB SVENSK É»»ORTXREOrr

360 LANSFORSAKRWGAR BANK AB (PUBL)

361 SBAB BANKA8

362 SKANlNAVtSKA ENSKLQA BANKEN AB

363 STAOSHYPOTEX AB

364 SVENSKA HANDEISBANKEN AB

366 SWEDBANK AS

SUECIA

SUECIA

SUEOA

SUECIA

SUECIA

SIÍÜA

SUEOA

//

i?

/

V/ 4*

366 BANQUE CANTONALE VAUDOlSE

367 BASLER KANTONALBANK

368 CREOIT SU6SE (SCHWEiZ) AG

389CREDrTSUlSSEAG

370 EUROPEAN COMPANY FOR THE FMANCMG OF RAILROAD ROLUNG STOCK SA

371 RAIFFEISEH SCHWE2 GENOSSEICCHAFT

SUIZA

SUIZA

SUIZA

SUIZA

SUIZA

SUCA

PROINVERSION
COPIA flEl OH ^^CU^';ENT0 OflIONAL-

QJE HE TEMIDO AAA
form

Jorge Pa

'íoeraciones

VISTA 1.'3. Oio'jf Ar^^y jachez Bemal
Rep.esenlante Legal

677
Geí

ítemaclonales

21 A
]f
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BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

K* Banco Pab

372 UBSAG

373 UBS GROUP AG

37aUBSSWmRLANOAG

375 ZUEROCR KANTONALBANK

SUZA

SUCA

SUCA

SUCA

376 ABRIGAN OEVELOPUENT BANK

377 ARAS PETROLEUM WVESTMENTS CORPORATION • APCOfP

378 ASIAN DEVEIOPUEKT BANK (ORO. CAP,}
379 ASIAN WFRASTRUCTURE WVESTWENT BANK

380 CARIBBEAN DEVELOPMENTBANK

381 central AMERICAN BANK POR ECONOMC NTEGRATION CABEI

382 CORPORACION ANDINA OE FOMENTO

383 COUNOL OF EUROPE OEVELOPMENTBANK

384 EUROPEAN BANK FOR RECONSTRXTION 8 OEVELOPMENT EBRD 8ERO

EUROPEAN FINANCIAL STABIUTY FACHJTY SA

386 EUROPEAN INVESTMENT BANK EIB

387 EUROPEAN INVESTMENT FUÑO

388 EUROPEAN STABIUTY MECHA^^M

INTER AMERICAN OEVELOPMENT BANK (ORO CAP)
3S0INTER-AMERICAN INVESTMENT CORPORATION

381 INTERNATIONAL DEVELOPMENT ASSOOATWN

392 ÍÍTERNATIONAL FNANCE CORPORATION - IFC

393 «LAMÍC CORPORATION FOR THE OEVELOPMENT OF THE PRIVATE SECTOí

304 ISLAMC OEVELOPMENT BANK

3^ LATIN AMERICAN RESERVE FUÑO

396 NEW DEVELOPMENT BANK

387 NOROISKA INVESTERINGSBANKEN

368 NORTH AMERICAN OEVELOPMENT BANK

WORLD BANK. iNTERNATTONAL BANK FOR RECONSTRUCTION ANO OEVELOPMENT, BIRD IBRD

SUPRAHAdONKL

Slí>RANAClONAL

SUPRANAClCmL

SUPRANAOONAL

SUPRANACIONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOCAIAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOOHAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANACfORAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANACaJLL

SUPRANAOONAL

SIFRANAOONAL

SUPRANAOONAL

SUPRANAOONAL

400 UMTEQ OVERSEAS BANK (THAI) Pg TAIUNCW

401 BANKOFTAIWAN

402 CATHAY UNíTEO BANK CO LTD

OANG HWA COMMERQAl BANK LTD

CTBCBANK COITO

E SUN COMMERC.AL BANK

FRSICOMMERCIAL BANK

HUA NAN COMMERQAL BANK

408 LAÑO BANK OF TAÍWAN

409 MEGA WTERNATKWAL COMMERCíAL BANK CO LTO

410 TAIPEi FUBON COMMERCIAL BANK CO. LTO

taiwAn

TAíWAN

taíwAn

taiwAn

taiwAn

TAIWÁN

taiwAn

taiwAn

taiwAn

tajwAn

' Únicaminií tai dancoi cenvaics que amplefl los alíenos atados en el considerando.

CC^iCLS!0^^■•R!A F?RRG^>RiA0EL CENTRO

PROJrjVERSmN
COFW FIEL DEL DflCU^UNTO Ofl

ÜÜE HETEMÍOOAIAVISTA

Ut'iarAVryrjííoiSánchez Be'nal
~ / ( y
KepreseTOÍn|e Legal

7/7

21 míAml
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MOVfCTO

Documento 6: Declaración Jurada de presentación del Operador.

A

CO.N'CH$!Cfr.'^*¿.rrR. m ^ArRl CENTRO

Ino. O!
-'yfj Bernal

RepresefUjnte i.coal
LA Vísta
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Formulario 5, del Anexo 3.

PRESENTACIÓN DEL OPERADOR

PRQINVERSION
COFIA FIEL DEL DOCUMENTO OfUCÍNAl

QUE HETEWÍDO ALA VISTA

co.. : /^ÜZÍIÍEHTHO

Iny. CJlyi/f An jio oánditíz Berna!
itanle Legal

21

PONCEI. B.HUr^íSEf?
QATARIO



^VCONCESIO

ANEXO

Formulario 5

(Referencia Numeral 5.2.1.2. de las Bases del Concurso)
PRESENTACIÓN DEL OPERADOR

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que, en caso de resultar Adjudicatario de la Buena Pro, nos compromefemos a acreditar los requisitos técnicos en operación, así como
entregar los ejemplares del Contrato de Operación, a la Fecha de Cierre

Para ello, presentamos la siguiente información del Operador contenido en nuestro Sobre W® 2:

INTERESADO CALIFICADO CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

OPERADOR: BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A.:

ESTÁNDAR DE

SEGURIDAD

(Clase/FRA)

NUMERO DE PASAJEROS

MOVILIZADOS DURANTE CINCO

(5) AÑOS CONSECUTIVOS
DENTRO DE LOS ÚLTIMOS

QUINCE (15) AÑOS

Porcentaje (%) de
participación del
Operador en el
contrato de

consorcio

Porcentaje (%) de
participación en

la actividad

presentada

:

X l
CIUDAD Y PAIS

(donde se ha

prestado el

servicio)

PERIODO DE

OPERACIÓN

(De Mes/Año a

Mes/Año)

ni LONGITUD
Ul «r? SISTEMA DE TRANSPORTE FERROVIARIO

SÍ a
(Km)ro

55_i (3)
(A)

(2)a
(B):

í!i

S9 Linea A Subterráneo de Buenos Aires Argentina 19.578 01/1994-11/2021 56.334.065 (C)o (E) No aplicable No aplicable252>

•D

zp c»

ídemLinea B Subterráneo de Buenos Aires 23,830Argentina Idem 83.038.399 (C) No aplicable No aplicable:
o

tí

:

5* ídemLínea E Subterráneo de Buenos Aires Argentina 24,068 20.247.297 (C)ídem No aplicable No aplicable1

Línea Urquiza Buenos Aires y G.B.A. 54,900 01/1994 a hoy 19.515.081 (D)4 Argentina Ídem No aplicable No aplicable

TOTAL 122,376

c:io

Q«i 5 (1) En caso el Opera<Jof nquien acreditar experiencia a través de consorcio de operadores,

nn (2) En caso el Operador haya ejecutado un porcentaje mayor al de su parficipadón en el contrato de consorcio. "7

o (3) Velocidad de circulación superior a 24krTVh para pasajeros y 16km/h para mercartoias - •

y (A)CumpSmentando^torolb)dclNumetol5.2.1.7delasBaí,es

(B) Ver anos antemres en Cerífcactones adjuntas y otmar una sola Linea en ctf^ímfento del itera! a) dei Numerai'SS. f .Zde ets Bases.

^ (C) Dado que las lineas del Subterráneo de Buenos Aires se operaron hasta e/ 30-11-2021 se presentan pasajeros cóapléf^ del 2020 y antenores por ser años íntegros

Cumple condición de estar operando en la actuaSdad ^
Ver Cefbñcadón de Suíiferréneos de Buenos Aires SE y de la Comisión Nacionai de Regulxión dei Transporte 'X

O
Q:

^<5 :

sI
fT.

3'

O

Q> •J-

r ^ :

i é • cu

CD ;
>•

IV^ :

Modificado mediante Circular N* 19.
o
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CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

OLGER ARMANDO SANCHEZ BERNAL

Representante Legal del Interesado Caiii

Nombre

BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A.

o em

Nombre LEANDRO MANUEL MURGUIONDO

Representante Legal del Operador
Firma

lütiTflítttcaormspwTtsjL

O
o

7. rf.

O, rC

y C

o

O”»

u:O
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4

EXPERIENCIA:

1. Línea A Subterráneo de Buenos Aires

2. Línea B Subterráneo de Buenos Aires

3. Línea E Subterráneo de Buenos Aires

COííCES
PROINVERSION

Cl,PIA fiel DEL OOCUMENTC OfIíCíWAL
ÜÜE HE TENIDO A ^

.CENTRO

VfSlA

21
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<

RA

VíGA
ESCRtBAitO Bu«nos Aires Ciudad

■7,

Bjenos Aires 124

Señores

PROINVERSION

República de! Perú

Ref: Concurso de Proyectos Integrales para laentrega
en Concesión de! Proyecto “Ferrocarril Huancayo -
Huancavelica".

DE tí

De nuestra consideración;

Esta nota es redactada a pedido de Metrovías S.A. y para ser presentada ante las autoridades

de PROiNVERSION en el marco del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega
Concesión de! Proyecto "Ferrocarrii Huancayo - Huancavelica".

Doy fe de que Metrcvias S.A. \ es la empresa que desde eM" de enero de 1994 y hasta el 30
de noviemore de 2021 operó en forma exclusiva, en Buenos Aires. RepúblicaArgentina, el
sistema de trenes de subterráneos de cicha ciudad (SUBTE).

^ El Sistema de subterráneos de Buenos Aires (SUBTE) cuenta con seis líneas subterráneas y

una línea de superficie llamada Premetro (PM).

Las seis líneas subterráneas contaban, a diciembre de 2020, con una longitud total de vías

(destinadas ai servicio comercia!, maniobras o mantenimiento, entre otras) de 113.606 km con
90 estaciones

E! Premetro tiene una longitud total de vías de 16,357 km y cuenta con 18 estaciones

En forma complementaria se presenta la siguiente información sobre pasaj ¡ros y
vías para la red de Subterráneos,

3 6 5
DE

%reao

en

11 ■o

5

^ /ir
icoy.^>

pa[2019

de

IV ESPtfiAllSTA T
I Longitudfj LÍNEA I pax20l6 pax 2017 pax 2018 pax 2020Km

A 61.420.31356.715.200 67.680.054 70.4te.160 14 678,344

8 23,83 82.692 166 85.742.165 88,699.031 81,536.434 18 506.263

C 8,88 j 45.937.933 46.895.501 52,274.739 49,181949 10.285.445

D 20S17 78.409.07879 332.624 78.561.398 73.350\220 16.535,958

24,068 20.480.202 22.056.534 22.502.892 23.400.185t 5.869.916

H 16.333 25.683.83017.419.648 31.277.635 31.539. 8.027.005

Subíotal Suoie 113.606 I 303.077.772 320206.421 340.985,748 329.506,73 73.902.931
\

PW 15.357 764.708 814.368 783.930 716.338 217.723

^oíai Subte +
330.222.CÍ75128.963 : 303,842.480 321.020 789 341.769.678 74 120.654?M

-NCESiOMARlAFERRO iWOa CENTRA
^ Sociedad controlada por Benito Roggio Transporte S.A.

lanuhed Bernaltng, OlgerAfi':^
Representóme legal í; Lodeiro
PROÍ^4VER3laN

^ ^ A-N A CCPmFlElOHOtKUWENTOCfl5G»f!;ArWriOí0l(íeB«n<BAÍ/^
^uerc 43 Xn71AAb) / Cfudaa Autorcma de Buenos Atres - -(ffleí!ET«JDífeAiJí@SiS300 nfotasfcase corr.ar

www.buenosaires.gob.ar/subte /

2\imM
• ••

ío 0. BARÚA RONCE
íEDATARfO
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Sueños Airts Ci\«íad

Asimismo, se informa que las líneas operadas fueron diseñadas para alcanzar velocidades de

hasta SOKm/h an tramos rectos, lo que sumado a los sistemas de señalización y de control de
trenes, supera lo requerido por la normativa Cíase 2 FRA2.

Sin otro oarticutar, saludamos a Uds. muy atentamente.

j \ José Luis Lodelfo
Director General

SjiKwfíwos d« Buenos Aires S.E.

FIRMA/S CEBTjFICADA/.S EN

RAÜMAXIÁ®^
VEGA OLMOS
ESCRiBANC
kat 2780

ESP/CIAUSTA
. FlANOWOy J

PROINVERSION
COPIA FIEl D£l DOCUMENTO OPICiNAL

QUEHETEKIOOALAVISTA

21 »20:

HUL'JDLn-aí o. BARUA POPJCE
n ECATARIO Ing. OUger Amryói^nd.ez Eernaí

Rcp'.€:^ííf«ánte Legal
Agüero 43 (C1*'’1AAB) ■ Ciudad Autónoma oe Sue^xís Aires - Aroer.tira ■' Te¡. 5166-5300 - info'd'sOase :orr.

www.buenosalfes.gob.ar/subte
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16 febrero

Titular del Registro doscientos treinta

2024 ni t i. ácterde -

V uno

firma^»Uí : qiiíf übra/n A

dóíürtiento qu* ■equi riraiento de certificación

. - í
176-- simi :• del LIBRO

223 i*n mi presencia por la^s persun -/s

■ tíficacíón di identidad '»eind;. ,

José Luis LODEIRO, DNI 26.592.102, persona de mi conocimiento {Art.

306, inciso B del Código Civil y Comercial), quien suscribe en este acto y

concurre en su carácter de Director General de SUBTERRANEOS DE

BUENOS AIRES SOCIEDAD DEL ESTADO, según surge del Acta de

Directorio N“ 1219 de fecha 18 de enero de 2022, pasada del folio 59 al

73, inclusive, del Libro de Actas de Directorio N° 21, transcripto e la

Inspección General de Justicia con fecha 06 de agosto de 2021 bajo e!

número IF-2021-71267547-APN-DSC#IGJ, que tengo a la vista y le

otorga facultades suficientes para este acto, doy fe.- Se catifíca la firma

en Certificado de Capacidaq¡récnica, en tres ejemplares de un mismo

tenor, en foja Especial FO

F004142446.-

‘O .'iH

•bf

,m
o

116266 y fojas Anexo F004142445 y

%

•íbí;'

RAÜLMASM)

VÍGA OIMOS
eaCRIBANO
Mal t’SO

PROIPJVEBSION
CCPIAFIElBElDflCU^

ÜÜC HE Tcwmo A ÍAXSTA
ro OfílGiNAl

CONCS'-:c‘ ‘‘\RiA F£ím'í¿><?JÁ ¡}El CENTRO

2]m
Ing. Oiger Apryi lo ¿ár.whoí Berna!

Re{ífóo4í4ante Legal
HL'r;;cLr.Tft o. h^rúa pomce

UCATARÍO
BO
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F 019116266

C0NCES1C:5\RÍA llRROmm DEL CENTRO

PnOJWVERSiON
CCFJA FIEL DFl POCUMf MTO OflfC¡r¿A¡.

CJE HETEWIDOALAVISTfl Imj Oíc''’ Sánchez Bemal
Rtípf¿cc-ifetníe Legal

21 mmi
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2402200009C7

1 EL COLEGIO DE ESCRÍBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capitai
j,

'í

2 Federa! de la República Argentina, en virtud de las facultades que íe .y

3 confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma del escribano VEGA i'
4 4-1

OLMOS, RAUL MARIANO obrantes en el documento anexo; Certificación

7/

i

1

5 de firmas firmada por dicho escribano en la foja de Certificación de Firmas ^
iV '

B F-19116266 respecto del acta 176 de fecha 16/02/2024 que obra en el í I
1

libro 223. La presente legalización 240220000907 nc juzga sobre el

contenido y forma del documento y puede ser verificada en ia !

pagina weo

i' ^del Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires colegioWW\A/

escribanos.org.ar
i». ■

I::tn. Pirmado OiQitalmente oor Cciegio de
Escribanos de ia Ciudad de Buenos
Aires. EsCTibano LeoaJizador AXPE I

: DE LOPEZ FUSTER. SANDRA ‘ l

NOEMI. Matricula 3904 Buenos
Aires. 20/02/2D24 15 58- y.'

><

ESPfCULlSTA(I

\MCMUSI*

LECUte. y

\

AC0[iCHS!C':-ij?iAFERR lADaCEWTRO

™^°*00CUMEÍTO0fIICiNAlÜJE HE UrjíDO A LA V1S1A

/

//

ing.O!c-'.'A:-..<^
RepresBíá

í Sá-cbez BcT.al

int3 wegal
21<H '5

.'i
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RepábUca Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Apostilla de La Haya

ero: CE-2024-29107995-'APN.DTD#JGM

CIUDAD DE BUENOS AÍRES '

Miércoles 20 de Marzo de 2024

ferencia: Apostilla. Venfícar en| Vcrify ai! Vérifier sur: w'ww.argentina.gob.ar/legalizacion-inlemaciona!

APOSTILLE

(Convearioa de Haye du 5 de octobre J961)
^Piú Pays- ARGEVnNA

I

Li documento público pwA/fc- ihcummt u pré^em actepubttes

*>4o firmado por Hm bmn úgnmitiy íA ¿té sifné per. AXPE DE LOPEZ FUSTER SANDRA NOF-Ml

/Qmgp kúm en caüdad de Aciimg m iík ^vpaciiy of tu quaíui ,h: FUNCIONARIO habilitante
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OüEHEmjlDorww^^^"*” 0«M 2^ IS20 90-14 57 -03.90^ Sánchez Bernal
(ante Lcqal

Ing OS:::rAí^^

2 1 M2i
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EXPERIENCIA:

4. Línea Urquiza Buenos Aires y G.B.A.

\

CCílCESICNARIAFERRI ÍW DEL CENTRO

PBOirjVERSION
- OOCUMfNxo OflICi'NAiCOPIA FiEl DEL i

OyEHETEm¿5AWWKA Ing Qiger Armyf/!' ..^4che¿ berriái

Kopr^eirsni' Leoal
2) 21

HLT;;iín
«•••
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

Presentación Informes Control Ferroviario

^^^g^Número: IF-2024-05518513-APN-GFGF#CNRT
Mi

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Martes 16 de Enero de 2024

Referencia: Carátula Variable EX-2024-05518480- -APN-GFGF#CNRT

^fs/n
I til,

'A\Kxy

Datos de la Presentación

S!i¿^;^erencia de Fiscalización de Gestión Ferroviaria: Si

leleccione el infonne que desea presentar a CNRT y adjúntelo: Registro de Operadores

« TSMCa
bservaciones

Observaciones:

)n«l by GESTKX DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
.01 18 15.09:15 03:00

GCCiF

\ii

;ia de Fiscalización de Gcsiión Ferroviaria

lón Nacional de Regulación del Transportei legal y

(Iíntm

cc^CESiOi'iARiA del centro

l'>g. O'/ írArir.i Sancr.ez Berna)

Repre^eHWnte Lega!C'-’PM na
«ignte by GESTION

ELECTRONICA • OOE
OaU. 2024 01.16 15:09:16 -03:00

DOCUMENTAL

21 U

HCí.7£;c^ jr% * ****•••♦••••»
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NOTA U-GAC N "14/24.

Buenos Aires, 16 de enero de 2024.

Señor

Director Ejecutivo de la
COMISIÓN NACIONAL DE
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Maipú 88
Capital Federal

R^. Acreditación de información como Operador Ferroviano.

De nuestra consideración:

A los efectos de la presentación de nuestra empresa en el "CONCURSO DE
PROYECTOS INTEGRALES PARA LA ENTREGA EN CONCESIÓN DEL PROYECTO

FERROCARRIL HUANCAYO - HUANCAVELICA" de Perú, debemos acreditar

determinada información relativa a la operación de la Línea Urquiza.

A continuación, se expone dicha información y se solicita de la CNRT tenga
a bien informar, si corresponde, que la misma guarda total relación con igual
información que obra en los registros de esta Comisión Nacional de

Regulación del Transporte:

Metrovías S.A., sociedad controlada por Benito Roggio Transporte S.AL.
la empresa que desde el 1® de Enero de 1994 y hasta la actualidad opera en
forma exclusiva, en Buenos Aires, República Argentina, la línea suburbana

FerrocaTil Urquiza del área metropolitana de Buenos Aires.

La línea Urquiza consta de una longitud de vías operativas simples para
servicio comercial de 54.900 km y tiene 23 estaciones. \

A los efectos del cumplimiento de los requisitos prescritos se presenta la
siguiente información para la Línea Urquiza: \\

Pasajeros 2019
Pasajeros 2020
Pasajeros 2021
Pasajeros 2022
Pasajeros 2023

es

26.634.984

8.526.317

11.197.305

17.827.378

19.515.081

■^\]Q0

1.Benito Roggio Transporte S.A.. conforme lo dispuesto por la Resolución dei Ministerio de la Producción N“
120/2003, cuenta con la capacidad técnica operativa vinculada al negocio del transpone correspondiente al Contrato

de Concesión do METROVIAS S A.. aprobado por Decreto 2608/1993 y sus modificaciones establecidas en
su Addenda, según Decreto 393/1999.

í/KiA DEL CENTROCC- IF-2024-05517742-APN-GFGF#CNRT

21

lí- . ¿a-.oncz Bernal
Tilante Legal Página i de 2.,/v

HL-DtKTJ^0. BATOA POWCE
iCATARíO
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Asimismo, se informa que respeto de la estructura de vías la línea operada y
mantenida por Metrovias S.A., supera lo requerido por la normativa Clase 2
FRA2.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente.

r

V
\

1

S A

*55- Atemar!

.\l^O

JoaTí

% h
\ %

ESkciAUSU
F/kANOCAOV

\

6/..5''DEL CENTROa? C0NCES;C!:ARIAFER|
.K

N^V LÉOALy

;3ánchez Bcrnal

ante Leqal
Ing. 0¡93í’ Ari

Repp

IF-2024-05517742-APN-GFGF#CNRTI

Página 2 de 2VÍSTA

21 mmi

mjr^coíTi / BARI
ffjWTARIO

IPJCE
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

ifoja Adicional de Firmas

Informe gráfico

úmero: IF-2024-05517742-APN-GFGF/#CNRT

CIUDAD DE RUENOS AIRES

Martes 16 de Enero de 2024

erencia: Documentación respaldatoria

l documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.

P*d by GESTION CXXXJMENTAL ELECTRONICA • GDE
01 16 150801-03 00

MARCELO MANUEL BLANCO - 20168937521

representación de
STROVIAS SA - 30663501212

C0¡^. : roes.f.'
7/'A DEL CENTRO

ing- Olgéí Sánchez Bernal

Repreíemante Lega'
Oigtlafly xgnod by GESTION DOCUMENTAL
ELECTRONICA - GOE
Dal*. 2024.0* 16 15:06.01 -03 00

2l m

••••••«a,.'

HtT;«ü5Ti
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

Carátula Expediente

Número: PV-2024-05518493-APN-GFGF#CNRT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Martes 16 de Enero de 2024

Referencia: Carátula del expediente EX-2024-05518480- -APN-GFGF#CNRT

podiente: EX-2024-05518480- -APN-GFGF#CNRT
tha Caratulación: 16/01/2024

OVECTO

v9^^j;I^;^^suario Caratulación: TAD GCGF (TAD GCGF PVD)

Usuario Solicitante: TAD GCGF (TAD_GCGF_PVD)
Código Trámite: CNRT00042 - Gestión de Concesiones Ferroviarias

^^^jÍBÍ;s^scripción: Presentación de informes de Control Ferroviario

5A ^ ^^it/Cuil: 30663501212
)o Documento; —

Documento: —

Persona Física/Persona Jurídica

ón<5jApelIidos: —

0 ll^ón Social: METROViAS SA
^lail: avillanueva@emova.Cüm.ar
Teléfono: 53686800

Pais: —

/j^íÜ^^rovincia: CIUDAD DE BUENOS AIRES
^/^T^^^parlamcnto: CIUDAD DE BUENOS AIRES
“ ^ calidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

micilio: MITRE BARTOLOME - 3342

i. IR

ICO^

tí

\'A\

V^X^Nico

r*

V’iE's
ESiÉCIAUSTA

^ fláANCItRO >

Piso:

Dpto: —

^digo Postal: 1201
wZ2

K S
WKWMiSU

xeoAi . iservaciones: -

Motivo de Solicitud de Caratulación: Presentación de informes de Control Ferroviario

"1f
I ^

v^;
CC' :ct S '.NARIA FERRp^W. DEL CENTRO

PR0J^JVERSI^N
COPIA flEL DEt DfiCU^NTO OHiCiMAL

QUE HE TEf^íDCÍÁlA VISTA
Táiichez Bernal

Representante Legal
Ing GE. •' L

>•»««•••••

HUÍ’íliUírqfO. BABUA POWCE
ricArAfliO
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Dia<t»ny MIWJ by GESTION DOCUMENTAL
0»l#- 2024.01 16 15 09:14 -03 00

ELECTRONICA - GDE

TAD GCGF

Analista

Gerencia de Fiscalización de Gestión Ferroviaria

Comisión Nacional de Regulación del Transporte

CIALISTA / S
UfRO

\:-

OV V.

C0NtF"!0:.'AR>AF3 iiA DHL CENTRO

Ht-pre^! jp Sanche:: Berna
ctntñ Legal

Otgitally «onad by GESTION DOCUMENTAL
ELECTRONICA - GDE
Dat«: 2024,01.16 15:09:14 -03:00

»íCArAW0
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

Providencia

A Número: PV-2024-05518562-APN-GFGF#CNRT

\
3

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Martes í 6 de Enero de 2024

Referencia: Pase electrónico de EX-2024-05518480- -APN-GFGF#CNRT

i M

PROVEHO^
^^otivo: Motivo pase a funcionario público

Destinatario: GFGF#CNRT-PVD

OigiWy »<gn*d by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA • GOE
Data 2024.Ü1.16 1S.09 18-03 00

MU

D GCGF

lista

1,^ encía de Fiscaliiiación de Gestión Ferroviaria

riisiim Nacional de Regulación del Transporte%\
Inico.

LEGAL

f Xis

I,% 7Cfe!A}.-!.CEITO0IStA

PBOJWERSíON
CCPÍA FIEL DEL DílCUJViENTO OfllCíNAl

Q;JE IIE TCf'ÍDO m lA VfSlA

Ing. 0¡:.
oanche2 Berna!

^nte Leca!Hepf^€

Digilalv ugrxd by
ELECTRONICA - i
Ost«; 2024 01.16 15:09:19 '03:00

GESTION DOCi>«NTAL

GOE

2 1 iMÁffl/Zl

HU ). BARUA POWCE
ATAP.IO
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

Constancia de apoderamiento

úmero: RB-2024-05518470-APN.GFGF#CNRT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Martes 16 de Enero de 2024

Referencia: Constancia de Apoderamiento

atos Del Apoderado Actuante

Nombre y Apellido

. Nombre

^vig^pcllido

ly^Kazón Social
CUIT/CUIL/CDI

Kmail de Contacto

Telefono de Contacto 91140438399

)l(l£CfW»0£
PROVECTO .

MARCELO MANUEL

BLANCO

MARCELO MANUEL

BLANCO

20168937521

dr.marceloblanco@gmail.com

Mlexo

M
9

roR

Tipo de Documento

Número de

Documento

DU
;nico.

16893752

^ ^Domicilio Constituido

obden 659I ;ta } Sf
'WDireccion

Piso/Dcpto

Provincia

;ro

CIUDAD DE BUENOS AIRES
«a

^^^^Dcpartamento COMUNA 9
jjljLocalidad LINIERS

Código Postal 1408

Teléfono

i

"^^gtos del Interviniente
/^^CUIT
/ Nombre y Apellido del Interviniente

del Interviniente

cc-*.-'::

<¡i'£HEro.TOoíwS‘'"« log.O'Ku Afrn.^
Repreg6f¿

xije¿ Berna!

líe Legal



0051Detalle de la Solicitud

Oi9ilaitr mgfí*d by GESTICM DOCUMENTAL ELECTRONICA ■ GOE
Oét* 20201 1« 15 0911 -03 00

LO LISARDO DE SUTO NAGY • 20209566118

rrcscniaciúii de

‘rOVIAS SA - 30663501212

.D¿LCENTROccuoESior

Ing. Ol^ítí. ■/ir!:^f^r¡nclisz Bernal
Repr^enlante Loga!

DtflttaBy signad by GES"tON DOCUMENTAL
ELECTRÓNICA • GOE
Dal». 2024 01 16 15:09:12 -03:00

rnoíwvERSiON
COFIA FIEL DEl DGCUMfNTO OílíCm’AL

OÜE ilE TEWIDO A LA VISTA
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Repúblicjí Arí»cntina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Constancia Notificación Electrónica

Número: IF-2024-07866915-APN-GFTF#CNRT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Martes 23 de Enero de 2024

Referencia: Notificación

^^Motivo: Se notifica PV-2024-07850581-APN-GFTF#CNRT
os documentos notificados son: PV-2024-0785()581 -APN-CjFTF#CNRT

UIL:3066350I2I2OE

PROVECTOy/f

^ s

DariiWiI?
' by GESTION DOCUMENTAO. ELECTRONICA - GOE
2311 22 se -03 oe

:oR

Adrián Gabriel

Asistente administrativo

Gerencia de Fiscali/acióo Técnica Ferroviaria

Comisií^ Nacional de Regulación del Transporte

Al

HUGOtCV
NOT

lv/

\

itig. ÜÍ3 ü Sánchez Berra!

Rept^séfrfanie Lega!
PROIWVER3I0N

COPIA FIEL DFl OOCüt’V.ENVOOftICiNAL
QUE HE TEMIDO A LAA'tSlA

Dala: 2C24.0U3 11:22:59 -03:00

GESTION DOCUMENTAL
GOE

21 mi

riaM

HtT.7CCr.T >. BAP ¡«CE
OATARIO



0053

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional

AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Providencia

Número; PV.2024-0785058l-APN-GFTF#CNRT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Martes 23 de Enero de 2024

Referencia: METROVIAS SA - ACREDITACION DE INFORMACIÓN COMO OPERADOR FERROVIARIO

I. )IR£CTCM0E

pftOvEaOy
ÑORES

«::$¿^^><IETROVIAS S.A,
BARTOLOME MITRE 3342

.<:;;;:Krr^CAPÍTAL FEDERAL

dirijo a Ustedes en respuesta al requerimiento presentado a esta Comisión Nacional mediante NOTA U-GAC

^;^^Í^"14/24 de fecha 16 de enero de 2024 (ingresada como IF-2024-05517742-APN-GFGF#CNRT), a través de la

cual esa Concesionaria solicita que, con motivo de su presentación en el "CONCURSO DE PROYECTOS
TEGRALES PAIU\ LA ENTREGA EN CONCESIÓN DEL PROYECYO FERROCARRIL HUANCAYO-

JANCAVELICA" de Perú, debe acreditar determinada información relativa a la operación de la Línea Urquiza.

«a

respecto, se infonna lo siguiente.

Metrovías SA, sociedad controlada por Benito Roggio Transporte SA, es el concesionario que desde el 1® de

^^HDn:í^nero de 1994 y hasta la actualidad, opera en fonna exclusiva la Línea Suburbana del Ferrocarril Urquiza del
Metropolitana de Buenos Aires.

CSRCIAIIST*¿5 _ .
F*ANCieflO/l!í » Línea Urquiza cuenta con 54,9 Km de vías operativas simples y 23 estaciones.

Los pasajeros transportados pagos registrados entre 2019-2023 son

2019: 26.634.984

8.526.317

«)IÍo 2021: 11.197.305
io2022: 17.827.378I [CMLrSU

EGAl .

\Año 2023: 19.515.081

\

^^specto de la infraestructura de vías, se confirma que la línea operada y mantenida por Meti^vías SA supera los

^üuerimientos establecidos por la normativa Clase 2 FRA 2. \

/

PROÍOTERSION
COPIA FlEl DEL DOCUMENTO OmCINAÍ.

QUE HE TENIDO A lA VISTA
(ng. OKgérA' ^’anchez Bernal

Roprésifftante Lega!
2 1 Am20:

•••

Hur;;C; /D. BARUA POWCE
EOATARIO



0054Saluda atentameiile.

0«rtMy «gnwl by GESTION OOCUK€NTAL ELECTRONICA - GO£
Dato. 3024.01.23 11.04:35 -OS;!»

Horacio Faggiaiii
.Gerente

;rciicia de Fiscalización Técnica Ferroviaria

jmisión Nacional de Regulación del Transpone

p.

%PROVCCTO

I ESPECIALISTA
. FI^CIEROy

\

s

cc

Ir-y OigsrAf-'^^Sánchez Semal
• ReproíenTante Legal

Digitaly anrwd by GESTION
ELÉCTR^lCA-GOE
Dal« 2024 01.23 11:04.36 -03:00

DOCUMENTAL

• •
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TITULARIDAD DE BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A. DE

METROVIASS.A.

fir

•CIWJSTA i §

%
i ^js

y/j
,^-.<waíSU

LECALy

0m
“M

C0N'C!íSlGm\ '■t55iO\W!A Da CENDROPROíNVERSfOM

VISTA

Ifig. Olyer Arip/Ms) onnciiez Bemal
Repr^onlantó Lepa!21

O

ró''v!é‘-y HLTJIBíIRTüA. BARÍiA POWCE
ipATARIO
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BfH

N 029187841 ®i

En mi carácter de Escribano Titular del Registro doscientos treinta y

uno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CERTIFICO

, BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A. según certificados emitidos

. por la Caja de Valores S.A. con fechas 22, 23 y 24 de noviembre de

2023 para la Asamblea Extraordinaria celebrada con fecha 12 de

diciembre de 2023, resulta titular de 6,636.289 (seis millones seiscientos

treinta y seis mil doscientos ochenta y nueve) acciones ordinarias Clase

B, nominativas no endosables de $ 1,00 valor nominal cada una y de un

voto por acción de METROVIAS S.A.; asimismo CERTIFICO que

BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A. resulta titular.

que

y según surge

de fotocopia cenifícada con fecha 29 de abril de 2014, por el Juzgado

Nacional en lo Penal Económico N° 3 de esta Ciudad de Buenos Aires

del Libro de Acciones de METROVIAS S.A., que en este acto se me

exhibe y se me manifiesta ha sido emitido por el citado Juzgado ante el

cual se encuentra depositado el referido libro, 6 992.480 (seis

millones novecientos noventa y dos mil cuatrocientafe Whenta) acciones

ordinarias Clase A, nominativas no endosables de $ \1, valor^pomijjaí

cada una y de cinco votos por acción.- Teni^i¡i^ehm^^;i^^^gún
surge de la escritura de reforma de estatutos de íechayo de diciembre

t

de 2000 pasada al folio 3360 de este Registro, el capital á

de Metrovias S.A. asciende a la suma de $ 13.700.000 '

setecientos mil pesos),'” la participación directa de Benito Roggio

ial inscripto

ke millones

Transporte S.A. en el capital social de Metrovias S.A representa el

^ 90,93% de! capital

cof;c£oOii,-.MA,: controladora de la misra

\

lij^ifpd de Benito Roggio Transporte
■cer Ai/í/yo Bcrnal
RenrocontHntc Lecini Hur.'íutf/o d: ;A POWCE

FEDATARIO
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N 029187841

S.A. expido el presente en Buenos Arres, a los 20 días del mes de marzo

RAULUAJllANO
WA OLMOS
escpjbano

■ Wat 2780

DIRECTOR OE

^\Pft0VÉCT^

V\\3GOtí

C0NCí;S;0Í^iííA FERím'l^jA DEl CENTRO
PROJPJVERSION

CCPiA FIEL Ofl DOCUMENTO OfIíC¡NAi
QUE HE 'í CfilDO A LA WSTA íng. Cinof Anrii^ ^oáíichcz Serna!

Reprononíaníe Legal
21 202.

HurjXLkTí/íg hiM
»AwATARIO

POWCE



240322000518

1 EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital

■i
2 Federal de la República Argentina, en virtud de las facultades que ie I

3 confiere la ley orgánica vigente. LEGALIZA la firma del escribano VEGA

4 OLMOS, RAUL MARIANO obrantes en el documento anexo: Certificado I?
il

5 de tenencia accionaria firmado por dicho escribano en la foja de Actuación %

6 Notarial N-29187841 con fecha 20/03/2024. La preserte legalización ^
240322000518 i!

no juzga sobre el contenido y forma del documento y
i

B puede ser verificada en la página web del Colegio de Escribanos de la

i9 Ciudad de Buenos Aires, www.colegio-escribanos.org.ar
i
i

’.t

c

FirmackD Digilalments por Colegio de
Escríbanos de la Ciudad de Buenos

i(ir.
. Aires, Escribano Legalizador

,!g ASSETTA PROlETfo, MICAELA.
■- Matricula 520C-. Buenos Aires,V I

r»'

22rtD3/2024 13;30.-
• r »

COnCESiO:iARiA-E^P.<
r....,,f«0!!'jVERSí0N

QJE HC temido ¡\ LA VISTA
Ing. oi'jer a;t tv^^'ünchez Berna

Repre/eivrsie Legal2
T

O r

Hurw'jBcaroo. ÍA RONCE
TfDATARlO
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

Apostilla de La Haya

Número: CE-2024-31469580-APN-DTD#JGM

CIUDAD DE BLTNOS AIRES

Martes 26 de Manto de 2024

Referencia: Apostilla. Verificar en| Venfy at| Vérifier sur www.argemina.gob.ar/legalizacion-intcmacional

APOSTILLE

(ConvenOoB dt U Haye do Sd< occobre !9é1)2

*ZÍi\Counny \Fay^: ARGENTINA
\^yfao/

fi pretewc documcnio público \nis pubHc tfocumem \Uprit^j ai.upubl,K

2. Ha sujo firmado por b^rn sfgned bv M ¿té sign*p>jr ASSETTA PRQIETTO MJCASLA

?. Quien actúa en calidad de ¡Aciing i» rhe capocity oj^4gitsant e>, tiyaíni de. FUNCIONARIO HABnJTANTT:

esta revegüttodei 3ello,t7mfare de \8ean ¡h^ seal/uamp of\£s[ re,--é¡y (h íc*au/thnbre dt- C^ ESCRIBANOS HF Tara
4. y

Certificado {Certifttid) Aaesté7?

At \A: ciudad AUTONOMA DE BUENOS AÍRES El dia \Thé \Le: 25 03/5^
^/or i-Si \Par ColegiQ de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aifeü

^ Número |Sm4< .V: 142375 2024 ¡9. Sello-Ttmbre \Seol/Síamp \Scem Timhrr: 4500
iú. Firma \S»gnaiur,: TOREM. O.AUDIO DANIEL

- {SU 1* MMmü tl« l acre potu iraucl «He a ¿té «oau 1. uKiimiim «la CéOé AftféiiUc a'eat p*á ••tUMe Aií«f>a»i

Tipo de documento apo.tüUdo i7>pr \rvp^ Je doatmfnr. CERTIFICADO CON firma

Titular 1/ío/tféf íHíoW BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A.
gital

»Si-j •• acione» jOí»é<rrvífí7offr | Ob.fe/^ iiftfiní'.

I. ICUIISTA

kNCWROy .\K-'

aE=T«w,CA. ata

90*d by TOREM Ctoudio C»«rv*(
.03,2S 09 M:44 ART

Locoben. OwM Aotónoin* «• Bvenot Amm

CLAUDIO DANIEL TOREM

20181164467

Oju.

I O P.ATRfClA ALEJANDRA CUELLO PATRICIA ALEJANDRA -

• GIO DE ESCRÍBANOS • 3052649445o

CONCESIONARIA F£Rr VpRlA DEL CENTRO

Ing O: ífAf'^
Repr^ei

40ánche¿ efernal

fiite Legal

Dur 3034 03,26 09 M 47 ^ oo

-^,,,PROirJVERSI0M
Ck,PIA FIEL DEL DOCUMENTO 0flfC¡NAl

GÜE HE TCfilOO A VISTA

2 1 MAY:

HUmCCRTOA RARÚA POMCE
fkatarjo
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D€

PROYKTO

Formulario 9, Anexo 3.

PROMESA FIRME DE CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE

OPERACIÓN

\\\^

PROSNVERSION
CcPíA mi DEl DfíCUMCWTO GfllCiNAL

QUE HE TEfJiDO A lA VÍSTA

CONCESIONARIA C CENTROi‘'1

Ing üigerAf:Tj»OTbúnche2 Berna!
Repr^s^ante Legal21 MM025

'9mi

HCr-XLKTO/Ó, BAWKÍPOWCE
fíOATAfilO



COGI
ANEXO 3

Formulario 9

Experiencia Técnica

(Referencia Numeral 5.2.1.2. de las Bases del Concurso)

PROMESA FIRME DE CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE OPERACIÓN

Por medio de la presente. CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO en calidad de interesado, y
BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A. en calidad de Operador, nos comprometemos frente al Concedente

V { lo siguiente:
» «lOÉQTOR t\

RIMERO

En caso (el Interesado) resultara Adjudicatario de la Buena Pro del Concurso, el Concesionario contratará

los servicios del Operador, para lo cual se suscribirá et Contrato de Operación respectivo, con arreglo a lo

establecido en las Bases, en el presente documento y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, aprobado

JÜS

Tú mediante Decreto Supremo N" 032-2005-MTC y sus modificatorias

IIRECTORM

PROVECTO . ASEGUNDO

El Contrato de Operación a ser suscrito contendrá, cuando menos, los siguientes elementos esenciales, los

mismos que no podrán ser contravenidos, directa o indirectamente :

La identificación de los Servicios Obligatorios que desarrollará el Operador, incluyendo el horario
respectivo.

Cumplimiento de los Niveles de Sen/icio y Especificaciones Técnicas Básicas establecidos en el

Contrato de Concesión.

Participación en: i) la Integración del Proyecto a efectos de alcanzar los Niveles de Servicio

establecidos en el Contrato de Concesión, ii) la elaboración de los planes y programas establecidos
el Anexo 7 del Contrato de Concesión; iii) la elaboración de los Estudios Definitivos de Ingeniería de

las Obras y del Material Rodante.

La obligación del Operador de cumplir con las disposiciones contenidas en los planes y programas
establecidos en el Anexo 7 del Contrato de Concesión. En caso sea necesario que el Operador deba

realizar acciones especificas para adaptarse a los planes de contingencias, el Regulador debert
establecer el plazo necesario para ello, considerando las características específicas de los Servicio!
de Transporte Ferroviario desarrollados por el Operador, el monto de las inversiones que este últimU
debería realizar, entre otros aspectos.

La obligación del Operador de contar con el Permiso de Operación desde las Pruebas de Puesti
en Marcha del Tramo 1, y gestionar su renovación oportunamente durante toda la Explotación. \
Se regirá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la República del Perú.

.W^■El plazo mínimo será por todo el periodo de Concesión, contados a partir de la X

No podrá contravenir el Contrato de Concesión, ^
Deberá expresarse el detalle de la retribución del Concesionario al Operador^]^' realizar los '
Servicios Obligatorios.

La obligación del Operador de mantener el Material Rodante que se utilice para los Servicios

Obligatorios, en forma que sean aptos para la operación ferroviaria, de acuerdo a los Estándares de

Seguridad Ferroviaria establecidos en Anexo 6 y a los Niveles de Servicio establecidos en el Anexo

7 del Contrato de Concesión.

La obligación del Operador de entrenar y capacitar al personal técnico a cargo de ios Servicios
Obligatorios. PROirJVERSiÜN

COPIA FIEL DFl DOCUMENTO OfllCiNAL
QÜEHE TEfiJOOAlAVISlA CONCES'0:VJs.,; r ■:(/..'iA.RIA DEL CENTRO

2 VI wM 20:
Ing. Olgar rA ¿anchen Bernal

Repftsnbfenlí} Lena!
Hu; T/jf oyíimjA po?jcE

Fedatario
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E! Operador deberá entregar ia información que eí Concesionario considere pertinente solicitar, ya
sea por cuenta propia o por requerimiento de! Regulador o del Concedente.

La obligación del Concesionario y del Operador de proporcionar informes trimestrales sobre la

opera:ión de los Servicios Obligatorios, de acuerdo a los alcances indicados por el Concedente y el
Regulador, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión.

Cualquier modificación ai Contrato de Operación que afecte lo dispuesto en este numeral, deberá
contar con la previa aprobación del Concedente.

Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, el único responsable por la operación del Servicio frente al
Concedente es el Concesionario.

TERCERO

En caso no presentemos el Contrato de Operación en la fecha indicada o si este no cumpliera con los
requisitos establecidos en las Bases, reconocemos la potestad de que se ejecute la Garantía de Validez,
Vigencia y Seriedad de la Oferta de! Interesado. Asimismo, señalamos conocer y aceptar que el
incumplimiento del presente compromiso podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la
Adjudicación de la Buena Pro otorgada a favor del Interesado.3(1 . I ^

DE

pRoveao

CUARTO

El presente documento también tiene carácter de Declaración Jurada para efectos del Concurso,
estando vigente hasta que se celebren los Contratos de Operación y de Concesión.

Renunciamos expresamente a revocar esta promesa, salvo por lo establecido en el Numeral 6.3 de
las Bases.

QUINTO

La celebración del Contrato de Operación no limitará las responsabilidades del Concesionario.

Lugar y fecha Lima, 21 de agosto de 2024.

Entidad CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

Nombre OLGER ARMANDO SANCHEZ BERNAL

Representante Legal de! Interesado
Da CENTRO -

ínúl

Entidad BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A.

Nombre LEANDRO MANUEL MURGUIONDO

Representante Legal del Operador

KWTOiasittTiüuisniTÉrX'irJVERSION CONC
íMmánlLWtíüáíkkíÉé obl DOCUMENTO emciNAÍ

^ HE TENIDO A JA VIS! A

r.' ARIA DHl CENTRO

I..

Ing Olger Arp<aixiiianchezeef/iai
Legaí21 MMm

'••«••••••••«i

HUrv-ÍDCfíTí/o. BARUA POWCE
riDATARlO
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Copia legalizada o copia simple de los poderes del (los)

representante(s) legal(es) del :

CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

\

V
CONCESIOfiARíÁ FEFü^OVjARfA DEL CENTRO

/,

Ing, Otger Armcm^Sánchez Bernal
RepreíenWile Lega!

r.cn PROÍWERSION
CCPÍA FIEL DEL DOCUMENTO OOtCiNAL

QUE HE TCWIDO A tó VISTA

21

HUWECRTi BARtíAPOPJCE
FEDATARIO
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Nülaría

'I'UCCIO

r
... V. ■

i

!'■ ('^ in
Notario de Li:na

Dr Jaime Tiiccio Valveidc

Abogado

INSTRUMENTO: TRESCIENTOS NOVENTICUATRO

MINUTA

KARDEX : 036739

: DOSCIENTOS OCHO

OIREC OR f
I

s:
contrato di: consqrc:»o

DENOMINADO:

*T:()N(T:.SÍ0NARIA rERROVIARlA nr-LCT-NTUO
M

QUE OTORGAN: CONS'I RUCÍ ION V ADMIMSHíACION S.A,

HIDALGO LHIDALCOS.A

ech-cch- ech-ech ech crh ■ ^ch-cch- rr/z-rr/t- rch-cch- cch-ech ■ cch-crU- ('ch-cch ccIr ccM- irli-ccti- c( h

EM LA CIUDAD DE LJ!^A, A LOS VEINTISEIS (26) OIAS DEL riE:: DE FEBRERO AM' •

MIL VEINTICUATRO í?0>'4l, ANTR í JAIME GONZALO TOCCIO VALVERDE, í

NOTARLO DE ESTA CAPITAL, U.CHTLMCAX; CON DOC:UMKHTO NACIONAL DE IDEL’TIDmL-

07741373. -

COMPARECEN : ^==.-»=-«=--.== -

V OLGER* ARÍÍANDO’ SANCHEZ BERNAL, WANIflEIíTA SER DE NAC lOMAl.i UAL* ECUA'í'.jPC.

IDENTIFICACC CON CARNET Dc EXTRANJERIA 000577600, nP OCí'PAC'CN “P.-;;-IG TP'-,

ESTADO CIVIL CASADO, CON DOMICILIO EN AV. JAVIER PPAC» ^ E3T"' HRO.

Dr SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA V DEPARTAMENTO DE LIMA, ODIE:

REPRESE:v'TACION de construcción y ADMINISTRACION S.A., CON PUC 20 i 0 U, J--

::ORPK KN 1,A PARTIDA ELECTRONICA N’ 0¿0Ü3'40 DEL REGISTRO DE

A QUIEN IDENriElCO DE LO QUE DO'i FE. - - - = =

ODIEN MANIFIESTA SE-' DE NACIONAL' '

ECLATORIAMA, IDENTIFICADA CON CARNET DE EXTRANJERIA N'’ 000624601, DE Cí;UrA-

INGENIERA, DE ESTADí; CIVIL CASADA, CON DOMICTLIO EN AV. JAVIER PRADO .F.STE

4109 PI.SOS 2 Y 3, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, PROVINCIA Y nEPASTAK-EI'':'

-IMA, OUTEH ACTUA EN REPRESENTACION DE'HIDALGO E HIDALGO S.A., SOCIEDAD ; ■

BAJO LAS LEYES DE LA REPUBLICA DE ECUADOR, CON DOMICILIO PARA ESTOS E)r~rv, ■>: ,

AV. GALO PLAZA LA.SSO N 53- 127 (1 DE AGOSTO NO. 8975) V ALGARROBOS, O'.'t*''

SEÑALANDO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA - PERU EN AV. JAVIER V PADO ESTC ^

4109, URBANIZACION SANTA CONSTAN-'.A, DISTRITO DE SANriAC.o OC CURCO, SEGÚN LM i '

OLL CORRE INSCRIT' EN L.A P.A.KJilAA 1 149950 DEL REGISTRO DF. PERSONAS JUPÍOr... •

LE LIMA; A QUIEN IDENTIFICO DE LO QUE DO' FE.

LOS COM. AREGIENTE3 CONOCEN EL IDIOMA ( :Aj: E LLANO, SE OBLIGAN CO!. CAFACT, ,

LIBERTAD Y CONOCIMIENTO SUFICrEN' E DE LO QUE DOY Fr Y ME ENTREGAR LIIA

FIRMADA ■ AifLOHÍ ■OLDA -'OR IFITRAtXI, L-^ MISMA QUE AR HÍVO EN SO LEGAJO .ít.LFECT''

BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPOND-ENTE, CUYO TENOR LITERAL E.S EL SI GUlh. IT!.

Ks>atau;s^_ ts9 —-s zTs-_

4..'.', Li:

ñ'.Ti;-

PÓDER QUE

JURICICA.S DE LIMA;

VILMA PATRICIA SANCHEZ VILLAFUERTE,

!

V \_MINUTA: =
SEÑOR NOTARIO:

StRVASF. USTED EXTENDER EN El REGISTRO OE ESCRITURAS

- CONSTITUCION DE CONSORCIO QUE CELEBRAN

CONDICIONES QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN:

DE LOS OTORGANTES!

•■aia.asir'»rrrt:s?T=: iagaaaaa-r-asLS.'

PllBLICAS A C.AKGC

1 . CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S .A ,. EMPRESA DE NAC I-.-NM.T DAD F

N" ¿0109165017, DEBinAyF.’'m REPRESENTADA POR SU RE.'RES ■ LTANT-.

O.nER ARMANDO SÁNCHEZ BEI (fcl, CON C. F . N** JCOSJTB'IZ, N DOMÍOTI.IO

JAVTF'^ PRADO E.STK SANTA :.'OW. .TANZA, LALTIAGO OE ."’ULCO. L.'

PERÚ, rLiC- NOMBRAMIENTO O 'N.SC.'ITO F.M LA PAHII ;A CLE''TP0N;CA V' C':: .

DEL REGISTRO DE PERSONAS \ JUP.IDIC.AS LF LIMA, A QUíF'l F N /.OFLANLL

DFNOL-IMARÁ "CASA".-»-

k CONCESIOf'JARLA FBRnOVÁfüTv DEL CÉÜTRO

4

JAI H(H -r: *■ Ing. OtráfrAímar,

leDreseiflanEé Loga!
'nchez Be'nal

AV NieotÁs AnióN N* 2939 üi^ W •
E-maíl. MOt_t iCcioí^noMiiaruiTiio.com

Web: www.iiotarjatiiccio.cti

TCfl TA

/

2'1 MA a

HU.-JBCflToA BARÍ
riOArARio

RONCE



00G5

«4 HIDALGO E HIDALGO S.A , ^MPREMA DE MAClONA í, I DAD ECUATUHÍANA, UERIDAMENTE

;-t.FP.E:u:NTADA roR si ae^'-^dep^da sra. vjlka patricia Sanche;; villafuerte, de

NAC'ONALIDAD ECUATORIANA, TDENTIrlCADA COr-.' CARNE DK EXTHANTSPtA N'

.ÜU6246Ü:, CON DOMICILIO PAí^A ;-ST0S EFECTOS EN AV. GALO PLAZA LASSO N Sl-i;^7

ÍÍG DE AGOSTO NO. a^)?S) Y AIa-APROBOS, QUITO Y, SEÑALANDO DOMICILIO EN LA

CIUDAD DF LIMA PERO EN AV. .'AVIER PRADC ESTE N* -1109, URBANIZACIÓN SANTA

CONSTANZA, DISTR: ro DE SANTIAGO DE SURCO, SEGÚN PODER QUE CORiíK INSCRITO .FN

-..S PARTIDA N’ U'.'19950 DRí. REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA, A QUIEN
EN ADELANTE SE DENOMINARÁ ‘'HIDALGO".-=*=^^=^==*====-===

PRIMERO: LAS EMPRESAS CONSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN S.A.

. s s »s 3 sr w sr s ar« B-

E HIDALGO E HIDALGO

S.A. ACUERDAN CONST í IU1KS;-; EL CONSORCIO A RFKCTOS DE PRESENTARSE COMO POSTOR EN

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA ENTREGA EN CONCESIÓN DEL PROV-ICTO

^M|^RO'ARRIL HCANCAYO ■ HUANCAVELICA" NUEVA CONVOCATORIA, CONVOCADO POP LA

l^y A DE PROMOCION DE LA INVERSIÓN PRIVADA PROINVERSIÓN .-

: LA DENOMINACIÓN DEL CONSORCIO QU'-' SI: CONSTITUYE ES LA DE CONCESIONARIA

í I gViVlARIA DEL CENTRO (EN ADELANTA EL CONSORCIO] , SIENDO SU Ü.RJETO LA

ACION 'OMO POSTOR EN E!, CONCUR.SO DF PROYECTOS INTEGRALES PARA LA ENTREGA

lONCE-iÓN DEL PROYLLTO •'FERROCARRIL HUANCAYC

.3B 3S 3 3=tnais sr3i

Sr

3

PROVf

HUANCAVELICA

-^VOCATORIA, CONVOCADO PC^R LA AGENCIA DE PROMOC í ÓN DF. ÍA INVERSIÓN PRIVADA

i-kOIfiVERSi'ÓN POR ENCARGO DEL MINISTERIO DF 'TRANSPORTES Y COMUN. c:a:;luNKS Y, F.N

r&: ADJUDICARSE LA fiUENA PRO, EL CONSORCIO .SE ENCARGARA DE ADMINISTRAR LA

NUEVA

/

vS:ON Y F.TFrUTA'^ LAS ORRAC CORRES! GNDI ENTES .

f.eo. EL ACUERDO PARA ASOCIARSE DE AMBAS EMPRESAS SE JUST.'FICA EN .FL CRITERI'.

7i'^I-ipLEMEMIAPIEDAD DE KECUR30.S, CAPACIDADES Y APTITUDES DF, LOS OTORGANTES; EN

^y{^;KNnDO, rh: COMPROMETEN A EJ.ECUTAP DEBIDAMENT" TODAS LAS OBLIGACIONES

'DA?’ KM VIRTUD DEL (’ONTPATO DE -.ONCESIÓN .

TISMO, LA.S EMPRE.SAS CONSTRUCCIÓN '£ ADMINISTRACION S.A. Y HIDALGO E HIDALGO

DFGLAPA-J QUE '(C ESTAN INCLCÍDAS EN FT. RF.t:i.STRw DE INHABIL.:/I ADOS PARA

—AR ■:Ot. EL ESTADO V, QUE KS'íAM INSCRITAS EN EL REG STRO NACIONAI. DF

V BES.—

PAPA ■'IK-iS de DISTR íDUCrÓN DE OBLIGACIONES i RESPONSABILIDADE S, PÉRDIDAS

ShíCÍAS, de PROPOR'’IONES E*: costos de garantías, seguros, ET:., SE DEFINE

^ADA ASOCiADc TENDRA El. CIGUIKNTE PORC.ENTA.JF DE PAUT ÍC l PAC • ON .FN EL

CIO:

'i

r TI - . — a, «.

s s srs s 4 _s.eBa>7

^jr r :^7Z-.T 3S^*3 *:«as

• M CONSTRUCCION Y ADMINISTRACIÓN S.A

• HIDALGO E HIDALGO S.A.

> 70.00 % mw-===

30.00 % ==sss=s-»r7w.gBgBg«neg=

^ONOEíJX TOTAL 100.00 %
EMPRESAS Ql F CONFORMAN EL CONSORCIO SERÁ CONJUNTA Y

&/Y A A! 1 AMENTE RESPONSABLE FRENTE Al ESTADO HA.STA LA FIRMA DEL CONTRATO, EN CASO

tséciAiBT* j|) IC.ARnK I..A COMCESIOM.
fí^iERO^/^iVi.SXtlUí BRIDAD A LA FILMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, EL CONSORCIO SERÁ

litPyjUNTA Y SOLIDARIAMENTE RESPONSABL!. W AS CBLIGACIONES QUE EMERJAN DEL

“Intrato il ■■ONcrsióN, siendo re::?onsapí-e de los ikabajos en forma intf.guai, y

■iE(- AríKA ; ES i PICAS, respohsaiuliz.ánoose solí dari.amente el

íl^fev iCO, FCON.VlTCO Y LFGAL.-
Sr. DESIGNA COMO RFPRr'SF'l í ANTE LEGAL C'.-MÚN DE EL CONSORCIO AL ING bLGETí'

,nc SANCHEZ BERNAL, IDENTIFICALO CON CARNÉ DF EXTRANJERÍA »" OOOL77GO?. DARA
:E PAIV. ÍCIPAR EN 'VOLO'.:; 1/¡L ACTOS RELACIONADOS CON EL CONCURSO A QüF . K

RE LA CLAÜ.SUIA PRIMERA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGA! COMÚN. ASIMISMO,
^ Í.AHAMOS QJF. LL REPRESENTANTE LEGAL COMÚN L,l- EL CONSORCIO NO íG; FNCUE:i ;\A

¡■•H-EOIDO. NHABIIITADO .NI SUSPENDIDO PARA -; ''NI k.ATAP CON Eí l-.STADO.

\

%s

. 3 S 3 33» 3 U a S M. 3 » 3 S «

N T

— sr -•

ár,

s K<IAIISU

tCGAw y

C0NC£S!0N';ÍAÍAFi:¡

\ Á'l/i/ir.OEL CENTRO

PROlfi^VERSlOrJ InQ. 0!gerAfEn''n¿
COPIA FiEl DE!, D0CUil;lENTO ORíCiWAL Rpnrí=«^

QüE HE TEf’JDO A u\ VISTA "epre^rjt.

Sánchez Bcrnal'
^te Legal

r

2 I «2025

«••••Ésai

HE:;.EtRff/D
/ióATARJO

POKCE
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Notaría

ruccío
A Ndano de l.iaia

l; l)f Jaime l'iK-Tto VaKeidc

Abopado

E:. PEPHKUENTANTE LFGAI OMON tiene FODEP amplio, general í SUFfCTENTE

.Í.KVAH A CABO y SUSCRIBIH TODO’; Y CADA UNO DE LOS SIGUIENTES AC". CíS t*.' H'jl'ra i

REPRESENTACION Nf EL CONSORCIO:

i'ARA ACTUAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE EL CONSORCIO ANTE LA AGCi-/ '

o-mMoriOM Mr -.a invfrstOn pr’vaoa - p«o’nvers:om, kl comité : lo: ASt.

EN TODC LO RELACIONADO CON EL CONCURSO A QUE SE REP'IERt LA

WIMEHA EN C ALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL COMUN, ESTANDO AUTORI,^AL'i

FIRMAR [ODOS LOS DOCUMENTOS QUE REQUIERAN LAS BASES- FIRMAR .OS DOCUMri.

DE PRESENTACIÓN DE LAS : ROPUESTAS ASI COMO PRESENTAR LOS tr

2 y N“ 3, SIN PERJUICIO DE LAS FORMALIDADES QUE ;)I.;V'N CUMPLIR LOS Lí

Y, SUSCR:R‘R EL CONTRATO RE.SPECr VO, EN CASO DE ADJUDICABSr L-. Bi.'EMA

SnSCPTRT» L05 DCrnMF)síTo«; pnRirCOS

CLAU': •

-

^•r-.

pp ."ONTuaTOí; /j -t ri.i

UONVEnTOS Y, EN GENERAL, TODA CLASE DE DOCUMENTOS Y COfTJHECA'UlONL.

REPRESENTACION DE EL CONSORCIO, ESPEC í T ICAMEN'TK, SIN SER MMI'.’ATI'A;,

ACUERDO DE TONFIDENCJALl ’AD AL QUE SE HACE REFEREN lA .FN FI. NUMERAL ■.

UE LAS BASES.

V

«-•-.« a s e at»-» —

RSSP' KDER, -N NOMBRE DE EL COTiSORCTO Y ;ON EFECTO V NCULALTE,

PREGUNTAS QUE PPCINVER,::IOW FORMULE. ASIMISMO, .SE KNC .‘ENTRA FAC !Li .a*'i

RnCTBTR NOTIFTCACrONFS Jl.DTCTALES Y EXTRAJUDICI ALES ^

EL REPRESENTANTE LEGAL COMÚN SU ENCULUTRA PLENAMENTE rAC;;LTAU

INICIAR LOS PROCED, MIENTC.S DE IMí^UGIv/.CIÚN PREVISTOS EN LA.- HASf.'.

''EL REPRESENTANTE LEGAL '•'•ERA EL ENCARGADO DE UNUENDLK LOS ILTIRKS'.S

CONSORCIO V, EN CONSECUENCIA, ACTUAR CON LAS FACÜLL'Aí.'ES GENERALES ^PLVTU'lA

LOS ARTICULOS -d ■ 'b DEL C6r‘iGO -ROCESA. CIVIL, RF.ALIXAR ''OLC.'

AC.OL L'E DISPOSICIÓN lJU DERt.CI;JS SJSIANTTVOS, YA S'-.A El EL AmEITO UUIIL

1NICIANC«0 TODO TIPO DE ACCIOMFS KN MATERIA CIVIL, PENAL, ADR INI T í'■■■a,

EN PROCESOS CONTENCIOSOS O NO COHTE!,C; OSOS, PARA 1 NTLKl Oí'.I.K .RLIAMI AU .■

. ENUNCIAS, CONTESTAR Y/O RECONVENIR DEMA-'L.AS ÜE TODA CLA--: DE AT''^

PROf“ESOS CONTENCIOSOS ; NO CONTENCIOSOS, COMF.KC Aí.F.S, AD.MIN ISLI-A: IVO. ■ ’

DERECHO PÚBLICO; INTERVENIK COMO L’ERCERO EN PROCESOS JUDICIALES; -S'': U.Í L-U

EJECUTAR MEDIDAS CAUTELARES, OFPKC'EP Cf ¡NTRACAUTfclLA. INCLUSIVE EN '■T^PMA

CAUCIÓN JURATORIA, SEP DESIGNADO l'EPOS ;'"AR;0 Y/O . NIERVENTOR, SOl.[.:r

LECUESTRU' DE blENE.S; PROPONER T/0 DEDUCIR EXCEFC ION:-.S; ABSOLVER CO FORri-)

CONTRADILCIONES Y/O OPO.<íTC’ONE.S; OFRECER MEDIO.'' PROBArORlor, TA'HAP Y'O OPf'Nr i

LOS MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR LA CONTRAPARTE, PRESTAR fN-TC LARAC t''M'

AB.SOLVER POSICIONES COMO PAPTU, CFSTIGO O TR-íCPRO; AfiSOí VCP

NI'ERPOGATORIOS, .FN RCf PDD:'NTACTÓN DE LOS RE^ RE ■ ENTAN I'IS LEGALES- Rt/^ 1'
PRESTAR MANIFESTACIONES Y/ ' INSTRU. flVAS Y/O DECLAR.ALIVAS; FECONOCEJ-

DOC-'JXENTOO; DEDUCIR EXCEPCIONES Y OEFKMSA.S IREV.'AS; SOL '..1'.!',

OPONERSE A .’HUEHA ANTICIPADA; FORMULA?. TODA CLA.SE DE REME IOS Y/O LEC ;

ESTOS ORDINARIOS O E.XTPAOF DI L AR IOS, EN ESPECIAL LOS .L OPOSIC’OM, i:

.NULIDAD Y QUEJA, SOLICITAR LA SUSPENSIÓN ; EL PLOCESO.-

MISMO, EL REPRESEN''ANTE LEGAL PODRÁ ASISTIR Y/O COMPARECER E'-i LA.S .■

Cf>MO PARTE Y COMO RF PRESENTANTE LEGAL, SEAN ESTAS UNI'AS, K CCT:

PUNTOS CÜtr^'HC.VERTIDOS, DF SANEAN ENTO PWOCF.SALt i

DF. CUALQUIER OTRA PREVIS'^A EN LA 'FY, DILILEMCIAT;

OKL'ENA'jAS pop CL’ALQUIÉi
INDICIA' ES O A[*MIMT.STRAT:VAS, rUíMi’N HACLL U' ‘

PODRÁ T.SILTIRSE

ACTOS PHT'ESALES Y/O DE ?

^ ^

El

u .<

<

A

E\-

'fh%á
I

is I

&
:SfCCIALlSTA

FiAnCIERO. I

f»! ,( ■

¿#
>uw f

FIJACION

ESPECIALES './O

EXTRATJDICrALES- VTSITAS iNSPECTIVAS

AUT'-RIDADES, MUNICÍ PALES,

LOS RECURSOS IMPUGNATIVAS QUE OTORGA \h LEY.

■'EL TROf.-f-c^/C DE LA PRETFHSIÓN,

.■',..I.ANAPSF A LA DEMANDA; SOME

EXTPAJUDICIAL, PENUNC’AR AL AR

.. NTECRA-'IÓN DEL CONVENIO AHB TLA

Oh.

i

Í.A -■

"R ‘s inp'jG'IAt; '-.

A AMhTTPAJ;’ CUALQÜ'F- PRET-NSIÓF J
. IfUJE, SO' I ITAH A EJECUCION K : yj Al it’i'f . .

O LA ón pe: rttraie. '"aml; .

D;

A . L';

'S

,l.v.
■c I

yS ‘R(‘, DEL CENTROCOKC£SiO;lARiAP'¿RFOWNT AL

^0/bveTS\b5 »

0 Legal I -nuil nótjl|icao^nofarutTrrrio.rom QBE HE TCf.'IDO A LA VfSTA

Web:

\

Ing.Olgef
Repre^eti*^

w.iiotanatuccio.comw
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Ñ 1 ~
roROí

/®í!£l$

III
r.í^TKRPCNEP PKCURS03 f HrüGNAT 1 VOS, DE APFI,ACr«,')N, CA.^ACIÓN, RKVISÍÓN',

SKEP-A'- r,-:, reclamacio*j, ‘-iuli'ia y, kh genera:., cualquier tipo de recursos.

ESTOS ORDiNARJOS O EXTRAORDINARIOS, CONTRA RESOLUCIONES JUDIC;ALhS Y/O

_ADM:NISTRATIVAS, EMITIDAS POP ENTIDADES ESTATALES, MINISTERIOS, MÜNTCIPALIDALES,

.’EOS REGI0NA:-ES Y/O locales y, en general, :.AS que EMÍ.’AN tUNCIONARIOS

:OS r:x FJF'-Crcio de sus F-DLCSONES o encargos.

^-.PRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR TRANSACCIONE.S Y/O CONCILI.ACIONLS

|a!,R.; Y/o EXTRAJUDICIALES; en :.0S P.K'/íCESOS de natura: esa laboral, gcsará df
\ar.TAni;S a que aluden los AR':"CIJL0S 4S, 49 Y 61 DEL DECRETO LEV N" 2'jS93,

riCULO 37 del decreto supremo N’ lÍ-92-TK, LOS ARTÍCULOS i7, 20, 2/ Y 29

^ :.r.TrETO legislativo N’ 9í0. el decreto supremo N* 020-2CÜ1-TI>, EL ARTICULO
•t ■ Pr.rEPIDO A ; A AUDíENCIA de CONCí LIACJÓN' y poder suficienterara .CONCILIAR y

L'LMA.S ARTICULOS DE :.A i.F.Y N" 2949?, NUEVA LEY PROCESAL [>EL TRABAJO Y CUALQUIER
• TPA líORMA QUE LOS MODIFIQUE SUSTITUYA; Y, REPRESENTARA A LA FMLPI'SA ANTE

u'/.^O'JIEP. entidad !>UHr.;C.A de di pecho ADMINISTRATIVO, CON LAS FACULTADESALUDIDAS

i !. EL APTICULO S'' DE LA : EY r:® ?'444,
>.,EWL'RAL.

SETIMO- EL D(:MTCTLI0 COMÜN DE EL CONSORCIO, SIENDO ÉSTE EL ÚNICO VALHX) PARA
TODOS LOS EFECTOS, SERÁ;
DIRECCIÓN PC'STAL

CH.9TANZA, SANTIAGO CF, SU.PCO,

L MA ^ERU.-

: Mf-:.:Ai^RPARTF!^VIRTUA¡ ’?CASA('ONTfíATrSTAS. COM

; (0:> 6’.; -.939

T (01) 6 1 --910

OCTAVO: e; pr-sentf. contrato será vA'ido desde la fecha de su firma y tiene ■■Ü‘'

.,:jpAC:ON EL TIE-XPC NECESARIO 'E LA CUN E.S’ÓN. ASIMISMO, ES COMÚN INTENCIÓN DE

LAS PARTES QUE, EN CAS^» DF QUE EL CONCURSO SE DEC! ARE DESIERTO, EL CONSORCIO SF

MAN'TE'DRÁ í’LENAMFNTE VIGENTE, A EFECTOS DE PARTICIPAR EN LOS POSTERIORES

- --''Lisos, : jKCORSOS Y/O LICrrACIONES PÚBI.ICAS QUF. SEAN PROGP.AMA'>OS PARA LA
LI'TREGA F.N CONCESÍ.' N DEL FKÜ'i'ECTO "FKRROCARKl I. MUANCAY') - tlUANCAVELlCA". ' —

VASE USTED SEÑOR NOTARIO EXTENDER LA CORRESPONDIENTE ES-RITURA PUELirA,
-Rr.GAHDO :,0 QUF. ‘^’UEKE DE LEY.

’ U'iA, ?l F í’::rp.':ro de 2024 .

A\f£CHfcO

.2ts

del PR‘jcn)r'"r.NTO administra:ivcr -

'i:
SEBiraisdasss; -

AV. JAVIER PRADO ESTE N** 4109, URBANIZACIÓN SANTA

niPECCTÓN ELECTRONICA

"LE -CHO

•V V

• ( — — •• ••

- S-Sj.

UNA FIRMA ILEGIBLE.' CONSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACION S.A.- OLGER ARMANDO SÁNClfez
BERNAL C.K. N* 000577602.-

FIRMA

FUERTE C.E, N“ 000624601.

JZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR RUDDY LOPEZ VEGA, ABOGADO CON REGISTRO civc

ILEGIBLE HIDALGO £ HIDALGO S.A.- VILMA PATRICIA SÁNCí ilZifJA

4

SION;

INSTRUMENTO, SE INSTRUYO A LOS OTORGAN IES DE SU OBJETO Y EFECTC •;

*,A LECTURA QUE PERSONALMENTE HICIERON, RA1 1FICÁNDOSE F.N SU CONTENI:^
ENCONTRARLO CONFORME Y SUSCRIBIÉNDOLO SfN OBJECIONES EN SKNAL D:; CONfORMl L-AUY

s^::. .'ACION DE LA TOTALIDAD DE LA ESCRIt'UHA; DL LO QUE DOY FE. LA PRKSF.NX^^CXÍ ^ .
^ "iPA PUBLICA SE TMÍCIA .FN LA FOJA CON NUMERO l>“ SERIE C 10005240 OÍ

;^'^^FCJA COK NUFFRO .-E SERIE C 16005244.- '
^•: §) JfFORMIDAD CON LO |-•ISPÜESTO POR rU, ART. 59" INC. 1) DEL DECRETO I.EGTSLATIVO

' JJh CFRTIFICO QUE LAS FECHAS FN QUE FiRMA CADA UNO DE LOS OTORGANTES ESí —

ARMANDO SANCHEZ BERNAL, POR; CONSTRUCCION Y ADMINISTRACION S.A., FIRMA E

'■IMF .U/;:LLA DIGITAL EL DIA: VElNIíSEIS DF. FEBRERO DEL AllO DOS MIL
^ [Mr''.:UATPO

.y [ Ai^) KL
LES POR

HCIAI.6I*

LEGAL ,

\
\

asase; ZíS n xTK'.r

n

COUCESIO^m:^F■;u.RO'yJlGAOELCEMTROTAL

PñOhMVERSION
COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL

QUE HE TENIDO /UA VISTA

Ránchez Bernal

ite Legal
Ing. Olger An

RepR^n

I iru
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Notaría

TUCCIO

I

Notario de Lima

Di. Jaime Tiiccio Valvcrde

Abogado

- VILMA PATRICIA SANCHEZ VILLAFÜERTE,

imprímíí; sü huella incita,

VEINTIOJATRO. -=«=

S;-: CONTLUYE r!.

VEIN'TI3C:C DIAS

ARTICULO 74® -

POR: HIDALGO E HIDALGO S.A.. r

EL DIA; VEINTISEIS "E FK5RER0 'EL AH'.- LOS 'N

PROCESO DE FIRMA DEL PRLSELG't l N'.TRUMENTO PIfcil.íCM

DEL MES DE FEBR.-RO DEL AÍ'IO DOS MIL ÍNT! VUATPO .

FACULTADES GENERALES . - LA REPRESEN IAC1ON JUDiCIAL COtlFlEf-:

GENERALE;. OUE COBRES pUNOFi- ■

SALVO AQUELLAS PARA I.AS QUE LA LEY EXIGE FAnJlTADEG FXPaELA.:

ENTIENDE OTORGADA PARA TODO EL PROLESO, INCLUSO PARA

BE COSTAS Y COSTOS, LFGIT.HANO:

V kealisalion je TOr>-jS !.

SAT.VO AOUFT LOS Qf'E P-O'irSPAN rMTp.pvFM^IOfJ PFPSO'A' T ’

REPRESENTANTE LAS ATRIBUCIONES Y POr'EF TADES

REPRESENTADO,

REPHESENTAriON

EJE'.UCICN 'JE LA SEFTENCIA Y EL COBPO

REPRESENTANTE PARA S'J INTERVEXION EN EL PROCESO
ACTO? DEL HISM'^C

DEL RKpRF.vKÍ.TAOO.

SS

' í. -- —í. ■ s m.itm-! a

ARTICULO 75® - FACULTADES ESPECIALES . ~ SE REOL'TERE EL OTORGAMTFNT'j )R - AC''LC'• 1 •

DISPOSIC ON DF DFRECLOS lU.J. TAl'T' ■

CONTESTAR DEMANDAS Y PECÜNVKNCIOÜES DCG i '..Tí P '

ALLANARSE A I A ='RETEWMON C';NCr:iAP, TRA.N"; ’ r'

SOMETER A AKÍCTRAJE LAS PRETFNSIOLES CONTROVERTIDA.. EN EL PROOtSv

DELEGAR LA REPRESENTACION PROCESAL Y PARA LOS lEMAS ACTOf. QUE CXPPK-

LL OTOI-GAMIEIJTO DE FACULTADES £$?'£■: AI.ES SE RrjF POR EL rP HCTfT.

LITERAL! GAC. NO SE PRESUME LA EXISTENCIA OI-. FACULTADES ESPECIALES, UO CÜHrL:^ '

EXPLICITAMENTE.

JAIME TUCCIO VALVERDE, ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO DE LIMA. - CERTIFICO:

DADO CUMPLIMIENTO A LA ACPEDITACrÓN DISPUESTA POR F. . AHTíCULC 59" ULL D

1049 DECRETO LEGISLATIVO DEL N0TAHrA!>0 MOUirtCADO POR EL DEC.PETO LEL.i:.-

;:AHKK rb'E.J/UADO LAS MINIMAS ACJ-J;:l;¡ DE lO.-'TP.OL Y DEBIDA DILI GENCIA KM

PREVENCION PE LA'ADO O.-

KKSPON.'IABILIDAD, EL ORIG-.N ÜK

PRESENTE TRANSACCI''-»,

QUE DO : PK .

JAIME TUCCIO VALVERDE, ABOGADO - NOTARIO PÚBLICO DF. LIMA - CERTIFICO, .-''i:

DADO CiJMPLIMIEMTO A LA ACRF.nTTACro]^Or- PUrSTA POir^L AR^^ (■

1049 DECRETO LEGISLATIVO DI.L KCrAPIADO MOLTFr.'AjO POR EL D.LEG.

EFECTUAC>0 LA VERIFTCA-'ION

JARME" DF EXTRANJERIA,

EN EL PE5GISTRO DE lA SUP.ERIMTENDENCI.A NACIONAL DE "GRACION'^S. - tlífE ,il I.'h •
QUE DOY FE.

FIRMADO. OLGER ARMANDO SANCHEZ BERMAL, POP: CONSTRUCCION Y ADMINIStdACIÓH S.A

t. PCR HIDALGO E HIDALGO S A A ANTE '
PUBLICO DE LIMA .-=~=~“-==s===s===»»-^':^ \

w I etiiiiiG ' "' '
M,HE TUCCIO «LvtRui'^Á

" ■ TOTARloOf 1. vu V '

FJ FEC TALES E’ARA REALIZAR TODuS Lc^S A.* TQF DE

V PARA JEMANLAR, RECONVENIR,
rP.ÜCESO Y DE LA l'’RKTKNSI<;NXrBcvea^

iüSi1P 1.

LA LE.-.-

M 8^8.8 258 88*^ ' tJ •-?

I.*

M'-T;.

ACTIVOS,

FOXDDS,

ASI COMO CCN LO'; MEDIOS D!. PAGO UT

DEC LAPA MI X)

BIENES U OTROS AC'riVC.S P A 1 l!

’LADO.S. Ai-ÍTL MI T K

LOS o'Ojpganteí; BAJ'

a «E SI s Ci '

J.í

i c. 31! ' I' J

DE LOS OTORGANTES KM LA RA.SE Dt DAT.JG DpV LEC:;-PF-.
FASAPORTE Y CONTROL MIGRATORIO CE INGP.i'SO >t EXirv.Jir:

8 'sars9«rs m 8 B 8 - ( IS 8 SS .r

\5AC':VILMA PATRICIA SANCHEZ VIL

TUCCIO VALVERDE, ABOGADOriáLISTA

a-'
A

s .
*

/
■■:¡¿^ncñezBeriial

legal
AjIng. OKjtif s% -u-

Representa

.Av.Nk:(}|AvAyuónN®'>939 UwiO • TuFk'n^>s- 713-4305 /

K-in.iiI: not_cuccio@nouriJtuciíí^AiHa OFl DOCUWeÍto omr-wr!

Web: W'ww.notarijiucí'io.com OyEHnCfJiOOAwwsTr

ja
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r

J

JAlAir \ VCC\0 VALVI.KDE, ABOCAOO - NOTARIO DR LIMA.

i-.xpiDo HST!-: PRiMKK tiístimonio i)j:l karoex 36739 \)V la

I-SC'RITUKA PUBLICA CONSTAN fl-; LN 05 FO.IAÍS) .FXI'HNOinA I-I 26 m

l'LHRLIÍO DEL 202*1 OUL CORRE \iS MI Ri'.GLSrKO DE l-.SCKITlíüAS PUUIJCAS

I>1-‘L AÑO 2024, MISMA QUE ESTA SUSCRITA POR EL(OS) COMPARECII'KTKlSl Y
Ain‘o«i/jviM rnm

TESTIMONIO CON SU MATKI/j
SELLO. SlíiNO Y FIRMO DE

NOTARIADO Df.L DI-.CIUHO LI OlSLATlVO N" 1040 —-
LIMA, 2fl DE I KURERO DE!, 2 124.^

MI El NOTARIO; DOV FI- DE LA lUTNriíMD DE ESTI,

1.0 Ruimiro EN CADA UNA DL LAS TOJAS Y

:UF.RDO Al ARTlCUlíl 83“ DI LA LEY DEL

m
8 5

^rbiAtaoBoc/£.

■ :-''t

lllllii
y *

fr * ■,
Ni'S.u I •

VI CClt .
' . '.LVLRÜE

-.TARiOr., I. ,VA.4

$

AiII ÁpjítsAtíoy-^y

* ^

5

\ ■

.«xDia

(©]
CONCESIONARIA FÍRRC DEL CENTRO

PROirsiVERSIOM
C>.FIA FIEL DEl DGCUMf PJTO ORÍ

QUE HE TCPJIDR A lA VÍSTA

\

Ing. OígerAínyfÚ
Repr&^o^te Legal

■'.ínchez Bernal
iCíMAL

21M
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.j:públicadeli_..
§ SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES

CAUDAO MIGRATORIA; PMT PERMANENTE

u

m'\

ir SANCh«í Bl R'-íAl.

^IGER ARMANDO
Ecuato^anA

' 28 X90 1972
-Iv.

MV
/W\

\

I •Al

r"’*

SSl«“.i.N° 000577C
'V'/,

■irf-.7-

MIGRACIONES
PERO

5

I

Departamento; UMA Provtnca: LIMA
ÜtsUto: LA MOLINA
Oimccldn;CAlXEV1ÑAD£LMAAN*10SCASA4L^B EL SOL DE LA MOLINA

S
if)

0102245115
06NOV 2019
07 Nov201d

N* Pasaporte,
p? Fec, inscr^ón;

Fec, Emlsióa

Caducidad C E • 07Nov2024

Vtefíc. Residencia: ConsuRar en la página web www.migraaones gou^w

C<ECUSANCHEZ<BERNAL«OI,GER<A’’'

Lo 0 0 i5:7 7£0a 7ECU7 20 8 2 8 5M2 411071 .

fO Lug Expedición Of

C0v^C£S10:^fv=^iAFe^Rp™DcL CENTRO

fe.vtch-í¡: Berna!

míe Legal
PROJOTERSION

COPIA FIEL DFL DOCUMENTO GOICÍWAL
ÜÜE HETíf^DflAlAVISlA

Ing-Oiger/vr-yy
RepfUSfui

2\M 2I

HU^TDHlTO O. BAftOÁ POPJCE
/FEDATAÍtO
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0071
MIGRACIONES

PERÚ

Consultas en Línea

Carné de Extranjería

Ingrese los datos indicados en la

pantalla para verificar sus Datos de

CarT>é de Extranjería (CE), Pago de
Tasa Anual de Extranjería (TAE) y
Prórroga de Residencia.
Datos del Solicitante

Tipo de Documento;

V

NCAIE2 BERNAL, OLGER ARMANDO ^

ECUATORIANA

DEC?; CARNÉ DE EXTRANJERÍA

a
* Número:

28-08-1972

roo DE 000577602
•ao

Fecha de Nacimiento:

28 V agosto 1972

Á

Código de verificación:

m 6F AYPPERMANENTE i
'i. U;oR

ICO^

Ingresar caracteres:
TIENE RESIDENCIA INDEFINIDA

7/11/2024

7/11/2019

41 esAciALISTA/ff
NOTA

MIGRACIONES mediante la Resolución de Superintendencia N®

000104-2020-M1GRAC10NES, extiende el periodo de vigencia de la

calidad migratoria temporal o residente a los ciudadanos
extranjeros que la posean.

Los Carné de Extranjería que comiencen con '’N", se requiere oue

Breña - Lima | Central Telefónica 2001000 | Fax Virtual 2001001

¿4^

\t Av. España

5 5
ÜCIMrtT*
legal .

^ovífV^

CONCESiOf JA ríFRO^mmíl CEtiTRO

PROíOTERSfOW

GüEHE iLfv'S-}'

Ing. Olgor Armai

Repfe^

irchez Berna!

' Legal
lA VÍSTA

21

h»ps://sel-migraciones.gob.pe/servmig.valreg/verificarCE ••«•I

1/1HüWBOf 3 0. BARÚA POMCE
HDATARIO
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Copia legalizada o copia simple de los poderes del (los)

representante(s) legal(es) del ;

Operador

i

LEGAL

COíXES'?N‘rt' lA rí:ríR^!/!A f'E. :cNTR0PROSOTERSION
CCPiA FIEl OH DOCUMENTO OfUCINAl

ÜÜE HE TCrJIDO A U\ VÍSIA

Irg O'^^r f-sry
Rep-ese^ténte Legaí

Berna!

2 1

*•••

ÍO. BARÚA POWCE
£2ATAR!0

Hur-'iccrr'
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••.Vi-ÍARIAL -•r
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"V'
... l ,»'?.. 1f,.

VEtiOlMOi,
ESCWBANO^

LEGAL

•1‘35^

D2530i:5El

1

i

1

RIMERA COPIA.- PODER ESPECIAL.-^ B
5.A a Samuel YERUSALIMSKI y

QUINIENTOS CINCO.- En la Ciudad de I

ROGGIO TRANSPORTE

itros.- ESCRITURA NUMERO

Aires. Capital de la Repúbiica

Argentina^ al primer día de! mes de octubre del año dos mi! veinte, ante mí

Escribano autorizante comparece don Manano Gastón PETERLIN. argentino,

casado, nacido e! 09 de enero de 1974, titular del Documento Nacional de

Identidad número 23.822.282, domiciliado en la Avenida Leandro N. Aiem

1050, 9“ piso de esta Ciudad, mayor de edad, persona hábil y de mi

conocimiento de que doy fe, como que concurre a este acto en su carácter de

Apoderado de BENITO ROGGIO TRANSPORTE S.A. con domicilio en Av.

Aconcagua s/q esquina Av. La Tradición, Colón, Provincia de Córdoba, y

Estatutos Sociaies inscriptos en el Registro Público de Comercio de la

Provincia de Córdoba con fecha 25 de abril de 2003, bajo en la matrícula

3216-4, folios 1 a 12. año 2003 del Protocolo de Contratos y Disoluciones,

justificando su personería el poder general amplio que le fuera otorgado por

escritura numera 317 de fecha 17 de agosto de 2020, pasa< a al folio 897 de

este Registro.- Y por ante mí el compareciente, en e! can cter invocado y

justificado y asegurando la vigencia de su mandato, que le otma íi^káíJes
r\0

suficientes para este acto DICE: Que la

presentarse al Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión

de! Proyecto "FERROCARRIL HUANCAYO - HUANCAVEUCA"

>;0

V

nvocBdo

por (a República del Perú a través de la Agencia de Promodón de fslón

Privada- PROINVERSION.- Que a tales efectos, otorga PODER ESPECIAL a

favor de los señores Samuel YERUSALIMSKI. titular del Documento Nacional

de y Cédula extranjería: 00/Í23606; Lea-c! .•
niCíNAL ^ //

Da CENTROGUE he TEfJÍOO A LA VISTA CONCESiONWFEl

Ing OigorAri i3'ichtf¿ Boma:

Reof€‘sent’1nre Lea^il
HL'W; JD.BARÜA PüWCE

SDATARIO
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i'i 0?5301351

Manue! MURGUIONDO. titular dei Documente

0 499 275 y Cédula extr

Documento Nacional de Identidad

Naciona! de identidad número

an¡ena: 001123022: Marcos Nerio CHICOTE, titular :

número 13.017^335,

SARGIOTTO, titular del Documento Nacional de Identidad nú

:9« V

i Ricardo

- numero 14.969.010

titular del Documento Nacional dey Humberto José PALMA VALDERRAMA.
«4

^l^^dentidad da la República del Perú número 08199590, para que actuando en■5

.^^^^ornbre y representación de Benito Roggio Transporte S.A.,

todo lo relacionado con el Concurso arriba

interv'engan en

mencionado, podiendo realizar los z.?

Pronoción de 34^siguientes actos: representar a la sociedad ante la Agencia de

^^^nversión Privada -PROINVERSIÓN, el Comité de PROINVERSIÓN
Proyectos de Infraestructura Vial, Infraestructura Ferroviaria

Aeroportuaria- PROINTEGRACIÓN

atNa

éi
en 35

e Infraestructura 36

y ios asesores; responder, en nombre de : :

Ipnito Roggio Transporte S.A. y con efecto vinculante para el mandante, 38

a:

^^-^^todas las preguntas que el comité formule; recibir notificaciones judiciales o

extrajudiciales; suscribir con efecto vinculante el Acuerdo de Confidencíaiidad

33

40

referencia en el numeral 3,2.2 del pliego del
^ (it /« * 1

concurso; 41

presentar los sobres número 1, número 2 y número 3 y cualquier otro sobre

del concurso mencionado anteriormente

:iAusrA

42

como así también todos los 4

^^documentos erlacionados con el mismo; efectuar y/o suscribir la Oferta, notas

i juradas, anexos y cualquier otro instrumento público o privado
-ir;

< •.

L£ÜAl y

QU6 fuere
necesano para cumplimentar ios requisitos exigidos para ía

rancesión en particular; iniciar los procedimientos de impugnación previstos en

I Bases de Concurso y contestar los que se le efectúen: realizar consultas

^■bre las Bases

-p'

y sugerencias al Proyecto de Contrato, designar a los

üüEHEmilDOAüWfSTA

Agentes Ai

CCíCESiOr^ARlAFESfl

2do Sanche^ Bernal

Reprc^ntante Legal
Oiger

Hur. rO o. BARÓA POfJCE
FEDATARIO
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:: 02530i35.^ ám

arantías; actuar ante el Concedente como ante cuaíquier organismo federal,

staduaf munícipai, público o privado de la República de! Perú a fin de

efectuar toda dase de trámites y/o gestiones administrativas y/o inscripciones

que guarden relación con e! referido concurso; intervenir en los diferentes

actos de apertura en el curso de este u otro proceso con e! mismo objeto, sea

concurso, licitación, subasta o cualquier otra forma de selecdón prevista por la

legislación, con facultades para revisar !a documentadón presentada por ios

oferentes o participantes; formular manifestaciones; suscribir actas; interponer

y contestar acciones y recursos administrativos o judiciales; declinar y

prorrogar jurisdicción y/o someterse a la legislación peruana de corresponder;

' ■ obligar y responsabilizar, en forma solidaria y mancomunada, a la Sodedad

•: por toda y cualquier obligación o responsabilidad emergente de la

[Pno-3

presentación de la Oferta y la Adjudicadón; suscribir el Contrato de

Concesión, representar aí mandante judicial o extrajudicialmente ; celebrar

, contratos, acuerdos o convenios, firmando todos los instfi«a: lentos públicos o
u

uj en

privados que puedan ser exigidos y asumiendo todos iosl

sean necesarios al objeto de los negocios: aauar an

mpromisos que

las empresa
W

• argentinas o extranjeras con las que eventualmeníA • íWÍ^cüer(¿

presentaaon conjunta; negociar y celebrar acueraos

la

asociativos

^ de accionistas: unificar personería; designar representante íe^

otorgar mandato: adquirir derechos o cx)ntraer obligaciones en n

mandante y como consecuencia de la concesión objeto de licitación, constituir

sociedades. íxnstituirse como sodo estratégico, suscribir contratos de

operación, de asesoría, de construedón, de provisión, así como compromisos

o promesas firm^ de celebrar y'o renundar a
/7 ^ PGCU.VsCfjiro OfllCíNAI

GUE HE TEf^f'DO A lA VISTA

lí común

e de!

CONCESIONARIA. FE^TORIA DEL CENTRO

2) 2Q2Ü
Sánchez Bernaling Oiger

>Ét»,

hlt.':bcrEPt’ D. BAROÁ POWCE
OATARÍO
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N 02530135^

reclamaaones diplomáticas; dar

^novaciones, transacciones
’f/JáesMr del derecho de

procedimientos arbitrales, fijar cláusulas

en árbitros: responder administrativa

y redbir pagos, quitas

y compensaciones: transigir acordar.

o esperas: efectuar
%

renunciar o

I iROC

rBcurrir administrativa o judicialmente
:ao

. someterse a

compromisorias y acordar y transigir

o judicialmente en aialquier grado de

msdicción; reobir y efectuar notificadones, intimadones o ataciones: siendo = ■

esta enumeración meramente

mandatarios quedan facultados

||6cesario en oefensa de los derechos

enunciativa y no taxativa, por lo que el o ios

para realizar cualquier otro acto que fuere

e intereses encx^mendados - El '

expida copia de la

escritura por el autorizante se

3^

ompareciente solicita de mí. Escribano autorizante

presente para los mandatarios.- LEIDA !a

SVj - MARIANO GASTON PETERLIN,- Hay un seiio- Ante
VEGA OLMOS.^ CONCUERDA

mí; RAUL M.

con la escritura matriz que pasó bajo el a -

sesenta y nueve del --enumero quinientos cinco al folio mil cuatrocientos

^//registro doscientos treinta
I

I
y uno a mi cargo.- Para los mandatarios expido

la presente Primera Copia en dos sellos de Actuación

I i«A ^
41

/
Notarial numerados

^correlativamente del N026301351 al presente, que firmo y sello en el lugar

Otorgamiento, a dos de octubre de dos mil veinte -
'a?

3

■''nvíi'Á^
4

CONCcSlOr^lA fEí/íGf/i/tRiA DEL CENTRO

2?

Ing. Olger o Sánchez Berna!

Repr/sá^tame Legal
i."

! VEGáÜLWS
, ESCRIBANO
^ Mar 2760 yf

i. PROJNvciranrRi
I flEl Oft DOCUMErjTO ü«rCJNAl
aüEHETCWOOAjAViSlA

COPM

21

hu:.:eckt;
Fi
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EL COLEG 10 DE ESCRIBANOS

Capital Federal de la República

que le

de ía Ciudad de Buenos

Argentina, en virtud de las

la ley

y sello del

Aires

facultades confiere

la firma

gAUL MARIANO VEGA OLMOS

orgánica vigente
legaliza

escribano

- obrantes

fecha 02/10/2020 y

Foja

presente legalización, no juzga sobre al

y puede ser verificada en la

de Escribanos

Aires, www.colegio-escribanos.org.ar

en

el documento anexo expedido con

firmado por el referido escribano en

N-25301352 La
■"

m\

o

contenido y forma del documento

página web det Colegiog de la Ciudad

Buenostu
a:

H S
' o*

DvtaSrtftftte ix.'r CyitQ(o Etcrrbpr.oa
\V 0® et OW«d d« Buenos Eceribeno

t «9^l?ÍK?<5f SUSANA MARTA PONANÍ^c

i • ." Mai/iaulv» 297!». Bueno* i.t
18*é-i0*• O

1 ^t> '■

CONCESIO:F£RB(b/;j^A DEL CENTRO

PP.OSmRSlON .M -
CuPIA FIEL DEL DOCUMENTO OíiicíNAL Ing. ager AyíMcío Sánchez 3efnal

QUE HE TENioo A lA VISTA Repintante Legal

2 1 IMM2IÍÉ5

hlt;;ci D. PAWJÍPOWCE
iCAr.ap.io
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Í,OTOELCtrnRO
cc'iCES'r

PROSrJVERSIOM
CuPíA FIEL OEl DOCUMFMTO OnX.'NAL

OÜE HE rCf’lDO A lA VfSIAKsó Sánchez Berna
í^nle LegalIng. Oiger Arn

21

¡o 0. BARÚA POWCE
FEOATABÍO
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República Argeniina - Poder Ejecufiv*} Nacional
AÑO D1-. LA DLTFNSA DE-. í A VIDA, LA LIBE-KI AI) V LA PROPILDaD

Apostilla de La Haya

H45129Q2-APN-DTDííJGM

CIUDAD DE BUENOS AIRES

V'icmcs 9 de Aüosto de 2024

postilla. \'eriñcar en VcnrV at- \ erifier sur: wv.av.argentina. gob.ar/lcgaltzacioii-inicmacional

APOSTILLE

(Convcntíon de la Ha>c du 5 de octobre 1961)

£ií;33?5íí*^ > r; ARGENTINA

lento púbhco JkiJ ptMu-doi’utHem ,L* préxem ptihii,-ut

gy&Rrrimiado por ntvn jip>ed U étt sigxepjr. SUSAN.\ MARTA BONAN'NO

} Quien actúa en calidad de tn i/trcj/v^in-n/'lAgLtsoni en quaUte A-, Ft'NCI0N.\R]0 HABIL! FANTE

i. y Cfii rci cstidi' dcl sello iínba-do .'Sears th* ie.,':iifimpví\C-írvyém Ju scfau,ilmUe COLEGIO DE HSCRIB.^NOSDE LA CIUD.MI DE
BUENitS AlUhS

Í’errific.idíi 'Ortijird; Auest^

|fi. El día me l e riQ n8.2~CIUDAD AL'TONO.MA DE Bl.ENOS .AIRES

fúr Colegio Je Escribanos Uc ta Ciudad de Buenos Atres
V

I?, SclifrT untrc |5eai-Sfuw^ MktMt Timhtc 450(o el .Numero t.V’ 'lGm. .V: Ki-tíElft 2024

% UJ

l;:3[3inia S.sn^nurt 'S.smtu>€: BENFIELD VIRGINIA JUDITH
H3

r.ca jíiK-i Í4 «rtCíim de !j tatn*. i, ca«uc «t mí.wüj.»de.: dwanenji.tu.a *.HiaKÍ« ». es w »-»iv U sksioisd wlLi o i.mbo *,-i «i* c! Av./inctM.. p^uc. k
Jel U.x«w<ü. fUi ti lyil m .So «i ^ *W.» «I ««<» M «»ij .Sp»H' .!« sn U kepsbU» .vge-Hmj

.rTT~: • --..ih.-<ap#nxy .,/• -..j-, .‘o ht. ..gneJ *k-puW* «kl >*tar* íppn.p«.i.- •>.? .OtnuN
■ --ku ih* v<KKv« J!!lv(»fCttox'nHw*1usi.»i>«M!»>«.i Ib» Aiwi.üc it uc.» níxlw i3san>«í»í?c4T(Ji.B Rtpufclio Ai

i«.íuctBc-<u%a».Kde Jíig-waíc, lí«r«!iu-cal*<m,Ilskí ' x*: ta*. ti L ttiátíMí. l’Míi-wik .1» kwmj <tj l'mtrv rt./«

; - i4-c; fl'f BtWíoiat ^r\ r Vív ssUatrtn»» Ir^aiifu

P

r?í ^ . « ibe vri- .•■■íijmp»'vith thcfaj.!.
rWTTT-r'i

]• V piártic c»i u'fi»- Cui.; xx*. il!.: ta&
'V»r«

tu
. .nitnu t

OH

;ír.^ i it.

ao
t ipo d< documento apostillado , k/«e/» .■T\pt <k¡(.K-un^m-. CERT1F1C;\.D<) CON FIRMA DIGf
Ehulsr .’ r.íL'i'

Ui

en BENITO ROGGIO '1 RANSPOR'IT: S.A.u> h-i,' m.

ObsersacioiU's ííMsrtij/i/>nt) OSwvn’icMS 1
i

O i
o

&
Ui

o o

StWcSf aticTRor-o - ooc

Lootticr C/itdae AtOáoo/nj m 0ue>^s Awm

\ IRÜIMA jUDi I'H BENMELD

27178400474

6eNfie..D
14

slG DOLORES At.l.iANDR.\C<lSS:0 DOLORES Ai .FMNDRA -

s í tíjiesciitaeióii de
Cí^ rV¡0 DE f se RIHA.NOS - .1052^400450

^aIA DEL CENTRO
üv-cw. *■])■■■“■: ay 'CL.MK)»» DOCw.»'-'.
Fí.íCWvíKiCA-GOS
D*» 2ra4 08.Q8 t4 n &7 -03 00

Sánchez Bernal

[2V^pr63íMldnte Legal21/V^

POWCE.BAHUr/íB!
rzbATAmo
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república del perú
SüPElINUNDENCI* NACIONAL DE MIGHACION^
CARNÉ DE EXTRANJERÍA: N*001123022
MURGWONOO

LEANDRO lAANUEL

h4(iBMUM;Nttan«Uy
ARGENTINA

04 MAR 2023
N*i» O* Mitwwtató í 0«» «I
10 UAR IfteO ^

a**a/9ttc

CMboota-OtMoEjoirv
03NOV202S

SsU4i>Cr-»íM*««Swiaí
U

0

C»iW»l UyrálurU / Wi0iM«cy OtiaHr
MU iNMiOlUNTl '

Da

N* PAS: AAI4T37Í2

MIGRACIONES .•C i
tViRtfili

I«N
vkIr*9n,NftfccMCE í

O

£>t(Mrumtrt«rt*re'«Ki»0>««»' C«-#« P»»e* «»R*t.a*«»
UMAI UMAJ MIWU’LOAfS
0«aoMA/MWiH» /
MAUCON CtSHeROS W 310 OPTO l»1

¡1-.

i<<CEARN001 12302 2 5«<<<««<^ <
6903181M2511030ARN<<<<<<<< <<W6
MURGUI0ND0<<LEANDR0<MANUEÜ<<f<

HUGO

\

• -

cí:-jroPROIWVERSIOW
COPIA Fl£l 0£l DOCUMENTO ORÍCÍNAI

ÜUE HE TENIDO A lA V1S1A

log Ohsr/v,

D. BARÜA POWCE
OATARIO



20/8/24, 12:06 Superintendencia Nacional de Migraciones | Consultas en Línea

MIGRACIONES 00S2
PERÚ

Consultas en Línea

Carné de Extranjería

Ingrese ios datos indicados en la

pantaHa para verificar sus Da:os de

Carné de Extranjería (CE), Pego de
Tasa Anual de Extranjería (1AE) y
Prórroga de Residencia.
Datos dcl Solicitante

Tipo de Documento:

HONDO , LEANDRO MANUEL

f
ARGENTINA

CARNÉ DE EXTRANJERÍA

I

Número:
18-03-196»

001123022

Fecha de Nacimiento:OIRKTOR DE

^PRovcao.
18 MARZO 1í69 V

código de verificación;

HN9S9
m

INMIGRANTE

X'

A
i

Ingresar caracteres:
IICO^

TIENE RESIDENCIA INDEFINIDA

3/11/2025

R ii TfCNlCO^

27/12/2023

NOTA

MIGRACIONES mediante la Resolución de Superintendencia N®

000104-2020-MIGRACIONES, extiende el periodo de vigencia de la

calidad migratoria temporal o residente a los ciudadanos
extranjeros que la posean.

SI ES .T«

icitno.

Los Carné de Extranjería que comiencen con *'N", se requiere qu

ofidnaf a. fin de brindarle mayo
NaoonS oe nigraciones Todos ots frerecnos reservad

se ne
Si Cía

Av. España • Breña - Lima | Central Telefónica 2001000 | Fax Virtual 2 ,001

-\H0\V...

\

■ "^LCEiTRO

^m,SSS!Sñ.¿&'y
oaF HE Tcr-m,i aÁ vista

21 müm^

^o^ :r.c:he2 Berna!
c^UriU- Leaat

htlps://sel.migraciones.gob.pe/servmig-valreg/verificarCE HUE^CRÍq^. BARÓA PüWCE
rfóATARlO

1/1
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Declaración Jurada de Experiencia del Operador el cual
se acreditara a la Fecha de Cierre del Concurso

£UN'-^

cc,\c:síc.\'.'-íAf£r^/¡/!A I CENTRO

PROINVERSION
COPIA FlEl OEl í50CUMf,MTO CmíCiNAl

üü£ HE 'ilKJDO tLU\ VJSIA Ing. OlyerAraj;/
Represe,

4 Sánchez Bernaí
«nte legal

2 1 í 2Í)2¡>

*••••>

Ht'í/.CCr.Tf) o. R^ÚA POWCE
/lECATARíO



Oü8^CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, Ing. Olger Armando Sánchez Bernal identificado con Carné de Extranjería N®
000577602, en calidad de Representante Legal de CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL

CENTRO, declara que la experiencia del Operador para cumplir con la Capacidad Técnica, se
acreditará la Fecha de Cierre del concurso, de acuerdo a lo indicado en el 5.2.1. Requisitos sobre
Experiencia Técnica del Interesado del TUO de Bases del Concurso.

IDE

Lugar y fecha: Lima, 22 de agosto de 2024.PROVEao

OQ

Entidad CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO
Interesado Calificado

Nombre OLGER ARMANDO SANCHEZ BERNAL

Representante Legal del Interesado Calificado

COf'tC£3!Oí4,-.''T/,
SOR

•'•C’;lAr.(ADElC£.*JTROTKNIO)

roiai !a!
Firma .esentantft

ite Legal del Interesado Calificado

5 \ csp/twusT* y «

5/5

OI-,»'-''
E^CMliSU
/legal .

\
\

\

COfjL.cwiOiV -.it.í-£:\RQ^^UC£lCENTRO

PROÍNVERSIOW
COFIA na oa documento ooícínal

QUE HE TtNJDO A U V!STA ing. Otyar An oanchez Berna!

Reprd^etónte Legal

••••
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CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

ANEXO N° 755

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA

(Referencia Numeral 7.2 de las Bases del Concurso)

Lima, 22 de agosto de 2024

Señores

Agencia para la Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSIÓN
Presente. -

Reí: Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión al sector privado del Proyecto
“Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

Interesado Calificado CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

De acuerdo a lo indicado en el Numeral 7.2 de las Bases del Concurso, nos es grato hacerles llegar nuestra
Propuesta Económica de acuerdo a las condiciones establecidas para el presente Concurso, en los
siguientes términos.

Propuesta Económica:

Nota 1: Los valores ofertados deberán estar expresados en números enteros.

Nota 2: El valor ofertado asociado a la RPD deberá ser mayor a cero (0).

A. Retribución por Inversiones (RPI) anual:

Valor ofertado: USD 45 356 342

Son: Cuarenta y cinco miilones trescientos cincuenta y seis mü trescientos
cuarenta y dos con 00/100 dólares americanos.

B. Pago por Material Rodante (PMR):

Valor ofertado: USD 79 1 70 892

Son: Setenta y nueve millones ciento setenta mil ochocientos noventa y dos
con 00/100 dólares americanos.

: AL STA i.' '

C. Retribución por Disponibilidad (RPD) anual:
Valor ofertado: USD 7 469 443

Son: Siete miilones cuatrocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos

cuarenta y tres con 00/100 dólares americanos.

D. Retribución por Mantenimiento y Operación (RPMO) anual:

Valor ofertado: USD 28 545 968

Son: Veintiocho millones quinientos cuarenta y cinco mil novecientos

sesenta y ocho con 00/100 dólares americanos.

Atentamente,

p^lnteresado Cglificado:
COPIA REI DEL üüCuMt^'O

ÜüEHETEHIUOALAViCTA

CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO
Nombre r/!\;M\k CE'- CE''*''C0NCES!0NAPJA=íR^/''

2025
hCHE'"‘

MOTAkív >' - i

^Sánchez oerns:HíJ
rr-'

Ing.Ogs'Ar-.;;
Represan



CONCESIONARIA FERROVIARIA DEL CENTRO

0004

Nombre: OLGER ARMANDO SANCHEZ BERNAL

Representante Legal del Interesado Calificado

C0\'CES!C\'A,R1AFERRCWAR!A DEL CErJTRO

le,

reseníante
irna!

al

lentante L^l del Interesado Calificado

X^ota: En caso exista cualquier discrepancia entre una cifra expresada en números y en let-as, prevalecerá
!| monto expresado en letras.m

iVwVKTOV^

Declaramos que nuestra Propuesta Económica tiene el carácter de irrevocable y que mantendrá su plena
vigencia hasta ciento veinte (120) Dias posteriores a la presentación de la misma, comprometiéndonos a
prorrogarla cbligatoriamente si el Comité así lo dispusiera.

wy/Tw
u/o. Propuesta se incorporará al Contrato de Concesión en todos sus términos y

condiciones sin excepción alguna y que la misma tiene carácter de declaración jurada.

‘-i
. i-

cüpíañe¿dí;i
QütHt : NJDOS-

6,HAyH02D

>99m,

ifABIO

ifl ?/LEiA DEL CENTROCONCESION/.

55 modificado mediante Circulares N'’ 19, 26 y 30.
ing. ClgerAy><^o Sánchez Berna!

Repfe^tante Legal
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REPÚBLICA DEL PERÚ

m
V

PRO , Ministerio

PERU de Transportes
V Comunicaciones

ísO,

INVERSION

TCCNtCO
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OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL CONCURSO1.

1.1. Introducción

Las presentes Bases tienen por objeto regular el procedimiento de Concurso de Proyectos
Integrales para la Concesión del Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica",

Les objetivos generales de las Bases son los siguientes;

• Lograr un procedimiento transparente, simple, objetivo y en condiciones de igualdad

• Lograr la concurrencia de la mayor cantidad de Interesados con experiencia en la prestación
de ios servicios a ser exigidos.

• Definir las reglas básicas para la elaboración de las propuestas de los Interesados,

• Escoger la mejor oferta presentada, de acuerdo a los criterios de selección preestab ecidos.

De esta manera, se establecen aspectos básicos referidos, principalmente, a las reglas y plazos
de' Concurso, a los requisitos de los Interesados, entre otros de importancia. Como es jsual en
este tipo de Concursos, los detalles serán desarrollados mediante Circulares y en el Contrato de
Concesión,

El Concurso referido en las presentes Bases, será llevado a cabo de acuerdo a las disposiciones
contenidas en las Bases, y en lo no previsto en ellas, serán de aplicación al presente proceso, las
normas del Decreto Legislativo N° 1362 así como sus normas complementarias, reglamentarias y
modificatorias.

Se considera, sin admitirse prueba en contrario, que todo Interesado, Interesado Cáificado,

Postor, Postor Calificado o Persona que, de manera directa o indirecta, participe en el Concurso

conoce el contenido de las presentes Bases y las Normas Aplicables.

1.2. Convocatoria y Objeto del Concurso

La República del Perú, a través de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada -

PROINVERSIÓN ha convocado a un Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en
Concesión al sector privado del Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

El objeto del Concurso es la selección de personas jurídicas, nacionales o extran eras o
Consorcios para la entrega en Concesión del Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelca”, de
acuerdo a las calificaciones técnicas, financieras y legales establecidas en las presentes Bases.
La Concesión tiene carácter coftnanciada bajo la modalidad de Asociación Público - Privada.

El Concesionario tendrá a su cargo el diseño, financiamiento, rehabilitación y mejoramiento de la
Infraestructura Ferroviaria, provisión de equipamiento de sistemas y electromecánico, provisión de
material rodante, explotación, administración y mantenimiento del Proyecto "Ferrocarril Huancayo
- Huancavelica" (en adelante, “el Proyecto").

El Concesionario tendrá el derecho y la obligación de explotar la Infraestructura Ferrov aria, y
cobrar a los Operadores Ferroviarios el acceso a la misma, salvo al Operador encargado de los
Ser\icios Obligatorios; asimismo podrá recibir ingresos complementarios por los servicios que
pueda prestar directa o indirectamente en el Área de la Concesión y sobre los Bienes de la
Concesión que el Concedente previamente autorice.

El Proyecto tendrá las siguientes caracteristicas referenciales básicas, de acuerdo a las presentes

Bases y el Contrato de Concesión:

• El plazo de la Concesión será de Treinta (30) años, contados desde la Fecha de Cierre,

conforme a los términos y condiciones previstos en el Contrato de Concesión. Las condiciones
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de ampliación del Plazo de la Concesión estarán detalladas en el Contrato de Concesión.

De acuerdo con el tipo de contrato previsto en el esquema de Concesión, se trata de una

Concesión tipo DFBOT (Design, Finance, Build, Opérate and Transfer).

El Concesionario tendrá derecho y obligación de explotar el Sistema de Ttansporte
Ferroviario, asi como a recibir ingresos complementarios por los servicios que pueda prestar
en la zona del ferrocarril y en y sus instalaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el Contrato de
Concesión.

Las Obras, la operación y mantenimiento del Proyecto serán financiadas por el Concesionario
con participación del Estado a través de un cofinanciamiento.

El Concesionario, a través del aporte de capital social de sus accionistas y/u operaciones de

endeudamiento, financiará la suma requerida para el Presupuesto Referencial necesario para
la ejecución del Proyecto.

Se pone a disposición de los Interesados los documentos, información referencial ex.stente y
estudios preliminares. El Interesado tiene amplia libertad para utilizar dicha información, sin
embargo, la propuesta entregada por éste es de su exclusiva resporísabilidad,no pudierdo en el
futuro, como Concesionario o en cualquier otra instancia, alegar o reclamar perjuicios,
indemnizaciones ni compensaciones por eventuales errores, omisiones, inexactitudes o

deficiencias de cualquier naturaleza existentes en dichos antecedentes y estudios.

1.3. Definiciones^

Toda referencia efectuada en este documento a "Numeral”, "Formulario", "Anexo” y/o “Apéndice”,
se deberá entender efectuada a los numerales, formularios, anexos y/o apéndices de las Bases,
respectivamente, salvo indicación expresa en sentido distinto.

Las expresiones en singular comprenden en su caso, al plural y viceversa. Todas las referencias
ho'arias se deberán entender efectuadas a la hora local del Perú.

Los términos que figuren en mayúsculas en las presentes Bases y que no se encuentren

expresamente definidos en éstas, corresponden a Leyes y Disposiciones Aplicables, o al
significado que se le dé a ios mismos en el uso de las actividades propias del desar-oílo del

Proyecto o, en su defecto, a términos que son corrientemente utilizados en mayúsculas.

En estas Bases los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se indican, sin
peiiuicio a ello, prevalecerá la definición establecida en el Contrato de Concesión, en caso de

discrepancia:

1.3.1 Acuerdo de Confidencialidad: Es el acuerdo que los Interesados, a través de el(los) Agente(s)
Au:orizado(s) o el(los) Representante(s) Legal(es), deberá(n) firmar antes de hacer uso de la Sala
de Datos. El texto del Acuerdo de Confidencialidad figura como ANEXO N* 1.

1.3.2 Adjudicación de la Buena Pro: Es la declaración que efectuará el Comité determinando cuál de

los Postores Calificados ha presentado la mejor Propuesta en los términos y condiciones
establecidos en las Bases, incluyendo lo previsto en el numeral 10.3.2, y que ha resultado ganador
del presente Concurso.

1.3.3 Adjudicatario; Es el Postor Calificado que presenta la mejor oferta, al que se le adjudica la Buena
Pro del Concurso.

I Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN: Es el organismo público

técnico especializado adscrito al sector Economía y Finanzas, con personería jurídica de cerecho
público, autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y financiera a que se refiere la
Ley N“ 28660 y el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM, el Reglamento de Organización y
Furciones (ROF) de PROINVERSIÓN aprobado mediante Decreto Supremo N° 185-2017-EF,

1.3.4
MI■CUIIST* / _

Modificado mediante Circulares N' 19, 20 y 32.
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facultado, entre otras funciones, oara promover la inversión privada mediante Asociaciones
Público Privadas en servicios públicos, infraestructura pública, así como en activos, proyectos y
empresas del Estado y demás actividades estatales, con arreglo a la legislación de la materia.

Agentes Autorizados; Son las personas naturales designadas como tales por el Interesado para
los efectos del presente Concurso.

Á'ea de la Concesión: Es el área definida como tal en el Contrato de Concesión.

1.3.5

I 1.3.6

1.3.7 Asesor Ferroviario: Es aquella persona jurídica que acredite los requisitos técnicos y experiencia
a que se hace referencia en ei literal B) del de numeral 5.2.1.Í de las presentes Bases, El Asesor
Ferroviario participará en la Concesión a través del Contrato de Asesoría Ferroviaria suxrito con

el Concesionario. Las disposiciones mínimas que deberá contener dicho contrato se encuentran

señaladas en el Formulario 10 del Anexo 3.

1.3.8 Asesor Técnico en Operación: Es la Persona que acredite los requisitos técnicos y experiencia
soiicitados en las Bases para el Operador y que asistirá técnicamente al Operador en la ooeración
de la Concesión, El Asesor Técnico en Operación participará en la Concesión a través del Contrato

de Asistencia Técnica para la Operación suscrito con el Operador. Las disposiciones mínimas que
deberá contener dicho contrato se encuentran señaladas en el Formulario 12 del Anexo 3.

Un Asesor Técnico en Operación no podrá acreditar los requistos de precalificación en
operación con más de un Interesado. Asimismo, aquel Asesor Técnico en Operación que
haya sido presentado por un Interesado no podrá participar con ningún otro Interesado en
calidad de Operador.

1.3.9 Bases: Es el presente documento, incluidos sus Formularios, Anexos, Apéndices y las C rculares
que expida el Director de Proyecto, que establece los términos y condiciones bajo los cuales se
desarrollará el Concurso y la Concesión.

1.3.10 Banco Internacional de Primera Categoría: Son las entidades que se encuentran definidas en
el Apéndice N“ 2 del ANEXO N® 2 de las Bases, reconocidas en el Perú y autorizadas a emitir
calas fianzas para efectos del presente Concurso,

1.3.11 Bienes de la Concesión: Son los bienes definidos como tales en el Contrato de Concesión.

1.3.12 Carta de Intención de Financiamiento: Carta emitida por una entidad(es) financiera(s), a través
de la(s) cual(es), esta{s) manifiesta(n) su intención de financiar el Proyecto, bajo las condiciones
establecidas en la versión final del Contrato de Concesión.

1.3.13 Circulares: Son todas las directivas emitidas por escrito por ei Director de Proyecto de
PROINVERSIÓN, sean de efectos específicos o generales, con el fin de aclarar, instruir, interpretar
o modificar el contenido de las Bases, otra Circular o absolver consultas formuladas por quienes
ésten autorizados para ello conforme a estas Bases. Estas Circulares formarán parte integrante
de estas Bases, También pueden emitirse para comunicar a les interesados infomnación

relacionada al proceso. Las Circulares serán publicadas en la página web y/o comunicadas via
correo electrónico.

s
1.3.14 Comité; Es el Comité Especial de Inversión en Proyectos de Transporte y Telecomunicaciones -

PRO TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, de PROINVERSIÓN, encargado del presente
Concurso, según Acuerdo de PROINVERSIÓN N“ 65-1-2018-CD, reconformado rrediante

Acuerdos de PROINVERSIÓN N” 70-1-2018-CD, N” 71-1-2018-CD, N° 88-2-2019-CD y N“ 108-
1-2021-CD.

netciwistA / í

*MBIENTAy/^~

1.3.15 Comité de Evaluación: Es el designado para efectos de evaluar la documentación contaiida en

los Sobres N® 1 y/o N® 2, de acuerdo a lo dispuesto en las Bases,
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1.3.15.1 Comité de Evaluación del Sobre N° 1; Es el designado por el Director de Proyecto
para efectos de evaluar la documentación contenida en los Sobres N® 1, de acuerdo

a lo dispuesto en las Bases.

1.3.15.2 Comité de Evaluación del Sobre N° 2; Es el designado por el Comité para efectos
de evaluar la documentación contenida en los Sobres 2, de acuerdo a io dispuesto
en las Bases,

Comprobante de Pago del Derecho de Participación: Es el documento que PROINVERSIÓN
entregará al Interesado como constancia de haber efectuado el pago del derecho de paricipar en
el Concurso,

1.3.16

1.3.17 Concédante: Es el Estado de la República del Perú, actuando a través del Ministerio de

Transportes y Comunicaciones (MTC),

Concesión: Es el acto administrativo mediante el cual el Concédante otorga al Concesionario la
ejecución de las Obras y la Explotación de los Bienes de la Concesión, así como la prestación de
los Servicios Obligatorios, durante el plazo de su vigencia, conforme a los derechos y obligaciones
regulados en el Contrato y en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

1.3.18

1.3.19 Concesionario: Es la persona jurídica constituida en la República del Perú por el Adjudicatario,
con domicilio legal en la ciudad de Lima, que celebra el Contrato de Concesión con el Concedente,
cuyo objeto social único consiste en desarrollar el Proyecto.

Concurso: Es el proceso conducido por PROINVERSIÓN y regulado por las presentes Bases
para elegir al Adjudicatario de la Concesión. Se inicia con la convocatoria pública y conouye a la
Fecha de Cierre.

1.3.20

1.3.21 Consorcio: Es la agrupación de dos o más Personas que carece de personería jurídica
independiente a la de sus miembros, y que ha sido conformada con la finalidad de participar como
Interesado en el Concurso o para acreditar los requisitos técnicos de precalificación.

Constructor: Es la Persona o Consorcio que pueda demostrar experiencia en construcción de
acuerdo a lo establecido en las Bases.

1.3.22

Asimismo, el Constructor participará en la Concesión a través de la suscripción del Contrato de
Construcción, sea o no un accionista o participacionista del Concesionario.

€jt>ECI«tSTA I ■

A*

Un Constructor no podrá acreditar los requisitos de precalificaciónen construccióncon mas de un
Interesado, dicho impedimento alcanza a sus Empresas Vinculadas.

La experiencia técnica en construcción podrá ser acreditada hasta por tres (03) miemoros del
Consorcio.

Contrato de Concesión o Contrato: Es el Contrato de Concesión, sus anexos, apéndices y
cualquier otro documento que se integre a éste, celebrado entre el Cor>cedente y el Concesionario,
para desarrollar el diseño, financiamiento, construcción, equipamiento de sistemas

ferroviarios y no ferroviarios, provisión de material rodante, operación y mantenimiento del
Proyecto, el mismo que regirá las relaciones entre las Partes durante el plazo de la Concesión.
As^ismo, en este Contrato se regula la prestación del Servicio Obligatorio y demás condiciones
establecidas para dichos efectos ent^e el Concesionario y el Concebente.

Contrato de Asesoría Ferroviaria: Es el contrato que será celebrado entre el Concesionario y el
Asesor Ferroviario, conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión. La celebración de este

contrato no limitará las responsabilidades del Concesionario.
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1.3.25 Contrato de Asistencia Técnica para la Operación; Es el contrato que será celebrado entre el
Concesionario, el Operador y el Asesor Técnico en Operación para que este último asista al
Ooerador y participe en la organización, operación y mantenimiento de la Concesión, conforme a
lo establecido en el Contrato de Concesión. La celebración de este contrato no limitará las

responsabilidades del Concesionario,

1.3.26 Contrato de Construcción; Es el contrato que será celebrado entre el Concesionario y el
Constructor, conforme a lo establecido en el Contrato de Concesión. La celebración de este

contrato no limitará las responsabilidades del Concesionario,

1.3.27 Contrato de Operación: Es el contrato que será celebrado entre el Concesionario y el Operador
para que este último, por cuenta del Concesionario, se haga cargo de la organización y ooeradón
de los Servicios Obligatorios, corforme a lo establecido en el Contrato de Concesión. La

celebración de este contrato no limitará las responsabilidades del Concesionario.

1.3.28 Control Efectivo: Una persona natural o jurídica ostenta Control Efectivo de una persona jurídica
o está sometida a control común con ésta, cuando;

Cuenta con más del cincuenta por ciento (50%) del poder de voto en la junta general de
accionistas o de socios, a través de la propiedad directa de los títulos representativos del
capital social o indirectamente mediante contrato de usufructo, prenda, fideicomiso,
sindicación y similares o cualqu er otro acto jurídico; o.

De manera directa o indirecta tiene la facultad para designar o remover a la mayoría de los
miembros del directorio u órgano equivalente, que le permita controlar o ejercer la mayoría de
los votos en las sesiones de directorio u órgano equivalente, o para gobernar las oolíticas
operativas o financieras bajo un reglamento o contrato cualquierafuera su modalidac;o,
Por cualquier otro mecanismo o circunstancia (contractual o no), controla el poder de decisión
en la otra empresa de manera efectiva,

En adición a lo anterior y siempre que resulte aplicable, a efectos de determinarel control efectivo,
se tomará en cuenta lo dispuesto en la Resolución N° 00019-2015-SMV/01 o norma que la
sustituya o modifique.

1.3.29 Convocatoria: Es el anuncio mediante el cual se invita a los interesados a participar en el
Concurso de acuerdo a lo previsto en las presentes Bases.

1.3.30 Cronograma: Es la secuencia temporal de actividades que se desarrollarán durante el proceso
del Concurso y que se indica en el ANEXO N° 12 de las Bases,

1.3.31 Declaración Jurada: Manifestación escrita, presentada por el Interesado o el Interesado
Caíficado en la que declara, asume un compromiso o en el se afirma la veracidad de un hecho,

característica o condición, bajo juramento, presumiéndose verdadero, salvo prueba en ccntrario,
para efecto del presente Concurso sin perjuicio del control posterior,con las consecuenciasque
las Leyes y Disposiciones Aplicables establecen.

1.3.32 Defectos: Es aquel error, que a consideración del Comité de Evaluación no es sustantivo, en el
que pueda incurrir el Interesado o el Interesado Calificado en algún documento presentado en los
Sobres N® 1 ó N® 2 y que no afecta la validez de su propuesta.

1.3.33 Derecho de Participación: Es el derecho que permite a la Persona o Consorcio, participar en el
Corcurso. Se adquiere al pagar el monto de Dos Mil y 00/100 Dólares {US$ 2,000.00), incuido el
IGV. El pago de Derecho de Participación tiene calidad de no reembolsable,

1.3.34 Días: Son los días hábiles, es decir, que no sean sábado, domingo o feriado no laborable en la
ciudad de Lima. También se entienden como feriados los días que no sean laborables oara el
sector público y los feriados regionales, por disposición de la Autoridad Gubernamental. A taita de
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disposición expresa, toda referencia horaria se deberá entender efectuada a la hora del ^erú.

D rector de Proyecto; Es el funcionario de PROINVERSIÓN, que conforme a lo dispuesto en el
inciso 6 del artículo 23 del Decreto Supremo N° 240-2018-EF, conduce el proceso de promoción
de la inversión privada que motiva el presente Concurso.

1.3.35

1.3.36 Dólar o Dólar de los Estados Unidos de América o US$: Es la moneda o e! signo monetario de

curso legal en los Estados Unidos de Norte América.

1.3.37 Empresa Afiliada: Una empresa será considerada afiliada a otra empresa cuando ei Control

Efectivo de tales empresas lo ejerza una misma Empresa Matriz.

1.3.38 Empresa Matriz: Es aquella empresa que posee el Control Efectivo de otra. También está

considerada en esta definición aquella empresa que posee el Control Efectivo de una Empresa
Matriz, tal como ésta ha sido definida, y asi sucesivameníe.

1.3.39 Empresa Subsidiaria: Es aquella empresa cuyo Control Efectivo es ejercido por otra empresa.

1.3.40 Empresa Vinculada: Es cualquier Empresa Afiliada, Subsidiaria o Matriz entre sí.

1.3.41 Enpresa Bancada Nacional; Es aquella empresa así definida conforme a la Ley N" 26702, Ley

General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de
Banca y Seguros, a que se refiere el Apéndice 1 del ANEXO N“ 2, de tas Bases.

1.3.42 Empresas de Seguros: Son las que se encuentran incluidas en el Apéndice N“1 del Anexo N“2
de las Bases-

Errtldad Multilateral: Es aquella entidad financiera internacional que se encuentra con'ormada

po' varios Estados y cuya misión es promover el desarrollo sostenible de los países a través del
financiamiento crediticio con condiciones más favorables a ias del mercado financiero.

Equipamiento: Se encuentra referido a las instalaciones mecánicas, eléctricas, electromecánicas

y electrónicas, de manera enunciativa: (i) Para Estaciones de Pasajeros y mercancías: sistemas
de ventilación, climatización, extracción de humos contra incendios, hídrico sanitario, detección de

incendios, de iluminación, antirrobo, control de pasajeros y carga, entre otros; (ii) Para la vía férrea
y Puesto de control de operaciones: sistemas de señalización, telecomunicaciones, mando

centralizado de control, y de seguridad; y (iii) Para el Patio -Taller: grúas pórtico, grúas mecánicas,
torno de fosa, taladros y tornos verticales, máquinas soldadoras, máquinas de retiro y cobcación
de ruedas ferroviarias, herramientas manuales, entre otros que servirán para dar mantenimiento y

reparación a los DMU, coches, locomotoras y carros ferroviarios (bodegas, tanques de
combustible, planas y otros).

ItffRO

1.3.45 Especificaciones Técnicas Básicas: Son los requerimientos técnicos mínimos necesarios para
realizar las Inversiones Obligatorias, que deberán ser cumplidos por el Concesionario. Las
Especificaciones Técnicas Básicas se encuentran descritas en el Anexo N° 6 del Contrato de

Concesión.

1.3.46 Estudios Existentes: Es el conjunto de estudios e informes de carácter técnico relacionados al

Proyecto,

Estos estudios estarán a disposición de los Interesados e Interesados Calificados en la Sala de

Datos, podiendo ser utilizados para la formulación de sus Propuestas Técnica y Económica, bajo
su responsabilidad.

1.3.47 Etapa Integral
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Es el periodo que se inicia desde el día siguiente de la suscripción del acta de aceptación de las

Inversiones Obligatorias, y se extiende hasta la culminación de la Concesión, durante a cual el

Concesionario garantizará la prestación de los Servicios Obligatorios cumpliendo lo establecido en
el Contrato de Concesión.

Factor de Competencia: Es la variable que define al ganador deJ Concurso, de acuerdo a lo
establecido en el Numeral 7.2 de las Bases.

Fecha de Cierre: Es el día, lugar y hora que serán comunicados por el Director de Proyecto
mediante Circular, en que se llevarán a cabo los actos establecidos en el Numeral 10.2 de las

Bases.

F rma legalizada; Corresponde a la firma legalizada por un notario público o funcionarioconsular
del Perú en el País donde se encuentre domiciliado, dando fe que la firma es auténtica. Esta
formalidad debe ser aplicada única y excepcionalmente en los dccumentos de las Bases del

P-^oyecto que la requieran de manera explícita y textualmente; caso contrario, no corresponderá
su aplicación.

FONCEPRI: Es el Fondo de Promoción de la Inversión Privada, a que se refiere el artícub 19“ del

Decreto Legislativo N° 1362.

Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión: Es la carta fianza bancaria emitida

por una Empresa Bancada, o po' un Banco Extranjero de Primera Categoría, debidamente
confirmada por una Empresa Bancada del sistema financiero nacional; o una carta fianza emitida

por una Empresa de Seguros otorgada a favor del Concebente, que deberá presentar el

Concesionario en la Fecha de Cierre para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones
contractuales, incluidas aquellas obligaciones referidas a la elaborac ón de los EDI de Obras y de
Material Rodante, el /nsfrumenío de Gestión Ambienta^ la explotación, operación,
mantenimiento de la Concesión, las obligaciones referidas a las Inversiones Obligatorias, asi como
las penalidades, los Errores de Diseño de las Obras y del Material Rodante que se evidencien
durante el Plazo de Concesión y la Provisión de Material Rodante, conforme al modelo que se
acompaña como Formulario 1 del ANEXO N® 2.

1.3.53 Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta: Es la carta fianza bancaria emitida por
una Empresa Bancaria, o por un Banco Extranjero de Primera Categoría, debidamente confirmada
por una Empresa Bancaria del sistema financiero nacional; o una carta fianza emitida por una
Empresa de Seguros que presentará el Interesado Calificado a favor de PROINVERSIÓN, para
asegurar la validez, vigencia y seriedad de su oferta (incluye Propuesta Técnica y Económica),
conforme al modelo que se acompaña como Formulario 4 del ANEXO N® 5 de las Bases.

1.3.54 IGV: Es el Impuesto General a las Ventas a que se refiere el Decreto Supremo N® 055-99-EF,
Texto Único Ordenado de la Ley de Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al
Consumo, así como sus normas reglamentarias, complementarias y modificatorias.

1.3.55 Infraestructura Ferroviaria: Comprende terraplén o plataforma, túneles, puentes, es:aciones,
paraderos, patios taller, instalaciones auxiliares, entre otros.

1.3.56 Interesado: Es la Persona o Consorcio que ha pagado el Derecho de Participaciónen el oresente
Concurso y se presenta al mismo sometiéndose a lo estipulado en las Bases que rigen el
Concurso.

1.3.57 Interesado Calificado: Es el Interesado que ha cumplido con los requisitos de precalificación de
las Bases y se encuentra habilitado para presentar los Sobres N® 2 y N® 3.

1.3.58 Inversiones Obligatorias: Comprenden la elaboración de los estuáos definitivos de ingeniería,
el /nsfrumenío oíe Gesf/on Ambiental, la ejecución de las Obras y la provisión de Material
Rodante Adquirido, las Pruebas de Puesta en Marcha y la Puesta en Operación Comerciai a cargo
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del CONCESIONARIO en los términos previstos en el Contrato de Concesión.

1.3.59 Leyes y Disposiciones Aplicables o Leyes Aplicables: Es el conjunto de disposiciones legales
que regulan directa o indirectamente el Contrato de Concesión, incluyendo la Constitución Política
del Perú, las leyes, las normas con rango de ley, los decretos supremos, los reglamentos,
directivas y resoluciones, así como cualquier otra disposición que conforme al ordenamiento

jundico de la República del Perú resulte aplicable, incluyendo cualquier otra disposición legal o
normativa de alcance general que pueda dictar cualquier Autoridad Gubernamental competente,
las que serán de observancia obligatoria para el presente Concurso.

1.3.60 Material Rodante: Son los vehículos tractivos o remolcados que circulan en la Vía Férrea,

ecuipados con sistema de tracción y frenado, según corresponda, ventilación, climatización,

extracción de humos contra incendios y sistema sanitario, detección de incendios, instalaciones

eléctricas y de iluminación, dispositivos de seguridad, control y vigilancia, entre otros, conforme lo
establece el Reglamento Nacional de Ferrocarriles o norma posterior que la sustituya, Para los
fines de la concesión, comprende el Material Rodante Existente y el Material Rodante Acquirido.

1.3.60.1 Material Rodante Existente

Es el Material Rodante que el Concedente le entrega al Concesionario como parte de
los Bienes del Concedente, a la fecha de Toma de Posesión. Dicho Material Rodante

podrá ser reconstruido, según corresponda.

1.3.60.2 Material Rodante Adquirido
Es el Material Rodante que deberá ser adquirido por el Concesionario confome a lo

establecido en el Contrato. El Concesionario se obliga a proporcionar el Material
Rodante Adquirido necesario para brindar el Servicioen las condiciones exigicas en el
Contrato. El Material Rodante Adquirido será nuevo.

1.3.61 Menor Oferta Económica: Es aque la Oferta Económica que represente el menor valor requerido
en:re los Interesados Calificados, en función de la cual se otorgará la buena pro del Concurso.

1.3.62 MTC: Es el Ministerio de Transportes y Comunicaciones de la RepúbícadelPerú,

1.3.63 Notificaciones: Son los documentos que se indican en el Numeral 2.1.5.

1.3.64 Obras: Son las Obras Civiles y el Equipamiento, de conformidad a lo establecido en el Contrato.

1.3.65 Obras Civiles: Son las obras de construcción, mejoramiento, rehabilitación y reforzamiento de
infraestructura, tales como túneles, puentes, estaciones, paraderos, patio taller, instalaciones
auxiliares, entre otros previstas en o derivadas de las Especificaciones Técnicas Básicas, así como
todas aquellas que sean previstas como tal en el estudio definitivo de ingeniería aprobado que se
construya o implemento para el cumplimiento de las obligaciones del Concesionario, de acuerdo
al Contrato.

1.3.66 Oferta Económica: Está conformada por los valores que oferten los Postores conforme al
procedimiento establecido en el Numeral 9,1 de las presentes Bases y que deberá presentarse en
el Sobre N" 3.

1.3.67 Operador: Es la Persona o Consorcio que acredite experiencia técnica en operación de acuerdo
a le establecido en las Bases, Asimismo, el Operador participará en la Concesión a través de la
suscripción de un Contrato de Operación, para la prestación de los Servicios Obligatorios.

ISTA

AMfilENTAl.

De acuerdo a lo establecido en el último guión del articulo 5° del Reglamento Nacional de
Fer'ocarriles, aprobado por el Decreto Supremo N® 032-2005-MTC, no se permitirá que el
Operador forme parte del Interesado, Asimismo, de conformidad con le establecido en el segundo
párrafo del literal f) del artículo 106“ del mencionado reglamento, el Operador podrá ser una
Empresa Vinculada del Interesado.
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La experiencia técnica en operación podrá ser acreditada hasta por dos (02) miembros del
Consorcio.

Un Operador no podrá acreditar los requisitos técnicos en operación establecidos en el Numeral
5.2.1.2 con más de un Interesado en el Sobre 1, ni ser presentado por más de un Interesado
Calificado en el Sobre 2. Asimismo, aquel Operador que haya sido presentado por un
Interesado no podrá participar con ningún otro Interesado en calidad de Asesor Técnico en

Operación. Del mismo modo, en la Fecha de Cierre, el Adjudicatario sólo podrá acreditar

los requisitos técnicos en operación, con el Operador presentado en el Sobre 2.

1.3.68 Participación Mínima: Es el porcentaje de participaciones o de acciones no menor al veinticinco

por ciento (25%) del capital social, suscrito y pagado, del Concesionario, que el Socio Estratégico
deberá tener y mantener como mínimo en el Concesionario, de acuerdo a lo establec do en el

Numeral 5.2.2.10.5 de las Bases. Esta participación necesariamente tendrá derecho de voto.

1.3.69 Patrimonio Neto: Es la diferencia entre todos los activos de una empresa menos los pasivos
existentes de la misma en determinado momento, de acuerdo a lo establecido en las normas

internacionales de información financiera.

1.3.70 Permiso de Operación: Acto administrativo mediante el cual la autoridad competente, ''acuita a
una Persona, nacional o extranjera, pública o privada, a actuar como Operador u operador
ferroviario.

1.3.71 Persona; Es cualquier persona jurídica, nacional o extranjera, que puede realizar actos urídicos
y asumir obligaciones en el Perú.

*

1.3.72 Plazo de Concesión: Es el periodo comprendido entre la Fecha de Cierre y la culminacón de la
Concesión.

ASE'

TÉCtJiCO,

Portal Institucional de PROINVERSIÓN: Es el siguiente; www.proinversion.gob.pe.

Postor: Es una Persona o un Consorcio que siendo interesado Calificado, presenta Sobres N“ 2
y N“ 3 con ofertas técnicas y económicas respectivamente.

1.3.73

1.3.74

1.3.75 Postor Calificado: Es el Postor cuyo Sobre N° 2 cumplió con los requisitos establecidos en las

Bases y ha sido aceptado por el Comité.

1.3.76 Propuesta Económica: Es el documento contenido en el Sobre N° 3, que presentarán los
Postores conforme al Numeral 7.2 de las Bases.

1.3.77 Propuesta Técnica: Es el conjunto de documentos que presentarán los Postores en el Sobre N°
2, conforme al numeral 7.1.

f

1.3.78 Proveedor de Material Rodante: S(los) Proveedor(es) de Material Rodante podrán participaren
la Concesión como un accionista o participacionista del Concesionario.

1.3.79 Proyecto: Es el "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (FHH).

Jli
1.3.80 Proyecto de Contrato: Es el modelo de Contrato de Concesión no definitivo que será entregado

a los Interesados a fin de recibir sus sugerencias. Ninguno de los términos y/o criterios contenidos
en el mismo vincularán en alguna medida a PROINVERSIÓN, al Comité y/o al Concedente.

1.3.81 Regulador: Es el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso

Público - OSITRAN, de acuerdo a lo que dispone la Ley N“ 26917.
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1.3.82 Representante Legal: Es la persona natural con domicilio señalaco en Lima (Perú) designado
como tal por el Interesado, con la capacidad suficiente para vincular a su representada para los
efectos de este Concurso.

1.3.83 Sala de Datos: Es el área física y virtual que contendrá los documentos relacionados con este

proceso de Promoción a la Inversión Privada, y que se pondrá a disposición solamente de los
Interesados, Interesados Calificados, sus Agentes Autorizados y Representantes Legales que
hayan pagado el Derecho de Participación y luego de haber suscrito el Acuerdo de

Confidencialidad, cuyo modelo se acompaña como ANEXO N“ 1.

1.3.84 Servicios de Transporte Ferroviario: Comprende las operaciones de embarque y desembarque,
carga y descarga y en general todo lo necesario para permitir el movimiento de pasaeros y/o
mercancías en las Vías Férreas, así como las operaciones relacionadas al Material Rocante y a
los sistemas de señalización, telecomunicaciones y electricidad.

1.3.85 Servicios Obligatorios; Son los Servicios de Transporte Ferroviario, de responsabi idad de!
Concesionario, que serán prestados por el Operador a partir de la suscripción del Acta de
Conformidad de Operación, conforme al Contrato de Operación suscrito con el Concesionario,
Dichos servicios serán retribuidos de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión.

1.3.86 Sistema de Transporte Ferroviario: Se encuentra compuesto por la Infraestructura FeToviaria.
Ecuipamiento y Material Rodante que tiene por finalidad brindar los Servicios de Transporte
Ferroviario.

1.3.87 Scbre(s): Hace referencia de manera individual o de manera conjunta a los Sobres N°N® 2 y
N®3.

1.3.88 Socio Estratégico: Es el Interesado o uno de sus integrantes, en caso de Consorcio, que en
forma directa o a través de una ce sus Empresas Vinculadas cumpla con los requisitos de
exDeriencia técnica establecidos en el Numeral 5,2,1.1 de las Bases. No se admitirán las

experiencias de terceros no vinculacos.

El Adjudicatario de la Buena Pro deberá acreditar que, al momento de la constitución del

Concesionario, su Socio Estratégico cuenta con la Participación Mínima.

1.3.89 Sol; Es la moneda o la unidad monetaria de curso legal en el Perú.

1.3.90 Superestructura Ferroviaria: Comprende la vía férrea (balasto, durmientes, rieles y fijaciones)
en vía principal, desvíos y patios de maniobra.

1.3.91 Tramo 1: Comprende las Obras entre el Portón lado Chilca de la Estación Huancayo hasta la
Estación Mariscal Cáceres incluida.

1.3.92 Tramo 2; Comprende las Obras entre la Estación Mariscal Cáceres y la Estación Huancavelica

xw.4 Antececentes y Marco Legal del Concurso

Mediante Acuerdo N° 176-01-2007 del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN adoptado en su
sesión de fecha 8 de mayo de 2007, se acordó incorporar al Proceso de Promoción de la Inversión

Privada la concesión del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica.

w
y^yt.4.1NTM.

El referido acuerdo fue ratificado mediante Resolución Suprema N® 043-2007-EF del 30 de mayo
de 2007.

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN de fecha 18 de diciembre de 2007,

se aprobó el Plan de Promoción, así como la ratificación de la incorporación del Proyecto,

1.4.2
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E referido acuerdo fue ratificado mediante Resolución Suprema N® 016-2008-EF del 18 ce febrero
de 2008.

1.4.3 N^ediante Acuerdo N® 461-2-2012, de fecha 15 de febrero de 2012, el Consejo Directivo de
PROINVERSIÓN asignó al Comité PRO INTEGRACIÓN, el Proyecto,

fVediante Resolución Suprema N® 050-2014-EF de fecha 14 de setiembre de 2014 y Resolución
Suprema N- 005-2017-EF del 10 de enero de 2017 se designan y aceptan renunciasde miembros
de los Comités Especiales de PROINVERSÍÓN.

1.4.4

1.4.5 El 10 de enero de 2014, se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios N® 001-2014-

PROINVERSIÓN, con el Consorcio TGGT integrado por las empresas TRN Ingeniería y
Planificación de Infraestructuras S.A Sucursal en el Perú, Geoconsult S.A. Consultores Generales,

Geocontrol S.A. y TP Invest S.A.C.

1.4,6 Mediante Acuerdo Comité Pro Integración 490-3-2015-Huancayo-Hjan cavelica, de fecna 15 de

ju io de 2015, se aprobó el Estudio de Ingeniería de Infraestructura, Material Rodante y Operación
Ferroviaria en el esquema de rehabilitación.

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 686-3-2015-CPI de fecna 21 de

ju'io de 2015, se aprobaron las modificaciones al Plan de Promoción, acuerdo que fue publicado
en el Diario Oficial El Peruano el 24 de julio de 2015,

1.4.7

1.4.8 El 24 y 25 de julio de 2015 se publicaron los avisos de Convocatoria del Concurso de proyectos
integrales para la entrega en concesión del Proyecto.

1.4.9 Mediante Acuerdo Pro Integración N® 557-2-2016-Huancayo - Huancavelica, de fecha 24 de

agosto de 2016, se aprobó la Versión Final del Proyecto de Contrato de Concesión.

1.4.10 Mediante Oficio N° 899-2016-MTC/02 de fecha 22 de setiembre de 2016, el MTC manifestó la
necesidad de actualizar los Estudios Existentes a fin de elevar la caoacidad portante de la via a
veinte (20) toneladas por eje.

1,4.11 El 12 de enero de 2017, se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios N® 001-2016-

PROINVERSIÓN, con el Consorcio TGGT integrado por las empresas TRN Ingeniería y
Planificación de Infraestructuras S.A Sucursal en el Perú, Geoconsult S.A. Consultores Generales,

Geocontrol S.A. y TP Invest S.A.C. para la elaboración del Estudio de Preinversión a nivel de Perfil

del Proyecto.

5
ES*ClAl..r.TA
IfcNCItRO-

O

1.4.12 Mediante Acuerdo Comité Pro integración 608-1-2017-Huancayo-HLan cavelica, de fecha 26 de

mayo de 2017, se aprobó el Estudio de Ingeniería del Estudio de Preinversión a nivel de Perfil del

Proyecto,i; I
'4/

1.4.13 Mediante Decreto Supremo N° 185-2017-EF de fecha 24 de junio de 2017, se aprobó el
Reglamento de Organización y Funciones de PROINVERSIÓN.

1.4.14 Mediante Resolución de la Dirección de Proyecto N® 4-2017/DPP/FE.01 de fecha 03 de octubre

de 2017, se aprobó el Estudio de Preinversión a nivel de Perfil del Proyecto “Ferrocarril Huancayo
- Huancavelica”.

1.4.15 Mediante Oficio N° 4290-2017-MTC/25 recibido con fecha 17 de octubre de 2017, el MTC

comunicó la declaración de viabilidad del Proyecto en el marco del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.

1.4.16 Mediante Resolución de la Dirección de Proyecto N® 6-2017/DPP/FE.01 de fecha 31 de octubre

de 2017, se aprobó la modificación del Plan de Promoción de la Inversión Privada del Proyecto
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"Ferrocarril Huancayo - Huancavelica”.

1,4,17 Mediante Acuerdo de Comité PRO Transportes y Comunicaciones N° 100-1-2021-FHH de fecha

O"" de enero de 2021 ratificado mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N® 01-2021-
DPP/FE.01, de esa misma fecha, se aprobó la versión final del Contrato de Concesión del Proyecto
"Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (código único 2397504) a ser suscrita entre el Estado de la
República del Perú representado por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y el
CONCESIONARIO.

Con fecha 15 de abril de 2021, PROINVERSIÓN se declaró desierto el Concurso de Proyectos
Integrales para la entrega en concesión del Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

1.4.18

1.4.19 El FHH es un ferrocarril de montara y como tal su Superestructur a e Infraestructura Ferroviaria

están sujetas no sólo al deterioro y deformación por acción de las cargas estáticas y dinámicas
provenientesde los vehículosferroviariosen circulación,sino también debido a la influencia de las

precipitaciones pluviales y fenómenos climáticos típicos de esta región del país, los cuales se
presentan cada año.

1,4.20 El proceso del Concurso referido en las presentes Bases será llevado a cabo de acue'do a las

disposiciones contenidas en las Bases, y en lo no previsto en ellas, según las normas de Decreto
Legislativo N® 1362, así como sus normas complementarias, reglamentarias y modificatcrias.

1,4,21 En virtud de la Décima Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30225, de fecha 11 de julio
de 2014, Ley de Contrataciones del Estado, la misma no es aplicable al presente Concurso.

1.4.22 Se considera, sin admitirse prueba en contrario, que todo Interesado, Interesado Caificado o

Persona que, de manera directa o indirecta, participe en el Concurso conoce el contenido de las

Bases y las Leyes Aplicables, las que se enumeran a continuación de manera enunciaiva, más
nc taxativa:

Constitución Política del Perú.

Ley N® 26887, Ley General de Sociedades.

Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de
la República,

Decreto Legislativo N® 295, Código Civil.
Decreto Legislativo N" 690, cuyo artículo primero declara de preferente interés nacional la

inversión privada en la actividad ferroviaria y prohíbe cualquier forma de monopolio y de
prácticas restrictivas en la actividad ferroviaria.

Decreto Supremo 059-96'PCM, Texto Único Ordenado de las Normas con Rango de Ley
que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de infraestructura
y de servicios públicos.

Decreto Supremo N° 032-2005-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de Ferrocarriles.

Decreto Supremo N® 108-2006-EF, mediante el cual se dictan no-mas relativas al reglamento
del Texto Único Ordenado de las normas con rango de Ley que regula la entrega en concesión
al sector privado de las Obras Públicas de infraestructura y de Servicios Públicos respecto a
la naturaleza de las concesiones y el cofinanciamienío del Estado,

Decreto Legislativo N® 1192, Decreto Legislativo que aprueba la Ley marco de adquisición y
expropiación de inmuebles, transferencia de inmuebles de propiedad del estado, liberación de
interferencias y dicta otras med das para la ejecución de obras de infraestructura; cuyo TUO
ha sido aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2019-VIVIENDA, así como sus normas

reglamentarias, modificatorias y/o sustitutorias.

Decreto Legislativo N° 1252, Ley del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión
de Inversiones, su reglamento y directiva vigente o normas modificatorias y/o sustitutorias.

Decreto Supremo N° 185-2017-EF que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones
de PROINVERSIÓN,

Decreto Legislativo N® 1362, que regula la promoción de la nversión privada mediante
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asociaciones público privadas y proyectos en activos, y sus normas modificatorias y/o
sustitutorias.

Decreto Supremo N“ 240-201&-EF que aprobó e! Reglamento del Decreto Legislativo N 1362,
y sus normas modificatorias y/o sustitutorias.
Decreto Legislativo N® 1497 - Decreto Legislativo que establece medidas para promover y
facilitar condiciones regulatorias que contribuyan a reducir el impacto en la economía peruana
por la emergencia sanitaria producida por el COVID-19.

Ley No. 31112, Ley que establece el control previo de operaciones de concentración
empresarial.

Decreto Supremo No. 039-2021-PCM, Reglamento de la Ley N® 31112.

Las demás leyes aplicables al Concurso, según sean modificadas, derogadas, susttuidas o
interpretadas en el futuro.

Facultades de PROINVERSIÓN1.5

PROINVERSIÓN, a través del Director de Proyecto, cumple la función de conducir el proceso de
promoción de la inversión privada que motiva el Concurso materia de las Bases, por lo que está

facultado para promover, programar, regular, modificar, dirigir, supervisar, controlar y dictar todas
las disposiciones que resulten pertinentes o que estime necesarias para la ejecución de dicho
proceso, resolver todo lo que no se encuentre previsto en las Bases o en las Leyes Aplicables y,
en general, para ejercer todas las demás atribuciones que le asignan las Leyes Aplicables.

PROINVERSIÓN puede modificar las Bases y los plazos señalados en estas. El presente
Concurso podrá ser suspendido o cancelado si asi lo estimare conveniente el Comité, sin

necesidad de expresión de causa y sin incurrir en responsabilida d alguna como consecuencia de
ello. Toda modificación a las presentes Bases será comunicada a los Interesados, Interesados
Calificados, Postores o Postores Calificados a través de Circulares que serán publicadas en la
página web y/o comunicadas vía correo electrónico,

1.5.1

1.5.2

1.5.3 La sola presentación, a través de la mesa de partes virtual, de la información prevista en estas
Bases y/o solicitada por PROINVERSIÓN para efectos de la Precallficadón por parte de un
Interesado no obliga a PROINVERSÍÓN, a través del Director de Proyecto, a decíarano como
Interesado Calificado, así como tampoco la presentación de una propuesta ctoliga a

PROINVERSIÓN a aceptarla. La sola presentación por el Interesado de los documentos

necesarios para precalificar (Sobre N° 1) y presentar ofertas (Sobre N° 2 y N° 3), implica el pleno
conocimiento, aceptación y sometimiento incondicional por parte del Interesado, Interesado
Calificado, Postor, Postor Calificado o el Adjudicatario, según corresponda, a todos y cada uno de
los procedimientos, obligaciones, condiciones y reglas -sin excepción- establecidas en las Bases,
las mismas que tienen jurídicamente carácter vinculante para aquellos, asi como su renuncia
irrevocable e incondicional a plantear, ante cualquier fuero o autoridad, cualquier acción, reclamo,
demanda o solicitud de indemnización contra el Estado de la República del Perú, el Ministerio de

Transportes y Comunicaciones, PRCINVERSIÓN, el Comité, sus miembros, asesores, o cualquier
otra entidad, organismo o funcionano del Gobierno del Estado de la República del Perú por el
eje'cicio de la facultad prevista en estas Bases.

1.6 Contrato de Concesión

1.6,1 El Proyecto de Contrato será puesto a disposición de los Interesados de acuerdo a lo establecido

en el Cronograma del ANEXO N“ 12 de las Bases.

1.6,2. Los Interesados podrán presentar sugerencias al Proyecto de Contrato dentro de los plazos
indicados en el ANEXO 12 de las Bases, con las mismas formalidades previstas en los

Numerales 3.1.1 y 3.1.2. PROINVERSIÓN no estará obligado a recoger las sugerencias que los
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Interesados o Interesados Calificados formulen al Proyecto de Contrato, Dichas sugerencias serán
publicadas mediante Circular, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 54.4 de! articulo 54° del

Decreto Supremo N° 240-2018-EF.

1.6.3. La versión final del Contrato de Concesión aprobada por el Comité, y ratificada por e Director
Ejecutivo, será publicada en e! Portal Institucional de PROINVERSIÓ

notificada, mediante Circular, a los Interesados Calificados, de acuerdo a lo establee do en el

C'onograma.

N, y su aprobación será

1.7 Cronograma del Concurso

Las fechas de las actividades del Cronograma se presentan en el ANEXO N“ 12 de las Bases.

PROINVERSIÓN podrá modificar las fechas del Cronograma en cualquier momento, lo cual será
ccmunicado a los interesados mediante Circular.

1.8 Interpretación y referencias

1.8.1 Los términos y expresiones utilizadas en las Bases se interpretarán en su sentido natura y obvio,
salvo que específicamente se íes haya asignado otro significado en este documento o sus anexos,
o se infiera del contexto del mismo; y en cualquier caso, de acuerdo a las normas vigentes en el
Estado de la República del Perú. Se considerará, sin admitirse prueba en contrario, que todo
participante en este proceso conoce las leyes y regulaciones vigentes en el Estado de la República
del Perú y aplicables a este caso.

1.8.2 Les títulos de los capítulos, numerales, formularios y anexos de las Bases son utilizados
exclusivamente a efectos indicativos y no afectarán la interpretación de su contenido.

1.8.3 Er caso de contradicción entre lo previsto en las Bases y lo estipulado en alguno de sus anexos,
primará lo previsto en las Bases, salvo que en los anexos se haya señalado expresamente, en
forma clara e inequívoca, que su contenido modifica lo previsto en las Bases. En todos los casos,
los contenidos de las “enmiendas” y Circulares a que se hace referencia en las Bases, predominan
sobre las disposiciones de las Bases aunque no se manifieste expresamente.

1.9 Antecedentes técnicos puestos a disposición de los Interesados

Los distintos antecedentes técnicos, documentos y Estudios Existentes serán piestos a
disposición de los Interesados en la Sala de Datos a que se hace referencia en el Numeral 3.2 de
las Bases.

La relación de estos documentos se muestra en el Apéndice 2 del ANEXO N® 8 de las Bases.

2. AGENTES AUTORIZADOS Y REPRESENTANTE LEGAL

2.1 Agentes Autorizados

2.1.1 Designación de Agentes Autorizados

Cada Interesado, deberá designar hasta dos (02) personas naturales con domicilio común, de ser

dos, en la ciudad de Lima o Callao como sus Agentes Autorizados, que podrán actuar er\ forma
individual o conjunta, a criterio de los Interesados, para efectos del presente Concurso.

2.1.2 Carta de Designación

La designación de los Agentes Autorizados deberá hacerse mediante una carta simple suscrita
por el Interesado señalando expresamente sus facultades y consignando la informacón que
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corresponda, conforme a lo señalado en los Numerales 2.1.3 y 2.1.4.

2.1.3 Facultades Otorgadas

Los Agentes Autorizados debidamente designados podrán actuar indistintamente el uno del otro y
no necesariamente en forma conjunta y serán las únicas personas naturales facultadas por el
Interesado, para:

1. Representar al Interesado ante PROINVERSIÓN, el Comité y los asesores sobre :odos los
asuntos, que no sean de competencia exclusiva del Representante Legal de acuerdo con el
Numeral 2.2.1;

II. Responder, en nombre del Interesado y con efecto vinculante para su poderdante,^odas las
preguntas que PROINVERSIÓN formule:

III. Recibir Notificaciones judiciales o extrajudiciales;
IV. Suscribir, con efecto vinculante para el Interesado, el Acuerdo de Confidencialidad al que se

hace referencia en el Numeral Z.3.2.^

V. Presentar los Sobres N® 1, N" 2 y N“ 3, sin perjuicio de las formalidades que deben cumplir
los mismos.

Información

La información que el Interesado deberá proporcionar con relación a cada uno de los Agentes
Autorizados será la siguiente: nombre, documento de identidad, domicilio común en la Ciudad de

Lina o Callao, números de teléfono y correo electrónico.

11^
ijAS

2.1.5 NotificacionesTÉclll

Todas las notificaciones extrajudiciales dirigidas al Interesado podrán hacerse a cualquiera de los
Agentes Autorizados mediante correo electrónico; o por carta entregada por mensajera o por
conducto notarial, en cuyo caso se entenderá recibida la notificación en la fecha de su entrega,
entendiéndose por bien efectuada y eficaz cualquier notificación realzada en el domicilio común

señalado por los Agentes Autorizados a que se refiere el Numeral 2.1.4.

iKn ■
Sustitución

El Interesado, previa comunicación escrita dirigida al Director de Proyecto de PROINVERSIÓN
que cumpla con los mismos requisitos señalados en el Numeral 2.1.2, podrá sustituir a cualquiera
de los Agentes Autorizados en cualquier momento, o variar el domicilio, números de teéfono y
correo electrónico señalados para los Agentes Autorizados, debiéndosetener en cuenta q je tanto
el nuevo domicilio común como los números de teléfono y correo electrónico, deberán se^ fijados
dentro de la ciudad de Lima o Callao La designación de los Agentes Autorizados o la variación de
su domicilio, teléfono o correo electrónico, según sea el caso, surten efecto a partir del dia s.guiente
de la fecha en que la comunicacón respectiva emitida por el Interesado, es recibida por
PROINVERSIÓN.

De ser el caso, las comunicaciones que PROINVERSION remita a uno de los Agentes
Aukjrizados, se entenderán conocidas por todos los que pudieran haber sido designados.

Representante Legal

Designacióny Facultades

Los documentos presentados en los Sobres N® 1, N“ 2 y N" 3 y, en general, todos los documentos
que un Interesadopresente con relación al Concurso,deberán estar firmados por el Representante

^ Modificado mediante Circular N° 20.
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Legal de quien presente dichos documentos y que se encuentre debidamente facultado al efecto,

de conformidad con lo dispuesto en este Numeral,

E Interesado podrá designar tantos Representantes Legales comunes como número de

integrantes tenga el Consorcio para que lo representen, conjunta o individualmente, conforme a lo
dispuesto en este Numeral. El domicilio, número de teléfono y correo electrónico de los
Representantes Legales, así como su sustitución, están sometidos a lo dispuesto en ios
Numerales 2.1.4, 2.1.5 y 2.1.6.

Las facultades otorgadas a cada uno de los Representantes Legales deberán incluir, entre otras,
las facultades señaladas en el Numeral 2.1.3, y además deberán ser lo suficientemente amplias
ccmo para que, de manera conjunta o individual pueda(n) firmar, en nombre y represen*ación de
SL poderdante, todos los documentos que así requieran las Bases, incluyendo, específicamente,
la facultad para iniciar los procedimientos de impugnación previstos en las Bases, frmar los
documentos de presentación de las propuestas y suscribir el Contrato.

iPROVECTO

En caso el Interesado sea un Consorcio, la designación del Representante Legal del Interesado,
deberá ser efectuada a través de los apoderados de los integrantes del Consorcio, en forma
conjunta, que cuenten con facultades para ello. Tales facultades deberán acreditarse conforme a

lo establecido en el numeral 2.2.3.

No obstante, en caso que el(los) íntegrante(s) del Consorcio proceda(n) de un país miembro
contratante (signatario) del "Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los
Documentos Públicos Extranjeros" adoptado el 5 de octubre de 1961 en la Ciudad de la Haya,
Reino de los Países Bajos, aprobado mediante Resolución Legislativa N° 29445 y ratificado por
Decreto Supremo N° 086-2009-RE, los referidos documentos únicamente deberán cumpi r con las
condiciones establecidas en el referido convenio, siempre y cuando el respectivo país incorporado
nc haya observado la adhesión del Perú.

2.2.2 Presentación del Poder

El poder mediante el cual se nombre a los Representantes Legales deberá contener las facultades
de representación correspondientes, así como la información a que se refiere el Numeral 2.1.4. de
las Bases. Será presentado conjuntamente con las credenciales en el Sobre N° 1.

s / 2
-¿V ESfECIAUST*/^

Alternativamente, la información mencionada en el Numeral 2.1.4 podrá ser proporcionada
mediante una carta simple, con firma legalizada del Representante Legal del Interesado.

El nombramiento de un nuevo Representante Legal o la sustitución de los inicialmente designados,
sóo entrarán en vigor a partir de la fecha en que PROINVERSIÓN reciba ¡os documentos que
ac'editen debidamente dicho nombramiento, incluyendo la revocatoria expresa de las facultades
de anterior Representante Legal.

2.2.3 Forma del Poder^

Los poderes otorgados en el Perú deberán constar por escritura pública o en copia legalizada
notarialmente del acta del órgano societario correspondiente por el cual se otorgan, de ser
ap icable.:5W<ümsi» -■

Los poderes otorgados fuera del Perú designando al o a los Representantes Legales debe'á estar:

Debidamente extendido o legalizado ante el consulado del Pe'ú que resulte competente,
debiendo adjuntarse una traducción simple al castellano en caso de haberse erritido en

idioma distinto;

Modificado Tiediante Circular N® 20.
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II. Refrendado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú o;

lli. Apostillado, en los casos que el Interesado proceda de un pais miembro contratante
(signatario) del "Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos
Públicos Extranjeros" adoptado el 5 de octubre de 1961 en la dudad de La Haya, Reino de
los Países Bajos, aprobado mediante Resolución Legislativa N° 29445 y ratificado por Decreto
Supremo N° 086-2009-RE. En este caso, los poderes otorgados fuera del Perú designando al
o a los Representantes Legales no requerirá de la extensión o legalización a que se refiere el
Numeral I y II precedente, bastando que cumpla únicamente con las condiciones establecidas

en el referido convenio, siempre y cuando el respectivo país incorporado no haya observado
la adhesión del Perú.

Para el caso de los representantes legales del Socio Estratégico, del Constructor, del Operador,
Asesor Técnico en Operación o Asesor Ferroviario, según corresponda, los poderes con las
fo'malidades indicadas en ios párrafos anteriores, deberán ser presentados a más tardar a la
Fecha de Cierre. Por su parte, para efectos del Sobre N** 1, los poderes antes señalados deberán

ser presentados en copia legalizada o copia simple, conforme a lo indicado en el Numeral 5.2.2.3

de las Bases. El número de representantes y las facultades otorgadas a éstos, dependerá del
régimen de poderes y facultades con que cuente cada una de ellas.

2.2.4 Inscripciones en la Oficina Registrad

Er ningún caso se exigirá que, al momento de su presentación, los poderes del Representante
Legal se encuentren inscritos en los Registros Públicos. Sin embargo, sí deberán estar inscritos
en la Oficina Registral que corresponda antes de la Fecha de Qerre en caso su representada
resulte Adjudicatario. Esta disposición también será de aplicación para los representantes legales
dei Constructor, del Socio Estratégico, de! Operador, del Asesor Ferroviario y del Asesor Técnico
en Operación, según corresponda.

Cada interesado debe contar con Agentes Autorizados y Representantes Legales distintos. Se
prohíbe la figura del Representante ^egal o Agente Autorizado, común a más de un Interesado.

CONSULTAS E INFORMACIÓN3.

3.1. Mesa de Partes^

3.1.1 El horario de atención para la presentación de documentos en mesa de partes virtual
(https://me$adepartesvirtual.proinversion.qob.pe) de PROINVERSIÓN, se regirá por lo
dispuesto en el Manual de Usuario del funcionamiento de la Mesa de Partes Virtual de

PROINVERSIÓN.

3.1,2 Los documentos presentados a través de la mesa de partes virtual deberán presentarse en
días hábiles, tal como éstos son entendidos conforme a la definición de Dias.

3.1,3 El límite de capacidad de almacenamiento para la presentación de documentos en la mesa

de partes virtual de PROINVERSIÓN, se regirá por lo dispuesto en el Manual de Usuario
del funcionamiento de la Mesa de Partes Virtual. Los documentos no deberán contener

contraseñas, claves, passwords o similares que imposibiliten su descarga y lectura.

Consultas sobre las Bases y Sugerencias al Proyecto de Contrato3.2.

3.2.1. Plazo para efectuar consultas y sugerencias

A partir de las fechas indicadasen el ANEXO N° 12 de las Bases y hasta las fechas señaladas en

4 Modificado nediante Circular N° 26

* Modificado nediante Circular N" 19.
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ese mismo Anexo, los Interesados e Interesados Calificados, sólo a través de sus Agentes
Autorizados y/o Representantes Legales, según corresponda, podrán hacer consultas sobre las
Bases y sugerencias al Proyecto de Contrato.

3.2.2. Formalidad de las consultas y Sugerencias^

Las consultas y sugerenciasse formularán por escrito y en idioma castellano, a través de la mesa
de partes virtual, debiendo estar dirigidas al Director de Proyecto, a la siguiente dirección:
https://mesadepartesvir1ual.proinversion.aob.pe. considerando la siguiente información:

GlAN CARLOS SILVA ANCCO

Director de Proyecto

Ferrocarril Huancayo ■ Huancavelica
PROINVERSIÓN

Av. Canaval Moreyra N° 150, Piso 6, San Isidro - Lima, Perú

Teléfonos: 200-1200 anexos: 1245

Correo electrónico: fhhíojproinversion.Qob.pe

Las consultas deberán ser remitidas a través de los correos electrónicos consignados por los
Agentes Autorizados y/o Representantes Legales de los Interesados, Interesados Calificados,

Postores, y Postores Calificados.

3.2.3. Circulares

3.2.3.1. Las respuestas de PROINVERSIÓN a las consultas a las Bases formuladas de acuerdo con el

numeral 3 serán comunicadas mediante Circulares a todos los Interesados o Interesados

Calificados, según sea el caso, sin indicar el nombre de quién hizo la consulta.

El Director de Proyecto no está obligado a absolver las consultas a las Bases que no guarden
relación con el presente Concurso.

Si ^ROINVERSIÓN a través del Director de Proyecto, en cualquier momento, considera necesario
aclarar, modificar o complementar las Bases, emitirá una Circular para tal efecto. Dicha Circular
será dirigida a los Agentes Autorizados mediante el correo electrónico señalado conforme al

Numeral 2.1.4 de las Bases. Todas las Circulares emitidas se publicarán en el Portal Inst tucional

de PROINVERSIÓN http://www.proyectosapp.pe.

Luego de la Precalificación de los Interesados, las Circulares sólo serán notificadas a los

Interesados Calificados, al domicilio común o enviada al correo electrónico, conforme al Numeral

2.1.4 de las Bases, y luego de la presentación de los Sobres N“ 2 y N° 3, sólo a los Pósteres que
presentaron Propuestas; sin perjuicio de su publicación en la página web de PROINVERSIÓN.

3.2.3.2. Las Circulares emitidas por PROINVERSIÓN, a través del Director ae Proyecto, formaran parte
integrante de estas Bases, siendo, en consecuencia, jurídicamente vinculantes para tedos los
Interesados e Interesados Precalificados,

3.3. Acceso a ia Información • Sala de Datos

3.3.1. Acceso a la Sala de Datos

3.3.1.1. Los Interesados que hayan pagado el Derecho de Participación y suscrito el Acuerdo de
Confidencialidad tendrán acceso a la información relativa al Proyecto, que estará disponible para
su consulta en la Sala de Datos, hasta la fecha indicada en el Cronograma. Dicha Sala de Datos
se encuentra ubicada en Av. Canaval Moreyra N” 150, Piso 7, San Isidro - Lima, Perú.

Adicionalmente, los documentos que forman parte de la Sala de Datos podrán ser descargados
virtualmente en: https://apps.proinversion.aob.pe/VDR/Loain.aspx

* Modificado mediante Circular N® 19.

Página 24 de 118



TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del
Proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (Nueva Convocatoria)

3.3.1.2. El uso de la Sala de Datos deberá coordinarse con la administración de la Sala de Datos conforme

a las reglas establecidas para su funcionamiento contenidas en la “Guía de Usuarios de la Sala

de Datos", Apéndice 1 del Anexo N° 8 de las Bases,

3.3.1.3. Los Interesados, a través de comunicación escrita cursada al Director de Proyecto por cualquiera
de sus Agentes Autorizados o del Representante Legal, indicarán el nombre de las personas
naturales que tendrán acceso a la Sala de Datos.

3.3.I.4. Les interesados son responsables oor el resguardo y correcto uso de las claves de acceso a la

Sala de Datos virtual.

3.3.2. Acuerdo de Confidencialidad

Los Agentes Autorizados deberán firmar el Acuerdo de Confidencialidad que se incluye en el
ANEXO N** 1, a fin de que el Interesado tenga acceso a la Sala de Datos.

3.3.3. Contenido de Información de la Sala de Datos

La relación de documentos se adjunta en el Apéndice 2 del ANEXO N“ 8 de las Bases.

Cualquier documento que se incorpore a la Sala de Datos se comunicará mediante Circu ar.

3.4. Sclicitud de Entrevistas

Todo Interesado, a través de los Agentes Autorizados y/o los Representantes Legales, según sea
el caso, tendrá derecho a entrevistarse con funcionarios de PROINVERSIÓN, hasta el día anterior
al último día para la entrega del Sobre N° 1 y, en el caso de los Inte'esados Calificados podrán
hacerlo hasta el día anterior al último día de la presentación del Sobre N” 2 y Sobre N“ 3, previa
coordinación con el Director de Proyecto para la organización de tales entrevistas. El Director de

Proyecto podrá realizar estas entrevistas de forma virtual.

En caso de entrevista presencial y luego de sostenida la misma, el Interesado o Interesado

Caiificado, según corresponda, deberá suscribir el formato de reuniones conforme el ANEXO N°

10 de las presentes Bases, En caso de entrevista virtual, el Director de Proyecto remitirá un correo
electrónico a los asistentes con el resumen de los temas abordados.

3.5. Limitaciones de Responsabilidad

3.5.1. Decisión independiente de los Interesados

Todos los Interesados deberán basar su decisión de presentar o no su Propuesta Técnica y
Económica en sus propias investigaciones, exámenes, inspecciones, visitas, entrevistas, análisis

y conclusiones sobre la información disponible y la que él de manera particular haya procurado, a
su aropio y entero iresgo.

3.5.2. Limitación de Responsabilidad

El Estado de la República del Perú o cualquier dependencia, PROINVERSIÓN, el Comité, el
Director de Proyecto o los asesores del Comité, no se hacen responsables, no garantizan, ni

expresa ni implicitamente, la totalidad, integridad, fiabilidad o veracidad de la información, verbal

o escrita, que se suministre a los efectos de o dentro del Concurso. En consecuencia, ninguna de
las personas que participe en el Concurso podrá atribuir responsabilidad alguna a cualquiera de
las partes antes mencionadas o a sus representantes, agentes o dependientes por el uso que
pueda darse a dicha información o por cualquier inexactitud, insuficiencia, defecto, taita de
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actualización o por cualquier otra causa no expresamente contemplada en este Numeral

3.5.3. Alcances de la Limitación de Responsabilidad

La limitación enunciada en el Numeral 3.4.2 alcanza, de la manera más amplia posible, a toda la
información relativa al Concurso que fuera efectivamente conocida, a la información no conocida

y a la información que en algún memento debió ser conocida, incluyendo los posibles errores u
omisiones en ella contenidos, por el Estado de la República del Perú o cualquier dependencia,
organismo o funcionario de éste, o por el MTC o cualquiera de sus depertriencias,
PROINVERSIÓN, el Comité, sus miembros y asesores, o el Director de Proyecto. Del mismo
modo, dicha limitación de responsabilidad alcanza a toda información, sea o no suministrada o

preparada, directa o indirectamente, por cualquiera de las partes antes mencionadas.

La limitación de responsabilidad alcanza también a toda información disponible en la Sala de
Datos, así como la que se proporcione a través de Circulares o de cualquier otra forma de

comunicación, la que se adquiera durante las visitas a las instalaciones relativas al Concu'so y las
que se mencionan en estas Bases, incluyendo todos sus Formularios y Anexos.

3.5.4. Aceptación por parte del Interesado Calificado de lo dispuesto en el Numeral 3.4

La sola presentación de los documentos de precaiificación constituirá, sin necesidad de acto

posterior alguno, la aceptación de todo lo dispuesto en el Numeral 3.^ por parte del Interesado y,
en su caso, del Concesionario, así como su renuncia irrevocable e incondicional, de la manera

más amplia que permitan la legislación vigente, a plantear cualquier acción, reconvención,
excepción, reclamo, demanda o solicitud de indemnización contra el Estado de la República del
Perú o cualquier dependencia, organismo o funcionario de éste, o PROINVERSIÓN, el Comité,
sus miembros, asesores o el Director de Proyecto, el MTC o cualquiera de sus dependencias,

PRESENTACIÓN DE LOS SOBRES N° 1, N° 2 Y N° 34.

4.1. Presentación

4.1.1. Presentación de ia Documentación General para ia Precaiificación (Sobre N° 1)

La oresentación de la documentación para la precaiificación contenida en el Sobre N* 1. se

realizará mediante la mesa de partes virtual de PROINVERSION, dentro del plazo señalado en el
ANEXO N* 12 de las Bases.

Adiclonalmente, dentro del plazo máximo para la presentación de Sobre N® 01, se podrá presentar
en mesa de partes ubicada en Av. Canaval Moreyra N“ 150, Piso 1, San Isidro - Lima, Perú una

corrunicación adjuntado la documentación para la precaiificación contenida en el Sobre 1 en

soporte electrónico (USB). Esta presentación es facultativa y será únicamente como complemento
y respaldo a la presentación indicada en el párrafo precedente.

Presentación de los Sobres N° 2 y N“ 3

El Interesado deberá presentar un Sobre N° 2 y un Sobre N° 3 ante ei Director de Proyecto y el
Comité, o quien éstos designen respectivamente, en presencia de Notario Público, en el 'ugar y
hora que se señale mediante Circular

Presentación de Sobres por Agente Autorizado o Representante LegaF.

Los Sobres 1 serán presentados a través de la mesa de partes virtual. En caso de haber más

de un Representante Legal y de no haberse indicado que la representación sea conjunta, bastará
que a suscripción de las Declaraciones Juradas y/o Formularios sean realizados por uno de ellos.

’ Modificado mediante Circular N" 20,
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Por su parte, los Sobres N° 2 y N° 3 sólo podrán ser presentados personalmente por el o uno de

los Agentes Autorizados o por el o uno de los Representantes Legales. No se aceotarán ni

recibirán documentos que sean remitidos por vía postal, electrónica o cualquier otro tipo de
comunicación.

4.2. l(£oma

A menos que expresamente se establezca lo contrario en estas Bases, todos los documentos

deberán ser presentados en idioma castellano o acompañados de traducción simple al idioma

castellano. En caso se advierta alguna discrepancia entre los textos en ambos idiomas,

prevalecerá el texto en idioma castellano.

En caso de adjuntarse en idioma extranjero folletos o catálogos no requeridos en las Bases, para
ura mejor comprensión de las credenciales, PROINVERSIÓN pocrá solicitar su traducción al
idioma castellano.

4.3. Documentos Originales y Copias*

Les documentos del Sobre N° 2, deberán ser presentados en original o copia legalizada notarial y
des copias simples que no requerirán de legalización notarial, los que deberán estar marcados
como "Original", "Copia 1" y "Copia 2" en la primera página.

Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo precedente, en caso los documentos sean emitidos u

otorgados en el extranjero, el Adjudicatario deberá presentar a la Fecha de Cierre dichos

documentos debidamente legalizados por consulado del Perú y refrendo respectivo ante el
Ministerio de Relaciones Exteriores, salvo los certificados y estados financieros auditados o no

que serán presentados en copia simple.

El Sobre N* 3 será presentado en original sin copias.

4.4. Fcrma de Presentación de los Sobres N® 1, N® 2 y N® 3

La presentación del Sobre N“ 1 se realizará a través de la mesa de partes virtual. Adicionalmente,
los documentos que integren dicho Sobre deberán encontrarse escaneados de manera legible en
formato PDF a color.

4.4.1.

Per su parte, los Sobres N° 2 y N® 3, deberán ser presentados debidamente cerrados y claramente
marcados en su anverso con las indicaciones "Sobre N® 2" o “Sobre N® 3", respectivamente; y el
nombre del Interesado Calificado.

4.4.2. Toda la documentación presentada en los Sobres deberá ser perfectamente legible y deberá estar
foliada en forma clara, de manera correlativa y rubricada en cada folio por el Representante Legal.
As mismo, se deberá incluir una relación detallada de todos los documentos incluidos en cada

Soore.

Los certificados y declaraciones de orden técnico a ser presentados por los Interesados, según
los requerimientos del Apéndice 1 del ANEXO N° 3 de las Bases, que se incluyen como oarte de

los Sobres N® 1 o en la Fecha de Cierre, deberán ser presentados siguiendo las formalidades
que exigen estas Bases salvo que, de manera excepcional, esta documentación no incluya firmas
sino sellos emitido (s) por Persona (s) Jurídica (s) de derecho público o privado para lo cual el
Interesado deberá acreditar su validez, a través de la autoridad competente o disposición
normativa del País de origen u otros documentos indicados en el Apéndice 1 del ANEXO N® 3 de

las Bases que permitan verificar su veracidad acompañados de una Declaración Jurada firmada

* Modificado Tiediante Circular N® 20.
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por el Representante Legal del Interesado, indicando que los documentos tienen toda val dez para

efectos del presente Concurso.

4.4.3. En caso que exista cualquier discrepancia entre una cifra expresada en números y en letras,
prevalecerá el monto expresado en letras.

Costo de la Preparación y Presentación4.5.

El Interesado o el Interesado Calificado, según corresponda, sufraga'á todos los costos o gastos,
directos o indirectos en que incurra relacionados con la preparación y presentación de los Sobres
N*" 1, N® 2y N® 3, según sea el caso. El Estado de la República del Perú o cualquier dependencia,
organismo o funcionario de éste, o PROINVERSIÓN, el Comité, o sus asesores, no serán

responsables en ningún caso por dichos costos, cualquiera sea la forma en que se realice el
Concurso o su resultado.

5. CONTENIDO DEL SOBRE N° 1 (CREDENCIALES) REQUISITOS PARA LA

PRECALIFICACIÓN:

Podrán participar en el presente Concurso sólo Personas o Consorcios.

Una Persona directa o indirectamente, individualmente o a través de un Consorcio, no puede
palicipar en más de una Propuesta Técnica y Propuesta Económica.

El monto del derecho para participaren la etapa de precalificación es de Dos Mil y 00/100 Dólares
(U3$ 2,000.00), incluido IGV, y otorga a su titular o al Consorcio del que forma parte, el derecho a
palicipar en el Concurso. Este monto no será reembolsable,

Para poder presentar el Sobre N° 1, el Interesado deberá haber pagado el Derecho de
Palicipación en el presente Concurso y proporcionar, a través de la presentación del Sobre N” 1,
la Información que se detalla a continuación, que tendrá el carácter de Declaración Jurada,

El Interesado en la etapa de precalificación, que decida no participar en el Concurso, podrá
transferir su derecho de participación a una Persona de su grupo o a un tercero, para lo cua deberá
presentar en el Sobre N“ 1 el Formulario 2 del ANEXO N® 3 de las Bases, con firma legalizada del
cedente.

5.1. Información General

El nteresado deberá acreditar su compromiso de presentar información fidedigna, mediante la
presentación del Formulario 1 del ANEXO N® 3 de las Bases, que tendrá el carácter de Dec aración

Jurada, La Declaración Jurada deberá ser presentada mediante documento simple firmacto por el

Representante Legal del Interesado, cuya firma no requerirá estar legalizada.

PROINVERSIÓN se reserva el derecho de comprobar la veracidad de toda la documentación

presentada por el Interesado durante las diferentes etapas del Concurso, sin que ello suponga en
modo alguno una limitación de la responsabilidad del Interesado por la posible insuficiencia o falta
de veracidad de los datos o la información presentada.

La taita de veracidad o insuficiencia en los datos o en la información presentada por el Interesado,
que detecte PROINVERSIÓN, ocasionará su descalificación en cualquier etapa del Concurso, sin
perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar. Si la falsedad se detectara después de la

Adjudicación de la Buena Pro, ésta será revocada y se ejecutará la Garantía de Validez, Vigencia
y Seriedad de Oferta.
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5.2. Requisitos de Precalifícación del Interesado^

El Interesado, para precaiificar, deberá cumplir, como mínimo, con los requisitos técnicos, legales
y financieros que se detallan a continuación:

5.2.1. Requisitos sobre Experiencia Técnica del Interesado

A efectos de cumplir con la capacidad técnica, el Interesado deberá acreditar experiencia en: (i)
construcción o rehabilitación, y (ii) en Operación. En caso el Interesado opte por no
acreditar ¡a experiencia del Operador a la presentación del Sobre N°1, deberá acreditarlo a
la Fecha de Cierre.

Se deberá acreditarla experiencia mencionada conforme a lo siguiente:

5.2.1.1. En construcción^°

A) El interesado deberá acreditar diez (10) años de experiencia dentro de los últimos veinte (20) años
previos a la presentación del Sobre N“ 1, en construcción o rehabilitación de ooras de

inf'aestructura vial de transporte ferroviario o en carreteras, que cuenten con las siguientes
características;

Una longitud mínima de cien kilómetros (100 km) de vía.

Al menos cuatrocientos metros (400 m) de longitud de túneles, realizados con métodos
convencionales.

Al menos quinientos metros (500 m) de longitud de puentes.
Construcción de treinta mil metros cúbicos (30,000 m3) en muros de concreto, encocados
o gaviones para la estabilización de taludes.
Construcción de setenta y dos mil metros cúbicos (72,000 m3) en muros de concreto,
enrocados o gaviones para defensas ribereñas.

t.

I.

IV,

V.

Esta experiencia se podrá acreditar hasta con seis (06) obras de infraestructura vial de transporte
ferroviario o en carreteras que sumadas cumplan con las exigencias minimas solicitadas.

En el caso del numeral I. precedente, se podrán presentar tramos de doble via férrea, en ese caso,

se considerará cada una de ellas como vía independiente.

En el caso del numeral v. precedente, se podrá acreditar con obras lineales de carácter fliwial, de

encauzamiento y estabilización.

El Interesado podrá acreditar la experiencia solicitada directamente o a través de sus Empresas
Vinculadas o a través de un tercero no vinculado, para lo cual, en todos los casos, deberá presentar
el Formulario 3 y el Formulario 7 del Anexo 3.

Se admitirán experiencias adquiridas como integrante de un consorcio, siempre que se acredite (i)
haber contado con una participación no menor a 33%. o (ii) haber ejecutado el 100% de la actividad
presentada. Para estos casos, deoerá presentar documentación que permita verifcar la
participación y/o actividad realizada en el consorcio.

El Constructorse constituirá en el Socio Estratégicodel Interesado.

B) En caso el Interesado haya presentado experiencias relacionadas a obras de infraestructura vial

en carreteras para más del 50% de lo solicitado en el numeral i. del literal A) precedente, deberá

^ Modificado mediante Circular N' 19.

Modificado mediante Circular N° 1 y N“ 20
10
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presentar un Asesor Ferroviario con experiencia en el diseño o supervisión de diseño de hasta

cuatro (04) proyectos de Sistemas de Transporte Ferroviario que hayan incluido las carac:eristicas
solicitadas en el acápite i. del literal A) precedente.

A efectos de acreditarla experiencia del Asesor Ferroviario, deberá presentarse el Formulario 6 y
el Formulario 10 del Anexo 3.

5.2.1.2. En Operaclón^i

El Interesado deberá acreditar, a través del Operador o del Asesor Técnico en Operación,

experiencia en operación de un Sistema de Transporte Ferroviario, que: (a) transporte como
m nimo trescientos mil 300,000 pasajeros/año y (b) cuente con una longitud no menor de cien
(100) kilómetros o sumen un total recorrido de 438,000 kilómetros en promedio por año, en

los últimos 5 años de operación con un estándar de Seguridad para vías de Clase 2 FRA 2 o
superior, u otra categoría equivalente^^

Para ambos literales, se deberá acreditar experienciadurante cinco (5) años consecutivos, dentro
de los últimos quince (15) años previos a la presentación del Sobre N°1. Asimismo deberá

acreditar que a la presentación del Sobre N" 1, se encuentra operando un Sistema de Transporte
Ferroviario con el cual acredite el cumplimiento de alguno de los literales (a) o (b) precedentes.

Para la acreditación del literal (a) precedente, no podrá sumarse el número de pasajeros de más
de un Sistema de Transporte Ferroviario.

Para la acreditación del litera! (b) precedente, podrá sumarse el número kilómetros de has'a cuatro

(04) Sistemas de Transporte Ferroviario.

El Operador del Interesado podrá acreditar uno (01) de los requisitos señalados en los lita-ales (a)
o (b) precedentes a través del Asesor Técnico en Operación, en cuyo caso el Asesor Técnico en
Operación deberá acreditar dicha experiencia de manera directa. Asimismo, el Concesionario, el

Operador y el Asesor Técnico en Operación suscribirán el Contrato de Asistencia Técnica para la
Operación que entrará en vigencia a partir de la Fecha de Cierre hasta por un periodo mínimo de
dos (02) años posteriores al inicio de la Etapa Integral.

El Operador del Interesado podrá acreditar los dos (02) requisitos señalados en los literales (a) y
(b) precedentes a través del Asesor Técnico en Operación, en cuyo caso el Asesor Técnico en
Operación deberá acreditar dicha experiencia de manera directa, Asimismo, e! Concesionario, el

Operador y el Asesor Técnico en Operación suscribirán el Contrato de Asistencia Técnica para la

Operación que entrará en vigencia a partir de la Fecha de Cierre hasta por un periodo mínimo de
cinco (05) años posteriores al inicio de la Etapa Integral.

El Interesado podrá acreditar la experiencia solicitada a través de sus Empresas Vinculadas o a
través de terceros no vinculados. En ambos casos deberá presentarse el Formulario 5, el
Formulario 5A, de corresponder, el Formulario 9 y el Formulario 12, de corresponder, del Anexo 3.

Se admitirán experiencias adquiridas como integrante de un consorcio, siempre que se acredite
(i) haber contado con una participación no menor a 33% o (i¡) haber ejecutado el 100% de la
acívidad presentada. Para estos casos, deberá presentardocumentación que permita verificar la

participación y/o actividad realizada en el consorcio.

y/íiw

I
ñ 5.2.2. Requisitos Legales
%

Ad cionalmente, el Interesado deberá acreditar el estricto cumplimiento de los siguientes requisitos

Modificado mediante Circular N" 1.

Velocidad de circulación superior a 24km/h para pasajeros y 16krn/h para mercancías.
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legales:

5.2.2.1. Q je el Interesado sea una Persona o un Consorcio, debiendo acreditar este requisito a :ravés de

la presentación de lo siguiente:

- Copia simple, con traducción simple al castellano de ser necesario, del documento constitutivo

del Interesado. En caso de tratarse de un Consorcio, se requerirá copia simple, con traducción
simple al castellano de ser recesario, del documento constitutivo de cada une de sus

integrantes, Alternativamente al documento constitutivo del Interesado o de los miembros del

Consorcio, se aceptará copia simple, con traducción simple al castellano de ser necesario,

del Estatuto actualmente vigente o instrumento equivalente expedido por la autoridad
competente en su pais de origen, sea del Interesado o de los miembros del Consorcio.

- En caso de tratarse de un Consorcio, se requerirá copia simple, con traducción simple al
castellano, de ser necesario, del documento por el cual se conforma dicho Consorcio.

Una Declaración Jurada firmada por el Representante Legal del Interesado,en caso éste sea
Persona, confirmando su existencia, de conformidad con las normas legales que resulten de
aplicación según su legislación de origen, redactada conforme al modelo que aparece como
Formulario 1 del ANEXO N“ 4, En el caso que el Interesado fuese un Consorcio, deberá

presentar, en vez del formulario anterior, una Declaración Jurada firmada por el

Representante Legal del Interesado, confirmando la existencia y solidaridad de los integrantes
respecto de las obligaciones asumidas y Declaraciones Juradas presentadas, redactada
conforme al modelo que aparece como Formulario 2 del ANEXO N” 4. La firma del

Representante Legal en estas Declaraciones Juradas no requerirá estar legalizada
notarialmeníe y.

Una Declaración Jurada, confonme al modelo que aparece como Formulario 3 del ANEXO N®

4, firmada por el Representante Legal del Interesado, indicando el porcentaje de participación
en el Interesado que corresponda a cada uno de sus accionistas o socios. En el caso de

Consorcios, también se requerirá dicha información respecto de cada uno de sus int^rantes,
según corresponda,

5.2.2.2. Que el Interesado, o uno o de sus accionistas o socios integrantes, o una Empresa Vinculada al
Interesado o a uno de sus acción stas o socios integrantes, haya sido la Persona que pagó o
adquirió a través de una cesión de derechos, el derecho de participar en la Etapa de
Precalificación, Para acreditar este hecho, basta presentar copia del Comprobante de ^ago de
aicho Derecho o de la comunicac ón mediante la cual se acredite la transferencia a su favor,

según corresponda. Adicionalmente, una Declaración Jurada que explique la relación de
vinculación entre el Interesado y dicha Persona, conforme al Formulario 2 del ANEXO N® 3.

5.2.2.3. Tener Representante Legal conforme a los requisitos establecidos en el Num&al 2.2,

acreditándolo a través de la presentación de copia legalizada del respectivo poder. Asirrismo, el
Interesado deberá presentar copia legalizada o copia simple de los poderes oel (los)
representaníe(s) legal(es) del Socio Estratégico, del Operador, del Constructor, del Asesor
Ferroviario y del Asesor Técnico en Operación, según corresponda^^

5.2.2.4. Una Declaración Jurada, conforme al modelo que aparece como Formulario 4 del ANEXO N® 4,

fi'mada por el Representante Legal del Interesado, declarandoque el Interesado,sus accionistas
o socios y sus integrantes y los accionistas o socios de estos últimos, en caso que el Interesado
sea un Consorcio, no incurren en ninguno de los supuestos de falta de idoneidad para el
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, detallados en el referido modelo.

Una vez adjudicada la buena pro, tales requisitos deberán ser cumplidos a su vez, por la empresa

13
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que suscriba el contrato.

Asimismo, no podrán ser Interesados aquellos que se encuentren incursos dentro de los

alcances del Artículo 1366 del Código Civil y/o a los que les resulte aplicable las limitaciones
señaladas en la Ley N“ 29290 ni en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

5.2.2.5. Una Declaración Jurada, conforme al modelo que aparece como Formulario5 del ANEXO N® 4
ó Formulario 6 del ANEXO N“ 4, de ser el caso, firmada por el Representante Legal del
nteresado, declarando que el Interesado, sus accionistas o socios y sus integrantes y los
accionistas o socios de estos últimos, en caso que el Interesado sea un Consorcio, hayan
renunciado a invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad diplomática u otra, o cualquier
reclamo por la vía diplomática y a cualquier compensación u otro con relación a dicho reclamo

que pudiese ser incoado por o contra el Estado de la República del Perú, o sus dependencias,
PROINVERSIÓN, el Comité, sus integrantes, asesores y consultores, bajo la ley pemana o bajo
cualquier otra legislación con respecto a sus obligaciones sobre estas Bases, así como la

Propuesta Económica, Propuesta Técnica y el Contrato.

5.2.2.6. Una Declaración Jurada, conforme al modelo que aparececomo Formulario7 del ANEXON“ 4,
firmada por el Representante Legal del Interesado, declarando que los asesores del Interesado
para el presente Proyecto no han prestado directamente ningún tipo de servicios a favor de
PROINVERSIÓN o el Comité, dentro del último año, sea a tiempo completo, a tiempo parcial o
de tipo eventual, vinculados con el presente proceso de promoción de la inversión privada
relacionados al Proyecto.

5.2.2.7. Una Declaración Jurada, conforme al modelo que aparece como Formulario 8 del ANEXO N® 4,
o según el modelo que aparece en el Formulario 9 del ANEXO N® 4, según sea el caso firmada
por el Representante Legal del interesado, declarando que el Interesado, sus acdcnistas o
integrantes, en caso de Consorcio, así como los socios o accionistas de éstos últimos, en caso
de ser Consorcio, no posean participación directa o indirecta en ningún otro Interesado

Para el caso de sociedades que tienen listadas sus acciones en bolsas de va ores, la

participación mencionada en el párrafo precedente quedará limitada a aquellos casos en los que
se ejerza el control de la administración de dicha sociedad, o de alguno de sus integrantes en
caso de Consorcio, conforme lo dispuesto en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación
y Grupo Económico aprobado mediante Resolución N° 00019'2015-SMV/01 o norma que la
sustituya, Para acreditar este hecho, bastará presentar una Declaración Jurada en tal sentido,

redactada conforme al Formulario 9 del ANEXO N“ 4 y debidamente suscrita por el
Representante Legal.

En todos los casos, para la verificación de estos requisitos, serán de aplicación lo dispuesto en
las Leyes y Disposiciones Aplicables.

%

ESTECuaiSTA

5.2.2.8. Una Declaración Jurada, conforme al modelo que aparece en el Formulario 11 del Anexo 3,
firmada por el Representante Lega del Interesado, declarando que el Interesado,sus accionistas
c integrantes, en caso de Consorcio, así como los socios o accionistas de estos últimos, conocen

los Compromisos Generales. Esta declaración deberá ser presentada en el Sobre N" 1
únicamente si el Interesado considera que financiará el Proyecto con una Entidad Multibteral.

5.2.2.9. Una Declaración Jurada, conforme al modelo que aparece en el Anexo N° 15 en la que el
Interesado, en caso de resultar adjudicatario, se compromete a remitir de forma física los

documentos que conforman el Sobre N° 1. La firma de este formulario deberá ser legalizada
notarialmente y, en su caso, contar con la apostilla correspondiente’^

14
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5.2.2.10. Compromiso de constitución^^

5.2.2.10.1, El Interesado deberá presentar una Declaración Jurada manifestando su intención de constituir

una sociedad concesionaria en el Perú, la misma que podrá adoptar cualquiera de las
modalidades societarias reguladas por la Ley General de Sociedades. En caso de Consorcio,
la sociedad concesionaria deberá constituirse como mínimo con los mismos accionistas, socios

o integrantes que mantiene el Interesado a la fecha de presentación del Sobre N° 2.

5.2.2.10.2. El formato de Declaración Jurada que deberá utilizarse se encuentra en el Formularle 1 del

ANEXO 5, ó en el Formulario 2 del

ANEXO N® 5 de las Bases, según sea el caso.

5.2.2.10.3. Respecto al Capital Social de la sociedad concesionaria, el importe mínimo solicitado será
aquel establecido conforme a las condiciones establecidas en el Contrato de Concesión.

5.2.2.10.4. En la estructura del accionariado del Concesionario, no se permitirá que participe alguna
Persona que haya presentado, directa o indirectamente a través de alguna Empresa Vinculada,
una propuesta económica en el Concurso. Asimismo, dentro del accionariado debe existir un

Socio Estratégico el mismo que, de forma independiente, deberá poseer y mantener una
Participación Mínima que nunca oodrá ser menor al veinticincopor ciento (25 %).

5.2.2.10.5. El Socio Estratégico deberá poseer y mantener su Participación Mínima, por todo el plazo de
la Concesión, de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en el Contrato de

Concesión. S Socio Estratégico podrá transferir o ceder su partcipación totalmente, previa

autorización del Concebente, a un nuevo Socio Estratégico, según lo señalado en el Contrato
de Concesión^s,

5.2.3. Requisitos Financieros

El Interesado, deberá acreditar el estricto cumplimiento de los siguientes requisitos financteros:

5.2.3.1. Un Patrimonio Neto mínimo de Sesenta y un millones trescientos t-einta mil y 00/100 Dólares
Americanos (US$ 61 330 000.00) al cierre de los dos (02) últimos ejercicios económicos anuales
auditados.

E nivel de Patrimonio Neto mínimo exigido podrá ser acreditado: (i) de manera directa por el
Interesado, o (ii) por cualquiera de los Integrantes del Consorcio, o (iii) con la sumatoria de los
patrimonios netos de los integrantes del Consorcio.

En todos casos anteriores, el nivel de Patrimonio Neto se podrá acreditar a través de la Empresa
Matriz o Empresas Subsidiarias del Interesado o de los integrantes del Consorcio.

5.2.3.2. La acreditación requerida en el Numeral precedente deberá ser presentada de acuerdo al
Formulario 3 del ANEXO N" 5, el mismo que deberá estar firmado en original por el
Representante Legal del Interesado.

15
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5.2.3,3. El Interesado deberá presentar copia simple de sus estados financieros auditados o documentos

análogos (individuales o consolidados, según sea el caso) correspondientes a los ejercicios
económicos 2021 y 2022.

bichos documentos deberán ser presentados, en idioma castellano o en idioma original,
requiriendo traducción simple al idioma castellano para este último caso.

En caso el Interesado presente ciaras consolidadas del nivel de Patrimonio Neto de la Empresa
Matriz por mayoría en el capital social, haciendo uso para ello de sus estados financieros auditados
consolidados, no podrá presentar ni su propio Patrimonio Neto mínimo ni el de las demás Empresas
Subsidiarias; en tal supuesto no podrá acreditarse más de una vez el mismo Patrimonio Neto.

Verificación de la Información Presentada ante PROINVERSIÓN5.3.

A partir de la presentación de la documentación a que se refiere el Numeral 5 y hasta la Fecha de
Cierre, el Interesado se compromete a poner a disposición de PROINVERSIÓN todos los

dccumentos que le sean solicitados por éste, a fin de comprobar la veracidad de la documentación
presentada, conforme a dicho Numeral,

5.4. Verificación de requisitos legales''^

A la Fecha de Cierre, la empresa que suscribe el Contrato de Concesión y cada uno de sus
integrantes, en el caso de Consorcic, deberá presentar una Declaración Jurada en formato libre

debidamente firmada por e/represenfanfe legal de la empresa que suscribe el Contrato de
Concesión y de sus /nfegranfes a efectos de: (i) ratificar la declaración jurada contenida en
el Formulario 4 dei Anexo 4 de las Bases del Concurso, respecto a no incurrir en ninguno
de los supuestos de falta de idoneidad para el cumplimiento de sus obiigaciones
contractuales y (ü) declarar no estar impedido para contratar con el Estado. En caso que se
determine la existencia de falsedad en la información alcanzada, se revocará la adjudicación de
la Buena Pro, pudiendo procederse conforme lo dispuesto en el Numeral 10.3.

Los certificados y poderes requeridos con fines de precalificación, se podrán presentar según las
formalidades del país de origen, siempre y cuando alguna entidad gubernamental competente
ac'edite que dicha formalidad es la que se sigue en ese país.

5.5. Mecanismo de Simplificación

Es el mecanismo por el cual, tos Interesados que hubieren precalificado en algún proceso llevado
acabo porPROíNVERSlÓN, previo a la presentación de su Sobre N“ 1, podrán solicitar la emisión

de un "Certificado de Vigencia de documentos de Precalificación / Credenciales" indicando aquella
documentación que hubieren presentado en otro proceso para los efectos de la Precalificación o
presentación de Credenciales, así como la fecha de presentación de dicha documentación. Este
certificado no será expedido respecto de aquella documentación que obrare en poder de
PROINVERSIÓN con más de dos (2) años de antigüedad.

Aquel Interesado que desee hacer uso del procedimiento simplificado de precalificación deberá
presentar una solicitud al Director de Proyecto indicando el nombre del proceso en que participó,
as como aquella documentación que hubiere presentado para los efectos de precalificación o
presentación de credenciales. La solicitud deberá ser presentada como máximo hasta ve nte (20)
Días antes del vencimiento del plazo para la presentación del Sobre N” 1 a que se refiere el
Cronograma de las Bases.

La presentación de la solicitud, para hacer uso del procedimiento simplificado de precalrlcación,
será efectuada a través de la mesa de partes virtual, con copia al comeo electrónico consignado

17
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para el Proyecto, a través de los correos electrónicos consignados por los Agentes Au:orizados
y/o Representantes Legales de los Interesados, Postores, Postores Precaüficados y Postores
Calificados.

Aquel Interesado que presentó documentos de Precalificación o Credenciales en un determinado

proceso, solo estará en la obligación de presentar, para los efectos de solicitar su Precalificación
o oresentar las Credenciales al presente Concurso:

El Certificado de Vigencia de Documentos de Precalificación,

Una declaración jurada señalando que la documentación referida en el "Certifcado de

Vigencia de documentos de Precalificación/ Credenciales” se mantiene vigente, según
Formulariol 0 del ANEXO N® 4 de las Bases.

La documentación nueva o adicional requerida para efectos de la Precalificación en las

presentes Bases;

Copia del Comprobante de pago del Derecho de Participar en e Concurso.

El Director de Proyecto o el Comité de Evaluación del Sobre N“ 1, según sea el caso, verificará la
validez de la declaración jurada, asi como su aplicabilidad al proceso de Precalificación a la cual
es sometida, y procederá a efectuar la respectiva evaluación de conformidad con lo dispuesto en
las Bases.

De verificarse la aplicabilidad a que se refiere el párrafo anterior, el Director de Proyecto entregará
al Interesado el Certificado de Vigencia de Documentos de Precalificación en un plazo re mayor
a diez (10) Días posteriores a la presentación de la solicitud de dicho certificado. El Certifcado de

Vigencia será remitido de manera vidual a los correos electrónicos consignados, según & caso,

ACTO DE PRESENTACIÓN DEL CONTENIDO DEL SOBRE N° 1 Y RESULTADOS DE LA

PRECALIFICACIÓN

6.

6.1. Presentación del contenido del Sobre N® 1^*

El Interesado presentará su Sobre N" 1 dentro del plazo indicadoen el Cronograma, a través de
la mesa de partes virtual.

SóJo podrá rechazarse el Sobre N° 1 si es que no se presentase alguno de los siguientes
fomularios solicitados referidos a experiencia técnica, requisitos financieros y requisitos legales:

Aryexo N° 3 Formulario 3 Experiencia en Construcción

Anexo N“ 3 Formulario 5 Experiencia en Operación, de corresponder
Anexo N“ 3 Formulario 5A Experiencia del Asesor Técnico en Operación, de corresponder
Anexo N® 3 Formulario 6 Experiencia en Diseño del Asesor Ferroviario, de corresponder
Anexo W® 3 Formulario 7 Promesa Firme de Celebración de Confrafo de Construcción, de
corresponder
Anexo N® 3 Formulario 9 Promesa Firme de Celebración de Contrato de Operación, de
corresponder
Anexo N® 3 Formulario 10 Promesa Firme de Celebración de Contrato de Asesoría Ferrovaria, de

corresponder

Anexo N“ 3 Formulario 11 Declaración Jurada de Compromisos Generales, de corresponder
Anexo N® 3 Formulario 12 Promesa Firme de Celebración del Contrato de Asistencia Técn ca para
la Operación, de corresponder
Anexo N° 4 Formulario 4 Declaración Jurada de no estar impedido para contratar con el
Estado

Anexo 5 Formulario N® 2 Compromiso de Constitución
Anexo 5 Formulario N® 3 Requisitos Financieros

18
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En la evaluación posterior a la recepción del Sobre N° 1, en caso que se constatare la existencia

de Defectos del Sobre N° 1, a juicio del Comité de Evaluación del Sobre N° 1, éste instará al

Interesado a subsanar o cumplir con lo observado hasta el plazo indicado en el numeral 3.5 del

Anexo N° 12, bajo apercibimiento de quedar excluido de la calificación.

Las respuestas correspondientes se harán por escrito por medios fisixs o digitales, de acuerdo a
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Adicionalmente, a fin de facilitar el examen, verificación y comparación de datos y requisitos, el
Comité de Evaluación del Sobre N° 1 podrá solicitar a cualquier Interesado que aclare la
intormación contenida en el Sobre N° 1, mediante escrito, sin que ello implique ninguna
modificación de su contenido. La solicitud de aclaración y la respuesta correspondiente se harán
per escrito, y serán presentadas a través de la mesa de partes virtual.

Dentro del plazo máximo señalado en el Cronograma, PROINVERSIÓN, a través de! Director de

Proyecto, emitirá su pronunciamiento, determinando los Interesados Calificados para part eipar en
las siguientes etapas del proceso de Evaluación, a propuesta del Comité de Evaluación de! Sobre
N“1.

Anuncio de los Interesados Calificados^^6.2.

PPOINVERSIÓN, a través del Director de Proyecto, pondrá en conocimiento el resultado del

proceso de Precalificación en la fecha señalada en el ANEXO N“ 12, para lo cual cursará una
comunicación especial a cada uno de los Interesados que haya precalificado.

Cualquier Interesado Calificado podrá conformar un Consorcio hasta 15 Dias después de la fecha
maxima de presenfac/on del Sobre W® 1. Asimismo, en dicho plazo los Interesados CaKicados,
en caso de Consorcios, podrán hacer cambios en su conformación. Si el cambio (que puede
implicar sustitución o reemplazo) implica que ingresen uno o mas nuevos integrantes que

recuieran acreditar algún tipo de experiencia o requisito de las Bases; el(ios) nuevo(s) integrante(s)

y el Consorcio deberán satisfacer todos los requisitos de precalificación que correspondan. A tal

efecto, el Interesado deberá presentar los siguientes documentos:

i) Formulario 1 del ANEXO N® 6 ó Formulario 2 del ANEXO N® 6, según corresponda,
debidamente suscrito por el Representante Legal del Interesado,

ii) Formulario 3 del ANEXO 6 debidamente suscrito por el Representante Legal del nuevo
integrante,

¡ii) Copia simple, con traducción simple al castellano de ser necesario, del documento constitutivo

del nuevo integrante. Alternativamente, se aceptará copia simple, con traducción smple a!
castellano de ser necesario, del Estatuto actualmente vigente o instrumento equvalente
expedido por la autoridad competente en su país de origen,

iv) Copia simple del poder del representante legal del nuevo integrarte,
v) Formularios establecidos en el Numeral 5.2.1., en caso cambie o sustituya a Socio

Estratégico, a fin de acreditar la capacidad técnica que exige las Bases,
vi) Formulario 3 del ANEXO N® 5, a efectos de acreditar los requisitos que exigen las Bases,

establecidos en el Numeral 5.2,3, en caso cambie o sustituya a integrante que acredite el
requisito financiero correspondiente.

vii) Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 3 del Anexo W® 4.

En caso el(los) nuevo(s) integrantefs) no requiera(n) acreditar ninguna experiencia o requisito
exigido en las Bases, se exigirá la presentación de los documentos desde el inciso i) al iv), asi
como el inciso mencionados precedentemente.

En caso de Consorcio declarado como Interesado Calificado, de retirarse algún{os) integrante(s).

19
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el Interesado Calificado deberá presentar un nuevo Formulario 3 del ANEXO N“ 4 con los nuevos

porcentajes de participación en el Consorcio.

En ningún caso, los cambios podrán disminuir la Participación Mínima del Socio Estratégico.

Cuando en un Consorcio declarado como Interesado Calificado, uro o más de sus integrantes
e>presen su decisión de no participar en el Concurso, pero exista un integrante que mantenga su
interés en participar en el Concurso y haya cumplido con la acreditac-ón de los requisitos técnicos
y financieros de la Precalificación, podrá continuar participando como Interesado Calificado bajo
la condición de Persona; para ello, deberá cumplir con presentar la siguiente documentación:

Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 1 del Anexo N® 4.

Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 3 del Anexo N® 4.

Copia legalizada del poder conforme a lo indicado en los Numerales 5.2.2.3 y Z2 de las
Bases.

Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 5 del Anexo N® 4.

Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 7 del Anexo N“ 4,

Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 8 o 9 del Anexo N“ 4, según sea el
caso.

Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 11 del Anexo 3, según sea el caso,
Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 4 del Anexo 4,

Declaración Jurada firmada conforme al Anexo N“ 15.

Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 1 del Anexo N“ 5,

Formularios establecidos en el Numeral 5.2.1. referidos a la capacidad técnica que exige
las Bases.

Declaración Jurada firmada conforme al Formulario 3 del Anexo N“ 5, refendos a la

capacidad financiera que exige las Bases,

ii)

iv¡
V)
vi)

víí)

vii)

s/s i \ ^

ix)
X)

> X

m. xi)
:scR

xii)

Tcdos los documentos presentados en virtud del presente Numeral serán parte del Soore N® 1
para todos los efectos considerados en las Bases y el Contrato.

Los cambios deberán ser puestos a consideración de PROINVERSIÓN, a través del Director de
Proyecto, dentro del plazo indicadoanteriormentelo cual será presentadomediante la mesa de
partes virtual. PROINVERSIÓN se reserva el derecho de aceptar estos cambios.

La decisión de PROINVERSIÓN respecto de la Precalificación será definitiva y no será susceptible
de ser impugnada.

Sustitución del Operador, Constructor, Asesor Ferroviario o Asesor Técnico en Operación^^

El Operador, Constructor, Asesor Ferroviario o Asesor Técnico en Operación presentados en el
Sobre N° 1 podrán ser sustituidos por el Interesado Calificado hasta veinte (20) Días después
de la fecha máxima de presentación del Sobre N° 1. Para estos efectos el Interesado deberá

presentar los documentos requeridos en el Numeral 5.2,1, para autorizar dicha sustitución.

Los cambios deberán ser puestos a consideración de PROINVERSIÓN dentro del plazo -ndicado
anteriormente. PROINVERSIÓN, a través del Director de Proyecto se reserva el derecho de
aceptar estos cambios,

La decisión de PROINVERSIÓN será definitiva y no será susceptible de ser impugnada.

CONTENIDO DE LOS SOBRES N° 2 Y N" 3
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7.1. Contenido del Sobre N° 2: Propuesta Técnica^^

El contenido del Sobre N*' 2 constará de seis (6) documentos, de acuerdo a lo señalado a

continuación:

Documento N° 1: Declaración Jurada

El Interesado Calificado deberá presentar una Declaración Jurada, conforme al modelo que

aparece en el Formulario 4 del ANEXO N® 6, en el que deberá consignar lo siguiente:

Qje la información, declaraciones, certificación y, en general, toda la información presentada en
el Sobre N“ 1 permanece vigente a la fecha y permanecerá de la m sma manera hasta la Fecha

de Cierre,

En caso sobrevenga, en cualquier momento del Concurso, una discrepancia entre la información

presentada en el Sobre N° 1 yla realidad, tai discrepancia deberá ser comunicada de inmediato a

PROINVERSIÓN por el Interesado Calificado para su evaluación.

Documento 2: Aceptación de las Bases del Concurso v Contrato

El Interesado Calificado deberá presentar una Declaración Jurada donde hace constar que conoce

y acepta las Bases y la versión final del Contrato ratificada por el Director Ejecutivo que será
entregada en la fecha indicada en el ANEXO N° 12 y se compromete a que en la eventualidad de
ser declarado Adjudicatario, el Contrato de Concesión será firmado por el Concesionario
constituido de acuerdo a lo indicado en el Numeral 5.2.2.10A.

Este documento deberá entregarse según el modelo incluido como Formulario 5 del ANEXO N® 6

de estas Bases.

Documento N° 3: Garantía de Validez. Vigencia v Seriedad de la Oferta

El Interesado Calificado deberá garantizar la validez, vigencia y seriedad de la Oferta Económica,
debiendo presentar una garantía de acuerdo al modelo indicado en el Formulario 4 que como

ANEXO N" 5 forma parte integrante de las Bases, por un monto equivalente a Cuatro nillones y
00/100 Dólares {US$ 4 000 000.00).

La Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta deberá ser emitida por una Empresa
Bancada Nacional, según lo detallado en el Apéndice 1 del ANEXO N° 2 de estas Bases, que
deberá ser solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión, ni división y de
realización automática. Alternativamente, se podrá aceptar una carta fianza emitida por un Banco
Internacional de Primera Categoría y confirmada por una Empresa Bancada Naciona la cual
puede revertir la formalidad que emplee el banco que efectúe la operación, siempre que cumpla
con ios requerimientos indicados en el Apéndice N“ 2 del ANEXO N” 2, Una vez confirmada, la

Empresa Bancaiia Nacional se constituye como la receptora de la carta de ejecución y la
responsable de realizar el pago solicitado.

Dicha Garantía tendrá un plazo de vigencia de ciento veinte (120) Días contados cesde la
presentación de los Sobres N° 2 y N° 3. El Comité podrá disponer la prórroga obligatoria de la
referida Garantía, debiendo el Interesado Calificado renovarla por los plazos que se dispongan a
tal efecto.

Se precisa que la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta puede estar conformada
po' más de una carta fianza, cada una con las características mencionadas en los oárrafos

precedentes, siempre y cuando estén emitidas por una Empresa Bancaria Nacional o por un Banco
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Iríernacional de Primera Categoría confirmada por una Empresa Bancaria, donde el afianzado en

cada una de las cartas fianzas sea el Interesado Calificado y la suma de los montos de las cartas

fianzas, sea por un monto equivalente a Cuatro millones y 00/100 Dólares (US$ 4 000 000.00).

La Garantía presentada por un Interesado Calificado que no resulte Adjudicatario, será devuelta
dentro de los quince (15) Días siguientes a la Fecha de Cierre.

Documento N° 4; Declaración Jurada de Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas

Básicas V Niveles de Servicio

Contiene la Declaración Jurada, según formato del ANEXO N“ 11 que deberá ser presentada por
el Interesado Calificado,

Documento 5: Carta de Intención de Evaluación de Financiamiento.

Contiene la Información requerida según formato del ANEXO N“ 14 que deberá ser presentada
por el Interesado Calificado.

[k)cumento 6: Declaración Jurada de presentación del Operador.

En caso los requisitos técnicos en operación no hayan sido acreditados en el Sobre N° 1, el

Interesado Calificado deberá presentar el Formulario 5, el Formulario 5A, de corresponder,
ej Formulario 9 y el Formulario 12, de corresponder, del Anexo 3; adjuntando la
documentación que acredite la representación legal del Operacfor conforme al numeral
5.2.2.3.

Contenido del Sobre N° 3: Propuesta Económica - Factor de Competencia^^7.2.

7.2,1 E Interesado Calificado deberá presentar dentro del Sobre N® 3 su Propuesta Económica, según
formato del Anexo 7 de las Bases,

7.2.2 La Propuesta Económica tendrá los siguientes componentes;

Retribución por Inversiones (RPI)

Es el monto anual en Dólares, sin incluir IGV, ofertado por el Postor, que pagará el
CONCEBENTE a favor del CONCESIONARIO para retribuir las Inversiones Obligatorias; sin
considerar, i) la Provisión de Material Rodante Adquirido, ii) Hito de Estudios, iii) Uo (1) Hito
de Plataforma 1; y, iv) Hito de Salón de Exhibición. El CONCEBENTE no podra oponer
excepciones, deoíucc/ones, compensaciones, obligaciones, reconvenciones de ningún tipo
que retrasen, reduzcan o menoscaben el pago de la RPI.

El importe de RPI anual asciende a:
Valor máximo :

Valor mínimo

USD 45 356 343

USD 38 022 223

Pago por Material Rodante (PMR)

Es el monto en Dólares, sin incluir IGV, ofertado por el Postor que como máximo pagará el
CONCEBENTE a favor del CONCESIONARIO para retribuir la adquisición de Material
Rodante Adquirido.

El importe máximo de PMR anual asciende a:
Valor máximo USD 79 170 893
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Modificaoo mediante Circulares N" 19, 26, 30 y 35.

Página 39 de 118



TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del
Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (Nueva Convocatoria)

Valor mínimo USD 71 427 980

Retribución por Disponibilidad (RPD)

Es el monto anual en Dólares, sin incluir IGV, ofertado por el Postor que pagará el
CONCEDENTE a favor del CONCESIONARIO para el reconocimiento de un (1) Hito de
Plataforma 1, Hito de Estudios e Hito de Salón de Exhibición, los cuales no serán

reconocidos con la emisión de CAO; también retribuirá otras obligaciones hasta el Acta de
Aceptación de Inversiones Obligatorias, conforme a lo previsto en el Contrato y, los
impuestos que correspondan.

La RPD será reconocida a partir del inicio de la Etapa Integral.

E importe anual de RPD asciende a:
Valor máximo; USD 7 469 444

Retribución Por Mantenimiento v Operación (RPMO)

Es el monto anual, sin incluir IGV, ofertado por el Postor que pagará el CONCEDENTE a favor
del CONCESIONARIO para retribuir todos los costos de operación, relacionados a la prestación
de los Servicios Obligatorios, cumplimiento de Niveles de Servicio, así como todos los

costos de reposición, conservación y mantenimiento de los Bienes de la Concesión de acuerdo

a los Niveles de Conservación, previstos en el Contrato

La RPMO será reconocida a partir del inicio de la Explotación.

El importe anual de RPMO asciende a;
Valor máximo

Valor mínimo

USD 31 717 744

USD 24 854 024

Solo para efectos de presentación de la Propuesta Económica, esta comprenderá los s,guíenles
componentes: i) los montos indicados por RPI, PMR, RPD y RPMO, antes listados en el numeral
anterior, que deberán respetar los valores máximos establecidos.

Por otro lado, para la determinación de puntajes de la Propuesta Económica se tomará en cuenta

los valores tal y como se indican en el Numeral 7.2.2. (sin IGV),

Se considerará inválida cualquier Propuesta Económicaque no cumpla con lo establee-do en el
Numeral anterior, no resultando de aplicación la asignación de puntajes de acue-do a lo
establecido en el Numeral 9.2.

Asimismo, se considerará inválida cualquier Propuesta Técnica y/o Económica que se oresente
er forma condicionada, no resultando de aplicación la asignación de puntajes de acuerdo a lo
establecido en el Numeral 9.2.

La Propuesta Económica deberá permanecer vigente cuando menos hasta que se produzca la
suscripción de Contrato de Concesión en la Fecha de Cierre, aun cuando dicha P'opuesta

Económica no hubiese sido declarada ganadora.

Se considerará inválida toda Propuesta Económica que tuviese una vigencia menor. El Comité
pedrá disponer la prórroga obligatoria de las Propuestas Económicas.

A os efectos del Concurso, la presentación del Sobre N® 3 por parte de un Interesado Calificado

constituye una Propuesta Económea irrevocable por el objeto del Concurso. Una P'opuesta
Económica implica el sometimiento del Interesado Calificado, sin excepción, a todos ios términos
y condiciones de las Bases.

Página 40 de 118



TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del

Proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavellca" (Nueva Convocatoria)

ACTOS DE RECEPCIÓN DE LOS SOBRES N® 2 Y N° 3 Y APERTURA DEL SOBRE 223

8.1. Acto de presentación de los Sobres N° 2 y 3 y Apertura del Sobre 2

La presentación de los Sobre N° 2 y N° 3 deberá realizarse de acuerdo a las reglas
generales previstas en el Numeral 4.1.2 de estas Bases. Sin perjuicio de ello, el Comité
o quien este designe otorgará treinta (30) minutos de tolerancia para su presentación.

8.1.1

En caso que todos los Interesados Calificados se encontrasen presentes, antes de transcurrido el

plazo de tolerancia, se podrá dar in ció al acto.

B Comité o quien este designe recibirá los Sobres N° 2 y N° 3, ante la presencia de
hiotario Público, quien, en cada caso, procederá a la apertura de los Sobres N° 2, en el

orden en que fueron presentados por los Postores.

8.1.2

Abiertos los Sobres N° 2 marcados como "Originar, el Notario rubricará y sellará todas
las páginas de los documentos contenidos en éstos y entregará los mismos al Comité o
quien este designe, para su evaluación, la cual se efectuará conforme a lo establecido en

el Numeral 8.2.

8.1.3

Los Sobres N° 3 sin abrir, permanecerán en custodia del Notario Público, hasta la fecha

de apertura de los Sobres N° 3, prevista en el Cronograma.

8.1.4

El Notario Público levantará un acta, en la cual se deje constancia de la recepción de los
Sobres N° 2 y N° 3 y de /a apertura de los Sobre N° 2. la misma que será firmada por el
D rector de Proyecto, el Comité o quien este designe y los Postores que así lo deseen
hacer.

8.1.5

El acto público de recepción de los Sobre N° 2 y N° 3 podrá ser transmitido er vivo a
través de los medios institucionales de PROINVERSIÓN.

8.1.6

Las limitaciones de aforo para los actos públicos serán comunicadas de manera previa,

a través de Circular, y las mismas responderán a razones de seguridad y salud pública,
asegurándose la publicidad del acto mediante su transmisión por medios digitales según
se indica en el numeral precedente.

8.1.7

8.2. Evaluación del contenido del Sobre 2

8.2.1 En caso no presentara alguno de los documentos requeridos en el Numeral 7.1 de estas Bases,

el Postor quedará descalificado del Concurso.

8.2.2 El contenido del Sobre N® 2 será analizado por un Comité de Evaluación de Sobre N” 2, que será

designado por el Comité para tal fin. El Comité de Evaluación de Sobre N'’ 2 se pronunciará sobre

si el contenido de los Sobres N“ 2 presentados por cada Postor, se encuentracompletoo no.

8.2.3 Si el Comité de Evaluación de Sobre N” 2 determinase que existiera Defectos por subsanar,

respecto de cualquiera de los documentos contenidos en el Sobre N° 2, se procederá a comunicar

al Postor para que en el plazo que se otorgue, subsane los Defectos incurridos. En ningún caso
se considerará como Defecto subsanable la no presentación de cualesquiera de los documentos

que deben estar contenidos en el Sobre N° 2. De igual forma, se considerará inválido cualquier
documento del Sobre 2 que se presente en forma condicionada.

23
Modificado mediante Circulares N® 34.

Página 4" de 118



TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del
Proyecto ‘Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (Nueva Convocatoria)

La Propuesta Técnica contenida en el Sobre N° 2 será declarada aceptada por el Comité cuando

cumplan conjuntamente las siguientes condiciones:

8.2.4

a) Cuando se haya cumplido con lo dispuesto en las Bases.

b) Cuando el Comité de Evaluación de Sobre N*’ 2, haya verificado el cumplimiento de
todos los requisitos a ser comunicados mediante Circular y que la misma no se sicuentre
condicionada.

A tal efecto, los resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas contenidas en les Sobres

2 serán consignados en un acta de evaluación, que será firmada por los miembros del Comité
de Evaluación de Sobre N® 2 y esos resultados serán la base para que PROINVERSIÓN a través
del Comité, declare aceptada o no aceptada la Propuesta Técnica contenida en los Sobres N® 2.

8.2.5 Los resultados de la evaluación de los documentos contenidos en los Sobres N° 2 se darán a

conocer, en acto público, de manera previa a la Apertura de Sobres N® 3.

La decisión del Comité sobre los resultados de la evaluación de la propuesta contenida en los

Sobres N° 2 tiene el carácter de definitiva y no dará lugar a reclamo ni impugnación alguna por los
Postores.

8.2.6 Sólo los Postores cuyo contenido del Sobre N® 2 haya sido aceptado por el Comité, y por tanto,
declarados Postores Calificados pasarán a la etapa siguiente del Concurso, que es la apertura del
Sobre 3.

APERTURA DEL SOBRE N° 3 Y ADJUDICACIÓN DE LA BUENA PRO^^9.

9.1 Apertura del Sobre No. 3 y adjudicación de la Buena Pro

9.1.1 E Comité, o quien éste designe, con participación del Director de Proyecto dará inicio al acto de

apertura de los Sobres N° 3 y Adjudicación de la Buena Pro, en presencia de Notario Público en
el lugar y hora señalados en el Cronograma, comunicando los resultados de la evaluación de los

Sobres N° 2 de los Postores, a los asistentes a dicho acto.

Seguidamente, de corresponder, el Comité devolverá el (los) Sobre(s) N° 3 sin abrir a los Postores
cuyo contenido del Sobre N® 2 no haya(n) sido aceptado(s).

9.1.2 Acto seguido, se procederá a abrir los Sobres N° 3 de los Postores Calificados cuyos Sobres N®
2 fueron declarados aceptados y se dará lectura a su contenido, verificando que las ofertas se
ajusten a lo establecido en las Bases.

9.1.3 S alguna de las Propuestas Económicas contenidas en el Sobre N® 3, no cumpliese con los
requisitos establecidos por estas Bases, dicha Propuesta Económica no será considerada como

una Propuesta Económica válida.

9.1.4 Posteriormente, el Comité anunciará aquellas Propuestas Económicas válidas, presentadas de
acuerdo a lo establecido en el ANEXO N® 7 de las Bases, procediéndose a determinar si puntaje.

9.2 Determinación de Puntajes de la Propuesta Económica25'2^

9.2.1 Para la evaluación de las Propuestas Económicas y determinación del ganador, se aolicará la
siguiente fórmula:
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P-AMURPl PMR

^P^(Tnax)

(O (O
PPE i = X /? +X a + - X y

PAMH RPI P^^imax)(max)

RPMO^fi^
X ^

RPMO
{max)

Donde:

Puntaje de la Propuesta Económica del Postor CaíificadoJ, expresada hasta en
cuatro (04) decimales
índices de ponderación para cada uno de los componentes
RPI (i) ofertada por el Postor Calificado,!

RPI máxima establecida en el Numeral 7.2.2 de las presentes Bases

P/W/? ofertada por el Postor CaíificadoJ

PMR máxima establecida en el Numeral 7.2.2 de las presentes Bases

RPD ofertada por el Postor CaíificadoJ

RPD máxima establecida en el Numeral 7.2.2 de las presentes Bases

RPMO ofertada por el Postor CaíificadoJ

RPMO máxima establecida en el Numeral 7.2,2 de las presentes Bases

PPE i

a. P. Y. M

RPI (i)

RP¡{max)

PMR (i)

PMR (max)
RPD

(i)

RPD
(max)

RPMO

RPMO

(0

(max)

El valor de cada Indice de ponderación es como sigue:

¡ndice de ponderación de la RPI, cuyo valor es 0.3918.
índice de ponderación de la PMR, cuyo valor es 0.0892
índice de ponderación de la RPD, cuyo valor es 0.0794.
índice de ponderación de la RPMO, cuyo valor es 0.4396.

a

P
Y

El mecanismo de mitigación de ofertas temerarias consiste en el establecimiento del monto mínimo

para ¡as variables RPI, PMR y RPMO que conforman el Factor de Competencia. El Postor que, en su
Propuesta Económica, incorpore montos inferiores a ios mínimos que se establezcan mediante
Circular, quedará descalificado del Concurso.

9.2.2 El Comité seleccionará como Adjudicatario de la Buena Pro al Postor Calificado que haya obtenido
la Oferta Económica más baja conforme a la aplicación de la fórmula señalada en el Numeral 9.2.1

de las Bases, salvo exista empate, en cuyo caso se procederá de acuerdo al Numeral 9.2,4 y
siguientes.

9.2.3 Concluido el procedimiento de adjudicación de la Buena Pro, el Notario Público levantará un acta,

la misma que deberá ser suscrita por Comité o quien éste designe, el Director de Proyecto, el
Adjudicatario y por los demás Postores que deseen hacerlo.

9.2.4 En el supuesto de empate de las Ofertas Económicas más bajas obtenidos conforme a lo
señalado en el Numeral 9.2.1, los Postores Calificados que empataron tendrán un plazo de hasta
dos (02) horas para presentar una nueva Propuesta Económica.

El Postor Calificado deberá presentar la nueva Propuesta Económica, mediante la entrega de un
nuevo Sobre N° 3, el cual deberá contener únicamente una nueva Carta de Presentación de

Proouesta Económica, de acuerdo al

ANEXO N“ 7, debidamente firmada por el respectivo Representante Legal del Postor Califcado.

En caso que algún Postor Calificado no presente una nueva Propuesta Económica, se considerará

como válida la Propuesta Económica originalmente presentada, con la finalidad de compararlo con
la(sl otra(s) Propuesta(s) y se procederá de acuerdo al procedimiento establecido en el Numeral
9.2.1.
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9.2.5 El Comité seleccionará como Adjudicatario de la Buena Pro, al Postor Calificado que haya
obtenido la menor Oferta Económica en la aplicación de la fórmula señalada en el Numeral 9.2.1.

9.2.6 En caso de nuevo empate, se otorgará una (01) hora adicional para presentar ura nueva
Propuesta Económica, la misma que deberá respetar lo establecido en el Numeral 9.2.4

precedente y siguiendo el procedimiento establecido en dicho numeral y el Numeral 9.2.5,

Si a pesar de ello, el empate subsistiese, se decidirá por sorteo, dirigido por el Notario Público y
en el mismo acto, de acuerdo al mecanismo que en ese momento establezca el Comité.

9.2,7 El acto público de adjudicación de la Buena Pro podrá ser transmitido en vivo a través de los

medios institucionales de PROINVERSIÓN.

9.2.8 Las limitaciones de aforo para los actos públicos serán comunicadas de manera previa, a través
de Circular, y las mismas responderán a razones de seguridad y salud pública, asegurándose la
publicidad del acto mediante su transmisión por medios digitales a que se refiere el numeral
precedente.

9.3 Impugnación

9.3.1 Procedimiento de Impugnación

9.3.1.1. Cualquier Postor Calificado cuyo Sobre N® 2 haya sido aceptado, incluyendo aquel Postor
Calificado al que se le revocó la Buena Pro, podrá interponer recurso de impugnación ante el
Comité, únicamente contra la Adjudicación de la Buena Pro. Dicho recurso deberá constar como

una observación en el acta notarial del acto de apertura del Sobre N° 3 y Adjudicación de la
Buena Pro o en el acta notarial de Fecha de Cierre, según corresponda, y será debidamente
sustentada, por escrito, dentro del plazo máximo de ocho (8) Días contados a partir del Día
siguiente al de la fecha de la Adjudicación de la Buena Pro (que constará en el acta notarial del
Acto de Apertura de Sobre N° 3 y Adjudicación de la Buena Pro o en el acta de Fecha de Cierre,

según corresponda). El Comité resolverá el recurso dentro del plazo máximo de diez (10) Dias
contados a partir del día siguiente de la presentación de la sustentación de la impugnación. El
Postor Calificado deberá entregar, dentro de los tres (03) Dias contados a partir del día siguiente
al día de la adjudicación de la Buena Pro, la fianza bancada a que se refiere el numeral 9.3.2,

is i ^

mTo.Tt

9.3.I.2. Contra lo resuelto por el Comité, el Postor Calificado afectado podrá interponer recurso de

apelación ante el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN dentro dei plazo de los tres (03) Días
contados a partir del día siguiente al de la fecha de su recepción. La apelación también podrá
ser interpuesta contra la resolución ficta de denegatoria de impugnación en el caso que, vencido
el plazo de diez (10) Dias para que el Comité resuelva la impugnación presentada, éste no
hubiera emitido la correspondiente resolución. En este último caso, el plazo para interooner la
apelación se computará a partir del Día siguiente al del vencimientodel indicado plazc de diez
(10) Días.

9.3.1.3, La apelación interpuesta contra la resolución expresa o ficta del Comité será resuelta en segunda
y última instancia, por el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN, dentro de un plazo no mayor de
treinta (30) Días contados a partir del día de su interposición, La resolución en segunda y última
instancia será final e inimpugnable en la vía administrativa.

9.3,1.4, Cualquier gasto del Postor Calificado recurrente, que pudiera derivarse del proceso de
impugnación de la Adjudicación de la Buena Pro, será de cuenta exclusiva del Postor Calificado

(ncluyendo aquel Postor Calificado al que se le revocó la Buena Pro).
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9,3,2 Garantía de Impugnación^^

9,3,2.1. Ninguna impugnación se considerará válidamente interpuesta y carecerá de todo efecto a menos
que, dentro de los tres (03) Días siguientes a la fecha de la Adjudicación de la Buena Pro, el Postor
Calificado impugnante entregue una fianza bancaria solidaria, irrevocable, incondicional, sin

beneficio de excusión, ni división y de realización automática, de acuerdo a! ANEXO N° 13, a favor

de PROINVERSIÓN. Dicha fianza bancaria deberá ser emitida por una Empresa Bancaria, según
lo detallado en el Apéndice 1 ANEXO N® 2 de las Bases, y su monto será igual a Tres millones
novecientos noventa y tres mil ciento dieciocho y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 3'993,118.00) equivalente al 1% del costo total de inversión previsto en el inciso
11 del artículo 5° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1362, aprobado por Decreto Supremo
N° 240-2018-EF.

9.3.2.2. Didia garantía de impugnación será ejecutada por PROINVERSIÓN, en caso se declare iriundado
o mprocedente el recurso de apelación presentado por el Postor Calificado o en caso dicho

recurso de apelación no fuera interpuesto dentro del plazo establecido en el Numeral 9^.1.2 de

las Bases y quedara consentida la resolución respectiva (expresa o ficta) del Comité, Er caso la
imcugnación o el recurso de apelación interpuesto se declare fundado, se devolverá la garantía
de impugnación al Postor Calificado respectivo, no generando intereses a su favor.

9,3,2,3, La vigencia de la garantía de impugnación a que se refiere este Numeral será desde el día que se

presente dicha garantía hasta sesenta (60) Dias posteriores a si presentación, debiéndose
mantenervigente hasta la resolución expresa o ficta del Comité o hasta la resolución del Consejo
Directivo de PROINVERSIÓN, según corresponda.

La presentación de la garantía deberá efectuarse dentro de los tres (03) Días siguientes a la fecha
de la Adjudicación de la Buena Pro.

9.4 Concurso Desierto^®

El oresente Concurso será declarado desierto, en cualquiera de los siguientes casos:

Si no se hubiese declarado por lo menos a dos (2) Interesados Calificados.

Si en el acto de entrega y recepción de los Sobres N®2 y N“3 no se presentasen Postores; o
Si no se hubiese declarado al menos una (1) Propuesta Técnica y Económica válida.

,vOAí5\^>

'¿V C/KiALISTA y 5

En los casos antes indicados, se podrá convocar a un nuevo Concurso en una nueva fecha.

9.5 Suspensión o Cancelación del Concurso^^

Por razones de interés público, el Comité podrá suspender, cancelar o dejar sin efecto el Concurso
y/o desestimar todas las propuestas que hubieren sido presentadas por los Postores, si así lo
est mara conveniente, en cualquier momento, hasta antes de la Fecha de Cierre, sin necesidad de

expresar causa alguna, si asi PROINVERSIÓN lo estimare conveniente, sin incurrir en

resoonsabilidad alguna.

Esta decisión no es impugnable. En cualquiera de los casos indicados, el Director de Proyecto
establecerá en su oportunidad el plazo en el cual se procederá con la devolución de la Garantía
de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta.

28
Modificado mediante Circular N” 34.

29
Modificado mediante Circular N” 39.

Modificado mediante Circular N“ 34,
30
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10. PROCEDIMIENTO DECIERRE^i

10.1 Fecha de Cierre

La Fecha de Cierre se llevará a cabo en el lugar y hora que se indicará por Circular y se realizará
arte el Director Ejecutivo, Director de Proyecto y el Comité o su(s) representante(s), en presencia
de Notario Público, quien certificará los actos a que se refiere el Numeral 10.2.

En el marco de lo dispuesto en la Ley N “ 31112, Ley que establece el control previo de operaciones
de concentración empresarial y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2021-
PCM, el Director de Proyecto podrá requerir información adicional al Adjudicatario a fin de realizar
el análisis correspondiente y de ser el caso solicitará al INDECOPI el pronunciamiento respectivo,
de acuerdo a lo previsto en la Sexta Disposición Complementaria Final del Reglamento de la Ley
N* 31112. Ello, sin perjuicio de las acciones que realice el Adjudicatario, en caso corresponda.

Otras acreditaciones a la Fecha de Cierre^^

En provisión de Material Rodante

El Adjudicatario deberá presentar la Promesa Firme de Celebración de Contrato de

Provisión de Material Rodante, de acuerdo al Formulario N° 8 del Anexo 3; asi como la

Declaración Jurada del Proveedor de Material Rodante, conforme al Anexo N° 9 de las

Bases.

En Operación^^

En caso el Adjudicatario, en su calidad de Interesado, hubiera optado por no acreditar la
experiencia en Operación a la presentación del Sobre N°1, deberá acreditarla de manera

previa a la Fecha de Cierre.

En dicho caso, la acreditación de la experiencia en Operación presentada mediante
Declaración Jurada en el Sobre N° 2, se realizará desde la fecha de adjudicación de la Buena
Pro hasta noventa (90) Días Calendario posteriores a dicha fecha. La evaluación

correspondiente estará a cargo de la Comisión de Evaluación de Sobre W® 1.

El Operador o, en su caso, el Asesor Técnico en Operación deberá acreditar su experiencia
conforme a lo señalado en el numeral 5.2.1.2.

Ci /iJiLISTA i 10.2 Actos de Cierre^^

Hasta la Fecha de Cierre se deberán haber verificado los siguientes actos:

10.2.1 El Adjudicatario entregará los siguientes documentos:

10.2.1.1 Documentación que acredite la inscripción en la Oficina Registral correspondiente de los
Estatutos del Concesionario, el mismo que deberá haberse constituido en el Perú, como

mínimo con los mismos socios, accionistas, o integrantes que él mantenía en la efcha de
Adjudicación de la Buena Pro, con un capital social suscrito mínimo de acuerdo al Numeral

5.2.2.10.3. de las Bases.

En caso la experiencia técnica en Operación haya sido acreditada a través de un

Consorcio: documentación que acredite la inscripción en la Oficina Registral
correspondiente de los Estatutos del Operador, el mismo que deberá haberse
constituido en el Perú, como mínimo con los mismos socios, accionistas, o integrantes
que el referido Consorcio mantenía en la fecha de Adjudicación de la Buena Pro.

31
Modificado mediante Circular N" 19.

Incorporado mediante Circular N” 20.

Modificado mediante Circular N" 20.

Modificado mediante Circulares N* 19, 26, 32 y 44.

32

33
E

34
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10.2,1.2 Acreditación, por parte del Adjudicatario, de la inscripción en la Oficina Registral
correspondiente de los poderes de los Representantes Legales del Concesionario, del Socio
Estratégico, del Constructor, del Operador, del Asesor Técnico en Operación o Asesor
Ferroviario, según corresponda y, de conformidad con lo señalado en el Numeral 2.2.4 de las

Bases.

10.2.1.3 Entregar el Testimonio de la escritura pública de constitución social y estatuto de la persona
juridica constituida por el Adjudicatario quien suscribirá el Contrato de Concesión, con la
constancia de inscripción registral. La constitución de la sociedad será en el Perú, al menos

con los mismos socios, accionistas, o integrantes del Consorcio, que éste mantenía en la
fecha de Adjudicación de la Buena Pro, considerando la Participación Mínima del Socio
Estratégico, así como el capital social suscrito mínimo de acuerdo al Numeral 5,2,2.'0.3.

10.2.1,4 Copia legalizada notarialmente de los asientos del libro de matricula de acciones o documento

equivalente, en donde conste la conformación a la Fecha de Cie're del accionariado o de las

participaciones del Concesionario.

10,2,1.5 Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión por los montos indicados en el
Contrato de Concesión.

Esta garantía tendrá como objeto garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones
contractuales, incluidas aquellas obligaciones referidas a la elaboración de los estudios

definitivos de ingeniería de Obras y de Material Rodante, del Instrumento de Gestión

Ambiental, la ejecución de Obras y la provisión de Material Rodante, la exp'Otación,
operación, mantenimiento, así como las penalidades establecidas en el Con'rato de

Concesión, los errores de Diseño de las Obras y del Material Rodante que se evidencien
durante el Plazo de Concesión.

Esta Garantía estará constituida por una carta fianza bancada emitida por una Empresa
Bancada Nacional, según lo detallado en el Apéndice 1 del ANEXO N“ 2 de estas Bases,

que deberá ser solidaria, incondicional, irrevocable, sin beneficio de excusión, ni d-visión y
de realización automática, desde la Fecha de Cierre, la misma que será renovada

anualmente para mantenerla vigente.

Alternativamente, se podrá aceptar una fianza emitida por un Banco Internacional de Primera
Categoría confirmada por una Empresa Bancada Nacional del sistema financiero nacional,

la cual puede revestir la formalidad que emplee el banco que efectúe la operación, siempre
que cumpla con los requerimientos del Apéndice N® 2 del ANEXO N® 2.

10.2.1.6 Entrega de tres (3) ejemplares del(los) Contrato(s) de Construcción, Contrato de Ope'ación o
Contrato de Asistencia Técnica para la Operación, o de Asesoría Ferroviaria, de acuerdo a

los términos establecidos en las promesas firmes de celebración de los referidos con:ratos.

10.2.1.7 Entrega de una Declaración Jurada en formato libre debidamente firmada por el
representante legal de la empresa que suscribe el Contrato de Concesión y de sus
mfegranfes a efecíos de: (i) ratificar la declaración jurada contenida en el Formulario 4
del Anexo 4 de las Bases del Concurso, respecto a no incurrir en ninguno de ¡os
supuestos de falta de idoneidad para el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales y (H) declarar no estar impedido para confrafar con el Estado.

10.2.1.8 Acreditación del pago a que se refiere el Numeral 11.3 de las Bases.

10.2.1.9 Documentos presentados en el Sobre N° 1 que hayan sido emitidos u otorgados en el exterior,
de ser el caso, siguiendo las formalidades del Numeral 2.2.3, salvo los certificados sol citados

en el Apéndice 1 del ANEXO N® 3 y estados financieros que serán presentados en copia
simple.
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10,2.1.10 El Adjudicatario deberá entregar los dennás documentos señalados en el Cortrato de

Concesión.

10.2.1.11 Modelo económico financiero del proyecto formulado por el Adjucicatario para la preantación
de la Propuesta Económica contenida en su Sobre N° 3. Dicho modelo económico fmanciero

deberá contener lo dispuesto por las Leyes y Disposiciones Aplicables.

10.2.1.12 Si el otorgamiento de la Buena Pro al Adjudicatario supone una operación de concentración
empresarialsujeta al procedimientode control previo, de acuerdo con lo previsto en literal c)
del artículo 5 y a los artículos 6.1 y 6.2 de la Ley H° 31112, antes de la Fecha de Cierre

prevista en el Cronograma, el Adjudicatario deberá remitir a PROINVERSIÓN copia de la
autorización de operación de concentración empresarial emitida oor el INDECOPI.

10.2.2 Suscripción del Contrato de Conces ón, por el Concedente, y el Concesionario.

10.2.3 PROINVERSIÓN devolverá al Adjudicatario la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la
Oferta.

10.3 Ejecución de la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de Oferta Económíca^^

10.3.1 Si el Adjudicatario incumple cualquiera de sus obligaciones previstas para la Fecha de Cierre
señaladas en el Numeral 10 de las Bases por razones a él imputables, PROINVERSIÓN revocará
la Buena Pro y ejecutará la Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta del
Adjudicatario, en forma inmediata y sin necesidad de aviso previo al mismo. La ejecución ce dicha
garantia no limita o restringe cualquier otro derecho que pudiera teñe' PROINVERSIÓN frente al
Adjudicatario que incumplió con sus obligaciones con relación a su propuesta.

10.3.2 Considerando el pronunciamiento de INDECOPI relacionado a la autorización previa de una
operación de concentración empresarial o la existencia de efectos sobre la competencia que
generan operaciones de concentración empresarial involucradas en el proceso, el Com té está
facultado a dejar sin efecto la adjudicación y otorgar la Buena Pro al Postor con la segunda mejor
oferta presentada, quien a su vez deberá solicitar la autorización indicada en la presente cfausula.

10.3.3 En caso de verificarse el incumplimiento del Adjudicatario, el Comité aceptará la propuesta del
Postor Calificado en segundo lugar de acuerdo a lo señalado en el Numeral 9.2 de las Bases. En

tal caso, el Comité notificará al Postor Calificado titular de tal propuesta, comunicándole su

decisión de declararlo el nuevo Adjudicatario, informándole además, el procedimiento de cierre y
la fecha, hora y lugar en que se llevará a cabo.

10.3.4 Sin perjuicio de lo dispuesto en el Numeral 10.3.1 de las Bases, PROINVERSIÓN podrá iniciar
todas las acciones legales que les permitan las Leyes Aplicablescomo consecuenciadilecta o
indirecta del incumplimiento del Adjudicatario original de la Buena Pro.

10.4 Entrada en Vigencia dei Contrato

El Contrato entrará en vigencia y surtirá plenos efectos jurídicos en la Fecha de Cierre, luego de
ser suscrito por el representante del Concedente y el representante del Concesionario. La Fecha
de Cierre se identificará para todos sus efectos como fecha en la que se suscribe el Contrato.

11. DISPOSICIONES FINALES

35
Modificado mediante Circular N“ 34.
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11.1 Régimen Legal Aplicable

Estas Bases, los documentos que las Integran, y el Contrato se regirán e interpretarán de acuerdo

a las Leyes Aplicables, señaladas en el Numeral 1,4 de las Bases.

11.2 Jurisdicción y Competencia

11.2.1 Los Interesados, Interesados Calificados, Postores y Postores Calificados y las personas que sean
membros de Consorcios, el Adjudicatario y el Concesionario se someten y aceptan
irrevocablemente la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales de la ciudad de Lima,
Perú, para resolver cualquiera de los conflictos que pudieran suscitarse entre ellos y
PROINVERSION o el MTC con respecto a estas Bases, efectuando renuncia expresa e irrevocable
a cualquier reclamación diplomática, así como a todo derecho a iniciar acciones de cualquier
naturaleza ante cualquier otro fuero o jurisdicción.

11,2.2 No obstante, a partir de la suscripción del Contrato, el Concesionario y el Concedente se someten
exclusivamente al Contrato de Concesión para la solución de las controversias que se susciten,

11,2.3 No será de aplicación ninguna disposición que modifique, altere o recorte el derecho del Estado
de la República de! Perú, de PROINVERSIÓN, del Comité, para iniciar cualquier acción udicial o
ejecutar una sentencia obtenida en el Perú, ante los jueces y tribunales de otras jurisdcciones,
renunciando los Interesados, Interesados Calificados, Postores, Postores Calificados, las

personas que sean miembros de Consorcios, el Adjudicatario y el Concesionario a invocar o
ejercer cualquier inmunidad o privilegio a que pudieran tener derecho en dichas jurisdicciones, sin
reserva ni limitación alguna, aceptando desde ahora y por el solo hecho de participar en el
Concurso, la elección de la jurisdicción o jurisdicciones alternativas efectuadas por el Estado de la
República del Perú, PROINVERSIÓN o el Comité según el caso.

11.3 Gastos del Proceso

El Adjudicatario de la Buena Pro deberá pagar a PROINVERSION, hasta la Fecha de Cierre, de

acuerdo a las indicaciones que se te instruyan, por concepto de actos preparatorios, los gastos del
proceso, cuyo monto será comunicado mediante Circular antes de la fecha de Presentación de los

Sobres N° 2 y N° Dicho importe incluye el IGV. Por este pago PROINVERSIÓN emitirá y
entregará la factura respectiva.

Informe previo de la ContraloriaGeneral de la República

Las presentes Bases, asi como el Contrato derivadodel presente proceso, deberán incoroorar los
asoectos pertinentes del informe, si lo hubiere, que emita en su oportunidad la Contraloria General
de la República, según corresponda, en aplicación del Literal L del Artículo 22 de la Ley N° 27785
que a la letra dice:

"Alículo 22“.- Atribuciones

Sen atribuciones de la Contraloría, las siguientes:
L) Informar previamente sobre las operaciones, fianzas, avales y otras garantías que otorgue el
Estado, inclusive los proyectos de contrato, que en cualquier forma comprometa su crédito o
caoacidad financiera, sea que se trate de negociaciones en el país o en el exterior.”

Aporte a FONCEPRl

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 19 del Decreto Legislativo N° 1362 y el ariculo 28
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-EF, para el presente Concurso no

36
Informado mediante Circular N® 38 del 16 de agesto de 2024, equivalente a US$ 7,529,812.95 {Siete Millones

Quinientos Veinte y Nueve Mil Ochocientos Doce y 95/100 Dólares Amencanos). indu do IGV.
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se fija aporte al FONCEPRl, por parte del Adjudicatario.

11.6 Disposición del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN

Por Acuerdo del Consejo Directivo de PROINVERSIÓN en sesión del 30 de junio de 2005, sólo se
recibirán propuestas técnicas y económicas por parte de los Interesados del Concurso, en la

medida que se haya recibido de la Contraloría General de la República el informe previo, el cual
no deberá contemplar observaciones, o en su caso, éstas hayan sido absueltas o subsanadas.
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ANEXO NM

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

(Referencia; Numeral 3.3.2. de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓN JURADA

Lima de de 202,,.,

(nombre del Interesado) debidamente representado por su

suscribe),
(nombre del que suscribe), identificado con

domicilio

por medio de la presente
manifestarros nuestro interés en acceder a la Sala de Datos que PROINVERSIÓN pone a disposción, de
acuerdo con las Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión al secto' privado

del Proyecto “ Ferrocarril Huancayo - Huancavelica”.

(cargo Sr,del que

con en

Al respecto declaramos bajo juramento que:

Mantendremos confidencialidad respecto de toda la información obtenida en la Sala de Datos, a no divulgar
ningún material o información a terceras personas sin la previa autorización escrita de PROINVERSIÓN, a
no utilizar la información para ningún otro propósito que no esté relacionado con el proceso del Concurso
y a no utilizar la información de cualquier manera que pudiera generar comlictos con los intereses del
Estado, sus funcionarios o dependencias, el MTC, PROINVERSIÓN y el Comité.

Los materiales obtenidos de la Sala de Datos únicamente serán puestos a disposición de nuestro personal,

ejecutivos y consultores, por motivos relacionados con el proceso del Concurso, Dicho personal conocerá

este acueróo y se encontrará igualmente obligado a mantener confidencialidad respecto de la información
antes mencionada. Tomaremos todas las acciones que fuesen razonables para impedir la divulgación de
cualquier información a cualquier persona, sin el previo consentimiento escrito de PROINVERSiÓN.

Ninguna licencia o derecho ha sido o será otorgado a nuestros asesores con relación a la dispoáción de
cualquier imormación comprendida en la Sala de Datos.

Aceptamos que ni el Estado, sus funcionarios o dependencias, ni PROINVERSIÓN, ni el Comité, ni los
asesores o integrantes, están declarando o garantizando, expresa o implicitamente, la exactitud,
confiabilidad o totalidad de la información puesta a nuestra disposición y que ninguna de estas partes o sus

respectivos directores, funcionarios, empleados o representantes serán responsables frente a nosotros o
frente a cualquier otra persona como consecuencia del uso de tal información y/o materiales. Nosotros
aceptamos 'ornar nuestras propias decisiones relacionadascon la información puesta a nuestra disposición
y reconocemos que no dependeremos o seremos inducidos por tal información al momento de decidir
nuestra intención en relación con el proceso del Concurso.

Aceptamos que ninguna de la información suministrada, ningún material, discusión, negociación u otros
asuntos relacionados, constituyen una oferta por parte de PROINVERSIÓN, y que no servirán de base o
serán tomados en cuenta en conexión con cualquier acuerdo, excepto cuanco haya sido expresamente
comunicado por PROINVERSIÓN.

A petición de PROINVERSIÓN aceptamos devolver inmediatamente todas las copias de todos los
documentos que fueron puestos a nuestra disposición, o a disposición de nuestros representantes o
asesores,

Igualmente aceptamos que PROINVERSIÓN no se compromete ni se obliga a proporcionar el acceso a
información adicional o a actualizar la información y los materiales disponibles o a corregir cualquier
inexactitudque pudiera aparecer.
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Esta declaración no se aplicará a la información que; (i) a la fecha en la que fue divulgada a nosotros o a

nuestros asesores era de conocimiento público o en cualquier momento a part r de esa oportunidad sea del

conocimiento público (exceptuando aquella objeto del incumplimiento de este acuerdo por nosotros o

nuestros asesores), o (ü) a la fecha, ya se encuentre legaímente en nuestro poder y, por lo tanto no esté
sujeta al compromiso de confidencialidad.

Los derechos y obligaciones establecidos en este documento se regirán e interpretaran de acuerdo a lo
dispuesto por las leyes peruanas y las partes acuerdan someterse irrevocablemente a la jurisdicción y
competenca de los jueces y tribunales de Lima, Perú,

(Representante Legal del Interesado y/o Adquirente)Nombre

(Interesado)Entidad
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ANEXO N® 237

Formulario 1

MODELO DE GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

(Referencia Numeral 10.2.1.5 de las Bases del Concurso)

Se refiere al “Modelo de la garantía de fiel cumplimiento del contrato de concesión” del Apéndice 1
del Anexo 4 de la Versión Final del Contrato de Concesión.

£^CI«.t5TAy5
,*A

>*A*
«•líKTAl.
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ANEXO N® 238

Apéndice 1
EMPRESAS BANCARIAS NACIONALES Y EMPRESAS DE SEGUROS AUTORIZADAS PARA EMITIR

LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS EN LAS BASES

(Referencia: Numeral 1.3.43 y 1.3.44 de las Bases del Concurso)

EMPRESAS BANCARIAS NACIONALES

i
La Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, aceptará Cartas Fianza de Empresas
Bancadas Nacionales autorizadas a emitir las mismas, Para lo cual estas empresas deberán ostentar la
clasificación mínima de CP-1, categoría 1, CLA-1 o EQL-1 para obligaciones de corto plazo; categoría A
para fortaleza financiera: y categoría AA para obligaciones a largo plazo conforme la normativa v gente.

Estas ctasñcaciones deberán estar vigentes al momento de presentar las cartas fianzas y ser otorgadas
por al menos dos clasificadoras de riesgos reconocidas y acreditadas en el Perú.

V

«¡4

¡S I

I EMPRESAS DE SEGUROSOf

ivtCTO

Empresas de seguros nacionales autorizadas a emitir cartas fianzas serán aquellas que se en:uentren
autorizadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP y que a la fecha de emisión de las cartas
fianzas cuenten con una calificación mínima de “A", para fortaleza financiera.

m Estas clasificaciones deberán ser otorgadas por al menos dos clasificadoras de riesgos reconocidas y
acreditadas en el Perú,

V<olj
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Modificado mediante Circular N® 34.
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ANEXO N“ 239

Apéndice N® 2
BANCOS INTERNACIONALES DE PRIMERA CATEGORIA Y ENTIDADES FINANCIERAS

/A/T£/?AíAC/OA/AL£S AUTORIZADAS PARA EMITIR LAS GARANTIAS ESTABLECIDAS EN LAS

BASES

(Referencia: Numeral 1.3.10 de las Bases del Concurso)

Se tomarán en cuenta los Bancos Internacionales de Primera Categoría, incluidos en la 'elación
aprobada por el Banco Central de Reserva mediante Circular N° 0017-2024-BCRP publicada en el
Diario Oficial El Peruano el día 10 de julio de 2024. o la norma que la sustituya. Asimismo, se otmarán
en cuenta a las sucursales y/o filiales de los Bancos Internacionales de Primera Categoría antes
referióos,

Entidades Financieras Internacionales:

• Cualquier entidad financiera internacional, con grado de inversión, evaluada por una

entidad de reconocido prestigio a nivel internacional, autorizada para clasificación
internacional.

• Cualquier institución multilateral de crédito de la cual el Estado de la República del Perú
sea miembro.

Cabe señalar que las garantías provenientes de Bancos Internacionales de Primera Categoría y de
entidades financieras Internacionales deberán estar confirmadas por alguna de las Empresas
Bancarias Nacionales señaladas en el Apéndice N“ 1 del presente Anexo.

39
Modificado mediante Circular N® 34.
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ANEXONOS

Formulario 1

DECLARACIÓN JURADA

(Compromiso de información fidedigna)
(Referencia Numera! 5,1. de las Bases del Concurso)

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

Que toda la información presentada consignada en los documentos presentados es fidedigna,

Lugar y fecha: de .,de 202...... I .

Entidad

Interesado

Nombre

Nombre del Representante Legal del Interesado

II Firma

Firma del Representante Legal del Interesado
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ANEXO N® 340

Formulario 2

DECLARACIÓN JURADA

(Vinculación con quien pagó el derecho de participar en la Etapa de Precalificación)
(Referencia Numeral 5 de las Bases del Concurso)

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente;

Que ¡nombre del Interesado), adquirió el derecho de partcipar en

(nombre de la persona que

(según sea el
caso, colocar: /. uno de nuestros accionistas o socios o integrantes, o una Empresa Vinculada a nosotros

o a uno de nuestros accionistas o socios o integrantes, o //. quien transfirió su derecho de participar en la

Etapa de P^ecalificación, a través de cesión de derechos),

la Etapa de Precalificación, a través de

pagó dicho derecho), el mismo que es.

Lugar y fecna; de 202...de

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado

En caso exista transferencia de cesión de derecho (numeral ii.), también cebera suscribir la presente
declaración

Entidad

Cadente

Nombre

Representante Legal del Cedente

Firma Lega'/zatía
Representante Legal del Cedente
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Formulario 3

Experiencia Técnica - Operativa

(Referencia Numeral 5.2.1.f de las Bases del Concurso)

EXPERIENCIA EN CONSTRUCCION

INTERESADO:

CONSTRUCTOR;

Fecha de Porcentaje {%) Porcentaje (%)
recepción
de la obra participación participación

en el contrato en la actividad

de consorcio presentada (4)

Longitud
(Km) de

Longitud
(m) de
puentes

Longitud
(m) de
túneles

Construcción

(m3) para
estabilización

de taludes (2)

Construcción

(m3) para
defensas

ribereñas (2)

de de

NOMBRE Y UBICACION DE LA OBRA

(Ferrocarril o Carretera)

vía

(1) (1) (1) (5)

Í31
1

2

3

4

TOTAL

(1) Especificar si se trata de Construcción ó Rehabilitación
(2) Especificar si se trata de muros de concreto, enrocados o gaviones
(3) En caso el Interesado o uno de sus integrantes acredite experiencia a través de consorcio de constructores

(4) En caso el Interesado o uno de sus integrantes haya ejecutado un porcentaje mayor al de su participación en el contrato de Consorcio.

(5) Corresponde a ia fecha de recepción de la obra o la fecha de culminación del servicio / obra.

Nombre y Firma: Representante Legal del Interesado

41
Modificado mediante Circular N” 19
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ANEXO N°3«

Formulario 4

“Relación de Personas Naturales y Jurídicas contratadas por PROINVERSIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 33.3 del articulo 33 del Reglamento del Decreto
Legislativo N° 1362, se informa que prestan o han prestado servicios de consultoría o asesoría a

PROINVERSIÓN en el presente proceso de promoción de la inversión privada, las sigilantes personas

naturales y jurídicas:

N^ Consultor Inicio Estado del servicio

1 Consorcio ALG Andina S.A.C. - Advanced

Logistics Group S.A.

22.07.2008 Culminado

Consorcio TGGT integrado por las empresas
TRN Ingeniería y Planificación de
Infraestructuras S.A Sucursal en el Perú,
Geoconsult S.A. Consultores Generales,
Geocontrol S.A. y TP Invest S.A.C.

2 10.01.2014 Culminado

3 Consorcio TGGT integrado por ¡as empresas
TRN Ingeniería y Planificación de
Infraestructuras S.A Sucursal en el Perú,

Geoconsult S.A. Consultores Generales,

Geocontrol S.A. y TP Invest S.A.C.

Richard Sánchez Portugal

12.01.2017 Culminado

4 08.02.2019 Culminado

5 César Málaga Ramos

Consorcio conformado por las empresas IBI
Group y AlC Economía y Finanzas (Banco
Interamericano de Desarrollo - B/DJ.

TP Invest S.A.C.

10.05.2019 Culminado

6 21.07.2021 Culminado

7 08.03.2023 En curso

8 Horízons South America S.A.C. 31.03.2023 Culminado

Kevin Guido Morí Gratelli9 13.11.2023 Culminado

Incorporado mecíante Circular N“ 20.
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Formulario 5

(Referencia Numeral 5.2.1.2. de las Bases del Concurso)
PRESENTACIÓNDEL OPERADOR

Por medio de la presente, declaramos bajo Juramento que, en caso de resultarAdjudicatariode la Buena Pro, nos comprometemos a
acreditar los requisitos técnicos en operación, así como entregar los ejemplares del Contrato de Operación, a la Fecha de Cierre,

Para ello, presentamos la siguiente información del Operador contenido en nuestro Sobre N® 2:

INTERESADO CALIFICADO

OPERADOR:

ESTÁNDAR DElPorcentaje (%) del Porcentaje (%)
SEGURIDAD participación del de participación

(Clase / FRA) (31 Operador en el en la actividad
contrato de

consorcio (1)

NUMERO DE

PASAJEROS

MOVILIZADOS

DURANTE CINCO (5)
AÑOS

CONSECUTIVOS

DENTRO DE LOS

ÚLTIMOS QUINCE (15)
AÑOS

CIUDAD Y país

(donde se ha
prestado el

servicio)

PERIODO DE

OPERACIÓN

(De Mes/Año a

Mes/Año)

presentada (2)SISTEMA DE TRANSPORTE

FERROVIARIO

LONGITUD
N®

(Km)

1

2

3

TOTAL

(1) En caso el Operador requiera acred/far experiencia a través de consorcio de operadores.
(2) En caso el Operador haya ejecutado un porcentaje mayor al de su participación en el contrato de consordo
(3) Velocidad de circulación superior a 24km/h para pasajeros y 16km/h para mercancías.

Nombre y Firma: Representante Legal del
Interesado Calificado
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Modificado mediante Circular N® 19

Página 60 de 118



MCUfi/

- Huanca^'^^g^errocarni ^eva

ANEXO N° 3"

Formulario 5 A

(Referencia Numeral 5.2.1.2. de las Bases del Concurso)

PRESENTACIÓNDEL ASESOR TÉCNICO EN OPERACIÓN

Por medio de la presente, declaramos bajo Juramento que, en caso de resultar Adjudicatario de la Buena Pro, nos comprometemos a
acreditar los requisitos técnicos en operación a través del Asesor Técnico en operación, asi como entregar los ejemplares del Contrato
de Asistencia Técnica para la Operación, a la Fecha de Cierre.

Para ello, presentamos la siguiente información del Operador y Asesor Técnico para la Operación, contenido en nuestro Sobre W® 2;

INTERESADO CALIFICADO

OPERADOR:

ASESOR TÉCNICO EN OPERACIÓN:

ESTÁNDAR DE

SEGURIDAD

(Clase/FRA) (3)

NUMERO DE

PASAJEROS

MOVILIZADOS

DURANTE CINCO

(5) AÑOS
CONSECUTIVOS

DENTRO DE LOS

ULTIMOS QUINCE

(15) AÑOS

LONGITUD Porcentaje (%) de
participación en el

contrato de consorcio

Porcentaje (%) de
participación en la

actividad presentada
(Km)

CIUDAD Y PAIS

(donde se ha

prestado el

servicio)

(1) (2)
SISTEMA DE TRANSPORTE

FERROVIARIO
N®

1

2

3

TOTAL

(1) En caso el Asesor Técnico en Operación acredite experiencia a través de consorcio de operadores

(2) En caso el Asesor Técnico en Operación haya ejecutado un porcentaje mayor al de su participación en el contrato de consorcio.

44
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(3) Velocidad de circulación superior a 24km/h para pasajeros y 16km/h para mercancías.

Nota.- Este formulario será presentado sólo en caso el Interesado presente un Asesor Técnico en Operación

Nombre y Firma: Representante Legal del
Interesado Calificado
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ANEXO 3«

Formulario 6

Experiencia Técnica - Operativa

(Referencia Numeral 5.2.1.í de las Bases del Concurso)

EXPERIENCIA DEL ASESOR FERROVIARIO

INTERESADO:

ASESOR FERROVIARIO;

AÑO DE
CULMINACIÓN

DEL SERVICIO

Longitud (Km)
de vía

NOMBRE Y UBICACIÓN DEL PROYECTO

(Sistema de Transporte Ferroviario)
N® EMPRESA

íü
1

2

3

4

TOTAL

(1) Especificar si se trata de Construcción ó Rehabilitación
Nota: Se deberá indicar al menos la información técnica que satisfaga lo requerido en el Numeral 5.2.1.f de las Bases.

Modificado mediante Circular N® 19 y N" 20.
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ANEXO N° 3

Formulario 7

Experiencia Técnica

(Referencia Numeral 5.2.1.Í. de las Bases del Concuño)

PROMESAFIRME DE CELEBRACIÓNDE CONTRATODE CONSTRUCCIÓN

Por medio de la presente, (el Interesado) y (el Constructor) nos comprometemosfrente al Concédantea lo
siguiente:

PRIMERO

En caso (el Interesado) resultara Adjudicatano de la Buena Pro del Concurso, el Concesionario contratará

los servicios del Constructor, para lo cual se suscribirá el Contrato de Construcción respectivo, con arreglo
a lo establecidoen las Bases y en el presente documento.

i

SEGUNDO

El Contrato de Construcción a ser suscrito contendrá, cuando menos, los siguientes elementos esenciales
los mismos que no podrán ser contravenidos, directa o indirectamente:

Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Básicas y Niveles de Servicio establecidos en el
Contrato de Concesión.

El Constructor deberá participar en la elaboración de los Estudios Definitivos de Ingenieria de las
Obras y del Material Rodante, en la sección que le corresponda.

Se regirá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la República del Perú.

El plazo mínimo será de dos (02) años posteriores al inicio de la Etapa Integral,

En caso la ejecución de la Obra se extienda por cualquier motivo, el Concesionario y el Constructor
deberán prorrogar el Contrato de Construcción por un periodo equivalente al de la interrupción que
generó la extensión.

No podrá contravenir el Contrato de Concesión.

Deberá expresarse la retribución del Constructor y las condiciones para su recalcuío, de ser el caso.

El Constructor deberá asegurar la idoneidad de las obras a su cargo durante todo el periodo de la
Concesión,

Cualquier modificación al Contrato de Construcción que afecte lo dispuesto en este numeral, deberá
contar con la previa aprobación del Concedente.

TERCERO

En caso no presentemos el Contrato de Construcción en la fecha indicada o si este no cumpliera con los
requisitos establecidos en las Bases, reconocemos la potestad de que se ejecute la Garantía de Validez,
Vigencia y Seriedad de la Oferta del Interesado. Asimismo, señalamos conocer y aceptar que el
incumplimiento del presente compromiso podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la
Adjudicación de la Buena Pro otorgada a favor del Interesado.

CUARTO

a) El presente documento también tiene carácter de compromiso de contratar entre quienes lo suscriben
y de Declaración Jurada para efectos del Concurso, estando vigente hasta que se celeoren los
Contratos de Construcción y de Concesión,

b) Renunciamos expresamente a revocar esta promesa salvo por lo estabecido en el Numeral 6.3 de
las Bases.

QUINTO

La celebración del Contrato de Construcción no limitará las responsabilidades del Concesionario.

Lugar y fecha: de de 20...... j

Representante legal del Interesado

Representante legal del Constructor
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ANEXO

Formulario 8

Experiencia Técnica
(Referencia Numeral ÍO.1.1, de las Bases del Concurso)

PROMESA Fírme de CELEBRACÍÓN de contrato de PROViSiON DE MATERiAL RODANTE

Por medio de ia presente, (el Adjudicatario) y (el Proveedor de Material Rodante) nos comprometemos
frente al Concedente a lo siguiente:

PRIMERO

B Concesionario contratará los servicios del Proveedor de Material Rodante, para lo cual se suscribirá el
Contrato de Provisión de Material Rodante respectivo, con arreglo, enfre oíros aspecfos, a lo establecido
en el presente documento.

SEGUNDO

El Contrato de Provisión de Material Rodarte a ser suscrito contendrá, cuando menos, los siguientes
elementos esenciales, los mismos que no podrán ser contravenidos, directa o .ndirectamente:

• Cumplimiento de las Especificaciones Técnicas Básicas y Niveles de Servicio establecidcs en el
Contrato de Concesión.

• El Proveedor de Material Rodante deberá participar en la elaboración de los Estudios Definitivos de

Ingeniería de las Obras y del Material Rodante, según corresponda.
• Se reg rá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la República del Perú.
• El plazo mínimo será de dos (02) anos posteriores al inicio de la Etapa Integral. En caso la ejecución

de la Obra se extienda por cualquier motivo, el Concesionario y el Proveedor de Materia! Rodante
deberán prorrogar el Contrato de Provisión de Material Rodante por un periodo equivalente al de la
interrupción que generó la extensión.

• No poGrá contravenir el Contrato de Concesión.
• Deberá expresarse la retribución del Proveedor de Material Rodante y las condiciones para su

recálcelo, de ser el caso.

• El Proveedor de Material Rodante deoerá asegurar directa o indirectamente la provisión de
repuestos del Material Rodante Adquirido durante la vigencia del contratode provisión.

• Cualquier modificación al Contrato de Provisión de Material Rodante que afecte lo dispuesto en este
numeral, deberá contar con ia previa aprobación del Concebente,

TteJeoZ-sv

•

7

-M

TERCERO

En caso no presentemos el Contrato de Provisión de Material Rodante en la fecha indicada en el Confrafo

de Concestón o si este no cumpliera con los elementos esenciales de la cláusula precedente,
declaramos reconocer y aceptar las consecuencias establecidas en el Contrato de Concesión.

CUARTO

a) El presente documento también tiene carácter de compromiso de contratar entre quienes lo suscriben
y de Declaración Jurada para efectos del Concurso, estando vigente hasta que se ceieb'en los
Contratos de Provisión de Material Rodante y de Concesión.

b) Renunciamos expresamente a revocar esta promesa,

QUINTO

La celebración del Contrato de Provisión de Material Rodante no limitará las responsabilidades del
Concesionario.

e/eciaiista } 5

Lugar y fecha: de de 20...• • I

Representante legal del Interesado

Representante legal del Proveedor de Material Rodante
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ANEXO N° 3

Formulario 9^^

Experiencia Técnica

(Referencia Numera 5.2.1.2. de las Bases del Concurso)

PROMESA FIRME DE CELEBRACIÓN DE CONTRATO DE OPERACIÓN

Por medio de la presente, (el Interesado), y (el Operador) nos comprometemos frente al Concedente a lo
siguiente:

PRIMERO

En caso (el Interesado) resultara Adjudicatario de la Buena Pro del Concurso, el Concesionario ccntratará

los servicios del Operador, para lo cual se suscribirá el Contrato de Operación respectivo, con arreglo a lo

establecido en las Bases, en el presente documento y el Reglamento Nacionai de Ferrocarriles, aorobado
mediante Decreto Supremo 032-2005-MTC y sus modificatorias,

SEGUNDO

El Contrato de Operación a ser suscrito contendrá, cuando menos, los siguientes elementos esenciales,
los mismos que no podrán ser contravenidos,directa o indirectamente:

• La icentificación de los Servicios Obligatorios que desarrollará el Operador, incluyendo el horario
respectivo,

• Cumplimiento de los Niveles de Servicio y Especificaciones Técnicas Básicas establecidos en el

Contato de Concesión,

• Participación en: i) la Integración del Proyecto a efectos de alcanzar los Niveles de Servicio

establecidos en el Contrato de Concesión, ii) la elaboración de los planes y programas establecidos
el Anexo 7 del Contrato de Concesión; iii) la elaboración de los Estudios Definitivos de ¡ngerieria de
las Cbras y del Material Rodante.

• La obligación del Operador de cumplir con las disposiciones contenidas en los planes y programas
establecidos en el Anexo 7 del Contrato de Concesión, En caso sea necesario que el Operacior deba
realizar acciones especificas para adaptarse a los planes de contingencias, el Regulador deberá
establecer el plazo necesario para ello, considerando las características especificas de los Servicios
de Transporte Ferroviario desarrollados por el Operador, el monto de las inversiones que este último
deberia realizar, entre otros aspectos.

• La obligación del Operador de contar con el Permiso de Operación desde las Pruebas de Puesta
en Marcha del Tramo 1, y gestionar su renovación oportunamente durante toda la Explotación.

• Se regirá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la República del Perú.

• El plazo mínimo será por todo el periodo de Concesión, contados a part r de la Fecha de Cierre.

• No podrá contravenir el Contrato de Concesión.

• Debffá expresarse el detalle de la retribución del Concesionario al Operador por realzar los
Servicios Obligatorios.

• La obligación del Operador de mantener el Material Rodante que se utilice para ios Servicios
Obligatorios, en forma que sean aptos para la operación ferroviaria, de acuerdo a los Estándares de

Seguridad Ferroviaria establecidos en Anexo 6 y a los Niveles de Servicio establecidos en e Anexo

7 del Contrato de Concesión.

• La obligación del Operador de entrenar y capacitar al personal técnico a cargo de los Servicios
Obligatorios,

• El Operador deberá entregar la información que el Concesionario considere pertinente solicitar, ya
sea por cuenta propia o por requerimiento del Regulador o del Concedente.

• La obligación del Concesionario y del Operador de proporcionar info'mes trimestrales sobre la
operación de los Servicios Obligatorios de acuerdo a los alcances indicados por el Concedente y el
Regu ador, de acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión.

• Cualcuier modificación al Contrato de Operación que afecte lo dispuesto en este numeral, deberá
contar con la previa aprobación del Concedente.

47 Modificado mediante Circular N° 32.
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Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, el único responsable por la operación del Servicio frente al
Concedente es el Concesionario.

TERCERO

En caso no presentemos el Contrato de Operación en la fecha indicada o si este no cumpliera con los
requisitos establecidos en las Bases, reconocemos la potestad de que se ejecute la Garantía de Validez,
Vigencia y Seriedad de la Oferta del Interesado. Asimismo, señalamos conocer y aceptar que el

incumplimiento del presente compromiso podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la
Adjudicación de la Buena Pro otorgada a favor del Interesado.

CUARTO

a) El presente documento también tiene carácter de Declaración Jurada para efectos del Concurso,

estando vigente hasta que se celebren los Contratos de Operación y de Concesión.
Renunciamos expresamente a revocar esta promesa, salvo por lo establecido en el Numeral 6.3 de
las Bases.

b)

QUINTO

La celebrac ón del Contrato de Operación no limitará las responsabilidades del Concesionario.

Lugar y fecha: de de 20

Representante legal del Interesado

Representante legal del Operador
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ANEXO N°3«

Formulario 10

Experiencia Técnica
(Referencia Numeral 5.2.1.1 de las Bases del Concurso)

PROMESAFIRME DE CELEBRACIÓNDE CONTRATODE ASESORÍAFERROVIARIA

Por medio de la presente, (el Interesado) y (el Asesor Ferroviario) nos comprometemos frente al
Concedente a lo siguiente:

PRIMERO

En caso (el Interesado) resultara Adjudicatario de la Buena Pro del Concurso, el Concesionario contratará

los servicios del Asesor Ferroviario, para lo cual se suscribirá el Contrato de Asesoría Ferroviario respectivo,
con arreglo a lo establecido en las Bases y en el presente documento,

SEGUNDO

El Contrato de Asesoría Ferroviario a ser suscrito contendrá, cuando menos, los siguientes elementos
esenciales, los mismos que no podrán ser contravenidos, directa o indirectamente:

Participación en: i) la elaboración de ots EDIs de Obra y de Material Rodante ¡i) la Integración del
Proyecto a efectos de alcanzar los Niveles de Servicio establecidos en el Contrato de Concesión, iii)
la elaboración del Plan de Conservación, iv) la organización de las gerencias de operaciones y
mantenimiento, llevando a cabo la capacitación y entrenamientodel personal técnico de las mismas,
para la prestación del Servicio.

Se regirá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la República del Perú.

El plazo mínimo será de dos (02) años posteriores al inicio de la Etapa ntegral.
No podrá contravenir el Contrato de Concesión,

Deberá expresarse la retribución del Asesor Ferroviario y las condiciones para su recalculc, de ser
el caso.

El Asesor Ferroviario deberá entregar la información que el Operador o el Concesionario ccnsidere
pertinente solicitar.
El Asesor Ferroviario no podrá conformar un Consorcio de asesores a fin de dar cumplimiento a las
obligaciones asumidas en el Contrato de Asesoría Ferroviaria, vinculado al Contrato de Concesión.

Cualquier modificación al Contrato de Asesoría Ferroviaria que afecte lo dispuesto en este numeral,
deberá contar con la previa aprobación del Concedente.

Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, el único responsable por la operación del Servicio frente al
CONCEDENTE es el CONCESIONARIO.

TERCERO

En caso no presentemos el Contrato de Asesoría Ferroviario en la fecha indicada o si este no cumpliera
con los requisitos establecidos en las Bases, reconocemos la potestad de que se ejecute la Garantía de
Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta del Interesado. Asimismo, señalamos conocer y acepta' que el
incumplimiento del presente compromiso podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin e'ecto la
Adjudicación de la Buena Pro otorgada a favor del Interesado,

CUARTO

a) El presente documento también tiene carácter de Declaración Jurada para efectos del Concurso,
estando vigente hasta que se celebren los Contratos de Asesoría Ferroviario y de Concesión.

Renunciamos expresamente a revocar esta promesa, salvo por lo estabiecido en el Numera 6.3 de
las Bases,

b)

48
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QUINTO

La celebración de! Contrato de Asesoría Ferroviario no limitará las responsabilidades del Concesionario.

Lugar y fecha; de 20...•de

Representante legal del Interesado

Representante legal del Asesor Ferroviario
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ANEXONOS

Formulario 11

DECLARACION JURADA

(Compromisos Generales)
(Referencia Numeral 5.2.2.8 de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que (nombre del

Interesado) así como sus accionistas, socios o integrantes y los accionistas y socios de estos últinos, de
ser el caso, nos obligamos a lo siguiente:

1. A observar los más altos niveles éticos y denunciar a la Entidad Multilateral que corresponda todo
acto sospechoso de constituir una práctica prohibida del cual tenga conocimiento o sea inbrmado,
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución del Contrato. Entendiéndose que
las prácticas prohibidas comprenden actos de:

11 II (i) prácticas corruptivas, que consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, di'ecta o

indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra

parte;

prácticas fraudulentas, que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos
y circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engaf'en, o intenten encañar, a
alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una
obligación;

(ii)

prácticascoercitivas, que consiste en perjudicaro causar daño, o amenazarcon perjudicar
o causar daño, directa o indirectamente,a cualquier parte o a sus bienes para influenciar
indebidamentelas acciones de una parte;

prácticas colusorias, que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención

de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inaprop ada las
acciones de otra parte; y

(V) prácticas obstructivas que consiste en:
destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de
impedir materialmente una investigación del Grupo de la Entidad Multilateral sobre

denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o

amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su
conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la
investigación, o
todo acto dirigido a imoedir materialmente el ejercicio ae inspección de la Entidad
Multilateral y los derechos de auditoría previstos en el numeral 6. siguiente.

a,a.

b.b.

2. Asimismo declaramos conocer que en caso se determine que, de conformidad con los
procedimientos de sanciones de la Entidad Multilateral, cualquier firma, entidad o individuo actuando

como oferente o participando en una actividad financiada por la Entidad Multilateral incluidos, entre
otros solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, prestatarios,
organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios,

empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) haya cometrio una
práctica prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, la Entidad
Multilateral podrá:

,1. (INT AL y
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(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes
o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoria;

(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa que un
empleado, agencia o representante del Estado peruano ha cometido una práctica prohibida;

( ii) declarar una contratación no elegible para financiamiento de la Entidad Multiateral y
cancelar y/o acelerar el pago de una parte del préstamo relacionada inequívocamente con
un contrato, cuando exista e^/idencia de que e! representante del Estado peruano no ha

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notficación
adecuada a la Entidad Multilateral tras tener conocimiento de la comisión de la práctica
prohibida) en un plazo que la Entidad Multilateral considere razonable;

(v) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de

censura por su conducta;
(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado

periodo de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actvidades

financiadas por la Entidad Multilateral, y (ii) sea designado suDconsultor, subcont'atista o
proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato
para ejecutar actividades financiadas por la Entidad Multilátera;

(vi) remitiré! tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso,

incluyendo la imposición de multas que representen para la Entidad Multilateral un
reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas
sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba

referidas.

3. Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del numeral 2. se aplicará también en casos en los que las partes
hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en
espeja de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra
resolución.

La imposición de cualquier medida que sea tomada por la Entidad Multilateral de conformidad con

las provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

4.

5. Asimemo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una
actividad financiada por la Entidad Multilateral, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes,

proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas,
subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, del Estado peruano, organismos
ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya
sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidac con lo
dispuesto en convenios suscritos por la Entidad Multilateral con otra Institución Financiera

Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento reciproco de decisiones de inhabilitación. A
efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción" incluye toda inhab litación
permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública
de medidas en respuesta a una cont'avención del marco vigente de una Institución Financiera
Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de prácticas prohibidas.

6. La Entidad Multilateral exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros de! personal, subcontratistas, subconsultores,
proveedores de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan a la Entidad Multilateral
revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de

propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados
por la Entidad Multilateral. Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante,
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y
concesionario deberá prestar plena asistencia a la Entidad Multilateral en su investigación. La
Entidad Multilateral también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores,

proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros
relacionados con actividades financiadas por la Entidad Multilateral por un periodo de siete (7) años
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luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (i') entreguen todo documento
necesario para la investigación de denuncias de comisión de prácticas prohibidas y (iii) aseguren
que los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus
representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios

y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por la Entidad Multilateral
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de
personal de la Entidad Multilateral o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor
apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante,
cont'atista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de sen/icios o
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento de la Entidad Multilateral, o de

cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte de la Entidad Multilateral, la Entidad
Multilateral, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, eferente,
proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista,
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.

El hecho de presentar nuestras ofertas, importan una declaración formal y garantizan que:7.

(a) hemos leído y entendido las definiciones de prácticas prohibidas de la Entidad Multilateral y las
sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y que nos
obligamos a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(b) ro hemos incurrido en ninguna práctica prohibida descrita en este documento;

(c) no hemos tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección,
negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;

(d) ni nosotros ni nuestros agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores,

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por la Entidad Multilateralo oor otra
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual la Entidad Multilateral haya suscrito un
acuerdo para el reconocimiento reciproco de sanciones, ineleg bles para que se les
adjudiquen contratos financiados por la Entidad Multilateral o por dicha IFI, o culpantes de
delitos vinculados con la comisión de prácticas prohibidas;

(e) ninguno de nuestros directores, funcionarios o accionistas principales han sido director,
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada
inelegible por la Entidad Multilateral o por otra Institución Financie'a Internacional (IFI) y con
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por la Entidad Multilateral concernientes al

reconocimiento recíproco de sanciones para que se nos adjudiquen contratos financiados por la
Entidad Multilateral o haber sido declarado culpable de un delito vinculado con prácticas
prohibidas;

(f) hemos declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de
facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por la
Entidad Multilateral;

(g) reconocemos que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento
para la imposición por la Entidad Multilateral de una o más de las medidas que se describen en
el Numeral 2.

Lugar y fecha; de de 202...

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado
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ANEXO N° 3

Formulario 12^^

Experiencia Técnica

(Referencia Numeral 5.2.1.2. de las Bases del Concurso)

PROMESAFIRME DE CELEBRACIÓNDE CONTRATOASISTENCIATÉCNICAPARA LA
OPERACIÓN

Por medio de la presente, (el Interesado), (el Operador) y (el Asesor Técnico en Operación) nos
comprometemos frente al Concedente a lo siguiente:

PRIMERO

En caso (el Interesado) resultara Adjudicatario de la Buena Pro del Concurso, el Concesionario, el

Operador y el Asesor Técnico en Operación suscribirán el respectivo Contrato de Asistencia Técnica para
la Operación, con arreglo a lo establecido en las Bases y en el presente aocumento y el Reglamento

Nacional de Ferrocarriles, aprobado mediante Decreto Supremo N® 032-2005-MTC y sus modificatorias.

SEGUNDO

El Contrato de Asistencia Técnica para la Operación a ser suscrito contendrá, cuando menos, los siguientes
elementos esenciales, los mismos que no podrán ser contravenidos, directa o indirectamente:

• Part.cipación en la identificación de los Servicios Obligatorios que desarrollará el Ooerador,
incluyendo el horario respectivo.

• Asesoramiento al Operador para que éste último cumpla los Niveles de Servicio y Especificaciones
Técnicas Básicas establecidos en el Contrato de Concesión,

• Asesoramiento al Operador en: i) la Integración del Proyecto a efectos de alcanzarlos Niveles de
Servicio establecidos en el Contrato de Concesión, íi) la elaboración de los planes y programas
establecidos el Anexo 7 del Contrato de Concesión; iii) la elaboración de tos Estudios Definitivos de
Ingeniería de las Obras y del Material Rodante.

• Asesoramiento al Operador para que éste último cumpla con las disposiciones contenidas en los

planes y programas establecidos en el Anexo 7 del Contrato de Concesión. En caso sea necesario

que el Operador deba realizar acciones especificas para adaptarse a ios planes de contingencias,
el Regulador deberá establecer el plazo necesario para ello, considerando las características

especificas de los Servicios de Transporte Ferroviario desarrollados por el Operador, el naonto de
tas inversiones que este último debería realizar, entre otros aspectos.

• Se regirá y ejecutará de acuerdo a las leyes del Estado de la República del Perú.

• El p.azo mínimo del Contrato de Asistencia Técnica para la Operación se regirá por lo siguiente: i)
en caso el Interesado haya acreditado uno (01) de los requisitos de operación a través dei Asesor
Técnico en Operación, será de dos (02) años posteriores al inicio de la Etapa Integral; ii) en caso el
interesado haya acreditado los dos (02) requisitos de operación a través del Asesor Técnico en
Operación, será de cinco (05) años posteriores al inicio de la Etapa Integral.

• No podrá contravenir el Contrato de Concesión.

• Entrenar y capacitar al personal técnico del Operador a cargo de los Servicios Obligatorios

• Cualquier modificación al Contrato de Asistencia Técnica para la Operación que afecte lo dispuesto
en este numeral, deberá contar con la previa aprobación del Concedente.

Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, el único responsable por la operación del Servicio frente al
Concedente es el Concesionario.

TERCERO

En caso no presentemos el Contrato de Asistencia Técnica para la Operación en la fecha indicada o si este

no cumpliera con los requisitos establecidos en las Bases, reconocemos la potestad de que se ejecute la
Garantía de Validez, Vigencia y Seriedad de la Oferta del Interesado. Asimismo, señalamos conocer y
aceptar que el incumplimiento del presente compromiso podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin

efecto la Adjudicación de la Buena Pro otorgada a favor dei Interesado.
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CUARTO

a) El presente documento también tiene carácter de Declaración Jurada para efectos del Concurso,

estando vigente hasta que se celebren los Contratos de Asistencia Técnica para la Operación y
de Concesión.

b) Renunciamos expresamente a revocar esta promesa, salvo por lo establecido en el Numeral 6.3
de las Bases.

QUINTO

La celebración del Contrato de Asistencia Técnica para la Operación no limitará las responsabilidades del
Concesionario,

Lugar y fecha: •de de 202

Representante legal del Interesado

Representante legal de Operador

Representante legal del Asesor Técnico en Operación
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ANEXO N° 350

Apéndice 1

Experiencia Técnica - Operativa

(Referencia Numeral 5.2.1. de las Bases de! Concurso)

REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE CERTIFICADOS 0 DECLARACIONES TECNCAS

Con la finalidad de acreditar el cumplimiento de los requisitos técnicos solicitados para el Socio Est-atégico,
el Operador, el Asesor Técnico en Operación el Constructor, o para el Asesor Ferroviario, respectivamente
a que se refiere el Numeral 5,2.1 de las Bases, el Interesado deberá presentar, para cada una de las
capacidades mencionadas anteriormente, lo siguiente:

• Copia simple del (de los) Certificado(s)o Declaraciones Técnicas{s) emitido (s) por Persona (s)
Jurídica (s) de derecho público o privado, a nombre del Socio Estratégico, el Operador, el Asesor
Técnico en Operación, el Constructor, Asesor Ferroviario o Proveedor de Material Rodante,

'espectivamente, que compruebe su experiencia aplicada y exigida en las Bases.

El (los) Certificado(s) o Declaraciones Técnicas deberá (n) contener, sin que ello sea limitante,
la siguiente información:

País y ciudad en la que se presta el servicio;

Características de las actividades / servicios desarrollados;

Fechas de inicio y término de la prestación del servicio o asesoría;

Razón Social del emisor del certificado;

Nombre e identificación del signatario del certificado o sello de la persona natural o
Persona Jurídica que lo emite.o

/iAsesí
TÉCNH

Los documentos mencionados en el presente Apéndice deberán ser presentados cumpliendo con las
formalidades establecidas en el Numeral 4.2 de las presentes Bases, en lo que resulte pertinente.

Nota; Se entenderá por Certificados o Declaraciones Técnicas al conjunto de documentos que denauestren
fehacientemente la experiencia solicitada en el numeral 5,2.1, tales como contratos, certificados de obra,

liquidaciones, valorizaciones aprobadas, piaros post-construcció n aprobados, entre otros.
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ANEXO NM

Formulario 1

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN {Persona jurídica constituida)
(Referencia Numeral 5.2.2. de las Bases del Concurso)

DECLARACION JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que

del Interesado) es una persona jurídica debidamente constituiaa bajo las leyes de
y que se mantiene vigente de conformidad con los orincipios legales aplicables

(nombre

del país de origen.

Lugar y fecha: de de 202...

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado
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ANEXO N° 4

Formulario 2

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN (Sólo para Consorcios)
(Referencia Numeral 5,2.2. de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓNJURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

(nombre de
cada uno de los integrantes del Consorcio) se han asociado a través de un consorcio a los efectos de

participar en el Concurso.

Que

Que (nombre de
cada uno de los integrantes del Consorcio) son empresas constituidas de acuerdo con la legislación de su
país de origen y mantienen su existencia.

Que

cada uno de los integrantes del Consorcio) son responsables solidariamente frente a la República óel Perú,
PROINVERSIÓN y el Comité respecto de todas y cada una de las obligaciones asumidas y declaraciones
juradas presentadas por el Interesado en relación con el presente Concurso.

(nombre de

Lugar y fecha; de de 202...

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

D \ E‘Í^Clltt.lSTAy ~

% Firma.ftO

Representante Legal del Interesado
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ANEXO

Formulario 3

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN

(Referencia Numeral 5.2.1. de las Bases del Concurso)

DECLARACION JURADA

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que el porcentaje de participación de cada uno de
nuestros accionistas o socios o integrantes, es el siguiente:

Cuadro 1 (*)

Porcentaje de participación en el Inte-esado
(sólo aquellos con más o igual al 5%)

Accionista o socio

1.

2.

3.

4,

5.

6,

7.

8.

TOTAL

(*) Este cuadro deberá ser llenado, en caso de Consorcios, por cada uno de sus integrantes.

En el caso de Interesados que son Consorcios:

Cuadro 2

Porcentaje de
participación en el Interesado

Integrantes

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

TOTAL

Lugar y fecha: .de 202...de
• • j

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado
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ANEXO N“ 4“

Formulario 4

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN

(Referencia Numeral 5.2.2.4 de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento, de conformidad con lo establecido en el artículo

32 del TUO del Decreto Legislativo W® 1362 que [
[ (los integrantes del Consorcio)], no nos encontramos impedidos de participarcomo
postores o inversionistas,directa o indirectamente,en el presente Concurso.

(nombre del Interesado)],

Asimismo, no nos encontramos sancionados administrativamente con inhabilitación temporal o

permanente en el ejercicio de nuestros derechos para participar en procesos de selección
convocados por el Estado de la República dei Perú, ni para contratar con el Estado de la República
del Perú; así como tampoco nos encontramos mcursos en las limitaciones señaladas en la Quinta

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29290, ni en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Lugar y fecha:

Entidad:

Nombre:

Representante Legal del Interesado

Firma:

Representante Legal de! Interesado

” Modificado -nediante Circular N’ 20.
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ANEXO N°4

Formulario 5

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN

(Referencia Numeral 5.2.2.5. de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que

Interesado), asi como sus accionistas, socios o integrantes y los accionistas y socios de estos últimos, de
ser el caso, renuncian a lo siguiente:

(nombre del

1. A invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad diplomática o de cualquier otro tipo.

2. A presentar cualquier reclamo por la vía diplomática y a cualquier compensación u otro con relación

a dicho reclamo que pudiese ser incoado por o contra el Estado, PROíNVERSIÓN, el Comité, sus
integrantes y asesores, bajo la ley peruana o bajo cualquier otra legislación con respecto a nuestras
obligaciones respecto de las Bases, la Propuesta Económica, Propuesta Técnica y el Cortrato de
Concesión,

Lugar y fecha: de de 202...

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado
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ANEXO N® 4

Formulario 6

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN

(Aplicable para sociedades que tienen listadas sus acciones en bo sas de valores)

DECLARACIÓN JURADA

(nonbre delPor medio ae la presente, declaramos bajo juramento que

Interesado), así como sus accionistas, socios o integrantes, renuncian a lo siguiente;

1. A invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad diplomática o de cualquier otro tipo.

2. A presentar cualquier reclamo por la vía diplomática y a cualquier compensación u otro con 'elación
a dicho reclamo que pudiese ser incoado por o contra el Estado, PROINVERSIÓN, el Comité, sus
integrantes y Asesores, bajo la ley peruana o bajo cualquier otra legislación con respecto a nuestras
obligaciones respecto de las Bases, la Propuesta Económica, Propuesta Técnica y el Conmato de
Concesión.

Lugar y fecha: de de 202...

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representarte Legal del Interesado
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ANEXO N® 453

Formulario?

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN

(Referencia Numeral 5.2.2.6. de las Bases del Concurso)

DECLARACION JURADA

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que, desde la fecha V en que las personas
naturales o jurídicas listadas en el Formulario 4 del Anexo N° 3 prestaron o vienen prestando
servicios a PROINVERSIÓN relacionados con el presente proceso de promoción de la inversión
privada del Proyecto, éstas no nos han prestado directa o indirectamente sus servicios de

consultoria, sea a tiempo completo, a tiempo parcial o de tipo eventual, en relación con el mismo
Proyecto.

V Fecha de inicio de servicio consignada en el Formulario 4 del Anexo N° 3 de las Bases.

Lugar y fecha: de 202...de

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado
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ANEXO NM

Formulario 8

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN

(Referencia Numeral 5.2.27. de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓN JURADA

(nombre del

Interesado), sus accionistas, socios o integrantes, ni los socios o accionistas de estos últimos, de ser el

caso, no poseen participación directa o indirecta en ningún otro Interesado, siendo de aplicación lo

dispuesto en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que

Lugar y fecha: de 202.... de

Entidad ...

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del interesado
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ANEXO N® 4

Formulario 9

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN

(Referencia Numeral 5,2.27, de las Bases del Concurso)
(Aplicable para sociedades que tienen listadas sus acciones en bolsas de valores)

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que (nombre del
Interesado), sus accionistas, socios o integrantes, de ser el caso, no poseen participación directa o indirecta

en ningún otro Interesado donde ejerzan el control de la administración o de alguno de sus integrantes en

caso de consorcio conforme lo dispuesto en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos
Económicos, aprobado por Resolución N® 00019-2015-SMV/01 o norma que la sustituya o modifique,
siendo de aplicación lo dispuesto en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Lugar y fecha; de de 202....«.,

Entidad ...

Interesado

o\*

Nombre

Representante Legal del Interesado
ASE

TÉC

Firma

Representante Legal del Interesado
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ANEXO N° 4

Formulario 10

CREDENCIALES PARA CALIFICACIÓN

(Referencia Numeral 5.5. de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓNJURADA

Por la presente, declaramos bajo juramento que la documentación presentada en el Concurso

(señalar el nombre del proceso en el cual oportunamente presentó documentación para precalificar o
presentó Credenciales) para los efectos de obtener nuestra precalificación o respecto del cual presentamos
nuestras Credenciales, en calidad de Interesado, o como miembro de un Consorcio, a la fecha de

suscripción de la presente se mantiene vigente, no habiéndose producido variaciones en dicha
documentación.

La documentación a la que hacemos referencia, es la siguiente:

1. (listar)
2.

3.

Lugar y fecha: de 202...de

Entidad ....
AS

InteresadoTCCNl

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado
3

■¿V .T*

utíao/M/

1

i'
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ANEXONOS

Formulario 1

COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN

(Aplicable para el caso de Interesados individuales)

DECLARACION JURADA

(Referencia: Numeral 5.2.2.11 de las Bases del Concurso)

Por medio de la presente, declaramos bajo ju'amento lo siguiente:

l.-Que,
de constituir una Persona Jurídica con domicilio en la República del Perú y un capital social de conformidad
con lo establecido en el Contrato de Concesión, en caso de resultar Adjudicatario.

(el Interesado) manifiesta su intención

2.- Que, la oersona jurídica a constituirse celebrará el Contrato de Concesión del Proyecto “ Ferrocarril
Huancayo - Huancavelica".

3.* Que en caso de resultar Adjudicatario, nos comprometemos a entregar el correspondiente Testimonio
de Escritura Pública de constitución de la sociedad concesionaria con la correspondiente constancia de su

inscripción en la Oficina Registral que corresponda, a la Fecha de Cierre señalada en el ANEXO 12 de

las Bases.

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar que el incumplimiento del presente compromiso podrá ser
tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la Adjudicación de la Buena Pro otorgada en nuestro favor,

Lugar y fecha: de de 202...

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado
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ANEXONOS

Formulario 2

COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN

{Aplicable para el caso de CONSORCIOS)

DECLARACIÓN JURADA

(Referencia: Numeral 5.2.2.11 de las Bases del Concurso)

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

1.- Que

Consorcio) se han asociado a través de un Consorcio a los efectos de participar en el presente Concurso.
(Cada uno de los integrantes del

2.- Que. (los indicados en el punto anterior)
manifestamos nuestra intención de constituir una Persona Jurídica con domicilio en la República de! Perú
y un capital social de conformidad con lo establecido en el Contrato de Concesión, en caso de resultar

Adjudicatario.

3.- Que, la persona jurídica a constituirse celebrará el Contrato de Concesión del Proyecto “Ferrocarril
Huancayo-Huancavelica"

4.- Que en caso de resultar Adjudicatario, nos comprometemos a entregar el correspondiente Testimonio
de la Escritura Pública de constitución de la sociedad concesionaria con la correspondiente constancia de

su inscripción en la Oficina Registral que corresponda, a la Fecha de Cierre señalada en el ANEXO N“ 12

de las Bases.

En tal sentido, señalamos conocer y aceptar que el incumplimiento del presente compromiso podrá ser
tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la Adjudicación de la Buena Pro otorgada en nuestro favor.

Lugar y fecha: de 202,..de

Entidad

Interesado

Nombre

Representante Legal del Interesado

Firma

Representante Legal del Interesado

Entidad

Representante Legal de (Integrante 1)

Nombre

Representante Legal de {ntegrante 1)
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Firma

Representante Legal de (Integrante 1)

Entidad

Representante Legal de (Integrante 2)

Nombre

Representante Legal de (Integrante 2)
«

Firma

Representante Legal de (Integrante 2)

(...)

"í,
Entidad

Representante Legal de (Integrante n)

Nombre •f.

Representante Legal de (Integrante n)

Firma

Representante Legal de (Integrante n)
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ANEXONOS

Formulario 3

REQUISITOS FINANCIEROS - SOBRE 1

(Referencia; Numeral 5.2.3. de las Bases del Concurso)

MODELO DE PRESENTACIÓNDE INFORMACIÓN
FINANCIERADE CALIFICACIÓN

Lima. de 202...de

Señores

Agencia de Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSIÓN
Presente.-

Interesado

Ref.: Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión al

sector privado del Proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavelica”

De acuerdo a lo previsto en el Numeral 5.2.3 de las Bases del Concurso, por medio de la p'esente
cumplimos con presentar la información financiera del Interesado, de manera individual o consolidada

[elegir la opción correspondiente].

REQUISITOS FINANCIEROS

A. Patrimonio Neto del Interesado de manera [individual / consolidada](Ver Notas 1 y 2)

PATRIMONIO NETO EJERCICIO 2022 US$ [ ]

B. Patrimonio Neto del Interesado [en caso de Consorcio]

Patrimonio NetoPorcentaje de
Participación

Integrante del Interesado Nota 1 Nota 2

2021 2022

TOTAL

C. En su caso, conversión de cifras expresadas en moneda distinta al Dólar. (Ver Nota 3)

Cifra (Moneda Original) Cifra (US$)Tipo de
Cambio

Interesado
2021 2022 2021 2022

D. Explicación de la relación entre el Interesado, el accionista o Integrante de Interesado y su
respectiva empresa Matriz o Subsidiaria.
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En caso de que la cifra de un accionista o Integrante corresponda a otra Persona, debe expl carse a
continuación la relación que causa que la empresa sea Empresa Subsidiaria o Matriz del Interesado,

acción sta o Integrante del Interesado:

Nota 1 Podrá ser acreditado a través del Interesado por si solo o a través de estados financieros

consolidados

En caso de registros en moneda diferente a Dólares; se utilizará la Tabla contenida en el literal

C, precedente, para su respectiva conversión.
En caso que la información se encuentre en moneda diferente al Dólar, la tasa de cambio a

utilizar será el tipo de cambio contable publicado por la Superintendencia de Banca y Seguros
a la fecha a que se encuentra referida la información presentada.
Fuente:

htíDS://www.sbs.aob.De/aDD/DD/SISTIP PORTAUPaainas/PubUcacion/TiDoCambioContabl.asDx.

Nota 2

Nota 3

Atentamente,

Firma ....

Nombre

Representante legal del Interesado

Entidad

Interesado

Firma

Nombre

Representante legal del Interesado

Entidad

Interesado

w
/ 5

«NIAL y
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ANEXO N® 5«

Formulario 4

MODELO DE CARTA FIANZA DE VALIDEZ, VIGENCIA Y SERIEDAD DE LA OFERTA

(Referencia: Numeral 7.1. de las Bases del Concurso)

Lima de de 202...

Señores

Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN
Presente.*

Ref.; Carta Fianza No

Vencimiento:

De nuestra consideración:

Por la presente constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática,
sin beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de Cuatro millones y 00/100 Dólares
(US$ 4 000 000.00) a favor de PROINVERSIÓN, para garantizar la Validez, Vigencia y Seriedad de las
Propuestas presentadas por (nombre del Interesado Calificado), de acuerdo a los términos y condiciones
establecidas en las Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión al sector
privado del Proyecto “Ferrocarril Huancayo Huancavelica".

Asimismo, dejamos constancia que la presente garantía se hará efectiva en el caso que (nombre del
Interesado Calificado) sea declarado Adjudicatario por el Comité y no cumpla con sus obligaciones en la
Fecha de Cierre del Concurso antes mencionado o que haya presentado información o datos falsos en
cualquier etapa del Concurso.

Para honrar la presente Fianza a favor de ustedes bastará requerimiento por conducto notarial del Director
Ejecutivo de PROINVERSIÓN o quien haga sus veces, en nuestras oficinas ubicadas en

Toda demora de nuestra parte para honrarla devengará un interés equivalente a la tasa de Interes Legal
Efectiva en moneda extranjera publicada por la Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, más un
spreads de 3%, debiendo devengarse los inte'eses a partir de la fecha en que se ha exigido su cumplimiento
y hasta la fecha efectiva de pago.

Nuestras obligaciones bajo la presente Fianza no se verán afectadas por cualquier disputa entre ustedes y

(nombre deJ Interesado Calificado).

Esta Fianza tendrá una vigencia de ciento veinte (120) Dias hábiles contados desde la presentación de los
Sobres N° 2 y N° 3, hasta el día

Los términos utilizados en esta Fianza tienen el mismo significado que los términos definidos en las Bases
del Concurso.

Atentamente,

Firma

Nombre

Entidad Financiera

(*) Entidades financieras a que se refieren ios Apéndices 1 y 2 del Anexo W® 2 afe las Bases

54
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ANEXO N° 6“

Formulario 1

RECONFORMACIÓN DE INTERESADO

(Referencia Numeral 6.2. de las Bases del Concurse)

DECLARACIÓNJURADA

Por medio cte la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente;

1. Que toca la información presentada consignada en los documentos presentados es fidedigna.

2. Que . (nombre de cada uno
de los integrantes del Consorcio) se han asociado a través de un Consorcio a los efectos de participar
en el Concurso.

3. Que (nombre de cada uno
de los integrantes del Consorcio) son empresas constituidas de acuerdo con la legislación de su país
de origen y mantienen su existencia.

Que (nombre de cada uno
de los integrantes del Consorcio) son responsables solidariamente frente a la República del Perú,
PROINVERSIÓN y el Comité respecto de todas y cada una de las obligaciones asumidas y
declaraciones juradas presentadas por el Interesado en relación con el presente Concurso,

Que el porcentaje de participación de cada uno de nuestros integrantes, es el siguiente:5,

Porcentaje de
participación en el Interesado

Integrantes

1.

2,

3.

4,

5,

TOTA-

6. Que (nombre del Interesado), así como sus integrantes
renuncian a lo siguiente:

♦ A invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad diplomática o de cualquier otro tipo.

♦ A presentar cualquier reclamo por la vía diplomática y a cualquier compensación u oíro con
relación a dicho reclamo que pudiese ser incoado por o contra el Estado, PROINVERSIÓN, el
Comité, sus integrantes y Asesores, bajo la ley peruana o bajo cualquier otra legislacón con
respecto a nuestras obligaciones respecto de las Bases, la Propuesta Económica, Prepuesta
Técnica y el Contrato de Concesión.

7. Que, (nombre dei Interesado) y sus integrantes, no ooseen
participación directa o indirecta en ningún otro Interesado.

8. Que,

de los integrantes del Consorcio) manifestamos nuestra intención de constituir una Persona wuridica

con domicilio en la República del Perú y un capital sxial de conformidad con lo establecido en el

(nombre de cada uno

56 Modificado mediante Circular N® 19.
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Contrato de Concesión, en caso de resultar Adjudicatario.

9. Que, la persona jurídica a constituirse celebrará el Contrato de Concesión del Proyecto “Farocarril
Huancayo - Huancavelica".

10. Que en caso de resultar Adjudicatario, nos comprometemos a entregar el correspondiente Testimonio
de la Escritura Pública de constitución de la sociedad concesionaria con la correspondiente constancia
de su inscripción en la Oficina Registra! que corresponda, a la Fecha de Cierre señalada en los

numerales 10.2.1.1 y 10.2.1.3 de las Bases,

11. Respecto a las declaraciones indicadas en los Numerales 8, 9 y 10, señalamos conocer y aceptar que
el incumplimiento de las mismas podrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la Adjudicación
de la Buena Pro otorgada en nuestro favor,

Lugar y fecha: de de 202.,,

Entidad

Interesado

Nombre

Nombre del Representante Legal del Interesado

Firma

Firma del Representante Lega! del Interesado
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ANEXO N“ 656

Formulario 2

RECONFORMACIÓN DE INTERESADO

(Aplicable para sociedades que tienen listadas sus acciones en bolsas de valores)
(Referencia Numeral 6.2 de las Bases del Concurso)

DECLARACION JURADA

Por medio cJe la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

1. Que toda la información presentada consignada en los documentos presentados es fidedigna.

Que2. (nombre de cada uno
de los integrantes del Consorcio) se han asociado a través de un consorcio a los efectos de participar
en el Concurso.

3. (nombre de cada uno
de los integrantes del Consorcio) son empresas constituidas de acuerdo con la legislación de su país
de origen y mantienen su existencia.

Que

4. Que

de los ntegrantes del Consorcio) son responsables solidariamente frente a la República del Perú,
PROINVERSIÓN y el Comité respecto de todas y cada una de las obligaciones asumidas y
declaraciones juradas presentadas por el Interesado en relación con el presente Concurso.

(nombre de cada uno

Que el oorcentaje de participación de cada uno de nuestros integrantes, es el siguiente;5.

N

Porcentaje de
participación en el Interesado

Integrantes

1.

2.

3.

4.

5.

TOTAL

Que (nombre del Interesado), así como sus integrantes, renuncian

a lo siguiente:

♦ A invocar o ejercer cualquier privilegio o inmunidad diplomática o de cualquier otro tipo.

♦ A presentar cualquier reclamo por la vía diplomática y a cualquier compensación u orro con
relación a dicho reclamo que pudiese ser incoado por o contra el Estado, PROINVERS ÓN, el
Comité, sus integrantes y Asesores, bajo la ley peruana o bajo cualquier otra legislación con
respecto a nuestras obligaciones respecto de las Bases, la Propuesta Económica, Prepuesta
Técnica y el Contrato de Concesión.

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento que

Interesado), sus integrantes, no poseen participación directa o indirecta en ningún otro Interesado
donde ejerzan el control de la administración o de alguno de sus integrantes en caso de consorcio

conforme lo dispuesto en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupos Económicos,
aprobado por Resolución N° 00019-2015-SMV/01.

(nombre del
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8, Que (nombre de cada uno

de los integrantes del Consorcio) manifestamos nuestra intención de constituir una Persona Jurídica

con domicilio en la República del Perú y un capital social de conformidad con lo establecico en el

Contrato de Concesión, en caso de resultar Adjudicatario,

9. Que, la persona juridica a constituirse celebrará el Contrato de Concesión del Proyecto "Ferrocarril
Huancayo - Huancavelica”

10. Que en caso de resultar Adjudicatario, nos comprometemos a entregar el correspondiente Testimonio
de la Escritura Pública de constitución de la sociedad concesionaria con la correspondiente corsíancia

de su inscripción en la Oficina RegistraJ que corresponda, a la Fecha de Cierre señalada en los

numerales 10.2.1.1 y 10.2.1.3 de las Bases.

Respecto a las declaraciones indicadas en los Numerales 8, 9 y 10, señalamos conocer y aceptar que
el incumplimientode las mismaspodrá ser tomado en cuenta a fin de dejarse sin efecto la Adjucicación
de la Buena Pro otorgada en nuestro favor.

Lugar y fecha; de 202...de.

Entidad

interesado

Nombre

Nombre del Representante Legal del Interesado

Firma

Firma del Representante Legal del Interesado
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ANEXO N» 657

Formulario 3

INCORPORACIÓN DE NUEVO INTEGRANTE DEL INTERESADO

(Referencia Numeral 6.2 de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, declaramos bajo juramento, de conformidad con lo establecido en el artículo

32 del TUC del Decreto Legislativo A/® 1362 que [
[ (los integrantes del Consorcio)], no nos encontramos impedidos de participarcomo
postores o inversionistas,directa o indirectamente,en el presente Concurso.

(nombre del Interesado)],

Asimismo, no nos encontramos sancionados administrativamente con inhabilitación temooral o

permanente en el ejercicio de nuestros derechos para participar en procesos de seiección

convocados por el Estado de la República del Perú, ni para contratar con ei Estado de la Reoúbiica
del Perú; así como tampoco nos encontramos incursos en las limitaciones señaladas en la Quinta

Disposición Comp/ementar/a Final de la Ley N° 29290, ni en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

Lugar y fecha: de .de 202.,,.

Entidad

Nuevo integrante

Nombre

Nombre del representante legal del nuevo integrante

Firma

Firma del representante legal del nuevo integrante

5
ICULISTA

MNTM. y
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ANEXONOS

Formulario 4

VIGENCIA DE LA INFORMACIÓN

(Referencia: Numeral 7,1. de las Bases de la Concurso)

DECLARACIÓNJURADA

Por medio de la presente declaramos bajo juramento que la información, declaraciones, certificación y, en

general, todos los documentos presentados en el Sobre N‘ 1 permanecen vigentes a la etcha y
permanecerán de la misma manera hasta la Fecha de Cierre.

de 202...Lugar y fecha: de

Entidad

Interesado Calificado

Nombre

Representante Legal del Interesado Calificado

Firma

Representante Legal del Interesado Calificado
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ANEXO N® 658

Formulario 5

ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y CONTRATO

(Referencia Numeral 7.1. de las Bases del Concurso)

DECLARACIÓN JURADA

Por medio de la presente, ...
Calificado).asi como sus accionistas, socios o integrantes y los accionistas y socios de estos últimos,
declaramos bajo juramento lo siguiente:

(nombre del Interesado

r Que acatamos todas las disposiciones inherentes al Concurso y Adjudicación de la Buena ^ro; las
normas establecidas en el Decreto Legislativo N° 1362 y su Reglamento, asi como las normas
modificatorias y/o sustitutorias, las Bases y sus Circulares.

20 Que hemos examinado y estamos conforme con estas Bases, la versión final del Contrato ratificado

por el Director Ejecutivo y demás antecedentes y documentos de las mismas, aceptando

expresamente las obligaciones que le imponen el cumplimiento del Decreto Legislativo N® 1362 y
su reglamento, estas Bases y demás normativa aplicable al Contrato de Concesión, no teniendo

reparo u objeción que formular. En consecuencia, liberamos a PROINVERSIÓN y sus asesores, de
toda responsabilidad por eventuales errores u omisiones que pudieran tener los referidos
antecedentes y documentos.

3* En caso de resultar Adjudicatarios de la Buena Pro, nos comprometemosa celebrar el Con:rato de
Concesión respectivo.

Lugar y fecha: de de 202...

Entidad

Interesado Calificado

Nombre

Representante Legal del Interesado Calificado

Firma

Representante Legal del Interesado Calificado
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ANEXO N° 759

MODELO DE PROPUESTA ECONÓMICA

(Referencia Numeral 7.2 de las Bases del Concurso)

Lima de de 202...

Señores

Agencia para la Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSiÓN
Presente.-

Ref; Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión al sector privado del Proyecto
“Ferrocarril Huancayo - Huancavelica".

Interesado Calificado.

De acuerdo a lo indicado en el Numeral 7,2 de las Bases del Concurso, nos es grato hacerles llegar nuestra
Propuesta Económica de acuerdo a las condiciones establecidas para el presente Concurso, en los
siguientes términos.

Propuesta Económica:

Nota 1: Los valores ofertados deberán estar expresados en números enteros.

Nota 2: El valor ofertado asociado a la RPD deberá ser mayor a cero (0).

A. Retribución por Inversiones (RPI) anual:
Valor ofertado: USD

B. Pago por Material Rodante (PMR):
Valor ofertado: USD

C. Retribución por Disponibilidad (RPD) anual:
Valor ofertado: USD

D. Retribución por Mantenimiento y Operación (RPMO) anual:

Valor ofertado: USD

Atentamente,

Interesado Calificado;

Nombre

Nombre:

Representante Legal del Interesado Calificado

Firma:

Representante Legal del Interesado Calificado

Nota; En caso exista cualquier discrepancia entre una cifra expresada en números y en letras,
prevalecerá el monto expresado en letras.

$9
Modificado mediante Circulares 19, 26 y 30.
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Declaramos que nuestra Propuesta Económica tiene ei carácter de irrevocable y que mantendrá su plena
vigencia hasta ciento veinte (120) Dias posteriores a la presentación de la misma, comprometiéndonos a
prorrogarla obligatoriamente si el Comité así lo dispusiera.

Aceptamos que esta Propuesta se incorporará al Contrato de Concesión en todos sus términos y
condiciones sin excepción alguna y que la misma tiene carácter de declaración jurada.

®f'P
AS

TÉCNICb
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ANEXO N"8

Formulario 1

IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA HACER USO DE LA SALA DE DATOS

(Referencia: Numeral 3, 3 de las Bases del Concurso)

Lima de 202...de

Señores

Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN
Presente.-

Por la presente yo,
representación de

(Nombre del Representante), en
(nombre del Interesado) solicito a ustedes hacer uso de

la Sala de Gatos, durante el periodo del programa de visitas que se propone y para las personas que se
indica en el cuadro del Formulario 2 del ANEXO N* 8

Respecto a os procedimientos para el uso de la Sala de Datos, declaramos haber tomado conodmiento

de los procedimientos que constan en el Apéndice 1 Guia de Usuarios de la Sala de Datos - Ane<o N° 8

de las Bases del Concurso.

«u

Igualmente, manifestamos conocer que la información de la Sala de Datos es de carácter estrictamente

confidencial.síi'

\ ASES R

TÉCN tq.

Atentamente.

Nombre del Representante Documento de Identidad

Firma del representante de la
Coordinación de la Sala de Datos
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ANEXO

Formulario 2

CUADRO DE DATOS Y PERMANENCIA

(Referencia; Numeral 3.-3 de las Bases del Concurso)

Documento de

Identidad

Período de permanencia (Indicar

fecha)
N" NacionalidadNombres y Apellidos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20
1

Página 102 de 118

O

yo:



TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del
Proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavelica” (Nueva Convocatoria)

ANEXO N° 8

Formulario 3

SOLICITUD DE SERVICIOS MÚLTIPLES

(Referencia: Numeral 3.3 de las Bases del Concurso)

Fecha de Pedido

Solicitante

Usuario

Nro. De

Unidades
No. Ref. Descripción del Servicio Cantidad

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Jl
8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

Fecha de entrega

Página 103 de 118



TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del
Proyecto ‘Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (Nueva Convocatoria)

ANEXONOS

Formulario 4

SOLICITUD DE CONSULTAS TÉCNICAS

(Referencia: Numeral 3.4 de las Bases del Concurso)

Fecha

Datos del Solicitante

Empresa:

Nombre del Solicitante:

Cargo:
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ANEXONOS

Apéndice 1
GUÍA DE USUARIOS DE LA SALA DE DATOS

(Referencia: Numeral 3.,3 de las Bases del Concurso)

I. DISPONIBILIDAD

1. Usuarios autorizados

Los Usuarios autorizados para acceder a la Sala de Datos, son aquellos representantes de las

compañías que han adquirido el Derecho de Participación y han sido adecuadamente presentadas
e identificadas, ante la administración de la Sala de Datos, con los formularios adecuacamente
llenados.

2. Capacidad y servicios

La Sala de Datos contará con una sala de reuniones con una capacidad máxima de atención para
6 pe'sonas. Los usuarios, aparte de toda la documentación disponible respecto ai Concurso de
Proyectos Integrales para la entrega en concesión al sector privado del Proyecto "Ferrocarril
Huarcayo - Huancavelica”, tendrán facilidades para acceder a impresoras, foíocopiadora, teléfono,
facsímil y otros servicios que faciliten su trabajo.

.■6»WU

Mi
Horario de atención3.

El horario de atención de la Sala de Datos será de 9:00 a.m, a 13:00 horas y de 14:00 a 17:00 horas,
de lunes a viernes.

4. Procedimiento para la atención

El Interesado que desee hacer uso de la Sala de Datos deberá firmar el Acuerdo de Confidencialidad

y presentar su solicitud usando el formulario correspondiente, indicando sus preferencias de norario,
tiempo que será utilizado y personas que asistirán. La Coordinación de la Sala de Datos dará

respuesta al requerimiento de acuerdo a las disponibilidades y a un criterio de equidad y eauiübrio.
De preferencia, la Sala de Datos se debe utilizar para consultas y trabajos sobre documentos de
consulta. De ninguna manera se convertirá en la base de operaciones de los Interesados.

Todos los documentos y servicios serán requeridos a través de los formularios correspondientes y
la Coordinación de la Sala de Datos.

SERVICIOS OFRECIDOS

El uso de la Sala de Datos es gratuito pero se cobrará el costo de ios diferentes servicios de

fotocopiado, impresiones, encuadernaciones, grabación de archivos en disquetes, CD, teléfono, fax,
refrigerio, etc, Servicios adicionales como copias de planos, escaneado de imágenes, uso de
Internet y otros podrán eventualmente ser prestados siempre cuando hubieran sido solicitacos con

la debida anticipación y serán cobrados también en función de su costo, el que será previamente

informado por la Coordinación de la Sala de Datos.

>2

V tíV\ tSMIUlRt*

^4

FORMULARIOS DE USO EN LA SALA DE DATOS

Se ha incluido en este Anexo el Formulario 1 (IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS

AUTORIZADAS PARA HACER USO DE LA SALA DE DATOS) y su Apéndice 1 (CUADRO DE
DATOS Y PERMANENCIA). Estos formatos deberán ser entregados llenos antes del primer día de
uso de la Sala de Datos, vía fax o comeo electrónico, por parte de los representantes de grupo
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Interesado, este es un requisito indispensable para que puedan acceder a la información
proporcionadaen la Sala de Datos. Es sobre la base de la información suministrada en este formato

que se elaborarán los horarios y reservaciones de uso de ia Sala de Datos,

Además se incluye en este Anexo, los siguientes documentos:

Formulario 2 (SOLICITUD DE SERVICIOS MULTIPLES), se utilizará para los servicios que
requieran los Interesados.

Formulario 3 (SOLICITUD DE CONSULTAS TÉCNICAS), servirá para que los Inte'esados
puedan hacer consultas por escrito, sobre los diversos temas del Proyecto.

h
€‘fEClAU5Tft I S
-•.ANClEfiOy

o 1

Página 106 de 118



TUO de Bases del Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en Concesión del
Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (Nueva Convocatoria)

ANEXO N° 8^0

Apéndice 2
Relación de documentos de la Sala de Datos

(Referencia: Numeral 3..3.3 de las Bases del Concurso)

CÓDIGO DOCUMENTO IDIOMA DIGITAL

X
1. Plano General del Proyecto Español

ÍPdf)

LPI N® 0001-2006-FHH - Proyecto: "Rehabilitación Integral del

Ferrocarril Huancayo
Rehabilitación de la infraestructura ferroviaria - Expediente Técnico
adecuado a Trocha Estándar

Huancavelica" Componente I

X
2. Español

a) Memoria Descriptiva
b) Presupuesto de Obra
c) Planos
d) Sistema de Telecomunicaciones

(pdf)

Rehabilitación de Siete (07) Puntos Críticos (2010) del Ferrocarril

Huancayo - Huancavelica

a) Memoria Descriptiva
b) Presupuesto de Obra

c) Metrados
d) Planos

Rehabilitación de Once (11) Puntos Críticos (2010) del Ferrocarril

Huancayo - Huancavelica
a) Informe Final de Estudios Básicos de Ingeniería
b) Memoria Descriptiva
c) Ficha Técnica
d) Planos

Rehabilitación de Veintiún (21) Puntos Críticos (2011) del Ferrocarri

Huancayo - Huancavelica
a) Memoria Descriptiva
b) Ficha Técnica

c) Presupuesto de Obra
d) Metrados
e) Paneles Fotográficos

Rehabilitación de Tres (03) Puntos Críticos (2013) del Ferrocarril

Huancayo-Huancavelica

a) Ficha Técnica
b) Presupuesto de Obra
c) Metrados
d) Planos
e) Paneles Fotográficos

Resumen Inversiones Realizadas en Obras 2007- 2013 - Ferrocarril

Huancayo - Huancavelica

Estadística mensual de pasajeros y carga 1997-2013 - Ferrocarril

Huancayo - Huancavelica

Informe N“ 194-2013-MTC/14.08,PQT - Relación del Material

"ractivQ y Rodante - Ferrocarril Huancayo - Huancavelica

Informe N" 140-2013-MTC/10,08 DGF - Visita de Inspección -

Ferrocarril Huancayo - Huancavelica

Rehabilitación integral del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica -

Informe N° 3 - Ingeniería Básica, elaborado por el consorcio TGGT,

integrado por TRN - Goeoconsult Perú - Geocontrol - TP Invest -

^unio 2014.

X
3. Español

(pdf)

X
4. Español

(pdf)

X
5. Español

(pdf)

X
6. Español

(pdf)

X
7. Español

MI
X

8. Español
MI
X

9. Español
MI
X

10. Español
MI

X

11. Español •pdf y

editable)

60
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ANEXO N° 860

Apéndice 2
Relación de documentos de la Sala de Datos

(Referencia: Numeral 3..3.3 de las Bases del Concurso)

CÓDIGO DOCUMENTO IDIOMA DIGITAL

Rehabilitación Integral del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica -

Informe N° 4 - Demanda, elaborado por el consorcio TGGT,

integrado por TRN - Goeoconsult Perú - Geocontrol - TP Invest -

Octubre 2014,

(pdfy
12. Español

editable)

Rehabilitación Integral del Ferrocarril Huancayo - Huancavelica -

Informe N® 6A - Evaluación Ambiental Preliminar en el esquema de

rehabilitación, elaborado por el consorcio TGGT, integrado por TRN
- Geoconsult Perú - Geocontrol - TP Invest - Julio 2015.

X

ESP13. (pdfy

editable)

X
14. Relación de Personal del Ferrocarril Huancayo Huancavelica ESP

MI
Estudio de Preinversión a nivel de perfil del Proyecto "Rehabilitación

integral del Ferrocarril Huancayc Huancavelica'- INFORME N° 1.

ESTUDIO DE INGENIERÍA

X
ESP15.

(pdf)

X
16. Video del trazado del Ferrocarril Huancayo • Huancavelica ESP

(3 DVD)

Imágenes Aéreas (ortofotos) del trazado del Ferrocarril Huancayo -
Huancavelica

X
ESP17.

C1DVD)

Detalle de los componentes de los Apartados de los Subcapítulos

del Capítulo 11 referido al Presupuesto para la SEÑALIZACION
(Tomo 22) del Apéndice N® 08 del Estudio de Preinversión a nive

de perfil del Proyecto "Rehabilitación integral del Ferrocarril

Huancayo Huancavelica"- INFORME N° 1. ESTUDIO DE
NGENIERiA

X
18. ESP

(pdf)

Oficio N° 256-2016-MTC/09: Información referida al tratamiento de

eventos geológicos, emergencias por derrumbes y/o huaycos
producidos en el Ferrocarril Huancayo - Huancavelica, de los años

2011 a 2016

X
19. Español

(pdf)

Oficio N° 564-2019-MTC/19; Información complementaria referida

al tratamiento de eventos geológicos, emergencias por derrumbes

y/o huaycos producidos en el Ferrocarril Huancayo - Huancavelica,

de los años 2016 a 2019,

X
Español20.

(pdf)

X
Oficio N° 0022-2019-MTC/19: Planos de las áreas a adquirir para

implementar las obras de drenaje del Proyecto,
21. Español pdfy

editable)

X
Informe Respuesta: A la solicitud de desglose de distintas partidas
según Carta NM7-2019/PROINVERSÍÓN/DPP/FE,01

22. Español ípdf y
ecitable)

Carta N® 27-2018/CMR, recibida el 22 de octubre de 2018: Fichas

técnicas, especificaciones técnicas básicas y presupuesto de

recuperación y conservación de los bienes históricos,

Carta N® 11-2019/CMR, recibiaa el 17 de mayo de 2019:
especificaciones técnicas básica y presupuesto de construcción del

salón de exhibición de los bienes históricos.

X
23. Español

:pdf)
Wi

.1,:CVU.ISTA
X;kTAL

24. Español
(pdf)

Formato N°08-A Registros en la Fase de Ejecución - Costo Total

Actualizado

X
Español25.

M
Oficio N® 638-2019/GOB,REG,-HVCA/GRI, recibido el 12 de

noviembre de 2019: Proyectos que viene ejecutando el Gobierno

Regional de Huancavelica en la zona Cuenca y zonas aledañas.

Copia del Expediente Técnico de la Obra: Instalación del servicio de

protección para reducir el riesgo de desembalse del Rio Mantaro,

X
26. Español

pdf)

Español X27.
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ANEXO N° 86“

Apéndice 2
Relación de documentos de la Sala de Datos

(Referencia: Numeral 3..3,3 de las Bases del Concurso)

CÓDIGO DOCUMENTO IDIOMA DIGITAL

localidades de Huayllapampa y Casma, Distrito de Cuenca y

Acostambo, provincias de Huancavelica y Tayacaja, departamento
de Huancavelica.

(pdfy
editable)

Copia del Expediente Técnico de la Obra: Instalación de! servicio de

protección ante el deslizamiento de masas del Cerro Hatum Rumi,

del Anexo de Empedrado, Distrito de Acostambo, Provincia
Tayacaja, Departamento de Huancavelica.

Copia del Expediente Técnico de la Obra: Creación del servicio de

Transitabilidad de Carretera Vecinal Tramo: Emp. R601 km 3,100

(Cuenca-Conayca)-Emp.Hv503 km 10.020 (PE35-Pilchaca) Centro

Poblado de Cuenca. Distrito de Cuenca, Provincia de Huancavelica,

X

28. Español (pdfy

editable)

X

29. Español (pdfy
editable)

Región Huancavelica.

Copia del Oficio N” 1722-2021-MTC/19 de fecha 30 de marzo de

2021, mediante el cual el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones informa las actividades previstas para la

restitución de la transitabilidad del "Ferrocarril Huancayo
Huancavelica” en el tramo de Cuenca a Huancavelica.

X
30. Español

(pdf)

Copia del cronograma remitido por el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones con la programación de trabajos para la restituciór

de la transitabilidad del "Ferrocarril Huancayo Huancavelica” en e'

tramo de Cuenca a Huancavelica

X
31. Español

(pdf)

Cartografía comparada de! Proyecto “Ferrocarril Huancayo -

Huancavelica”.

X
32. Español

Expediente de lOARR del sector de Cuenca remitido por el

Ministerio de Transportes y Comunicaciones: Oficio N° 2192-

2023-MTC/19

X
33. Español

(pdf)

Instrumentos de Gestión Ambiental: Resolución Directoral W®

068-2007-MTC/16 y Resolución Directoral N° 402-2020-MTC/16

X
34. Español

X

FHH - Sectores de MI y presupuestos
Sectores de restitución de via

Sectores Mantenimiento Inicial

Cronograma
Presupuesto de Inversión

(pdf,
mpp,

35. Español xlsxjpg,
dsd,

dwg,

wM
Pronunciamiento MTC sobre taludes

• Oficio ir 3664-2023-MTC/19.

• Informe Técnico A/® 045-2023-MTC/18.02.

X
36. Español

(pdf)

(pdf, cad,
xlsx,

otros)

Alternativa de túnel en Cuenca

Expediente actualizado solución definitiva en Cuenca
37. Español

Términos de Referencia para la elaboración del /nsírumenfo de

Gestión Ambiental

• Resolución Directoral N® 329-2015-MTC/16,

. Oficio N° 921-2015-MTC/16 y
• Oficio N® 1316-2015’MTC/16

X

38. Español (pdfy
editable)
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Proyecto "Ferrocarril Huancayo - Huancavelica" (Nueva Convocatoria)

ANEXO N° 9

DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR DE MATERIAL RODANTE

(Referencia: Numerá 5.2.1.1 de las Bases del Concurso)

Por medio ce la presente declaramos bajo juramento que no tenemos impedimento alguno para proveer
de Material Rodante en la República del Perú.

Lugar y fecha: de 202...de

Entidad

Proveedor de Material Rodante

Nombre

Representante Legal del Proveedor de Material Rodante

Firma

Representante Legal del Proveedor de Material Rodante

^ ■

m■ c

i ■

.l'í

m

ib
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ANEXO N°10

FORMATO DE REUNION CON INTERESADOS O INTERESADOS CALIFICADOS

(Referencia Numeral 3.4 de las Bases)

Fedia de

em slón;
Nombre del

Proyecto:
FERROCARRIL HUANCAYO • HUANCAVELICA

ftcvecTo

Nombre del Interesado o Interesado Calificado;

Lugar de reunión;

Asistentes por parte del Interesado o Interesado Calificado (detallar nombres y cargo)

Asistentes por parte de PROINVERSiON (detallar nombres y encargo)

I
Temas tratados (describir brevemente)
1,

ASISOA
xTÉCNltO^ 2.

3...

Observaciones comentadas por postores ó interesados (detallar brevemente)
1.

2.

3.

Conclusiones (detallar brevemente)
1.

2.

3,

PROINVERSION INTERESADO O INTERESADO CALIFICADO
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ANEXO N° 11

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS BASICAS Y

NIVELES DESERVICIO

(Referencia al Numeral 7.1. de las Bases del Concurso)

Por medio ce la presente, declaramos bajo juramento lo siguiente:

PRIMERO

Que en nuestra calidad de Postor, hemos efectuado la revisión del Proyecto Referencial, asimismo hemos
realizado el reconocimiento correspondiente a los Bienes de la Concesión, entre ellos, la Infraestructura

Ferroviaria, Superestructura Ferroviaria, el Equipamiento y el Material Rodante Existente, así cono a las
condiciones y características bajo las cuales se viene prestando el Servicio de Transporte Ferroviario por
el CONCEDENTE.

SEGUNDO

En caso resultáramos Adjudicatarios de la Buena Pro del Concurso, nos comprometemosa elaborar los
Estudios Definitivos de Ingeniería de Obras y de Material Rodante así como el instrumento de gestión
ambiental, a ejecutar las Obras y a proveer el Material Rodante, cumpliendo como mínimo con los
requerimientos descritos en las Especificaciones Técnicas Básicas y en los Niveles de Servicio, cortenidos
en los Anexos N“ 6 y 7 del Contrato de Concesión y considerando las buenas prácticas de ingeniería y
construcción®^

TERCERO

En caso resultáramos Adjudicatarios de la Buena Pro del Concurso, garantizamos la compatibilidad del
diseño de Ingeniería de las Obras y del Material Rodante, con la Explotación del Sistema de Transporte
Ferroviario para:

• Cumplir plenamente con los Niveles de Servicio y Conservación exigidles en el Contrato de Concesión
y sus /Anexos durante todo el plazo de la concesión,

• Minimizar los riesgos que puedan afectar a las personas y sus bienes, sean estos usuarios o terceros,
así como a los Bienes de la Concesión,

• Cumplir con la oferta de servicios para atender la demanda en todo e! plazo de la concesión,

Los términos utilizados en esta declaración tienen el mismo significado que los términos definidos en las

Bases,

Lugar y fecha: de de 202.,,

Entidad

Interesado Calificado

Nombre

Nombre del Representante Legal del Interesado Calificado

Firma del Representante Legal del Interesado Calificado

Firma

Buenas prácticas de ingeniería y construcción: Ejercicio de conocimientos, habilidad, diligencia y prudencia que

corresponden a expertos en ingeniería y construcción, capaces y experimentados, ctedicados a realizar proyectos
similares al proyecto “Ferrocarril Huancayo - Hjancavelica", aplicando los estándares aceptados a nivel racional
e internacional en el diseño, la construcción, ecuipamiento, operación y mantenimiento,
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ANEXO N'>12«

CRONOGRAMA

(Referencia: Nume^'al 1.7. de las Bases del Concurso)

ACTIVIDAD FECHAS

Dentro de los tres (3) Días de aprobadas las
Bases

1. Nueva Convocatoria y publicación de Bases

2. Bases

Hasta veinte (20) Días después de la fecha
máxima de presentación del Sobre 1

2.1 Consultas a las Bases

Hasta quince (15) Días de la actividad
anterior

2.2 Absolución a las consultas a las Bases

2.3 Mecanismo de mitigación de ofertas temerarias 14.06.2024

3. Precaiificación

Hasta un (1) Dia antes del Vencimiento de la
Presentación del Sobre N® 1

3.1 Pago por Derecho de Participación

Hasta un (1) Día antes de la Presentación
del SobresN°2yN°3

3.2 Visita a la Sala de Datos

Hasta el 29.02.2024
3.3 Fecha nráxima de Presentación del Sobre N” 1

Hasta tres (3) Dias posteriores a a
presentación del Sobre N° 1 por parte de

cada Interesado

3.4 Observaciones al Sobre N* 1

Hasta quince (15) Días de la actividad
anterior

3-5 Subsanación de observaciones al Sobre N® 1

Hasta diez (10) Días de la actividad
anterior

3,6 Comunicación de resultados de Precalificación

Hasta quince (15) Días después de la
fecha máxima de presentación del Sobre3,7 Reconformación de Interesados

4. Contrato

4.1 Primera versión del Contrato Con la convocatoria

4.2 Sugerencias a primera versión del Contrato Hasta el 28.04.2023

4.3 Segunda versión del Contrato 03 07.2023

4.4 Sugerencias a la segunda versión del Contrato Hasta el 01.08.2023

4.5 Tercera versión del Contrato 20.09.2023

4.6 Sugerencias a la tercera versión del Contrato Hasta el 12.10.2023

4.7 Cuarta versión del Confrafo 05.12.2023

4.8 Sugerencias a la cuarta versión del Contrato Hasta el 21.12.2023

62
Modificado mediante Circulares N° 2, 5, 6, 7, 11, 13 14, 16, 17, 19, 20, 22, 26, 29, 32, 34 39, 41. 42 y 43,
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ACTIVIDAD FECHAS

4.9 Entrega de la versión final aprobada por el Comité de

PROINVERSIÓN sujeta a las opiniones a que se refiere el

articulo 55 del Decreto Legislativo N° 1362.

06.03.2024

Hasta tres (3) Días siguientes a la recepción
del Informe Previo de la Contraloría General

de la República del Perú sin observaciones o
levantadas estas (en adelante, el

INFORME")

Se comunicará mediante Circular

4.10 Comunicación a los Interesados del Informe Previo

de la Contraloría General de la República®^

4.11 Entrega de la versión final del Contrato ratificada por
el Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN

5. Presentación de Propuestas

5,1 Presentación de los Sobres N° 2 yN°3 22.08.2024

5.2 Apertura de Sobres N° 3 y Adjudicación de la Buena
27.08.2024

Pro

6. Fecha de Cierre del Concurso 27.05.2025

Nota: Los D as expresados en este Cronograma se rigen de acuerdo a lo establecido en las Bases, es

decir que Días corresponde a los días hábiles.

63
Comunicado mediante Circular N" 40
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ANEXO NM3

MODELO DE CARTA FIANZA BANCARIA DE IMPUGNACIÓN DE LA BUENA PRO

(Referencia: Numeral 9.3.2, de las Bases del Concurso)

Lima de 202...de

Señores

Agencia de Promoción de la Inversión Privada- PROINVERSIÓN
Presente.»

Ref.: Carta Fianza N*

Vencimiento:

De nuestra consideración:

Por la presente y a la solicitud de nuestros clientes, señores (nombre del Interesado
Calificado), constituimos fianza solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automátfca, sin
beneficio de excusión, ni división, hasta por la suma de mil y 00/100 Dólares de los Estados
Unidos de América (US$

afianzados en el pago de esa suma en cualquiera de los supuestos indicados en el cuarto párrafo de esta
carta fianza.

000.00) a favor de PROINVERSIÓN para garantizar a nuestros

TÉCNICO / Esta fianza tendrá un plazo de vigencia de (60) Días contados a partir de la fecha de su emisión.

Queda expresamente entendido por nosotros que esta fianza podrá ser ejecutada por PROINVERS ÓN de
conformidad con lo dispuesto por el Articulo 1898 del Código Civil Peruano.

Se conviene expresamente que para que procedamos a honrar esta fianza, bastará un simple requerimiento
realizado por conducto notarial del Director Ejecutivo de PROINVERSIÓN o quien haga sus veces, en
nuestras ofic ñas sitas en la dirección indicada líneas abajo, y en el cual se exprese que la impugnación
presentada en el Concurso de Proyectos Integrales para la entrega en concesión al sector privado del
Proyecto “Ferrocarril Huancayo - Huancavelica”, ha sido declarada infundada o improcedente por el
Consejo Directivo de PROINVERSIÓN; o, habiendo obtenido resolución en ese sentido de parte del Comité,
ésta no fuera apelada.

Nos comprometemos a pagarles el monto total de la fianza dentro de un plazo máximo de 24 horas, contado
a partir de la fecha de recepción de la correspondiente carta notarial de requerimiento.

Toda demora de nuestra parte en honrarla dará origen al pago de intereses compensatorios a favor de
ustedes que se calcularán sobre la tasa de Interés Legal Efectiva en moneda extranjera publicada por la
Superintendencia de Banca y Seguros y AFP, más un spread de 3.0%, debiendo devengarse los intereses
a partir de la fecha en que sea exigido el honramiento de la presente fianza.

íi c

. JS Atentamente,

FIRMAYSEUO

Nombre del banco que emite la garantía:
Dirección dei banco:
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ANEXO N°146*

FORMATO DE CARTA DE INTENCIÓN DE EVALUACIÓN DE FINANCIAMIENTO

(Referencia Numeral 7.1 de las Bases del Concurso)

Lima de 202....

Señores

Agencia de Promoción de la Inversión Privada ■ PROINVERSION

Av. Enrique Canaval Moreyra N°150, Piso 9, San Isidro
Lima-Perú

Asunto: Carta de Intención de Evaluación de Financiamiento del Proyecto “Ferrocarril Huancayo ■
Huancavelica”

De nuestra consideración:

Por medio de la presente y a solicitud del (Nombre del Postor] (el “Postor”), extendemos la presente Carta
de Intención de Evaluación de Financiamiento del Proyecto "Ferrocarril Huancayo-Huancavelca”, el
Proyecto, de acuerdo a lo establecido en las Bases. Asimismo, declaramos que

Hemos tomado conocimiento que el Postor presentará una Oferta para el Proyecto concursado
por PROINVERSION,

a.

b. No nos encontramos sujetos a impedimentos ni restricciones (por vía contractual, jidicia!,
legislativa u otra) para asumir y cumplir con el compromiso de financiar al Postor en caso sea

declarado adjudicatario.

Hemos revisado la información disponible hasta la fecha sobre el Proyecto, asi como el
cronograma propuesto para alcanzar el cierre financierodel Proyecto.

c.

d. El Proyecto se financiará con una combinación de aportes de capital por parte del Postor, ei caso
resultase adjudicatario, y operaciones de endeudamiento en los mercados financieros, sean

préstamos bancarios o utilizando el mercado de capitales.

Expresamos nuestro interés en [otorgar una facilidad crediticia (describir tipo de financiarriento,
p.ej. un préstamo tipo project finance en los mercados financieros nacionales y/o internacionales)]
[estructurar una facilidad crediticia (describir tipo de financiamiento, p.ej. un préstamo tipo project
finance sindicado en los mercados financieros nacionales y/o internacionales)] [estructurar (p. ej.,
una cperación de titularización de flujos / una emisión de bonos o notas pública o privada y/u otros
instrumentos financieros emitidos en los mercados financieros nacionales y/o internacionales)]®®
para el financiamiento del Proyecto.

e.

f. Si el Postor resultase adjudicatario, y de aprobarse nuestra participación en el cierre financiero del

Proyecto, por parte de nuestros órganos competentes, los recursos estarán disponibles ai los
plazos establecidos en el Contrato de Concesión,

Contamos con experiencia en [financiamiento/estructuración] dentro de los últimos 10 años, en los

cuales hemos participado, entre otras, en las siguientes operaciones:
EXPERIENCIA EN FINANCIAMIETO DE PROYECTOS

g-

N'’ Año Proyecto País Cliente Monto

1

64 Modificado mediante Circular N” 26,

65 / Describir operación financiera propuesta por la entidad financiera
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EXPERIENCIA EN FINANCIAMIETO DE PROYECTOS

N° Año Proyecto País Cliente Monto

2

Esta carta de intención de evaluación del fmanciamienío del Proyecto no constituye una promesa de
contrato de nuestra parte o de parte de nuestras afiliadas de [otorgar] [estructurar] una operación financiera.
En caso se extendiera una promesa de contrato, esta podrá incluir lo siguiente; [Entidad Financiera podrá
incorporar aclaraciones, exclusiones o advertencias de tipo jurídico y/o comercial que crea necesarias y

congruentes con sus propias prácticas internas o con las prácticas de los mercados financieros nacionales
y/o internacionales].

Esta carta de intención de evaluación del financiamiento del Proyecto es proporcionada al Postor oara su
presentación, junto con el Sobre N° 2, a PROiNVERSION y a sus asesores en el entendimiento que tanto
PROINVERSION como sus asesores tratarán la información presentada en esta carta con carácter
confidencial.

Esta carta se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes [de la República del ^erú / del Estado de Nueva

York, Estados Unidos de América],

El que suscr be se encuentra debidamente autorizado para extender la presente la carta.

Cordialmente

[Entidad Financiera (*)]
¡Personáis) firmantes]
[Cargo]"

(*) Entidades financieras a que se refieren los Apéndices 1y2 del Anexo A/® 2 de las Bases.

%\^\
'5/ »i
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ANEXO N’’15

Compromiso de presentación de documentos que conforman el Sobre N° 1

DECLARACIÓN JURADA

Interesado:

Por medio ce la presente, declaramos bajo juramento que los documentos de Sobre N® 1 presentados a

través de la mesa de partes virtual, han sido suscritos únicamente por nosotros, [indicar nombre del

Representante Legal 1], identificado con Documento de Identidad N“ pndicar número de documento] y/o,

[indicar nom,bre del Representante Legal 2], identificado con Documento de Identidad N® [indicar número

de documento], Representante(s)Legai(es) del Interesado,

Asimismo, declaramos bajo juramento que, la información presentada de manera virtual en el Sobre N° 1

del Proyecto Ferrocarril Huancayo Huancavelica es veraz, fidedigna, y corresponde con los docimentos

originales o copias legalizadas que mantenemos en nuestro poder y asumimos la responsabilidad

administrativa y penal en caso de detectarse la falsedad o inexactitud de los documentos enviados de

manera virtual.

Además, en caso de resultar adjudicatario del concurso presentaremos de forma física y en el plazo y forma

señalada po' el Director de Proyecto, los documentos originales o copias legalizadas, según corresponda,

que fueron escaneados a fin de conformar el Sobre N° 1, presentado a través de la mesa de partes virtual.

Finalmente, declaramos bajo juramento que en nuestra calidad de Representante(s) Legal(es) del

Interesado, contamos con facultades suficientes para suscribir la presente declaración jurada, para lo cual

procedemosa legalizar nuestra firma notarialmenteo contar con la apostilla correspondiente.

Lugar y fecha; de de 202...

Entidad

Interesado

Nombre

Nombre del Representante Legal del Interesado

Firma

Firma del Representante Lega! del Interesado
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ANEXO 14 • RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 329-2015-MTC/16 QUE APROBÓ LOS TÉRMINOS

DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL

(IGA)
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Oe iTíítiNpuflwk y UOtiaiO»c#CKjntí»
9i C«u<Jíd»no y GMfcón Oocurr^iai

LIA NORieOA OCSAS
lATAMlA TlTi;i.A»

iiyí*-ao>3 »ATCA)t
A'r«L ofei:'caí’.óína'l ■

26MM5 ?niS

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCION DIRECTORAL

N” 329-2015-MTC/16

2 1 MAW JBISLina.

Visto ftl Oficio N* 01-2Q15/PROlNVERSiÓN^DPI/SDGP/JPFE.Ol com PfÜ 0)2519 remitido
ocr .1 iSe <2 pSíacto piroviario. de PR01NVERSIÚN, sol.citar.dO la de le

Saluáctón P^lirrtnar dal Proyecto “Rehabilitación integrat del Perrocarrll Huancayo-

Huancavelica'', para la revisión y conformidad; y.

CONSIDERANDO:

Qu» de cwformided con la Ley N“ 29370, Ley de 0<garaac.6n
funcones y la estructura orgárvica bésica delde Transportes y Comunicaciones, se determinan

Ministerio de Transpories y Comunicaciones;

Que. de acuerdo a ot establecido por el Decreto Supremo N»

General de Asur.tos Soco Ambientales se encarga de velar por et cumplimiento de las normas

soclo-err^ientates. con el fin de asegurar la viabi'ldad socio ambienlal de los proyectos de

infraestructura y servicias de transporte;<0^
% N* 27446, modificada por d Decreto Legislativo N“ 1076.

sAham Que no oodrá micarse la ejecución de proyectos ni actividades de servicios y comercto y

attS?kJ?d nai^na! sectonal. regional o kxal podrá aprobadas, aotonzarias. permitirlas.

con«derU^ o habikitartas. si no cuentan previamente con la certificación ambiental contenida en la

Resduciór expedida por la respectiva autoridad competente,

if Que. el articulo 6* de la Ley
ESKClAinrA / .

Que en ese sentido, el artículo 15“ dei Decreto Supremo N“ Ot9-2009.MlNAM. que

aprueba el Reglamento da la Ley N“ 27446. Ley del Sistema Nacional de

\ Ablentar, señala que toda persona natural o jurídica, da derecho puWu» °

^ ^aíiera que pretenda desarrollar un proyecto de inversión susceptible de generar .nyactos
arnbiemales^ negativos oe carácter significativo, que estén relacionados con los criterios de

p^SrciraStal astablecdos an el Anexo V da dk:ho Regimentó,
r-rtifeadón ambiental ante la autordad competente que correspcnde, de acuerdo con la

n^melividad vigente La desaprobación, improcedencia, Inadmisibiüdad o cualquier

implique la no obtención o la pérdida de la certificaoún ambiental, implica la imposibilidad legal de

inicia obras. QfiKu^r y continuar con el desarrollo del proyecto do inversión. El incumplimienlo de
esta Obligación esté sujeto a les sanciones de Ley;

•»»

y

rr.
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Que, mediante Resolución Minisienaf N‘ 052-2012-MINAM se aprobé ía Directiva pare Ja
Coocoróaricia entre el Sistema Nacional de Evakjación de Impacto Ambiental (SEíA) y el Sistema
Nacional de inversión Pública (SNtP). indicando el articulo 3* que la certificación ambiental emrtida
por la autoridad compotente en el ámbito del SEIA es requisito oWigatorio. previo a la ejecución de
los proyectos de inversión, susceptibles de generar impactos ambientales negativos signdicativoa
que se financien total o pafcialmente con recursos públicos o que requieran de aval o garantía del
Estado;

Que en ese mrsmo orden de ideas, la Ley N" 27446. Ley del Sistema Nacional de
Evaluactón del Impacto Ambienta', establece, en su articulo 10 3 que os estudios de impacto
ambiental deberán sor elaborados por entidades autorzadas que cuenten con equipos de
profesronates de diferentes cspeuralidades con expener^cra en aspectos oe manejo ambienta!, cuya
elección es de exclusiva responsebilíaad deJ iltular o proponente de la acción, qu»en asumiré el
costo de su elabcraciór^ y tramiiación;

Que, sobra el particular cabe indicar que la Ley N* 27446 establece que los estudios de
impacto ambiental deberán ser elaborados por entidades autonzadas que cuenten con equipos de
profesionales de diferentes especialidades con experiencia en aspectos de maneto aimbiental cuya

^.eíección as de excrusiva responsabilicad del Wular o proponente de la acción, quien asumiré el
costo da su elaboración y tramitación; en ese sentido, la Resolución Ministenal N* 116-2003-

-•■^70/02 creó el Registro de Entidades Auto'-izadas para la Elaboración de Estudios de Impacto
^ ■•^bienlai en el Subsector Transportes la misma que fue reglamentada por la Resolución
iT 063-2007-MTC;i6. emitida por la Dirección General de Asuntos Socio Ambientales ■

► ¡s'^ virtud de fa cual se establece la obligación de inscripcrón de persona* jurldcas que realicen
ambiental en el Sub sector Transportes, donde consta inscrita la empresa

Generales S.A.. según Resolución Directoral N* 164-201$-
MTo/16. ba|o el N* REIA 0586-15:

Que. el artículo 45' del Decrete Supremo N" 019-2009-MfNAM establece que la autoridad

^petante asignará te categoría ir o lil al proyecto y aprueba ios Términos de de referencia

^h!!?Ti' '® ^«so^JCión de Clasificación no xnpiíca el otorgamiento de la certificación

^biental y tendrá vigencia siempre que no se mod^iquen las condiciof>es materiales y
del proyecto, su locafeación o los impactos ambientales y sociales o previsibles del mismo;

006-2015-MTC/16.01 AOMS emitido por el especialista ambienta.,
® conformidad de la Dirección de Gestión AmbierMal. en virtud del cual

If y contemplando la normalivkíed existente
RehebUitación Integral del Ferrocarril Huancayo- Huancavelica" cumple coi

aprobación, asimismo señala que el proyecto de infraestructura no

con^a cíTnJ ! Protegida - ANP o su Zona de Amortiguamento, clastficado
con la categoría II - Estudio de impacto Ambiental Semidetallado (EiA-SO}

. / tarTri:n!oe de referencia ' '

Que. asimismo de conformidad c<^ lo indicado en los Informas m« nna^nií.

/^TCff6.03.MACCS y N“ 05-2D15-MTC/16 03 VGCZ emrti^^r .1 es^Lía sodal S í
de cuentan con la conformidtó de

aprobando el presente proyecto caldca como Estudio de Impacto

^ ^jfVmbientai SemKfetallado - Categoría !t. as. como ios Términos de Referencia del ertado proye^
*9^*1 sentido, se ha emitido el Informe Leqaí N" 232-2015 UTC/ifi i/n/o

n ^ revisión del presente estudio, que recomiendan la aprobación oor oarte de *«1»
D,r«=,6n G«n,ral, r«ui.a procedente eotHir le reeoluciín director.l cofr«Sr<r

y técnicas

9
Jv,

y apfobar>do los
'GA^

f Áz
>
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•I CíiiCaOanQ Y GftflMP 0o^«n la.

Ja'nowVbqaocsas
.ATARIA TITULAR

A*tC/0

ícXTÁViíror oHjrjjíjpi 2Í11S

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

RESOLUCION DIRECTORAL

N" 329-2015-MTC/16

I

De conformidad con to establecido por la Ley de Organizac^n y Fundones de( Minisleno

de Transpone* y Comuncacione*. Ley N* 29370, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo
021*2007-MTC, Ley N® 27446. su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N* 019-2009-

MINAM y la Ley del Proceomlento Administrativo General N® 27444.

SE RESUELVE;

ARTÍCULO 1**.' ASIGNAR la Categoría il - Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (ElA-sd)

ai Prcyecto “Rebabilrtacidrt integral del Ferrocarril Huaneayo- Huancavelica", de contormidad

con lo establecido por las normas del Sisiwna de Evaluación tíei Impacto Ambiental - SSIA

ARTÍCULO 2“.' APROBAR los Términos de Referencia al Proyecto "RehalHlHación Integral del
Ferrocarril Huaneayo- Huancaveilca’'. ots mismos gue forman parte integrante de la presente
Resolución Direcloral.

ARTÍCULO 3*.- La presente Resolución de Clasificación no implica el otorgamiento de la

Certificación Ambiental y mantendré su vigencia, siempre y cuando no se modifiquen las

ediciones materiales y técnicas del proyecto, asi como su localización o los impactos
''^Diéntales y sociales previsibles dei mismo.

ARTÍCULO 4®.. REMITIR copia de la presente Resolución Directoral a la Oficina Genera! de

Planeamiento y Presupuesto del Mintslerio de Transpones y Comunicaciones, y a
.PROINVERSIÓN, para los fines que se consideren pertinentes.

ARTÍCULO 6*.- La presente Resolución Directora! se encuentra sujeta a las acciones que redice la
DGASA en el cumpHmiento de sus funcores.

p^i.,
y

J A .U<

.S

Comuniqúese y Regístrese.

xa
iTAio

■ \i»r>¿xL tim
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; t^efción GerpénIE ^ *•,'irv

[Ministerioí*c2SC«*»es
«%.^>A.

Vicemíhisterlo ^
de Transportes .

‘Decentó l« P«ry^^« co" Oi«ípaeidad •« •» l»«rú ^
fiesportsstM y d«< Com p ermtw Ownáiico

i
"Año de la PfomooOn de I» ir'dvrtra

udodono y OeslOn Ooc

SS^'rVega be;
(■OOAn AMIA TITLICAA

20i3AnTC/0i

TERMINOS DE REFERENCm-»-*'^";
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI-DEffófeiC

ESTUDIO OEFINmVO DEL PROYECTO ,

"rehabiutación integral del ferrocarril HUANCAT^a-NIí L'p'rl owr.i» imiw •

aspectos QENERAUS prrwÉ.«09 Ferroviarios de PROINVERSION, presenta

:j:“- ,7^0 ,~c,dL. V »..,ol .. V ^6n,lc« ,.e «
nantenimiMto v «!8urld»ij del proyecto y puentes de

la Red /.al Naciona..

0 al km 36 V <Í« Huancavelica del km 36

1.

emplean para el

=1 referido proyecto se erKuertra en las regiones de
Junin del km

nasu el km 128.2 cor^ una extensión de 130 km.

evaluación y clasiflcacrón correspondiente.

6n tal sentido, ots presentes Términos de
Ambiental Semi Detallado (ElAsd) del Proyecto
-HUANCAVEUCAV

Íl«fcls
D.S. N'019-2009-MtNAM.

« , i« Pn el Art 36* 37* 41-, 43* Y 45* del Reglamento de la Ley dei SEiA {Ley N»

C^c^ontacido d. pteacs do
ambiental. Considerando ta naturalcw y envergadura del .. Referenca del

Decreto Sopéeme N* Ol9*2009-MiNAW,

su

Referencia (TOR) han sido elaborados para el Estudio de lf^o»«o

'REHABIüTAQÓN INTEGRAL DEL FERROCARRIL HUAN^-AYO

Z.

£0 lo OUP. opototíva de) »foyecto '«ehabllltadón Intasral del terrocarrii Huancayo - j'
ftir^rridn^Genefal de Asuntos Socio Ambientales (DGASA) se encargará de velar por el respe.o

arb^^^c notma..va £aneral y los «nvanlos .ototpadcnalas sobra protacado del

medio ambiente

“«údtda impacto «mblantal Semi t>aial1ado (61A-5D) as el

,a avalúan los proyectos da Invarsidn respecto de los cuales se prava la generación de Impactos

ambientales positivos y negativos signiflcativx»,

Z.2 Objetivos

Wwtitof rúracterltar los Impactos ambientales y sociales que

proyecto en los medios físico, biológico, socioeconómico y cultural y especificar medidas para

prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos negativos,

Objetrvo Especifica

U A
ii

1^

. c.a,.o.m. .e«a« .1 «•Sbm.nlo del l«d.l Stv> IO«»«oSd.,wv. H; Pia^
través de la Oirc«wft Ceiwreí de Asuntoí Soco-Atf4ieft«ít»■ La autoridad competer,t« en tníUrttafFbienWl

MtMAM) M el MltniWfKJ de Tfart>i!orte5 Y ComurKadomí • MTC. i

OCASA.

1Témanos de MNrenda
FttutfweNWei

<lel ferrocarril Hiarficayo - Huanorveiic»''DerMiltivTj par» ot prcvwto '«*tx*t>4tJici6n lfit«g»*i
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í Dírecdión Oeneral
de Asuntos
Socio Ambientales

^ Ministerio

S“c¡S«"«nes
Viceminifterio. ».•,
de Transportes

\a

bfcenc de «$ PtfíOMi cor t>ic» wcWíd «t» «I P*rú
‘Wio de l« PromoDOJi dc U iPíustrU «esoopsaole y del Comíiromljo CSnatico'

«4

E( estudio de Impacto Ambiental Semi Oeullado (EIA-SD) deberá cumplir los siguientes ob>etivos

espeoficos:

a) Establecer el area de influencia directa e Indirecta del proyecto,

b) Caracteritar y descMbir el medio ambiente fisko. bidtico, socio económico, cultural y social en el

que se desarrollará ei proyecto, a través del desarrollo de una línea de base socio-ainbiental.

c) Identificar y evaluar los impactos, directos e indirectos, positivos o negativos, producidos por las

obras del proyecto sobre su entorno, proponiendo las medidas tíc mitigación correspondierttes;

así como estimar los respectivos costos para su impiementacióa

d) Definir especificaciones ambientales para la ejecuclór de las diferentes obras del proyecto.

•} implemaotar el Plan de Partklpadón Qudadana que se regirá por ío establecido en ta R.D. N' 006-
20O4-M’C/l6. tomando especial atención a poblaciones nativas, de ser el caso, en ei marco de la

r Ley N* 29785,

Preparar un Plan de Corwpensactón y Reasentamiento Involuntario (PACRl) que contenga ios

programas que permitan compensar a las familias propietarias o posesionarias de predos o

®^vlvler>das que resulten afectados por el proyecto vial. De ser el caso, también propondrá la

'^^itución de viwendas e infraestructura pública, y la reubicadón de viviendas si fuera necexarlo.

^^lendo en consideraaón que las interferencias serán contempladas en la ingeniería del proyecto.

Se deberá incluir en el PACRl el Programa de Delimitación y Seí^aljraoón del derecho de vía

correspondiente,

g) Preparar una Estrategia de Manejo Ambiental que contenga las medidas de manejo ambiental y

social para evitar y/o mitigar ios impactos negativos, así corno ta estimación de los costes de

implementadón y las medidas que permitan la compensación de las propiedades a'ecUdas,

presentaneo ti respectivo programa de implementación de acuerdo con el cronograma de ooras

Incluir en la Estnteg^ de Manejo Ambiental un Programa de Seguimiento o Monitoreo Ambiental

que permita evaluar la oportunidad y eficacia de >as medidas sei^aladas,

h) Asimismo, incluir un Programa de Contingencias para dar respuesta a los accidentes o riesgos no

previsibles ajenos al desarrollo y opefación normal del proyecto.

I) Presentar un Programa de Inversiones, que contenga el costo de llevar a cabo las medidas

propuestas para la mitigación de los Impactos negativos, directos e irvJírectos. y la comptnsa&ón

de la población afectada.

iP
C1
d

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE LA EMPRESA CONSULTORA RESPONSABLE DEL E(A-SO

3.1. inscripdón Vigente en OOASA

La entidad consultora deberá estar registrada en la [>SASA del MTC. según el "R^amento para la

Inscripción en el Registro de Enbdades Autorizadas para la Elaboración de Estudios de Impacto

Ambiental en el Subsector Transportes de! Ministerio*, aprobado por Resolución Directora^ N* 063-
2007-MTC/lG ae) 19 de Julio del 2007.

Asimismo, ios miembros del equipo técnico mu>tidísciplinario a cargo de la elaboración de EIA-SD,
tienen que estar también Inscritos en la entidad consultora que se encuentra inscrita en el registro

aludido en el párrafo precedente.

En caso de que el estudio sea hedía por un consorcio, por lo menos una de las empresas que lo

integren debe cumplir con k» indicado en el párrafo anterior.

B.2. Equipo Tácnko’Multidisdpllnario
La empresa consultora deberá contar con la participación de un equipo multid>sciplirano de

profesionales de amplia experiencia en la e>ecucón de estudios de impactos socio ambientales en

proyectos viales, cuya composlc>ón se precisa a continuación:

• Un (01) Esoeciallsta Ambiental (Ing. Ambiental o afín, colegiado y habilitado) con amplia

experiencia en la ejecudón de Estudios de Impacto Ambiental de proyectos viales, quier será el

Coordinador del Equipo Técnico y será responsable de la integradón y articulación de los trabajos
de los otros espectafisias, así como de la elaboración de la línea base física, identificación y

M.A C,
• K|ó

* ei equoc técrtko qm partícipe m hi elaooraoón del jK«s*fttírí copia d«i Certificado Of HaMkíac en cjda eniretíMe eitib4ec do

en la Tabla 1: Cronosrama y Conterudos pira la ^esenUOOn ó* Im KVwrrwi. Item 5.4.

Términoi di Ksftrencia

3Estudio a Vrvel para U proyecto 'Rehabartadpn !nt«gr»ldet Ferrocarril HuancayO-HMinc«v«áles'
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r. tecucaIMtnisterío'í'cSSSÍg™..
♦ce''.Vlcemiro-strrjo •

i de Transporteí
A

i!de Ul ^rwr.«c«v 54!OP*t-*!ad fin el Peti
^^anubl» i bel

bcSA.5nr:Bnlo

'A/Sfi do u Prfirocwjn bu U Inb jOfl*

eVÍL nÉL tJR'OiNA-.Ifnp8ct<>s ambientales, wirjte&ia de mai^jo Wevs'.uvcidn de

• risís.sr.iirr«r^:;rr—
di preferencia Biólogo, con espíes lUsciiin en borán ca.

iin E«ÉdBlKta encerfifido de desarrollar la idínvflcBaón y evatuaclón d« los aspectos

■ r.|>donad” Íi efuna .ilvitelüc,. M«B.ol66ka).Ei perf.l apon,. . uo praf«ion^da aan«.
rata'r» da P-'afaTanci, Bidloga, con «paddad da idant,fka=,dn da Grupos ..xoodnsicos, v con

:o enrrastoioología veirperienc

• Un lOl! Espedalrsta encargado de
relacicnacos a .a 'aun* silvestre I,

naturales, <» preferenc!* Bió oflo, con
experlenca en omite ogia.

101) EíT-ftC^lista Soual íAntrcpóloEO o Scablofio. colegiado V H« !í^l^ño v
..oectos sadoecondml^JJ^^te^^ *' "

. „v desarrollar la identificación v evaluación de los aspeews

(Línea Base Biológica). íl perfti apunta a un profesional de ciencias

capacicad de went-ntacldr^ de Grupos taxctómicos. con

■ ün

dessrrciltf tedoj los

cQ-uiucción de U» procesos de particisaci^r ciudadana.

. un ;011 Eppoci^s.. ,o Afocaoonpp Pr«ia P, (ín^ílvil o ArqurtoSO

L¿!íb ,xpor¡.nda en idonttfit.rlón v w.luecldn de .feMCone. de pred.o, *

rfr=.^rcu. de eervio^. ,ue se «..«rjari de «dejar en pe,manen,. ccordlneaOn con a.

encargado de la ingecierfa del proyecto.

. un 1011 tsoedeldra en Ean.amienro Fó «.LeíalJAbosedo coie» Vh>b,li,.d^roo c«.rF^cl^.
en pen„m.n,of,F.c .e,a, e «en„n«FÍdn v
übras de infraestructura vial, que Ifíbajará en
Afectaciones Frediales.

experiencia en sistemas de intormactór
• un (DIJ ífinetiB:lsta en G 5 V Sensorg? Renifileg

CW

geogriflca y sensores remotos en proyectos urbanos y rurales.

. estructura DEL ESTUDWOE IMPACTO AMBieNTALSíMI ^ oeeserta dt «cjerdo
L. estructura que deberá tener el Infortre fnal dd Estudio de Impacto ^
aVTabta de Contenidos Mínimos Ob1ig.U)rlos (Anexo 01). Solamente se . w.nYd.

ttías edlconalcs en*, iipunten a precisar o mejorar el anillslsde 1* información cons gnada,

A continuación, se «abiecen los aspectos e biformadón md-spensable que la tír
deTa^ila. pari cada teme que cor^forma la TatA, de Cont.nldcs Mínimos Obl.iatcrios oe IntermeFmal.

4.1 Resumen t|ecuüva

E,« or,pi« d„.„o<,.rd un. .Hn,„i. 0. lo. «porto, ni. import.n,.. d.l J'
deralpclin de la oOr», ei aníFisis d« impacto! y I» estratcsii Ce meneio antbientd, de tal b"»

Sn comprcidn de la InFornaddo propcridrad., dor lo goe .e deO, cuidar la r.d.cdbn y

prest'itac'ón.

D Resumen Ejecutivo, si bien se utóca .1 mido deí Informe Hnal del EIA-SD. «

después de haber analiaédo todos les aspectos del mismo. Su extensión no debe txoedí^r el 10« del

de páginas oel Estudio de Impacto Ambienta- Semidetallado.tota

4.2 Ob)etivot del EJA-SD

Acuí se deberá señalar les objetivos óH FIA-SO para
^Pe^ab1llación m^igral del ferrocarril Hu*ncayo - Huancavtlica^ los cuales deben ser cDl-erenres

con le indkado en el acápite 2.2 da los Términos de Referencia.-

I* Estudio a Nivel Hef-nitivo para -I proyectó

“ ^“XLr'dl":’dP A.! atcanc. da lo. dlFPO!l,|y« iagal» V «m'co. y.a«.. .obra

conseivación dcl media ambiente, cesc-ibiecoo aq^Hlos aue ístán cirecterreite relaconado* ce..

aie ftcrtfi>«'xlfi

Eitwib i Nrd«l
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. I Ministeño *
PERÚ I Tfansportes

■ I -y Comumcaciones

?

^eñú A^bi« ^5-:
j:it

C^<*-tb cit la> PírjDns» M«#pKltIfrd t'. <& ?eru

'Aflo C« la PromccD- M laf-idustra R«íporaabtey<l<rCoiTipramUB Cllmátcc*

ejQcudón dú 1;»» evaluaclon«j o «tudlcd de Impecto amb'ent<il; de existir aferrac ones dt propicded

privada. « debe conte-n^.a'se el marco 5e^l wpeci'fico. Por otrc lado, debe Induine los dirpositivos

reconaiee v/o 'Tiuficlpaies vinoulacas a los aspectos ambiertiaiMde' pro^-ecto ysi- dr'ea de ínMuencia.

A nane'a d« referencia y no eJfCluyerle, ie intuirán las siguientes no'rríi:

• Constitución Política del Perá.

• Ley General del Ambte-te' Ley N" 28611. pubíícada el 1.1 de ^ctub^e de 20D5-

• Ley de Áreas Naturales Proteg.dBs; Ley 26834. publicada el 3C de íunlo de 1997, y su

Reglamento. Oec-eto Supremo N» 038-20Q1-AG

• Ley 7rsin'ii;a para el Aprokiet*iarniento Sostenible de los Recursos Maiu'Bles; ley N9 26821,

publicada e. 2Sde junio de 1997.

• Ley Forestaly de Fairna Silvestre'Ley Ns 27308,publicada el 15 de julio dei 7D0D.

■ LeyGeneralde Residuos Sólicos: Ley NB 27314, publicada el 20 jti lo del 2COC.

• Ley Marco dol Sistema Nivciorui de Goitlón Amb entai ÍSNGA); Lev N« 2S245, publicada el C4 de

junio de 3004, y au Rr>glamefilo. Decreto Suprema Ni ODB-200S-PCM del 28 de enero de 20CS.

• Ley del Sistema Nacional ¿a Evaluación del Impacto Ambierttal; uey N? 2‘M46. pusilcad» el 33 de

abnl del 2001. !

• Ley del Si.«cTna Knclor^a: de Evaluación sa imM-cta Ambierrtal; Ley N» 27446

* Ley General de Exprcoiaclortes: Ley N^ 27117

• ley que facilita la ejecución de obras viales Lev N'^ 2'r628-

« Dictan díspesiviónes sobre inmuebles afectados por trazos en vías púb.icas Dcceto Ley H* 20081

• Leyde Bases de la Descertrallzac 6n: Ley 27783

• LeyOrgán'ce de MuricipaldadesiLey ye 27972, del 27/05/2003.

• LcvdeOrganóíaeón V'undopes del Vinisterio ce Transportes y Comunicaciones; Ley N* 27791.

• Lev de S'^teima Naciorai de Irveraión Publica : Ley Na 27293

• Ley Genera! del Patrimon.o Cultural de 'a Nación: Ley 76796. pubDcada el 22 de julio de 20C4.

• Lev que Regu^ ei Transporte Terrestre en Materiales y Resioios Pe igrosos; Ley N* 28236,

oubhcadael lAd< junio de 70Od;

• Regla nenio de Orgar>ización y Fundones del Ministerio ce Transportes y Comunicaciones. Decreto

Suo/emo N" 021-2007-MTC

• Texto ÚUco ce Procedimientos Admlrlsiratlvos;DJ.Ní 016-2005*MTC, pubJkado *129 de Junio
se 2003

■ Reglamente du invev'gweones Arqueológicas; R.5- N» OOd-2DOO-ED. publicado el 25 oe enero Ce

2W.

• Decretos SuC’emos 054-2013-PCW y 060.20l3-í>CM. publ-catíos «I 16 y 25 de mayo del 2013,

respectivamonlc,sobre Regulaciór del Silenc'o Ad.Tiinstrativoreferido af Petnrtionlo Cultural.

• Regiamente ce la Resolueon, Miristertal N3 116-20D3-MTC/D2 a írevés de la Resolución Directoral

N" 063-20C7-MTC/16, emitlea oor la O receSón General de Asun:csSocio Ambientak')

• Regiamente Ce ;a Ley de Sistema Kacionei dolnve'síón Pública: 0.3. N? 221-2COÓ-EF, Direcmva N*

002-2007-SF/68.CI y Anexos del SNIP,

• Reglamente sobre Transpa'enda, Acceso a la Irrforradór Pgbnca y Participación y consulta

Ciudadana en Asuntos Ambientales que fue aprobado con DecretoSupí-emoN» 302'2CO3-misam.

• Lev N’ 25707, Cedara en emergencia(a utilizaránde explosivos de uso cMI y conexos.
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■ARiA TiTt^l.iAn

l!4^Dl3 MVC^CI«.AA

¡P.áíreet'«ffífií5- D.S. fvs 07i - 2DC1-PCM y DS rrCC3-2008-MlNAV Eslindarfs de Cítfóíí Ai

• DS n'(Í02-2COB-vinaM. Sstíndares Nadonaltrt de Ca'idad Aírb.emal Aire.

JOOS v.lNAV.£!ítind»rí5 Nacionales de C#lidi¿ de Agu» Soperf-cial.

Nacional de Calidad Amolental par» Riildo.
• 3i. NSOCi-

• D,S. Ne OS5-2003*PCV- Keí!ÍaiT.eftto ce Estar¿»r«í

• DS M*C02-2C13-MINAM. Estándares de Calidad Arr.blental cara el Sueio.

. D S N- OM.JOll-K'INASRI. A:ruebs li .«ualüjdón d« 1. Se el>iíla.ci4n , ateío'l.itión

C.lesoriia£i6.i «les Espeáes Amenseei.l 3e Feu-s SiUíscre IcBlln-.erstí prótesis.

2a06-AS Caleícriiacior de Especies Amenaiadas de Hora Srvestre.

SdKdos Modif eada por D.L N* 1C65 y D.S, 057 - 20n4
-

• D.S.N«04i.

* Ley Ni 27314. wy Gereral de Residjcs
PCM. ReglantrTo de ta ley General de Residuos Sólidos.

- DS N» 021-2DCS-MT(; Reglamento de Transporte de Miterü'es v res.duos Peligrosos.

♦ R.D. N* CCfi*2C04-MTC/16. Plan oe Consultas y P^rtic pacidr Ciudadana

de los Proceso* de Consu t* y Participación• R.D, N* O3ü-20C«'V!TC/16. Guía Vetodológlca
la Eva'-uecón Ambiental y Social en el SuOtector ran*pores.Ciudadana en I

l« «iaboraciót^ y aplicación de Plañe* de
. R.D. N» o07-2C04-MTt7l6 Aprueban directrices pa'a vial

y/o Reasentamiento írvoLuntario para p-oyectos de nfraeslructure
vial.

5<»ciQ Ambirntales para >a
Compensac' ón

N" 029-20p&-MTC;i6. dendftcMión y Cewrrotlo de Indicadores
sdemiiicacün,aas:fic>clónyM«ícl6nde os irrpactcsSocio ambientales.

p« los álveos o cauces de ics

• R.D.

InfracsV'uciuravialenla

. ley W 2822V. Ley <l«c '«iul» derecho per exvecdón de meterla

ríos per tes muntcipalidedes.

• O.S N' D37-3&-EM. Aprovechamiento de las canteras ce rr....,

obras do infFaescructu'a que desarrolla el Estado.

es

n-.aterielfts de construcción que se utllitJm

en

• ley df Recursos Hfdric« y su rpglsmerTto, Ley N* 29338-

de la caliúAd de icí Cuerpo* Murales de Agua
• R. J. N* iS2*K)ll-ANA (Protocolo oe Mor.toreri

Superfiólt),

. líy N-Ifcías. Líy ¡obre ll C»«e'yad6r y Aprovych.nnier,tD SosWnlblc 3í 1« Olytrsib.d B olásio,

• O.S, N* 003-2011 MIKAM, respecto a «a Oprnidn Técnica Favorable.
Ws

EsftcmíiSTft
rA,

i
■l«0 AcmíTiisírativo Sar.cionadcx per• DS N*01R-2DlO-W.tNAM, Reglamento de* Ptocedimientci

afectación a lesAVP.

. iny del [>EfechQ a la Consulta Previa a i» Pueblos indígenas u nfomecido .n el
c7nvenm 169 de ta OrE*n^.^clén Internacional del Trabajo (OIT). Ley «' 29785 y su Reg amento,

Decreto Supremo N* 001-201.2-MC,

Fipa-mente, la errprew consultora deberá señalar las instttucíonfis

influercia reievar.te en cadafase de la ejecución del Proyecto.

que tienen com?«t«ncla o

4.4 Descripción y Análí».* del Proyerto

l, .ni díb bbn.yu«í prbicnbiri la d«cr pciír. ar, «Mma batallada da la!

Proyecto, con ér^fasts en aqunitas que generen impactos am Diéntales potenciales en .

de los cempor^ertes ambientales lagua, al'e. suelo, paisaje, relieve, íicwa, ajna ^ «).
para lo cua’ utilizará gráficos, mac-i* y ñujograpnasen los que se vijualice ia Icai!ia6ónde dichas
ictliFScadr*.

A. ™«™o. d,>b«,i coridaia, la ubicackSa ¡aDüráflca y po ilib. dP P^íVebK, d«c-lprtn d.l ir» <n la
que Í« incluyen las zonas criticas láreas ¿e mayor vulnerabilrcad).

Adkionalmenti! b estos aspectos, se describirá Id siguiente.

5TírmlnDí de
'SítifeittKión mtijral del Ftwncarr» Huintavo - Hi.í«iv#.ic«'SavdF"*NI««l l>eliníll« eari I» p<0VK»
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• Descrpción Ids ritaiaciones a gtilíiar.
• "rabíjoJ p.-ellminares qt-^f cenrip.*Nvíftfíln la movilización y desmovilwación =6 maqjinaras y

equipos.

• Explanación»; deialocióri, ubicación y determinación de la cantidad de n^8terlal generado.

• Uso de materiales de construcción; ubicación y aescnpción arrsiental, accesos y características

• Canteras; Upo, laCo, acceso, cuantlflcac’ón aproxi.Tada del rratefial a extraer y superficie de

aíectaeión SI fuera «I ca*0-

• C«pósito[»> de Material ExcEoente: ubicación, d«sc'lpc-ón ambiental, accesos, carartensticas,

volLrr.en <de material excedente que seró dispuestoy área ocupada «s cada depósrlo-

• CaraGerísiicas técricas actuales y proyectades para el Freyecto.

• Campamente y patio de máquinas: ubicaoón. descrlscló" ambiental, área, cantidad de persona'

que aíbergatá, describir $1 contará con, oficinas, rellenos sanítaras, si os. almacenes, área de

residencia, etc

• ►uente de agya; desaibirde donde st obtendrá el agua considerada por ei Proyecte.

í...
CJ

o

tu

o

UJ

c:
<3-

c>

r
c

f

4,4.1. Ubkadón Polhka V Seocrafica

Se deberá sefialar la jbicació- del Preyecto, indicando los distritos en cuc se encuentra

ubicado. Asimismo, se indicará dicha ubicación en coordenadas er H Sistema Universal

Trensuai-sa Mercator (UTM!. Se adjuntará la cartografía respect.va a una escala adecuada.

4.4.2. Antecedentes del Proyecto

S< señalarárt con cia-idaC los antecederles del proyecto, «tudics ambientales anteriores (oe ser

el caso), proyectos y oras rpferenci» aue guarden relación cor el proyecto ir debe'á inciu’T lo

referente a la ingenicr'a del proyecto.
4.4.3. Aspectc»sGfneralesd«1 Estudio

Cor«idefantío la naturaleza v ubicación del Proyecto "Rehabilitación integral del ferrocarril

H jancays - Huancave ics", las evaluaciones sotifl-erriwentales «teránreferidasa las áreas de

influcndften «I ámbitoceresire.Para la evaluaciónsocio arrbientai.'deberá oorsiderarsc (de

menera no restrictiva) losígu enae:

4.4.4.1 Metodología

La metodología a apilcarse en el presente estudio, se desarrotlard en tras etapas

básicas:

*) Prirr^ra Eta&a: Revisión y recopüóc'ón de la irformaclón técnica*v social dpi

Proyeao para la "Rehabl itación ír legra! del ferrocarril Huancayo - HuancavEñea*

al SM-jndi EtRoa: Ejecución de t'aoajcs de campo para el diagnóstico socio

imhientB' de todos los componenles. Asimismo, ejecución de monitorec

ambiental con recolección de muest'as a ser e'^vladas a los laboratorios

espeaallzados.

c} Tercera Etapa: £n gabinete S5 a.nalíiará la inlorrratión obtenida de las ttípai

anterioras. Se elabcrarán los pianos, y se rea izará e desarrollo de los difertotni

capítulos del E'A*SO de acuerdo al eonterido wtlWecido por la DGASA del MTC

4.4.4.2 Evaluaciones

Se llevarán a cabo «valuacjones que permitan establecer ur» Hnea base socáo-

ambiental del Proyecus. £n este sevitidc. los ftilud os en d área de irfluendaestarán

referidos al ámbito terrestre, comprendiendo en el medio ft'sko aire, agua v suelos;

en el meció biciógico; flora y 'aúna acuárca y terríst'c; y en el medio social; los

aspei-tos socio-ecorómicos, culturales v tratífclonaíes.

4^.4. Estado Actual de la Vía

Se deberá describir las características y co-ndiciones acttiles del prcyecto, «esagrngada en los

sIgu'iEntes aspectos:

a; Red V'ial

b) Categoría según demanda
c) O'og'afla

d) Tipo de pavimento

fl) Ancho de caliaca

Tarmlncoi M Rdarcncli
6

tíUrtroaNhei Datintilvoís-au prcyacto "BchaottüaDn imegrU .IíI FerccamiHuarcívO-H^uncaaeUt»*
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Ancho ee bermai a catía ado

Ptndtentc mliíima

Ancho y aHura de ia cúnala
Velocidad dircctrii

Obras de dr€"ajt (cúnelas, a'caf.tar.llas}
VáxirT>0 íobreancno.

Radios en cur>-i« norizonta es y de we¡t»
Bombeo de carMde

Peralle

Sub base

f)

B)
M.oisvií«w -e y s<uu.uu>j*w«v‘vUcí
Oftcna de Awr«tr*f- CUawaftO y OesKOn OocunHr-'.ai

hl

í) 4A'NORiEGA ocsas

"••EÍfe^AFÍ6rD4i-C«»OiKAU

ROSAA'

ff..

n

m)
h)

0)
aaseP)
Ancho de de'echa de víaq]

0 coras de »r.e

sdenbricaclOn oe las éfoas crteCM (zonas de desli/annienlo, derumbes. hundinner.tos,s;
etc.l

t) Puentes.

d=, P-v.- en ,,

¡ttenatw wc corfespond». con especial detai.e en aquellos aspectos que pu.eOan ««''era

Impactos anbiortales.

a] Red SAal

b) Catee<“'<^ demanda
c) CJiografla
d) TlDO de p&vlmenlo
,} Ancf.o de la caluda y de bermas a cada lado
f) Pendiente máxiina
g) Anchoy altura de afecta
h) VelotfdaddiríCírli
1) R»dlc mínir o y máwmo

Mixlnc scbrearcho

Rad o en curvas horiíPrrtales y de vuelta
Bombeo de calzad»

m) Peralle

n) Sub base
o) Base

p) Ancho de derecho de vía
q) coras ce ane y drenaje
r) 'LbicacKJn (proereslva) de sectores de corte

y elevaüdr de rasantes
t) Pucnles

t} Vanantes. v;« Se Evilamiento. intercambios viales
u) Areas de servicio.

CA 6. Descripción de las Actividades del Proyecto He
Se deberá especificar las icttvídaOes uracterisllcas ckl provecho. Po^ '«>

ejemplo, pero no excluyente. seseftal»»* le siguiente;
■ FKplanaciones (ub tacón y superficie]
• Oesbrcce Ivbicación y superflclol , .
• EWraaJ de material para la ejecución del proyecto JVolunen total y por cada ipr^

ertraoóónj

• Disposición de materiaí excedente |\'c^umen
• Uso de fuentes de agua (Ver formato 2.1.1 de* Anexo 2,.

;
conside'ídoj

■ construcción y

corvereto,

y

t

J1

k)
i]

de mateilaJ suelto c fijo, así como de reí eno

total y por cada lugar de dispofoClónJ

íuncíonaniMintG de áreas auxiliares {campamentos, pantas
de asfalto,

tr'turación de míterlales. etc.)

I 7
Tériniiuíec* [««rf'fi’íl*

fsiuC ei MN<l
del lefrfttarríMuaittai’o-Muanaveflta'CUUIST* /x

-tNT*.y/-y >(m.íHnoi«.-»U proveen •RerjfciUlKiOn mer*!
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‘^wecQTic e«la* ;nr DUrspdcKiJítnel Parj
*Aflc C6 b «rHTiKián de U irdutna ^esscnsehle y dnl Carprertuo Cli'nstca’

• Trar.iporte de 'naterieles

• OfcrMdeertpYíí^ftf'á)*

•• Operiíióft.
• Cier'c.

* Descasque.
» cffttre OTOS.oá

a

AA.l. Instilidon» Auxiliares d»l Provecto

La Entidad Conduitora deberá consignar la n^ormacldri i los reaLerimlentos establecidos a

sontlnuaóón para caca una de las á'cas auxiliares, eri la aíternauva q je corresponda.

8] Cintiru

Se cebera ccisiarar la siguiervte informacidn:

• Cuadi'o resumen segO n forr’tto 3.2-1 del Anexo 02.

• Ficha de caracteríjaoSn de cada cantera según ío'rratn 3.1 del Anexo C3.

• Plano de lovantami««ito topearjfjco ¡delimrtaciún de ca.ntera y acceso) y P de

secciones transversales para cada cantera.
> ALto/iaación de uso del irea como cantera de cerro y sus accesos, suscrita con el

propietario del terreno (y su cónyuge, de •stn' consloeraria en el dccumento de

propiedad). Indicándola progresiva, el lado y «I ilrea en metros cuadrados.

- Pocjfnerttación dei Prop.etario {Trtuto de propiedad u otro que sus:en¿ la titulandad
del precio y cop.a del DN1 del prooietaro).

O

S
Wi-

-íC

o
i

s'/'*
»

•íf

b) Depósftos de Mateiiales Excedentes fOM6)

Es el espacio destinado a la disposlc^n final dcl muUrial excedente de canes, material de

escombros y desrrontes- Cor.5lgnéf el voiurrtn total do material generado y su disposición

en cade DME. No debe mcluir resíducs tóxicos o peligrosos ni orgánicos. Se deberá

consignar a siguiente irfonrtackón:
- Cuadro resumer según forrriato 2.3.2 dei Anexo 07.

- "^icha deca’actenzaoon óe cada CME según f! 'ormjTJ 3.2 del Anexo 03.

• Acta de a-jtoniaaón óe uso dei área corro DVtF, suscrita cenel prooáetario del terreno.

> »]arD de levantamiento topográfeo ¡delimttació'v c». Dt/.E y acceso), plano de ias

secciones transversales, longitudinales y de Aonrornaclón Una! oara cada OMC.

• Se deoerá tener en nrenta que la distribución ce los DME esté de acuerdo a los

volÚTienes de generacón de material «xcedRnte a )o (argo del trarfíO vial, a fin reducir

al rrinimo as distancias de trar,sporte de marerlal.

• Oocumenucidn dd Propietario ffít jIo de propiedad u otro que sustento a titularidad

oei predio y cojx» del dni dei propietario).

)

-vi

c) Camaamenios
Si corresponde, se considera dentro del área det campsncnio la Inf'aest'uctura de

viviendas, coanas, comedores, almacenes, oficinas y la Infiaesiructura sanrtarla

labasieümiento y tratamiento de ag^a potable, servales hiEíénicos. tratamiento de

efluentes domésticos, á'eas oe almacenam'erto y clsposicíón de residuos sólidos

domésticos) y áreas de 'eereaeJón.

• Cuadro resumen según formato 2.3.2 de' Anexo 02.

* Picha de caracterización de oada campamento según et forrrato 3.3 del Anexo 03.

« Plano de ublcadó/^ y distribución de vista en planta.

‘ AjtorUsción de usp del áree corro campamento y sjs accesos, suscrita con el

propietario del re/reno {y su cónyuge, de estar coas derada en «i documento de

propiedad), i vlirando i* proeresiva, el latfn y ei área en netres cuadrados

- Documentación del Prop^etaro frítulo de p'opledad u otro que sustente a titularidad

sel predio y copi 9 del ONI del propiecaho)

d) Patiode Máguinai

Se sensidera dentro dei área del patio de máquinas los talleres de marTtenimíentc y

reparación de equipes, el área de*, parqueo Ce máauina, el almacén de combustib'u y

rSrrpMs de Keteranta

$«r^Bl Cef/^^T par» le p^atic •RchabJit»ci6rT IneirK d*:, Fe'recin-tl Hiíencayu • HuanMi*ll»*

Página 1592 de 1677



„ I Ministerto
bK DSCWT'Í'^-'Vk£jninMr?rlo

<lfsTí5jti^rtei iW/ú
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'Alie de h I•f0«^'^x■»'*«♦ I* «•>»««FespcívwWAv«»-0!>-nptaW«rcwíñltK»e

moriega ocsas

K.t^

mattñiles ln()ustnatli;‘'«t‘'l»'61’ésuft'COí, el ílmacért de Inwnos y
. temporal y/o dnpcJkió'» final de resIducTs pellgrosoí e Industriales.

Sobre este acáplie, se deberí consignat La sigu.ente informei^n ,, ., ^ „
• Ficna de cjracte'iiaciót* oe cada patio de maquir^s según ei foTrato J.í -el Anexo 03.

- Plano de yoítíción v dístrlbuclóf de irjta en planta.
. Autor zaóon de u» del área corro Patio « Máquina y sus iceeses, suscrita coi el

•p'opletario del terreno (y su cónyuge, de esta' consloerjca
en el doctinento ce

propiedad), indica'tdo'aoíogresísra.ei lado y el área en metros ouadrafios.

- Documertación del Propieterio l-ntulo de pfDO'Ccad u otro que sustenie .a titularidad

del predio y cooi« del DNt del prooietario)

poblados, área* de cultive o pasiereo y otras áreas
sets bles.

acenvos

Se daberá seftalar la siguiente Informaevón:
. ricKa de caraaerliacidn de la plante chancadora seaJr^ el formato 3.5 dcl A.nexo 03.

• Plano de tibicacicn Y á'Str'bucicn de'Vista en planta.
. Autc-liaciPn de uso del área como Planta Chancadora y sus accesos, suser ta cor. el

prop-etano del terreno (y su cón^S^. de oslar consloerada vn el dpcjmento de

ofop.eiíad}, indicando ta progresiva, eltado y el área eo metros cuadrados.

. Docjmentaclán del Propietario fTítuio de propiedad u otro que sjstenla 1» titularidad

del predio y ex>pia del DNI del propietario).

^ plTa^u^ítí >tíin« deberá tener en cuenta la Drirntaclón del viento en la lona. ceran.a

a ;e-.tro5 poblados, ¿reas de cultivo o pastoreo y otras áreas sensibles, debiendo sehaler

'* ^F^hTdc cKarterÍmIin ce «dJ planta de conoeto según el formato 3.7 del Anexo 03.

Ú

. Plana de ublcaddrvdistr budón de vista en planta.
. AutoruKión de use del área como Planta ce C«i>creto y sus acens». ®'

propietario del terreno <y so cónyuít, de estar corsiderada
er, el documento oe

p.'opiadad], iftdicando la progresiva, el lado v «í á^ea en metro* cuadrados.

, fomentación ed f^-opietario (Titulo de propiedad u ot» que suiterte .a titularidad

del predio y copia del CNI dei ti'.'opleiarla].

“ su in,,.l,cUín.. «ber* ten,, .n cuenta I. "
la lona. cercanía a certroj poblados, áreas d® cultivo y ctras áreas sens-bles. Se deberá

soñfliB'la siguiente informsciór;
. ncha rte caracte'iiíóón de cada pünta ce mezclE asfáhica según

Anexo 3.

. Plano de ublcaocn y dlstribuclónde vista en planta.
- Autort«cld.n de uso oel área como Planta oe mftda aslálfcaviusaccesos. ^

el propleta'iG del terreno (y su cónyuge, de estar
ccnslderada en el documento de

propiedad), indicando la pTogr<í««. «' V cuadrados.
- Documeitación del Prooietar^o iTtulc de proc edad u otro que sustente 1* tltulahdac

dcl predio y copia del m del prower.irio)

h) Polvorines
Si corresponoe se deberá señalar II isguicnte información.
. FH:ha de cararterirációr. de cadi polvorín, segur- e. Formato 3.t del Anexo 3.

* Mano de ubicación. Y distribución de visteen planta. h* ni*;rAMFC

* DiSBflD. ubicación, a nacena¡evmane;oWfiún’PMtipuladcenlasrvor
mBd«DISCAMFC

del Ministerio del Interior,

. El Transporte « expfc,5¡vos deberi rMli.erie de «cuerdo»
leJ nernras de MHUter'o de

Transpones V Comu'icaciorvet.

A 1

«I formato 3.6 osl

9

O.t,n«vo«...a .-cyan, de-rcrrorarri Hu*-.r.vo-Mu.«c*«U^
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“OKcnlt. de •erjBoe»»" &K**iíldai) tn« ?eru
^A'úde I Framccióftdf la indusirttRftspofuab'B t o»; Ca^praml» Clmítre*

. Aul^fiiadón de uso Qtí área CQfno rolvonr v jwí «etesos, suscrita con el prop-«líHg de

tí'reivi (y su córjy'jíe, de «lar cursjdersda en el docurnenco de propecad), indicancío

!j e( lado y el área en tnecros cua drado»-

• CtocgmenmcJón del Propietario [Tituto de propiedad u otro que sustente la titularidad

dst predio y oopia de! DNI d«l propietario).

ai.

<S>

IS
O

4.4.8. Requerimientos d« Mario di Obra

La empresa consultora deberá sePtslar el número estmado de puestos de trabajo calibeado y

nc calif cado, se^ún la actividad y crc.*vo&'arr-a de obea.

U=i
en

tñ
4.4.9. CrotioRramaciEjflcucIdn

Se deberá aejurtar el cronoerama de ejercido del «itudic v ía obra proyectada (de acuerdo a

íOisavancesde. estud o de ngenierla), en itqut $f induyae compervente ambienta*

Area de lnfluinci.a dcl f^oyectú

Se entenderá cono Área de in'luwida la porción ds territorio cOftipLesta por elementos hiótic« y

abiátlcos, V por poblacldr^ hu.mona er diferentes formas de orjaniíacidri y aserti.mlento. cue podrían

ser afectssdos, posidve o negativanerte. oor la ejecuaón y puesta en. funclonamienco del proyecto

viAl. Incluye C'i entorto adyacente a le obre, asi como los espacios $ocie'«conómlcos y culturales

vineulada.t a dicho territorio o al .tervlc.o que br ndará la vía

Par» determinar el Área de Influencia dd proye^w se deberá describir y justificar los crfterics usados

para la cef.nic ón d» AID y el Aii. Peeosar .as dunensiones que pmanun.

El Area de influencia Directa (AID)
Está tonfornada por tas áreas que podrían expenmentar impartos en su medio físico, b ótico

y social, provocaseis dj/ante la ejecución y operación del proyecto de infraestructura. Para

establecer el AlO, la emoresa cor.sutto'a deberá considerar y desarroJlar cada une ce los

siguientes criterios:

• Las toras cnpu«stas.a impactos por tas instautiones auxiliares.

« Los centros pobados cuya jurisdiedón cruza la

• l«sáreasnaturiieiprcte¿'-da)ysu zona deamor^amientocolíndantni ocrutaclasperla
vil. Se deberá eontiderar a l»i ire&s de conservación regional y municipal e incluso ias

p'ividas, ti las hcbieve. así como otros sn:os de interés cor-o las áreat RAMSAR.

• Las áreas de patrlmcnio cultural colindante o atravesadas por ’a vía.

• 1.04 predio» |vivi«nd»s, lier»»» y oíros] que pueden ser acetados o benefldidos por tas

o bras relacionadas at proyecto vial.

• Las comunidades nativas cuya Ju rlsdicclón cruta y/o colinda con la vfa.

• US micro cuencas que ser atravesadas por la vía.

* Los ecosistemas crfticos atravesados ó colindarlas con la yta.

• Otros que se cor^&lderan convenientes.

LaempreAaconsultOíideberáaduntar un mapa dei AID en escala refe-enclat de 1:10, XO a i: •

50, OCO, dance se v'iSLatice dararrerte la ubicación de ía vfa y ¡as oc.ilidades y centros

poblados.

O

i'

!

I

4,5.x

Wr* J.

i£aoy>

4.5.2 El Área de Influencia indirecta (Allj

Está compuesta por el área donde se exper mentarán imoactos. negaimos o positbos, por

e'ecto de determinadas dinámicas sociales, económicas, políticas y cjlturnles que confluyen o

sor provocadas por el uso que se le dé a la obra luego de concluido el proyecte. La empresa

consultora establecerá e3AI(. inefuyendo las áreas donde los e'^ecMS e impactos son indlmctos

durante la ejecución y operación del proyecto vial.

Para establecerel AM. la errioresaconsultoradeberácons derar y deaar*oll<r uüa uno ü< lo»

s‘gui<ntpi. cr'tior'os;

^12t
lA

TÁnTúne^ é» 4^*r»nn>a

10rxlu-Pki Ililvtl Qeñr.-thopaf> l| prey^ds 'ncttabíliaciófí dRlf'srTscarnl Huarevyo-Huanomllca'

Página 1594 de 1677



k R

•«Sífe í^ORieGA oesA¿
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'-.'• VI Ministeno

PERulfJSSSSÍS.e.
“Csni-cn s-4«c(on.
.^V^' Ovurmf■a

‘'Cecenlo d« tti Peñeras wo 15ita»»:lil»ií *•> •< Perú
—

‘Ate ;>« la Prerwción dr B Indiatia Rpjponabfc v 4d CfimpfimtM
4.,

íí8ií-
■ L« ton»i ¡ctitfM pctlados, ¡Sí comjntdítf ei .ratr«<, las ár«a»^¿ttrí™

'ecosis:civias) vrvculadai a la vía por ca-nir.os de areeso terrwire o fluvial qve confiuven

cruiídas o advacen:€5 a las vias de accesos tíet
.a iTisma.

• Las cuerveas C micro cuencas que son

pfOyectDv^al.
• les centros pob'ados que se encucnwen cone^tatos cc-. la vía a través de la carreter»,

camino secuióano o ramal, o vía fluval, siempre y ciando esta sea capiul de provinca o

olstrito, o Caerte por lo menos con una población de 500 ^abitantes,

cue estén ceoidamente jistif<fl<los.• Otros cnterios que se corj deren convenientes v

_a emp'esa consultor deberá adjuntar un mapa del Al¡ cuy» esca'a referencia! sen de 1:500,

300 a 1; 100, DOO.

Linea de Base Sodo Ambiental <LBSA) ,, i„nr4«
La Jnea de Ba^ Socio Arr.b,ental deberá describir el área do infljercl» del proyecto, ut .izando

ind cacores socio ambientales «specfficos que puedan ser monito-eados durante la operactórt ce la

va con el obieiSrO de evaluar cOI^st3rtemente Ips impactos que pudieran generarse o presentarse

sobre Ips compor^ntes o clerm-.tos del ambiente, producto de '* Sífrcuclór de actividades y/o obra»

asoc.iclas al proyecto Vial.

U empreie consultora deberá enfetite* en
pptenc-aimente wpcrtmer.taria- a.iún Impacto como producto del Proyecto Vial.

*4.1 Linea de Base FísUa

Debe ’ncloif los siguientes aspectos:

4.6

\

V,

los eomponenies fisrcoi, btóticos v Wüo económicos que

« deberá referir « numera en ^e sehan rnedido efs cfsílcadores perti-^etites. ^r» etto, se deberán tomar
'.•vfo-madón y ef fc'ma en que se

dates en carppoysa aralíiarj ln*ornacrón secjTvía'l»-

S, debe StKreir p,rér«ws de peeaplteriée, tempereture. d.rrtdibn v velocidad del V'«»'P“

d, d'-na di la aona. U deta.debt ser pndal iSEKAMHIl v correspoeder a IdS ““J'™ "
infprmactóe '.«ndrá ove «lar aípneabada de su respedlva We.pret.ci6n ambiental inherente

proyecto.

4.6.la2. Ca’ldad del aire V ruido:
Calidad éd Aire

la evfliuacfen de I» calidad del aire se

comprenderá el muestreo in xitu. anátiais de muestras en

de efs parámetres flsfeoquímlocs. Para este programa -- ... a™ „vrecA;tA i
Monlíorep de Ca-ldap del Aire y Gestión de los Datos de MGISAlR.D- 1404M)OS/D.GÍSA/5A.),

realiiiró a través de ur preg'-ama de mon'loreo ou»
laboratorio e Interpretaclór de resultado»
utilizará como referencia el Protocolo de

f
se

Ef>fCUllSTA /
leno

E prosrama de norúto.ep de calidad del aire deberá prrolMr loa imétodpa due ^
tomo ota criter ea astableddoa p.rt determinar Ipa punrpa J*'
rttüNadpa, íat« serir cpmparadoa cen'« Estándares M.tIPnalea de la Ca dad

el aejlamenrc de Eatándares Nadpn.les de Calidad de Are, presentes en el ambiente, conforme

nonnatvidad vigente. Adjuntar plañe de los puntos de monitoreo.

decvatuacd-i de m Calidad Ambiental de arfeos es evaluar los

ic^almerte se tienen en la zona del provecto Y l« íonis de influencia del '

Presld<nc.a óel Concejo de Min¡.strcs - PCM ha promulgado t Decrete Supremo NS 085-2003-KM. e

a^eba «I ReBfer.emo be EsUndaros Nacionales de Calidad Ambienta, par. Ruido. Se

nétados qu« serán utirrades para (as evpiuaciones correspondient
es.

mitmo

deberán drta’tarlos e^^pes y

nT»«nlflas de Rflarencia •Vn:t«tK*án Intecf,* d»l f er roJtHI - Huann««»a‘'Eílwd»9* Nl*«l De*W«lrtp«ra b pranB-TC
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« I Ministedo
PERU|deTrtn#poftes

y Comunicaciones

Bnctrvoit lit Penoní» tco Dftupicidfcde* ti

•ABO de tt PwioüOr d« la rdurt/a Beisoniabla y del Compfflmiin rilmiflcii'

Se ííKisaran Iw cni«fios di'ig^s'on ■ determinar ^ce pantos de muestrco par» «ae fi<v ..V¡K.nta- Plano

de tibKiación de les punics de monltoreo.

4.6.13. Geeloeia

S4 dftscribirir as caractifrrjtícei geolíjiicíi en el AID y i-- Ail, ccrsiderando la distribyfdn de Ijs
for-neciones geológ'.css reconccidas orinripalmenift por el inst-tuto GcdOg-i-u Mirve-o Metalúrefco

(INGEMViE'n, en sü Car^ Geolcrca i^aconal. Aoemás. se <ícpcr¿ piecbar las formaciones

estratigráficas y fallas geolójicas «i 'imción del AlOyaeJurtarvr mapa gecfóg.co a escala adecuada.

4.6.1..4. Geomorfelofiia

Comprenderá la descnpdén de Iss ar*cier:’sticí s geomorfo}ó£:í:n s, describiendo sus principa'» unidades

y procesos morfocSnánicos on cJ ADy el Aii {inuntíecones, huayeas, erosiones, deslizamentoi entre

otrosprocesos).oons'rferanOolaszo'sasde tubyo'o n«nor estabí Wad y nesgo físico frente a las obras dd

proyecto vial. Se ubbrará inforrradór, del terreno, hibllcgránca. imerpreiaclón de catas tsoográricas y,
fundamenta menM, Imáigenes de satélite con antigúedxd no mayor de dos afles. Se adjuntará un napa

geomoffolúgico.

4.6.13. Suelo

se presentará as características edáPicas de ios suelos dOi área de i.ifuenfa cfirecta del proyecto,

terilondo en cuenca ío siguiente:
I

ovnvei-'^
Clasificación taxonómica ce los suelos: se JtlLíarán los lir.«ainlertos del Manta oe Lcventemienlo de

Suelos (Soil Survvy Manual, USDA 1993) Para rasificar IdS suelos se utilizará el Sisterra d«i Soíl

Taxonomy lUSOA, 2C05Í, te pide obtener «n el AID como minimo la categoría, sub grupo y en el All

como fr 'nlno la categoría: Oroen. Ajíjuntar mapa.

U capacidad de uso mayor de las tierras ¡CUMT|: se óacñoiti sigu ende las pautas del Regla rento

de Clasificatción de Tftrras la capacidad de lío mayor de sueups del Ministerio oe Agficuiii.r» (Decreto

Supremo No. 017-200S-AC).

La Entidad Consultora encargada de elahnrnr el Estudio de Impacto Amoiettal podrá va idar

información secundaria oara la dasiflcación t»*íonómlca y la capacidad d« uso mayor de las tierras.

4-6.13. Uto Actual de la‘Herra

5tt describl'án los usos cue se ie da a terrenoi I* ocfuaiidad sigjienrio íai paulas o criterios

uiabiecidos oor la Lnión Geográfica intemaciocial (UGI) y se elaborará un mapa de uso de la tíe'ra.

Este mapa mostrará la aistribución de la población y lc« distintos usos que se dfl al tefritorJo,

clasificadcssegú.n una base descriptnQ y cualKativa.

■-■'■i

4.6.L7, HldrolPRÍa e Hidrografía

Comprenderá la descipción ce las caracier'síícas hidrológicas en e aID y se deberá identifica/ y describir,

las cuencas y rrcrocuencas hidmgráfícfH en d Al', incluyeríco fuentes de agua ián*Jc*s y dinimeas. con

énfasis en los principales obras de ínfreestructun ^iidráulica. igualrrente, s« deberá predsíf los

ecosistemas acuábccs y la cardad del

4.fl.l.B. Cairdftddelegué-^
se deberán realizar muéstreos de la calldac cel agua considerandoios parámetrosreauaridosbe acuerdo

a es caracterlstkas de las fuentes Os agua [pH. T®, DBOS, OOGS, ITD. ,STS. cloruros, hédrocarburos,

cúnoucTfvidad. satoruead, en^'e otros), se cons-oera ce manera pr mordiel real jar los rr^nitcrec* «r les

lugares donde se ub'q-L«r las tnsta'acicres auxli'ares. fjentef de agu» y cursos de agua paracu ármente

sruib'es.
A A

.b

^ Se retirar» «i mveft-ee d* laCaldad da A¡ug, il a conildan Traban er cvef» (* agu» V otrot que cuvtl KtvIdB^ei

afecten • li e«lidi>d da U« nun ai, de id sar asi, la d<;a cin «TaBe la 'niiormadóR requirrf*.

Tarnilnoc oe Be'ererel»
12tr>ud4aNh>ql Ddinmvoparala p-ayerto ■'Renabilrtjcwjninttir^l «t'fírroum Kua-Kayo-Huqncavelio'

-p
O
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■'Cctenlo de «» refioníi w Blstacacidio «" •* N'C.
'Aí^fle u »f0ín.3et(Jn dtla Induíírn «j-wMaíiey dd Ca<*»ff<ynha Cfc-nhec'

4.fi.l.?, 5ínt«lsyAnáJiiiídf laUneadeBasi Física
Coixiijte rn presMtaf ur.i imogír integrada dcl medio físico del írea del provecto- ia

mostrará de tns manera analítica, k?s riesgo?, potercialidades y irmlBCicres del mediomisma doe

físico, secicr a setter a lo lorgo cfel tramo.

5e debc'í considerar en el análisis alguno de ots facto'iís álteos como el potenciai de «rM.ón,

sismicidad, estábilidad *Í3ica v v.iirierab :idad ante fenómenos nsiunies. Vna caracteritación

iKuaíncntr l-.tearada se deberá incorporar lamaiér para la uWcaüün,<id>ias;‘;to«i»ta^^
üícjAB*íAieoocfnd,.C*uOi«*’^>

del woyecto vial.

.5fll
iNfirtlcojm»--.?'

ffJtt N0F<<EC3A OCSASrosa
4.6.2 Líi»a de S-aW! Biológica

Ra«. f«*

Melodoiogia apWcable al Vedlo Biológico
La empresa cc*i5’j‘tor8 a través de íes profesona’cs descrío en «I ítem 1.1 Eatirio técnico

rruttiálsciplmarto ¿eberí precisar cjbI ha sido la metodología utiíiada para ei levantamiento de a

p*esentelínea de base.

4.S.2.I. lonas de Vida Natural

idenaficición y descrlpcón ecológica ce las loras de vida, segán LesUe R. Koldridg^ Incluyendo las

localidades del AID y Aii que se encuentran der-tro de cada ona de estas lonas de vida y laborar mapa

temático respectivo a urva etcaia adecuada dependiendo ce la Información ieojndaria consultada, el

uso d« inágenes satelitale» yAt trabajo de campo.

4.6.2.2. Fkora Silvestre , ^
Se caracterizaran, :óenlificjréi y describirán las especies de flora s’^vestre eiosterte en c! AID y el Aíl,

^jieeptibles o no susceptibles a ser irrpactadas perlas actividades propias de. provecto vial- Ail.misma,

it-í necíiar^o araiiaar «a »maGslaon, abundancia y diversidad oe especies registrada en el proyecto

vial, lríli,Y«fifio las ¿«ew auxiliares.

Por otro lado, es predso determinar sí er el Aitcxlsur especies torjíoeradas en alguna categoríe de
consenradén por ot leg^slBCión nacional e internacional (Apéndices de la Convenclórr sobre el cprrrercio

incerr.Bcional de especies de f ora y 'aúna silvestre- DTíS y la lista roja oe la tnlór? internacional para
ratunies - lUCNj. Asimismo, se rtaborará un mapa dela conservación de la naturaleza v ots recursos

vegetación del AID.

4.6.2.B. Fauna Silvestre ,
se oescribirif. las especies de fauna existente en el AID y el a:i, sui:epUi)4es.o no susceppbles a ser

impactadii por !as ectívidadet proolas ctí pro-/«cto vial, tenierdo en cuonU las especies -eeisentes y

mieratorias. As mismo, se ««tizará la riqueia. abundancia y dlveraidac de las esoeciw reg.siradas en

el proyecto vial, incuyendo las áreas auxiriares. así como le presencia de especies endémicas y las

Inclvidas en alguna categerfa de corservación po' Ib legistoc ón nacional eintemaciora |Apéf?dicesde
la Zon^r^cón sobre e' eomerc o Irtcnaconel de especies de itera y faurra s Ivestre - CITTS y la lista

roja de la tinión Internacional para la conservaaón ce ot naturaleza y los recursos naturales - IUCN;..

4.6.2.4. Paisaje

incluir un Estudio uel paisaje en el Área de nflucrvcia proyecte. Se doberí analiza' el escenario

actual y futuro, considerando C uso permanerto de tas Instalaciones po'tua'-as d«5 proyecto.

«.6.2.5. Ecosisiemas Acuáticos

se oescricéán las características, a ubicación estratégica de ots cuerpos de agua, la poctaaón «láscente y

su uso. as! corroías posfoiBí «fectaciories por laacSvIdad dcl p-'oyecto.

4.6.2.6. Áreas Naturales Protegidas

Se óeberá describir efs áreas naturales prdegidw y su zona de amortiguamiento quü se encuentre en ei

área óe infioenoa. ffers lo cuíi se desarrollsrá el análisis de amenazas del área froteg'da en fundón a su

VLine'atótoad xn el prcyacto de Infraestructura.

ic 0«firttv3 pira n p-^oo -tehpbiPrtiUd.’ mee'»' «• N.jjnc*,c -
Z3Kulr'OVDn:»'
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d* b PramceOn d» b InUurm HeíOarMWevclei ComptíMiiio ülírático'

4.$;L7. Sinled's de linea de Base Biolójice (13B]

Consiste én preser.tBr una fnnag*** ¡«t^rads del mptfio blotógicc del área del proyectó vial, ista

prescnución integrará de unj manen anattica k» ri<^<<os. potencialidadei V llinitaciores del medio

biológico, sector a sector, a lo argo dd tramo, iste acápite incluirá el anilisi» de La sensibilidad biológica
determinado para las áreas más sens&lw o críteas de acjardo a ia .nfcrrTuóüí; evaluada. Se debe incluir

tamti6r> d análisis de los ecosisterr^^ acuáticos.

»

rS.

<1^

Cá
O

4vS.3 Unea óe Base Sodo Económico y cultural

la descrip<ión y análisis del meció socio económico deberá erfocine en el piano local, esdeor en los

certros poblados, locaítdades, comunidades nativas QüB conforman el AID y, oon especial énfasis,
sobre los ásperos relaclorados al proyecto vial

O

ui

I. Metodología Aplicable al M»d’>o $odo Económico
este acápite se dew Jarán os irtstrumentos metoflolcgice» elegidos po.' la empresa consultora y la

(.y justificación dei uso de.ntro del Al.
O

Deberá contemplar ura meicóología que priv.legie el trabajo de campo er rt área de Influencia
Oroct* {AID) dsl Proyecte y un enfoque partlcipatn/o, que consiste en la intervención activa de lá

cirdadanía, especatmente dt las personas que poiencialmence pocrian .ser impaptadss por el
proyecto óe mfraestr’jctura Debr contemplar la aplicación de metodoloffas cuantitativas y

como encuestas a tnt muestra aorcuada de la poblacán y enrevistas a

pfoftmdloadl/semi estructuradas i informantes claves v/fl grupos de interés ce las localidades.

Adiclona mente, la Enpreia Consu tora también droerá utilizar fuentes secundaria procedente de tos

Cansos de Poblaoán y Vlviervsa (considerar los resu'tadoo del Censo del 20D7/CPV), Encuesta

r^acionaJ de Hogarw, Iníorme sobre el Desarro'IO Humano - 2009. irvestigaclcnes de orjanismos

públicos y orivadoí, doamenlos de gestión de ios Roblemos ragiQna'ei y ocales y/o Planes da
Oftsa»rplio Concertado, toda la inlormiclóo disoonifce en -.nedlDS Impresos y fri- Internet.

í •

cualitativas.

|{. Componentes Sociales

A cftotlr.uacldfise preserttan os «jes temáticos del compOMMe sodal cor. las variables e indlcacíores,

•] JJemograf.'a
Se debo'á completar la síguente ir^formaeJón para cada etnrro poblado y localidad del AJO:

Población ottal y por lexo, y V po'certaje que representa der^tro dnl disUllo y la

provIrclB.

índice de c'ecimier.to poblac^nal inter «nsBl de» CPV 1993 - 2D07.

• Pu>os migrarofios de lo» ceñiros pobladas y localidades de: AiD, de»dno$ migratorios más

!tiporta ntes y sus principales causas.
Para la consolidación de la i-sforiTiaclér utilliari el farmato 4.1, Anexo 4

b) Corr.urrldadca Campesina» y Comunidad^ Nativa»
Seentonde'ápPf comuniaad campesina y natva ala forma de organitaclóndela ooWación que cuenta

on* junta directiva, realíra asambleas oanócicamence y está vinculada a ur teritorio común. En
«3 caso ce existencia de cornonidades campesina» y/o nativa en el áre» de Influencia del proyecto se

deberá completar .a siguiente información;

con

Nomb'e de la comunidad

icioma materno predominante

Disirlto (sj, provncla (s), anexa |s} 0 ciser’o (s) oue abarcín.

• Número de m emb'ospene'vccienresa una misma comunidad, cantidacoe comuneroi activos,

B'pva dascnpt'óri socio histórica en el c»so de comunldaoes nativis.

Para la copío idació."» de la información ut lliará el foriniiTo 4.2 del Anexo 4

«

■

cj Educación

St deberá completar la siguiente inferrrición para cada Institudóneducativa*d6r^ttñcadaen el AID

'l•rTnm^• de Rtfe'Sncll
14

estudia »NNel Oefníkft; p«fi ii si8>ec!0 ‘PíríPilccOn «itec-aliieiCeffOtemi Kia'itavo-;Hu«t«*víl«‘'EU»{Ct*UST*
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“secefMedíl*áPef»^»*“^^'«*P*^’='*'*®'’*''’“''^ ^
trd\Jlfii RwpDnwfeUvdeJCc'TipfamDc Dim»t)Ctr•*.%o de !a P'smodófl rtf >*

nstitu&ones Educativas. w,u.-,.-¡-

• Ta«tísarwlfíb««n:.

Nivel educativo (Iñclal. p^rT^>íla, seojndarta, » OCSAS

ripc da Gestiói ÍEsiaral o PfTvadal. ^ 7ni«.
■jblcicióng€Ográficia>firei[wdtodel3v.B, '-S'|S;ryí!:Sc^G®

de alumnos matnculados «H únimo a^o.NÚTJcrd

de |gs d'srltoi que nvolucf.n el A.D se debe considerar indicadores educarlos a nlv^ae to$ o STI L« qw . j

para la consol'dacidn de la

Parn caca une

jdisvital corro; Indice de aralfabetiSToc v «I auientlsrr.o
escolar

de sector e .nformac 6n recogrda en campo.dos censes, «jtadisticas

información utíHiará el formato 4 3 del Ar,eKO 4.

¿be-í ccmplcr 1. sisqienn. intor^acldn para cada esrabibdrrrienrp d. sblud iden.if.adp rn .,
Se

árt.b'to «Sel AiO

♦ N»de

a\ fie de lavfe.Altesoetto. se p

de salud del S€ ata»ta'i .ncldcr.da y causas de las enfermedades

prirolpales cusas, usardo irformación del VinWer>o
de Salud.

■ ^
. j

üüiari el fornato 4.S v ^ 6 ci«l A-vexo 4Pira la consobdación de ia inforracón se u

NP^miefvto en

f| tcoftomfa Y pobreia

,„c pueden se- Infleenriedos per I. ^ „|„|„ de las diferentes

• de .s obras ..les rearada,

an:er,ormente y del sector construcción en geiwal.

las íorlaleiat Y debf idades de los

U«.d.«ec«ra^
Ciros) de'OS centros poblados y locBiidades del A.D.

. Tierra: Tenencia cela tierra de los centros pc-bladosy
l-.

entre localidades del wO y capacidad

de i>?c mayor de la tler'».

h.) Transpo'le
Se debe consignar la sia^'^nte
pilnapa.et vías que cor’cctar l

irfprmaddt en un cuadro redun«n, tanto de las ruta,
las

deberá anejar un mtpa donde se sebaie I*el AQ con el Ah. Adrtmás, se

15

o.r..rocp.r.l. Porwt, I■t«»l S" «"”“"-1
tfí Rder*f>U*

íitjdkj 1 «i««?
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'AVíde b Prorr.eí.d'i «• b IftdWflí ^MnsaWe y Cwnor3m«9 Clirnétes'

ih

ubicícíón de líS ritas que conean «loca idades del AlO y el Ail. y aquellas cymunidaces campesinas

y ‘qcalidatfts cue corforman el ¿rea de In^ijivla del proyecto vial; se debe considerar la uguiervte
ialc^macion:©

O * Modaadides ce Transpone: Se deberán describir todas las rnodalioades de transoofte

existertei, hcluyendo el iransíone terrestre lautomóvlies, motocaals, cenb-, sta’jon

wagoT y otrosí, UasUdo a pie y uso ce animales.
• Príncípai^^ f ripresas de trarsporte activas-
• Ircidenaa de los acc'deite* oe tránsito en los dos ú timos aflos. incluir las estadísticas.

• Rutas,

• Cestos.

5e deoerá utllitar los formatos e.6.4.7 y A.B del Anexo A

o

s

o-

o
cJ>

i) Comunicaciones
Descripción de cada uno Co los medies de ccmjnicación existentes er el Ato, como radio, teleutslón,

medios escritos, telé'o.-wj, -BdiofonJa, internet y otros,

cO
I

i.i

iu

n iRttrtuclonalidad Local y Grupos de Interás
Las diferentes insntuclonesyorganizacicnes quesedeben definir son:

* Gobierno Regional
• Goaierno Local

• Gobernación

a Jueces oe Paz

• O'ganisrros Estatales ^Agricultura, M MOES, Salud, Educación, Fuerza!, Armadas, PoHcía

Nacional,etc.]

• OrganlzBcioies oe Base (Comunidad Campesina, Conuntóed Nativa, Ascctacionn*

P'oductl'vas, vasos de Leche, Club de Madres, OfBaniiacior>es Reílgiosas. Juntas

vecinales, APAf AS, Comít6s de Regantes y otras]

• Agrupaciones Políticas (Movimientos Políticos. Pacidos Poírtico* y Alianiai)

• ONGs y Organismos de Coopersdón
• Empresas Privadas
• Sindicatos

* Drgan'zadonesy asociaciones vinculadas al transporte
* Otras Organiiacionei [Crganlzsclcnes d« Residentes, federac-ones, Clubes

Departamentales)
La información le deberá corisigr^er según formato A.gdei Anexo

I

•í :

k] Grupos da Interás:

Se ertenderá como grupo óe Interés al conjunto de actores sociales >xganliaóonM e instituciones)

qu# pueden influir, ser directamente afectados o profboclora' la e-eetción do U vía.

5« dataSIsrán:

• LOS grupos ce intt'és en c»da uno de los sectores de U InsCtucionalioací local

(sutoridades Iocales, orsaftismosestatales, orgariracaoncí civiles, ete.j

• Las fundones, competercaas e intervención a partir de sus acHvir-artncconcretasen el

AlC.

Esta irifo'mación será presentada según Porreata 4,10 dai Anexo A

Las comunidades campesroas deí a;D deberán ser fs.-isderadas fyefesanam#<'.tf como grupos de

Interés. Se deoerí determín ar w posición, percepció'T, irteris y expectativas con respecto al proyecto
vial.

I] Problemática Social

Del trabajo de campe realiasdo, se debérá seflalar y describir les p'lntípales problemas
sociales del AID:

TÉmlncíOe Refffwnra
16

{nudis a AmI Oenniüvo aa^a l| pravíew 'I'.e'.abieadór ¡rtíer» ett F«-»c<#rt¡l Uidnoyc ' h,u/eai.B!it»*
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PERUi aeTtansportcs
- . - ' lyComiimcaaoneft $

•Vici?mm«<trrio . “

:deTransporrr^v
CitsCijtfW'*»'Of

“cecenta de t» ^■r»an«i ton Wjtsp^rjHnd «n al Ptri

' Wte ea II forcean dt la a t-fe v do-

• Violencia soc-'al y pv>Uc3

.• Ddirtcjencia

• Coifirt© sotía'es de dive^a índcift, como coriflictos por límites entre comunidaces

campewn«,y prop iEtarioi pnvídcH o entre distritos, conflictos por corveesiones minefas

V/o forestales, oanfllctos por temas arrbientalw, eric.'B ofas.

GA. OCSA5

p,3 N* .-¿J.- Ía niL Otw ic

DIagnós-tico ArqueolóBico V Trirr.ltes para la obterxidn del CIRA.4.&.4

_ entidad consultora deberá presentar el trám’.teante e! Min'rteiic deC-jItura rnpecto a la necesidad

o no de emitir el CIRA corresoor.diente para e< caso de la construcción del tramo vial y los componentes

el de las áre*» auxiliares que je requieran |>*ra la ejecudPn del proyecto viai.

LB

dcl proyecto, *»1 como

En CISC de no ler necesaria la expedición óel CIRA, sólo se deberá presentar la íocurrentacidr oun

certifiq je que se h* raaliiado el trárrite correspondiertte.

se deberá toma* n consideración, tos pfoced=-«»»rtos y alcances planteados por e OS t^*054-2Dl3-

PCM. os N' O&OPCM.yr-orrrasvifieMes.

Identificación y Evaluaclórs d« Pasivos Ambientales.
Jrpas'voCSuitdaHoambientilolmpactonomllisadoquerícae . . .
En tal sentido. I? idsnttficiclón de ’os pasivos socio ambientad* se limitará » loa| procesos de

degradación wh cw que ponen «r riesgo la vía. sus jijarlos, ‘a$ áreas y poblaciones cercanas al Al.

se deberá describir la método.ogia y ciprios utllirados pera la evol-jaclón e indu'f la ficha ct

caracieriaación según el formato 5.2 del Anexo 5, donde se recopRa-í todos ios antecedentes ce

terreno necesarios.

Como -efetencia. te presentar aiBuroí Impactcí que conitittrvtn e pasivo amWental;

• Población afectaca p« emisiones de mateh-a' paniculado y por -aido ftn'rcdcnes Respiratorias

Aeudat)

• Desvío de los cjrtos de canales de regadío por la construcción de la vCa en perjuicio ele las áreas de

cultivo.

• Fuertes de agua dinámica o estábea supeificiai a subterránea que

• Contaminación de suelos por denáme de residuos asfSíticos. hldrocarb jrosy derK-aeo».

• Mala conformación «d welo oor una obra anterior.
• Presencia d* uta f jrtiva.

• Aceites y grasas «esosltadas en la vía.
• Kundimicntodeísuelo por causas naturales.

• Afectación por falta de plan do cierre de carteras, CM£s, etc.

• Ocupatiór. del derecho eevá, etc.

'TV'.

4.7^¡/~: sobre «I emb ertte y ef.nedio social.u
S}<

.n>'

encuentren contaminados.se

J3HOC4.40^'
escala acecuada con los pasivos registrados. IndicandoFinalmente, se conslgiírán fotografíM, mapas a

la ubicación e ^óentiRcaclón ce aruordo al punto anterior.aífi

é
^ ?

4.g Identi'kación y Evaluadóo de los impertes Socio Ambientales

Para Ui idetiiiflcación oc impactos se deberá tomar como purto básico de referencia ia hformadón de i*
línea ¿t Base Soclo-Anbiertal. No abslante, se podrá recurrir a otras fuentes y metcdolog.B5 que

permitan amp'tar y comolenentar la Información recabada.

La eviluacló*’ busca predecir los impactos sociD-amblentalDS de proyerto, Induyendo situaciones de

riesgo. Esta evaluación se desarrollará de manera secuenclal en las siguientes etapas;
-A-o
£.1 *

A • deniificaeióníeirrpactcs

• E-valuación deIrrpacTns

• Anól ^is de impactos
OíO'v -

T4-mrí5i ÍB ««rcrBCrilí 17
-‘BAhabllitaci»*' ntegr* dcl F*rrcajT(lHw»"«TO~M«a'<*''a'*l“’*Ertve-^a NN»! 0»fi-r‘.N© pata b prcjtCO
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'Afto tí* li “•omoc'ín 9t I* nduitfii S*i^iMabte t del Coffvpwr.iw Clmánics*

4.8*1. Ider.tfIcicipftdelínpBCtos
definir todas Las actividades due involucren »l proyecte y establecen lot

Consist.'á en establecer y . .
ndictdores dfe cambio en cada uno de ¡os cemponentw amixentales (fUco - bie.óglco) y sociaJes

estudios de ]» línea base. La identificación de Iraoactos p/esertara diversas

a

aral'iUdos en os

ca'acteristlcas, de acuerdo 81« etApa en a f\u.e se encuentre.O.

o

4J.l.l. Durartte la gtapa de Consttucsááa , ,
actividades efectuatías cesde el iníoo de tas oper3C*or>e4 del contratista, inciuYenoo la

Comprende «s
contratadtin de personal v servicios, hasta el ebancono de las obras, incluyendo revegetación y

desmarvlelarr,lento ae instalaciones,
ut-

_ 4.8.L1.1. tn el prurdio ambiental

^ la empresa consultcri desarrellari métodosy matrices que complementen la idtntiPcacidny evaJuaoón
S d« impactos nejjrjvos 0 cOí tivoi, teniendo como referencia para casos oe prcyectcj ’inealei la matrii de

jyplaciores de converiencla ceranadas en los formatos 5.1 y 5.2 del anexo S. doede se ublcarin e

U^identiftearán los i-npaclos an-bieniales sejdn las actividades dcl proyecto de las cuales derivan. Estas

deberán tener relación con la línea de aase, estrategia de maneío amaer.tal y los ocjetivoi de creación

d« las f^NP presentes en la Al del proyecto, si las hubiera.

4J.1.1.2. (n el medio social

La empresa oonsuítora debe-’á contirinrar como mínimD los ligu^^ates Impactos;

• Efectos er la salud, educación, wtvierdas y segvrdíd de la población kiwl y nativa.

• Generación de emplee temporal en la población local.
♦ Afectacones. p-ediales a particularesy/o corttunaies-

* oinamnacíór de la «cenomía local por comp.'a de orodi,cíoi o certrataciónde servidas.

• Efectos sobre «l tránsito vehicular y peatonal.

• Efectos sobre otras obras de infraestructura en la zona.

• Conflktí» cntf# pab;idores leca es, natvos y trabajadores de la emprrsa.

Asim smo, la emoresa consuho'a sclarente deberá tersaderar los Impactos para tos tuaies dispone de

Información y evidencias consistentes. A tontinuíción, se presentan alffunos de los impactos previsiolesy
de quó rro'vera deberían ser sustentados:

Generadóri de cmalM IgmflgTil en i? paNKló" loeeí

Para establecer la magnitud de este .mpacto positivo, la «npresn consultora deberá estimar e' número

.aproximado de puestos de trabajo qu* podría generar la ejeai;tó-i de la ob'a en sus difarertes etapas,

establecer el bpo de mano obra requerida jde baja calificaciórv calificación técnica, etc.), idenüficá' las

localidades o centros poblados gua podtián sailsfacer la oemandade manode obra, tantodel 4ID cono

del All, tomando en cuenta sus caliricaciones. predisposición y costos de oportunldaa.

Dinamliaclón de la economia lociü par compra de pfod-jctps o conUatac ón de serylftflaj

Para sustentar adecuadím«*‘te este impacto ^^sltrva, la empresa consultora deberá estadecer los
productos c servicios que podría requerir el Pmyecto Vial o el persnn.íl que Iraba.ará erj la obra, en qué
localidades o centros poblados dti AlOc A|i pueden ser adquiridos c, eventualmente, producicos para la
ob'a vial.

AH DE/.

AíSUl liecuctón de la abra

Para sustentar acficuadamente este mpacto negativo, la empresa consultora deberá tomar en cuenta lis

actividad*» que se llevarán a cabo en el proyecto, el grado de ireago qjfi suponen ps'B la aoblación local
Y qué localidades y tipo de usuarioa serían los más vulnerables (peatonM, transoo-te público, transporte

particular). Se debe'S considerar necesariamente los testimonios de transportistas y autoridades locaies

relacionadas con esta problemática.

TeriDlnas Pefe'vncle
18tíliiiSe a Nfve l>nnirKc para is provKre '^t*.»ainidáB mtctrV frd Ferrcci'íll Hijencayo- Hjjíicawalica*
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4J,1.7. Ovr^ftt_e_!a_E^B dg Qw^adón n^y k-
Comprende impactos generedoj por el use v h,ncionimiento de i» v<a,

construcfiAri.

4,S.i.2.l* En el medio ambiente

consulipfd deoerá cors-cirar ips principales impactos pcsitiwJ y negttivos, «JIrectoí e
La empresa

indirectos en los componeotes ambienta m definidos se^/n 'o rretodoiogia tseda.

4.8.1.2.2. En el me^io social

Se deberá considerar necesarianente el tnaemento de tránsito pesaco Isl tueií e' case), mejoras en t

transporte pibllco, -nníritud, acceso a -i jevo mercados, efectos er la seguridad vial y cambios en é f1u,5

migrator'o,
La empresa consultora deberá considerar los impactos para ios cuales dispone delnfoirr.acion yevidencas
coAsistertcí. A continuación, te presertan algunos de los imoaciot previsibles y d« qu¿ manera defcsrían

ser suste-stadost

Mefora y>r las condicfoneji dpi transporte pilbIko;

La empresa consultoradebírí tííMrmtr.i-síies posible la d'in'nucíón en el costo í* transporte, reducCié^*

en los tiempos de traslado o la meiora del servicio en general. Para ello se deberá determinar en cuéntc
tiernpc se reduciría «I tiempo de viaje y establecer u la dísmirtuclón de costos del transporte se traducirá

en una reducción en las Grifas al ovblitt, o solarrertc inererrerttará ets ingresos de los raniponistas, Es

ndispensabk recoger .os iBiDmonioi de '.os enprcsa.'les transportistas que actualmente Lraoajen en ia

vía y de Bqurlos q J€ eventualrrente entrarían a competir en la rrismí ruta.

nj^os (neradoi» \n iRrfeoieugftSV.afl^a : : , ^ ^ „
Para dete-miiar la posibilidad oe este impacto es necesario establecer la oferta áé productos agrícolas y

pecuarios d't la lona, canto en caltCad como en volumen, ’a demanda qte estos t.enen en mercados que

están cor^ectados por la vía y las expectativas ce ios productores o los reoreseniantej de sus

organizaaorves. Se dePen corAderar otros factores (tecnologíar baja productividad) que afectan la ooca

rentibifidad de la pTDduccór^ agropecuaria.

de la tona

AB.2. Evaluación de impactos

Li evaluació.-i se realizaré a través d« métodos cup.ncnativos v cualllstivos, les cuales deberán estar

ciaramente defln’íoi en el documento. Slchos rrétodos Nptrin de sr «pilcados por d «culpo

inttvdlsclpllnario participante er d desarral.o de la l’nea base,

Para la evaluación de cada uno k-i

siguientes crRer'os:

Impactos ambientales y soejaiss se convderaránjomo mfrima^os

Descripció^n del mpacco.
Se scfvflia s‘i el impacto es positivo n negativo,

Se «nMU el grado de inclcencia que tiene el impacto sobre

ártnrrrinadofacto' ambiental o social. Puede ser A'-ta, Viedia o

Baja.

Es la posibilidad de reconstitución del faclof social y ambiental

afectado. Puede s«r Revery.ble, Medianamente fteversiüe,«
irreversible.

Se Ind cBfé la «bicac ón del impacto por prog'esiva, localidad o

lora, segím apf que.

1. impacU)

2. Nu*.vraleza

3. Intensidad

i. Beverslbaidad

5. Ublcaclér.

Sebrn la base de la r.'ikaclór^ realizada, la entidad consultora tendrá q je rcílttar un análisis de cada

uno de los Impactos. Come parte de deho ené isis se justificará ‘as «tegorias asignadas,

acf clónele* de la metoddogíi pura la tdec.tiflcaciór y evaluación de -mpactos st definiránLcs aspectos

en el Pian de'rabajo

de Ifretevicla

SnuS« a NK-d
19

Díflneivoearíi» pfOY»<te •mü-abrtpclin n-ler-l «1*1 ferm^rrí

Página 1603 de 1677



rscc ón
►Asuntos.'' >>
(cic'Ambientales

*' /tV* • -A-’ •

>

V v. s.

<t

CM8nl(i4r Uir«rfof««un DUcapacdid en «■ Pf'J

'AAotfel* homoító'ideia lodjstrl* ydelCatnprrwCIftiWey

<s:

4.9 idenllflcad^n da ifectacionM prediales « Plan de Compensación y Reasemamlento ini/oluntarlo

(PACRI)
O

g
^ i Plan de Compensactón yKeastmamifntp Involuntario (PACRI]

LUPara este nivel ce «tudio, y en is que respecta »l le-na ce Afeaacionei Prediales se efectuarán las

Cl|.''vestlfiaciOí>es de carr.po y evalvacmncs que per-n tan real'íBr la cuantiñcactón de las afectacicne»

^^jD'ecíales que considera <1 Derecho de Vi'a necesa'ia para la ejecuodn cel P'^oyecto. Ademas, Jas

-afectacicnes que resulten del óreseme Proyecto contemplaran tanto acr.'^cac'ónrural co^io urbana, de

errespander la zaníFicaci^n rural, se líbo'ari el áre» rnrrespontdlente al Derecho do vi'a, en zersu

^^cruideradascomou'banas, eláreaaser iberada^corrosporderi aouelia que el proyecto requlei*a, a través

un documento erriit do por la rntnlópaíldad corr.peteite.

considera como precio afectado a aquel que está ccrrvorendido en el área del Derecho de Via de’

í P'oyecto <raÍ4 definiéndose como Derecno d« Vía la Taja de terreno donde se encuentra fa carretera y sus

Obras complementarias, que se extenderá desde el borde superior de los cortes, hasta los pies ce los

terrap^i^s, o entre los bordes más aíe.ados de las obras de drenaje y de todo aquello que indique 'a

ogenierfa de! proyecto.
-.iJ

I
Asimismo sedeb«'S sresentarel Plano Catastral del á'ea donde se desar'oliar» el prcyectOy idendficandc

cada uno de los predios que lo osnforman, propletarros/pos^slona rlcs. t'inderos y áreas. Así como >a

aentncBcld.n de predios vulnerables entendiéndose asi los pred'cs que puedan ser afectados
ndirectamente como consecuencia del sstem.a constructivo d< la ear'etera, como por ejemplo: viviendas

o cultivos permanentes ubicados práxrmos a zonas de rellerso, viviendas en cenTos poblados, a flr de

contemp'ar el P'esupuesto Reverencial que contempla la indemnización por la a’^CBdón de los predios.

Se elaborará «I Plan de Compensación y Reasentamlenro involuntario cara la población afectada dor ff¡

'^royectc (R.D. Ke C07'2CC£'MTC/1E]. oon el propósito de determina* los profrana» de compersecaón que

más Sá adecúen a cada realtdas y ae contar con los expedientes técnicos Individúalas pare .‘a valueciún de

los p^'edios afectados por parte de la Oirectídn Nárdonal de Co'vstrucción del Ministerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento. £íío ¡nfennoefón dttrrá ter pres^nwda en un fama a^funte oí Estudio de

ImpQcto Ambiental,

la invest'jactón de campo, comprende la recopilación de Irtformación soclo-aconúmica y docurrvervtaciór

leiral de os predios afeaadoj, así como dei levantamiento de Informacióncatastra’.a ser realizadacentro

cel estudie de topografía de lá in^lerís de' proyecte, el cual estaré refe.'ldc a la determtración, en cada

pred>o afectade, do las áreas del terrero matriz, directamente afectada y remanente. En tal sertido, la

in'ormacOn a recopl.a* deberá ser de instituciones reconocida» corro COFOPRi, INAENA, RAPP, etc. que

permitar algún tipo ee identificación catastral básica de la zona en la cual se plantearan las alterratlvas de’

provecto.

yi

Los Planos índ'ice de 'ámirias, p anocclnve con los errpalmea eovrrispondlentes entre láminas y los piaros
Hid'vidua’esde caoa afectado,debidamenteGeorefe'enciadr,a una escala oue permita su vlsuallzaclón y
evaluación

Rara la prese'’tación de la temática correspordlente a las afectacbnes prediales que se originen per el

proyecte, se sugiere el siguiente esquema, no restrlaivo, con la fínalldaó de que la Irrfornec ón sea
presentada con un orden correlativo:

^1 1, Aesurien Ejecutivo
2 ntroducciór

3. Deseipdón del Proyecto

^ 6. »fan de Compensación y Reaseniamierio.nvolu'itarloiPACftJ}
4.1. Marco Legal

4.2. Objetvo»

tármlno; ec Reterencta

20(RUdíeaNMH DentillK/s M'» 4 praveets ''RansiilhauEfl In'xsrsiec Ferrotarr'4HuSA(ayo-Husrc«i'e<ic»''

CIALIST*
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*aA5 ft< M Promoción it '* lndu«rl» ftewonwClo 1 eol COfr&rt^tioCU-^^^, ' '

¿r.!!,.

I^CGACCSAS

4 E Metodo'ofii'a ^ara ia r«llzadón del PACRI. Se devcñbiré Ja sec.eula de acdcnesy actividades a ser

' fMhiadüí le a^abcfícld- e impi*mrn«clón dd Plan de Campensacié-. y Reasentamlenio

li^ñatrión V «vaLadón Cí las predios afectados per el p-oy^cto. dordo se rea izará um

descripción detallada tanto fijcj como IsRal de cada upo de ellos Se presenta-a cLadrcsrejinen

de afectaciore,, «f'alando el t oo de wedio lurbano. rustico), su tblcatsón, nombre y epelWo del

tnular/ootcede', condición pe tenenoa. E-r el case dcl terreno »rea total, are» afectada área

remanente, «so actual; cara las edificiciones: área lechada, á'ea afectada, earacterlsticas

tonsírvrtiv8,aniií0ed8d «sumada v«ta*o de consorvacón.
4S Análnñ físvco-legal de les prad-os afectados, cen e» objeto de proponer las medtías de

saneamiento físico legal, para la aplicación del programa da adouisicion. d- áreas por tralo dre-to

y por la aplicadon de la Ley General ce Expropiaciones.
Deserrrtnaclón y análisis d«i a condición ieRal<S« la de predio».

Anólbi» SDCoecorómko de a nobUción afectada por el proy^o, par»^
profirarnas de apoyo sacia!, ce corresponde' en lea catsos que la afectador, del predio «a total 6

Lndc las áreas rximanentes no prrmltan el deSB'rollo normal de las actividades eco-órr-cas dcl

propietario y/o posejionario. ^
Análisü de la situación física de las uMeria» afectadas, cuando saa Inevtable la reubicaclón

[afectación tota o imposibilidad da su use en el área remanentcl, con el objete de propofter la

constfLcdón da módulos que se adecúen 3 cada realidad. |

P,rT1(lp»ción O Jdídan, - Miu’Ui Esp«i(to!. tst» corsu'tK « .eallzíran «« toori.n.clí ™ con

ios esí>fiCi8Hsl44 iSé la DGA5A y la Información que se fequ'.era s«rá la sigu «rte:

4.4

4.6.

4.7.

4.8.

4.9.

. ííntesis de los Grupos de interés .^nejados a las familias afectadas: Se deberá presentar

de interés -dcnlificadoe. cor. énfaM en aqtíeUos qje tuvieran
una síntesis da los grupos

alguna relación coma población afectada o que será reubicada.

* Ca-artMlsticas dP ot!> DrMtir>< V vivV6-da< afec-.adas v tiPDS.Cg deberá

preserttar las erscterfstkas productivas y físicas de los predics afectados, así coma «I

material de tas viviendas qu« tamban podrían ser afectadas, y si dJehas af*ttac«nes son

tota.es. parciales, etc,
del Plan de CQmptnMei¿n,daJ^»ig-’*» Prtji'ti ftyntüLJIgl

consultora deberá esnsignar ias princlpa'es ned das de cicho
* JríncioBles Asocelbt

Oerecho de Via: la empresa

plan, que serán expuestas durarste las conculcas,
. p,.,..,,... d. I,. P0blicuj3BaflSaL »» -.PClu', nombre de D!

propuenoi, tema, tiempo qee temerle cada expoa'oidn, materia « .1 íer uti liado,, tiempo

destnadP a pregortal y cometnerlo, del público, lector, y firma del acta. Toda «t

m-ormeción deberi mt «nsignede en el formato 11 del artetto 1. el fTognma cabera
indiir necesaria fren te la síntesis de las ofinppiles cDracterjtic»* del Proyecte Vial, la

canwdad y -.‘po de afectaciones y los principales asoectos det PRV. , , , . ^ ,
. con^atoriai Modalidad dt convocatoria para cada afactado, fecha de tnic o de la

eonvocaiofi»., modelos da cartas de invitación u dios rned-os que sarán utILIractw.

el roTmato 13 del Anexo 2 con la nformactón*

I

O

• Relación de afectis^ Se deocra adjuntar

solicitaea.

Por.t. Se debprá presentar, en Impreso y digital, las expcsinones

mu timtfsia que se planea uilíizar en las consultas
'reS'

r
11'

4 10 Resuitadw oe 'as Consultas Püb'.cas Específicas,
consultora deberá presentar rseceso'lamente los siguientes puntos.

5 5
La enrpresa

. R'eguitis, preacLpioones y sugerencias planteadas por los participantes y las ^«puestas

brirCadas por los expositores.

L|

'ealiiación de tas consultas, desde la c<x^voca!orla hasta su
• Dificolatíes y logros en a

ejecucfón,

. Análisi, do I. poiidír, de loí grujo, de inloré, . pprtir de ,u. l,«.rvencloPES en l«

consultas.

0£c«

fmS

L*\ oíkcuusr» / ..r

T*«rTr.«4* f.ro,ect» "a,h.b.m.ru.n l-«cre<d-'R.'n=c=m.H.-ncayo
21- Vwsncawlca*
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PERÚ d?^n^rt«• r. yComanlkactones- ' ,

s
Direcdón XSeneral
d« Asuntos : v
SodloAmbi-ntales •

•< v
«>

0«CTio de f-erwrtíi con or. «f Perd

'A.N3 <*« l> Promcccin da la Induscra 4«sponaMc y c«l ConpronUD Climiuo*

n< acuerdo a la calidad da la Infornadón recr^ikla, U empcesa consultora debar^ considdri'

fas pneocwpacle■^«^v'íug«re■■*clas'nis relevarles retcgidas curantelasccnsulcasesoecIRcas

' en las Conclusión» y Recomendaciones de ia lab i de Contenidos Mínimos Obi gatoríos.

- i

La ccpia de las actas, registros de asistencia y cargos de ínvitaodn deberírv adfuniarse en
tos Anexos de la Tabla ce Conten eos Mínimos Obligatorios, la evaluaoón ce dtchos

docut-ncntoi se tonará en cuenta pai*ia aprobadon de ias ConjuliaACsoeílticas.

CíZ
O

Í.ILd Programas pa'^a la ' beradón cíe ¿♦cas y com-pensació" de la pobladón aíacUda

Producto ce los análisis corres>onc<entcs, se prosondrin los programas de compensación que

mas se aGecuen a rada rea idad yel marco togal ra&onal vigente,para cada uro de ellos se
P'esentará el lis^do de afectados que comprendR cada prograna.

—J

LU

o"

D- Se deberá aojuntar la ca'actertzación tt la condielór de ta tenencia de los predios:
• Concíeión de la Tenencia

* documento que acredite la propiedad o posesión
* Situación físico Legal de toi predios afectados

Fn ni cono do aplica'se el programa de trato directo, se presentará los expedientes individuales
de cada p'edlo que incluyen;
• Documento Nacional de identidad DVI.

• Documentaoón registral de, precí.o (fic?»a registral. panloa electrónica, dicumenlo que
acredite propiedad Unidad catastral, etc.), indicando prop^tario, área,; nderos y medidas

per métricas de predio;

• Memoria Descriptiva, donde se consigne el prcpietari o, posesionarlo, Inscnpciór.del predio,

iníermsdón del lerreno ^área, linderos y medidas peri-iótricas del área total y ár^

Ifecrads^, información de íe ediñcacidn (descripcóri características construarves, ,

ant'gdedad de.a misma, estado oo.ise'vacibn, área total y área afectada!, InforTisción de

las Obras cómplemeí'tanas afectadas ^metracos) y ¡a Información de los cultivos

perrnanenttt a'eaidos (tioo, edic, área o unidades),

• Fotografía de los p^^edios afectados.

• Valuación comersial estimada de los piedios afectaoos. debícamente sustentada ¡estudio
de mercadoj-,

• Plar>osds.'nderosymedldas sorlmetraiescon coordenadas UTM {irdicandodatumy tona),

del área tota!, áreas afectidas y áreas remanentes, Indicandomedidasy vértices de <as

áreas Tiencionadas, de^demerrte firmado per un profesional de la especialidad,debiendo

apreciarse el trazo de ia carretera oristentu», el eje de la via proyectada y el límite d« Li
afectación,

• Planos de distribución debidamente acotado: y a escala ccnvencional de las ed flcaclones

existentes, indicando cuadro de ¿rea total y áreas afectadas.

• En caso de posesión de los p'edios, adjuntar constancia oue aernífite la misma. Esta

informaciór: se'á necesaria para la valuación de caca predio por a Dírecciór NacloruI de

Construcción del Ministerio de Vls^erida, Construcción y áanesniento.

Cí
c

<

I

::

Para el caso de .'eubicacón de viviendas, deberá presentarse exped entes individuales por

cada ti00 de módulo p'opuestc, que contengan la Infornadón siguiente

* Definir la jera propuesta pa-a la reubicación, pudíende ser ésta el área remanente del

mismo predio u otra oor definir, De darse el primer caso, el área remanente deberá cortar

con las condiciones necesarias que garant ce a seguridad de ias personas cue lo habitar^ y

en el segundo caso, se decerá gestionar la cesión de terreno por pane de un tercero. Ea

ninguno ce los casos anteri ores, a reub cacíón de las viviendas se efectuará centro oe la

fa;a de dominio de la vía.

• Elaooracíó* dei cxsed ente técnico, e' mismo quo deberá conteoer lo siguiente: Memoria

descriptiva, especificaciones técnicas, presup jesto, anál^sd de gastos generares, análisis de

precios u'iitarid, cantidad y precios de insumos, cronograna de ejecución se ebra,
justificación do metrados y Anexo [Cuadro de precios po« múdu os. panel fotográfico, plano

Téimiivaj de Mcrtncii

Eíiüiíla» Wvel Oefrt'»a parala p<eyecto 'RehabllrtaoiíiM,-\tsp'8 ldslfert«8fril Kw»<*ro-Hu»riC8wí'l«- 22

•7
iSPCCULIST*

. MieiCNT/U. ,

vbt'- •
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P™ -iSSS^c. ^:
• VioTfninivtC'rio ■•'
■:dcTranif»rtrs?;

“■fíceme ri» Iw 1‘irsonBS ten tVsaoBzidid í* • Perú

•Aíwdri» Pwmcoe*' áe tóndurtra Heipe^^bw y!»* fímprorfi'K Ültnat^a'

de rtLblcacid'» óe la wienaa afertlda, plano líc distribución y arcultecLra, plír,o de

es'j'uCTuras.

f Plcr.a sodc - «toómicas ó-e

dPbidímenie f.f-nadas cor el encu«taClC>f y el entreYJtaóo. La *icbí a otil-^arjí será la

contenida «n el -Marco Conceptual át ConpcMaaón y «easeniamlenTc Irvoiyntar o*

ap'nhido mediante íesa^ución Directora! K? C67-2COS-f/TC/16 del 22 d« noviembre «el

2005-Anexo 9.

plano de Instalaciones eléctricas y saratanas de ser e caso),

ha sido aplicada pera la encuesta de li población afectada.

En el caso df existir precios vulnerables que puedan ser eíectsdos directamer.te por el proceso

constructivo de la esr-eteta. se presentará un Programa de Viviendas Vulneraba*», el mismo

la überación de áreas vque con'saré con rxppdientes indh-lduales, propuestas para

compensación de la poh'ación aíectaoas Y presupuesto eilinado de ios programas a

imple mertir

denominado Prograisva de Asistencia Técnica oAsimismo eeberá incorporara tn profran*

Capachaclórv Y que Irscorpc'e cono mínimo ia siRviente míwn'.aoón

al Objetiva

b) Obi<t''vo «specíficos
c) Pro'esioiaUrs a cat^D
di Estructura organiiacior.t para ei desdr’ollo del proyecto

el Metologla: • Olagnósiíco inicial
- Componente Técnico produciive y social

f) Mecanismo!, decontre'. que garintkien el cumotirríiento:
. Aplicación d e ercuestas de satisíaccicn

Rcur'onesy tileres

gl Indicadores y logros: antes y cesoués
hl Transferencia y adopción de tecnolngia

Resultados

Presupuesto oara Las etapas de ejecución y evaluación del proyecto

Cronograma de impiemeniac-ón del proyecto de desarrol’o p'odjatvc

Igualmente, se incorporaré «I presupuesto de! Estuo.o Programa Dema-cación yScñaCiaclón^
Der,^ de Via: encrmpMmientoce I. R-M. 4C4.2Dll-MTC/ti^ a fin de contribuir a la preserva:^
de la laja de terrenc que «ritftuve d derecho de ví durante la etapa ce ejecuc.ón oel provecto

oorlemplandg «os seguientes sspectes:

t ?

a » MTC/O»

OC^'ÍÍ’pÍeLC'''

Ulirárta dv

ROSA A
O^'

iQ'Nr.r.R.g

2ÍIIS

i)

k)

. Demarcación del Ce-echo oe Via: conslstír# en cercos viws (plantación de árboles o arbustos)

hileras de rocas V otos que sean vübles; sin «mbario, no deben ^tUu'f Instalaciories o
inf-anquetóles que (imiler La líbre clrcu'adón o que el costo de las mismas afecte la

- S^^'aRüaóT^l'IÍ^L óc Vía; coníirtiri tyn la «locación de

Indiqvensu limite, deacuerdocon los gráficosconTenldos «n el Anexo déla 11.M.4O4-2011-MTC/C2

- costos de la Demarcación y aliiaclón áel Derecho de Via; «tos ser.n ineorpe edos m

presupuestos del Estudio del Proyecto.
- Prcíc-veclót de H Demarcáclór y í.:

Nacional de Carreteras - SlhAC Asimismo, las acciones

labor permanente por parte de Iss autoridades competentes,
las vías que Integran el Sisierr.í Nacional de Carreteras • ONAC- ,4*5^

. Pr^ent-ir 'a erpre5.nttcié-, eríHa l.ki. r <liB¡al ™ «rontiárea constructiva y límite* de afectación por leccionts
estudio, ta misma que deberá estar referida ^

pircas,

barreri»

Señalliación del De-ethe de Via; estad a cargo del Sistema

inherentes al Prog'ama cor^títulrán una
tenierdo aicarce de la totalidad ce

Derecho <if V'-a, eje de 18 vía, progresivas,
transversales Msta en p antal de »a carretera e-i

dBtumWftflcSeodelic System 19MIWCS 8*1- ,v«.i«.fir:»Hnrp.*d«
í IJ Monitor^ V Ev.lL,dpn OBI. impk-n.nliCón d.l PACRI, dwd= se c. *bk.«d .ds indludors- d.

establecidas en los objetivos Cé. PACRi.medid.ón Mira lograr las metas

Presupueste General y de cada programa propuesto en el plan.
4.13.

4.X4. Crer,ograma de Implementadón del plan.

TérmIfleíWReNwrKía 23
ir-tBarBlflyiremiMtfHHuancfvs >*uanc»«rf«u‘'WuaiciWi-» CcfinflMwrala -a«fta6imaücp
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»

"Occen'c de las Personal ten DiirAparldsd en el ^ení
*A*la de a ProrrAcIdndi etirdjnraRespertiibey<V'^O'npi'0misoCTntlkn'

4.15. CoTíluiioncí y ^ec^^pl^'ldac¡o-ei.
4.1&. Anexas

•íC
infamación compltmantaria

Sa establecerá-jna f&cha de aere a partirse ¡3 aalno se consi de; »rá nás aíectados.

Se debe presentar cop-'a de las ficbas sodo - económítas focrrulada P'Or fa D<3ASA qwp han sido
ap icadss para la encuesta de la población afectada, deb idamente firmadas por ei encuestador v «I

entrelistado {ficha anexad Astm.smo un cuadro consolidado de los resultados de la aplicación d«

las fichas ¡En el informe Pina! se presentará la data digi'a I

Presentar Planos Qaves de Afectaclorses en coorcenadM l/TM y a escala adecuada, doi^de s«

consigne lo siguiente: traía de la vía actual, eje er a vía prcyectada, limiTes de afectación

Intimación por uso de te/renes, viviendas afectadas v obras de infraestructura}, Centres ^oblados,

referencias geog'áficas, progresivas, áreas esom.adai, etc

Cada Programa establecido dentro del pACni propuesto, debe contener la Relación de

Beneficiaras, Cronograma de Ejecución y Prcsufsuesto. Ademásel PACRl propuoittadebft orosentar

un Presupuesto General con ia finalidad de mcluirlo dentro de! Programa de invorsloneioe' Estudio
de imoacto Ambwtal y d«‘ Proyecto.

Se deberá presemar u data digital de lavantamiento catastral efectuado para U determinación

de las áreas totales afectadas y remanentes de los predios afectadas en CD o ÜVD. Asinlimc el

arehrve digital del placo edave y de los expedientes IrsdiViduales de los predp&t sfeetadoi.

O

a:
o

Ui
Í3

<C

o

. --y

I > •

• Referente al tcrr.a de Intcrfereno'a, este ss desarrolla,'á en el estudio de irrgenlerlB del proyecto.

deRntencose en el mismo a ídentiRcación, deicnpdón y presupuesto de su /euhieaclón.

Se adjuntaál presente:

Focmuto de padrón de afectados.

Forn-ailode plano clave.

Pormaio de plano Intr-viOu-al.

Fo/rnaio de merrroria aeicrlptlva.
Formato de ñcha socio económica.

4.10 Estrategia de Mane|o Ambiental

-a Estrategia de Manejo Amb vntal «s 9i resultado Rr^at de! EtA-SO y está conformado por el conju.nto de

ofogramas, proyectos y iseAos recesaros pa-a prevenir, controlar, m.idgar. compensar y corregir los

m.pactas ibegacivo; gene'ados en cada una de las etapas por los dive.'sas actividades del proyecto,
detectados durante le evaluación de impactos.

I

La Estrategia de Manejo Ambiental para el Estudio a Mvt'. S«m' oetallado deberá considefar un

olanteamiento y/c presenación Rnal de los programas y sub programes con las actñ'idades de

m.plementadón. reasortubi lidaóes, fuentes de ver'Rceción y un cronograma de ejecución de los mismos,

ncuyendo los costos deRnitIvos, detallados y espec-Rcos durante el per:odo ce ejecución del proyecta

viel; dicho presupuesto será rncoíporaca en el presuouesto del proyáiído de InfraBsrructura,

La enpresa consultor? deberá establecer una relacón lógica y coherente entre la ífnea de base socro>

ambiental, los impactos identiRcadesy las medidas ptevertivas, de miiigACJÓn, o de compensación cue se
orcoemen er lois diferentes programas que componen la estrategia ce mannjo amb ental. Este cebera

presentar la siguieme estructura y contenido;

4.1Ó.1. Programa de Medidas Preventivas, Mitigadoras y Correctivas
Oece contener el decaile de las m.edldas, procedimientos y diseños especificas para cada

rnstalaciór. y frente de abra. las medidas ce mtigaciór deberán conienpiir los trabajos

corresoond entes a la prepatadón y aeonclcionamlento de las áreas e instalacioreiy cperaciór

de las mismas, ¿e sugiere que este programa desarrolle los siguientessuboro|r»mas:

a) Subpfcgrama deManeio de Residuos Sólidos. Llauidos v Efluentes

La empresa consultora deberá oropeaer y desarrctlar fas stgui-ertes medidas'

riirin.ro< do Rotaronda

EKuá>o>«lval |« pitx^c.o *a*h»sílu<i*T«lnW5«#ia«|»*rratafrlHuanc as-o-“JJ'Ki'«lfcX’
riAt
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Sc^ANiOR.EGA OCSAS
eSAT>-H»>« . ..r

'é? ánfi'A P lÉL Oíl Ofíió'HA¡n*c

• Medidas p»r®fnanejavcorlr««ld€vertimientc deefij«rte»-
• • Medites para e! rr.anejo de residJos sólidos (domAstiecs, ioduitriaies y peUa-'ososI-

• Medidas ambientales pan la conse-vaclón do los cursos de agua.

« Mrdidas a.-nbi^nla'ei para la cooservac'ón d«l suelo orgénicD,

. Charlas InfcrmatVas 5 la vc&laddi local sobre mecidas preventrvBS.

bl ^uhárograiTia de emlsl'¿« atrnusfértca v ruido
La empresa consuHora deberé preponerv ¿«arrollar cono roinimo las siguleotes nedrpas;

• Medidas de control ce las enoiones atmosféricas (polvos y gasesj y de fuscos, que

al nedlo ambiente en Eeneral-afecten a las pob'ioones locat«, a 'os cultives o
• Medidas de segursdac orientadas a 'os pobladores locales para a prevención ftc

afecradón por rnateral particulado y ruloo (w=eUíBción, charlas infomatlvas, materia

de difusión, etc ),

c) Suboroaiatna de fnnr>r, ri^ ar^uAn v sedimentos
• la empresa consultora deberá proponer v . ..

control de erosión vestab'lidad de taludes entes sectores que lo requieran durante le
dftsarrora’ meddi* ambientales para e

realitaciijnde ras actividades

di «tiibaroeramn de Protección de Recursos WatUfil'*^ _

. vedioas v procedirientcs amtienrales Bscedflcos a tener en cuenta e-t la o;ecucl<S"

délas obras oe las áreas uti iiaaai parad manejoy ubieadór óe campamentos, patios

de miqu'r,as. plantas de mrrda asfá.tica, plantas de clareado y de preparación de

concreto.

las mecidas ambientales para I»- La empresa consultora deberá proponer y desarrollar
canstrvac-ór* de l*v especies dé flora y feu*»*-

. Med’dasambientalesparalecofse-vadó'sdeecosístemasBcuáticoívcu'SPsdeagua.

♦ Medidas ambientales para la ccr»ervaclón del welo cfgán.co.

«¡ subprosférna ge Salud jwrrtrol ¿8 pg^^lü irejiences medidas*
U empresa consultora deberá preponer y óesarroluir como minino las siguientes mejiaas.

. vifidirias de control de las emisiones atmcsférico* (poMos y gasesj y <Je Oj**
afecten a Jas podaciones locales, a poblaciones laVrvas. a los cultivos o al medio

anhienteer. general,

. Medidas de segundad or'.ontadas a lo» pobteclores locales Tera la

{señaluadón, charcas Informativas,

evitar rH cor.taglo de enfermedades de transn^itión sexual y

afectación por mater.a’ particulado y ru'do
maier'altíedifusloo, etc.).

• Medidas preventivas para,
enfermedadesendémicas.

f) V.hn«^rama oe PfT^r" d, RooiifCDS ArougolOBlCOS V CUtVt^ifiS

La empresa consultora deberá proooner v cesarrollar como rtMnl-no .ai líu.entcs medidas. ,

. Medidas erspecto >1 bal aigo de resto» arqueológicos.
. Medicas mtpecto ala protecciór y conservación de restos arquecteógicos.

• Mecidas que espr«c!^oue la autpricad eompctcnle (MinisteHo da Cultura)

»\ <.»;u.ii>iifinn tgguridad Ambiental

¿«^^rollor como mblmo las siguiente* medidas^
. Senafiiaóón nformativs ambiental de carácter temporal y defnitíva para la et^» *

construcción y operic ón (la señal'iacón ambiental definitiva se deWrá .ttclutf dén^
del Estud'c de ^eí-a iíac ón oara le cual se coordinar* cor el «pecsansta erapectvo).

- Capacinicicn sobre ten-as de segu-'idad vial olrifiida a la población local.

• Accior^e» de coorrlhac-ón con auwridadss lóenles. , ^

posibles accidentes de tránsito que afecten a la poyadón• Medidas de respuesta ante

local.

■^Oí
svV

’S
15ermncsMRafareMia

«Fji-aWiWCión 'fTtey*' *! ^f<oci7T% Hvarxívera-u^cafKiivl C«rntr«o pt'a et prT««OBjl>{Ci*Ltsr*

&
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4,10.2. Programa de scguímlentn y TiOTltareo ambiental
a. Eva'ja", ccMrclaí e intormar sobre la «voljciónde la l'n^^ieme-.tación de ‘ov panas

ambientales, socioeccr-omlcos y de las acciones Que se están levando a cabo. St fuera

necesario se deberá actualizar la información socio arrbíeniai durante la ejecución de la obra,

b, Slaboradór de Informes mensualesuna vez iniciada la etapa de cocstrueclón (5Upervii»ón de

nbra). Y derivados a la pai^ su evaluadón y aprobación,
c. Flabo/ar un Progrertva «e rruonlsoreo dn calidad de aire, ruido v ce agua, con énfasis en el

etapa de construcc.íin. estableciendo írecuenda y estaciones o purtos de monítoreo,asi

como criterios anoientales y sociele* pera a ubicacldr» de dichasestaciones.Este prog-amB

rtebefí diferenca' intíicaoores y praced mientas durante la etapa de construcciór.y

operacldr.

O

o

El Programa de Manitoreo deberá de Ir^clu^r:

^ DIsefio del Programa oe Monítoreo.

/ selecció.n de les pB'ánerros a monitorear.
Y" .Selección efe les puntos de monitereo.

Frecueneií íe l»s mediciones,

V' Metodología <3e los «nélisis.

O-

O
O

<iO.
«.u

•::iy
Los prodjccos espe.'adot san los slgüie.ntes:

Y* ruianitoreode la CaltdBC del Aire,

v' Monítoreo de N vei de Presión Sonora^' Vibraciones,
V' Monítoreode calicüd oel suelo.

^ Monítoreo de calidad ee agua.

Monitor*© de mpactos sobre flora y 'aúna,

r' Ct,mpllínlerlo dei cronograma de obras y de medidas socio »mbi»n‘.aleí.

Monítoreo de aspectos sociales
^ Entre otros.

4.10.3. Programada AsuntosSociales

El Drogramu de asuntos sociales está Dirigido tanto a (acJ :iar la re'acón entre el Cortratrsta y la

población loca!, como a genera' beneficios a Jos pcpladores (a través de la geíieració.t de puesto;
d« lr*bai©, la compra de produciros locales, etc.). Para tal fm. se alar.tei e? diseño v ejecución de.

co'no mífMmo, los kiguienlrs sub programas^

I

a. Subprograma de Relaciones Comunitarias

Esto sob programo está enfocado, primero, a la elyboracló«> y cumpLm ento de un código de

conducta para os trabajadores y subcontrat'-stasj segunde, al «stablecimanto ce mecanismos

de comunicación e inícrmidón entre ta empresa y los pottícores; tercero, a crear y aplicar

rrcr,aniismos de prevención y resolución de conflirtos. Este sub programa deberá proponer
meeaniamos eficaces pare fe coordinación entre las dHerontes á'eas re^sonsables de ’a e^ecudór

del proyecto,

b. Subprogramade Contremiónde Mano de Obre Local

Este sub prog'ama deberá ideeiificar los mecanismci pera la convoca»da, empadroramiento y ’
contratación def máximo posible de resicentes locales. Para estos fines, se debe esraatecerte

siguiente:

■ Conocer las necesidades de mano de obra de la empresa.

• Identif caclón de la preseneis de nrganítnclones raprnsentativas cue ^acll ten la contratación
de mano de obra.

• Diseño de mecanisrnos de convocatoria de acuerdo a las ca'icterist cas snd© cuMurale^df la

población Iccai y utiliranc© les medios de comunicación apropiados a la tona.

c Sub programa d* adcuisición de bienes y Con rl ob.etivo de apoyar i la
dina.m tatf ón la econom.ia loca!, se ceberá determina: tos p-'odwctos v/O ser'dcios locales que eí

contratista vaya a requerí' durarte la ejecución del proyecto com© por ejemplo productos

alimenticios, preoaración d* «Amerito», wsrvldo de lavandería, ent'e ctrcks y que la pobiacjón <Sfi

Térrr ros de Reterenda

2SinwifoaNive 3enrin»epif!-a pjcyenB 'RfhBbphtacdn nis^ldel ferrotarrí HurntayO' Huantaveoej'
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irea de irllüenca difiera pjeda ofertar, así mismo se deberá bascar k)s mecarisrtos parí

Cfgarliar y elevar la calidad m Ií o'fif’d según lo* requerimientos dd contratista,

d. di Tie-^^ ccnocbjetivo monitorear y suwrnHwr
el cumplifr,iento de los pagos <Se las deudas qje puecJaa asitmiir lus trabajadores esi cor^tmtlst*

como de los subcontrai stas. dureríte las etapas del provecto cr los distintos negocios locales. P

presente 4ub.prc«ram8 oeoer* describir de qu4 'nanera y o travos de o.* acc ones, dichos

ofc.etivo* pueden s«' logrados. PreVamente, se indicrá qué :ir«a será la resporsable Oftl sub

programa-

«. Sub pfoePflma da Peftleloacón Cludedano:
Co.n ¿ objetivo de facUtar la particlpac'ón de la poblac^n locftl Involucrada en la eestlór soctc

arrbiertal ce proyecto de infraestructura, unto en la fase dC construcddn oomo tí« operMiór

ce is ob'*, a Vavés de la generac-ón de estarcios de coordinacidn Intermlitucional y «dorres

daoana se definl'én las principales acciones onentadas a la «*e<uci4a de las

fr^for^1adán con la aoblacen local. pTeviarnente, se
de vigiianca ctu
herramientas partitípatlvas de fecc,:0 de
Indicar j qué área será la rísperaahie del »üb prcg'atia.

♦.10.4. Propama de Educícidn Ambiental y $egur«adVi#l
Este wpgram,a tiene por objetivo sensitHlier y brindar los coroclm.entos a “

hvoturada sobre temas «-iacionaGOS al cuidado del medio ampíente, et mme.o^sostenbie de
'os recursos natarales y la j<|LfWad vial -

U capacitación ttere por ofc;etlvo fortalecer las capacidades del personal de obra (operadores)

referente a los temas reiocúinados con el medie ambiente y otros temas de Importancia para el
desarrollo de la actividad. La Entidac Corwttora deserá idonüficar y prograruar chacas de
capacitación onertaoas a la ooblaviórv local del AID. ol cronograma de ejecudiin y la metodología

a emplearse, así como los tenas a tratar, consicerando como nírlmo ets slgulcntw;

• Inducción gere^a'(Seguridad vVedlaAmlxente).
. M>ne)o íe residuos sólidoi, espedalmente er. re'ación a los d«btncs gerve^ados duran.* la

construcción y »u-«”aaón de La obra-
. Con5.rv..dón. uso rooorH dol .gu. , nsaoojo ad.cu.oo dcoguK domHtlcas.

• Mari oyconservac'óndesuelos.

. Seguridad y educación vial, identificación y recomocimiento
de seriales, prevención de

accidentes, etc.

• Selubocjpacional.

• afoccdinlentos *nibie'’ta!es especíeos por tipo de actividad,

• gespueslM de emeraer^cias y coniingencios-
. ideptñcacióri de r-esgo y procedimientos específ.cos para el trabajo seguro.

• Entre oti-os.

se cebodeíflrrollar erarlas oueduf«n 10a 15m.df manera
charlas de capac^adón especl^ca con u-ta duración de 1 a 2 her^
el e|< V1., caríadristio. del p-d,«ie vi»l. se debe

idenrifker el jubito obJe.M. le

cantidad de charlo* y/o capacitaciones a desarrollar, así como !«tomas a tratar.

diaria. Mimismo, i* debe plantear

4.W.5. Programade PreveivclóDdePérdldBsvContlngencías .v,iiHaHc« ^

Este programa considera ets cbJetA-os de la F'Bvonción y la asgnjción de ^
fiincicnes a ets distintos nive es jerárquicos en relación a la prevencon de riesgos labora es y

cortingenciis. be sugiere óesarrol'r los siguientes íobp''Ogr»nas:

de le ,elud de .. «b.^b-ee, e -r.--
médicos Dcupacionales conforme al Protocole de Exámer^^W

eos

deOíogr^óstico detesEKárrenw Médicos Oblígate ríos po>ctí5idari. apn>baieO conRM
ZOli-ViiNSAv modtf catoflas.

Térmlncí’dPftctsfcncl» 27
-RÉ«naBll-ií«finnin;cBrri «i«i Pe-mtí/r.lHuarclYC - ‘•vine^f.flUW

tstudio « Mwirl SíflrJtwcpKtitt arc^rtí
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• Medídaj preventivas para evitar el contagio de en^r-iedades df trarAmi-tí^n iftnuel v

er.fer'nedades endérr.lus

So&arojtrsma ae Prevención y control de Tiiegiás Laborales

• Análisis de riesgo.

• Estaolecer las prácticas y procedín-entos de se8.ir»dad per act.'vioad.

• Medklas para responder arte posibles ac6dentes.

CJP

O

vU
O Sutofoarama de Cfintinpendgs

• loenti^icación cesituBCiones deemergencia presentes en el Al del proyecto.

• Desarnc-lsr los procedimientos especíaos ante las distiriiUs situationoi de emergencias
identificadas.

• Contar con ufw estructura orgarirativa

uJ

Ou
O
o 4.1D.6. PrograrríB de Cierre de Obra.
tO

4.l0rd.LPIar de Cierre para eí ctHnpor er.ee ambiental

Son las acciones para el desrrantelamiento, limpieza v restau-'acifin oe las instalaciones auifiliarei, los

accesos a irchas instalaciones y otras áreas afectadas por ensanchamiento de vía. establ izaclór de

taudes, «Aire otros. i

Us ¿reas itillízacas deben dvedsr libres oe todas lu eoruirucciones hechas oara facilitar el cesarro>lo de

sus actMeasei y de vodo tpo de cortaminacid'^ pu- atíatto. derrames de combustibtes, acetes,

(ubrlcartes, etc. Se incluirán las acciorss do rosta o radón y/o 'evegetaciún de lasdKrersas áreas afectadas,

(a limpieza de escorrbros y todo tipo de rnstos dn la eoi'4truccldn, asi como aquellos que se hayan

generado en los centros poblados.

Tarrbién se establecerá el estricto cu.mpkrf lento de les contratos o convenios con los djeAos de las áreas

auxiliares y los proveedores locales de productos y servidos.

Incluir jn plan de reforestacídn, toda ver que le empresa consultora considere necesario, eo las zonas

deforestadas por di'erertes acciones antería-es al proyecto, a fm de compensar las al::t^^1dades de la

ejecución del proyecto.

4.30-€.2 Plan de Cierre para el componente Socfal

Se deberá establece^ ías medidas recesarías que^perm lan validarla ccriform-dacde los prepíetarto:de.

las irow auxiliares con respecto a ia manera en que dichas áreas les están siendo devueltas. Se debe

cOTiitderar la elaboración de actas de conformidad y proponer los modelos de estas actas en ¡as cuales
fl/nten tanto los propietarios de la» áreas aurtilares corro (os representsMcis de ta emp'esi constructor#

que asuma la ejecuc ón oeí proyecto.

A»mismo,s« ceberán establece’.- las mediiias lendrenUs a veiiíkat la cancelaciónde todos los salarios de

los trabajadO'es contratados y los proveedores loca es de productos y se.-vIclQS po' ia empresa ejecutora
de la empresa^ ce forma direcu o Indirecta.

t

4.10.7. ^ograma de Inversiones

Este prpgrarrva Incluirá la Invmiórv (presupuesto, cotizaciones, cosinr. untar os y espcc>ficac>ones

técnjcas] necesana para la Imnlemeniadón de cada uno de ;os pfORr^mas y acciones de ia Estrategia ce

Maneje Amb'ental. Se deberá «spedf.car los presupuestos asignados para las etapas de construcción y
operación.

la Inversión calculada oara 'a apl^cacrón de la medida de la Estrategia de Manejo Ambiental, será

incorporada en el presupuesto general de i# obra. En el Ar^exo 9 se p-went# una eslrvctun de «oslo er.
versión preliminar.

tat.-MÍhut J« aaf«rM«u

2ÍéstudiD a Nhral Oitimjwwntii aranctc '«íerabirticion inteeral doi rer*ecíiTilH».anc>yo • Humcmíiq*
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4.lt PtiP de ^Jrticipación Ciudadana

Para U elaboración dei Eitudio de Impacto

parMdpatlvoque conjWe e-. la im-t^endón activa da la cigcadanla del irea de influenc a, jovialmente

de las fe-ioras que polenutólnente podrian ser Impactadas por el orayesto de infraestructura v<al. Este

p-xew se desarrolla de er^-fprmidad a le «TatHecldo en la R.D. N* 00S.20D<-MTC/16.

Sara «lio. I9 Ertidad Ccnstlb^a elaborará ur piyn p|f|i,^iDit:rá n C>Ld»dana en el cual presenlafá tos

diferentes prccedimicntov y herramientas p.rticloacvas que utlüiará a Ic largo del Estudio de Imwctc

Ambiental sobre la base tí» los recirerimientcs del proyectí de infraestructura vía y el tribajc de campe

previo realtiado.

Amfa.ental Seml Detallado <EkA-SO). S4 BoMcsrá un enfoque

El objetivo de dichas panes es recocer la opinón «e a ciudadanía reprtjentsds por tocos los

sertures involutndos. a través de herramientas particípativis especíPeas, de modo tai qu« vfvar

de Insumo para la eiaboracwn del F-ítcdlo de Inoacto Amolental. Este proeno 5« regirá por lo«t8PJecidc

li R.D. N’006-2ÜDt-M’»X/l& y er.elC.S.N' 002*2009- MINAM.
en

r'

■O
- DeKr*pdón d» los Planes de Partlelpadón _

El Plan de Pa't^cipadón Ciudadana deberá presenta'se en dos etapas, de acwe^do con Itos tipos de

est’atCBw» par.icipatrv.í que ut licor No Formales tTaller« de Recojo de InformíCión. entreviitis y

encuestas) y/e Formales (Consu tas Públicas)

En este piar se defin''án Ik prí-cipales acciones
partlciMtvss da recojo oe info'maclón y las consuKas públicas progranadas pc' la entidad consLlwra.

Para r presente estudio se deberá present3^ a manos, dos planes:

orientadas a la ejecución de las he-nmlentas

A) Plan de T.lkres y dasarrolSo de metodología de recojo de Informatíón con tníoqve partlclpatrvo

Se presentará el Piar de talleres para su cvaluKión y aprobación, Fste plan cenprer^e;

• Objetivo o Temática de cada '^atlcr,
. Iqcntlficación y .urtñcadó» dé Grupos de interés v/o Expertos Inv^idos, Convocawrla:

Modalidad de convocatoria para cada ’Jpo de actoí social.
• Datos Cenerolfts de los Talleres: Feeh as. hcfa, foeal’dad, locales (auditono, colegio, etc.],

de ios Tal Ves: Se debe'á orecl«r lals)-técrica(s) o herramlentalsl que se utilliaráa
■ MetodologiP. . . ,

pare pr«cniar 'a Información y recoger los aportes e ’-nqu'eludes de loe asistentes Asimisrrvo. se

seha a'á los productos a obtener.

• Co.Ti'jnldades, centros po&ladoj, aitoridades otcales partiapsotes.

» Mecan sn-os de conrocatorí» y difusión.

■ Eauipo técnico responsaC>«de los calieres.

En caso de trabajar otro ttpo de metodolegía (entrevistas y/o encuestas) se debe presentar el

resultado de las mismas, cartldad de encuestas aplicadas por zooa. enc-evis;as, públwro cbjeüvc.

fechas, lugares, fotografías y rracerial que sustente el rrebajo realizado sn campo,

B) Plan de ConsuhasPúWicas Generales
A efectos oe podnr lles-ar a cabo las consultas púbi cas, se deberá presentar un Plan de Cónsules
agt ics! que deberá ser evaluado y aprobado por el especialbw de la 0GA5A. La ejecudót^ de las

Corrtulías PúoJIeas Generales se efectuará luego de I» aprobación ¿el Borrador fie lr>fofmft Fira., el

m-imo se efectuará en ccofdinaclói con I» DGASA. Dicho plan cebera ccí^templar ios sígueles

puntos:^1 5

'4^ todos los certros poblados ubicados a lo »rgc delA • Centros 5cb:ad« Involucrados; Listado de
eitudio de acvfído con el formato de la las.

interés. Se deberá presentar la matriz que identifica y evalúa -cs
trame en

■ Descr pelón de los Gr.rpos de

grupos de interés.
hDCí^

SftN

•w.h.hiMjüdnimer*'»
29

^><nci»iisrii /^
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¿éíTécclon GcDeral
Ide^s unios *;•;.• .
;$ocio Anbisntalev;

’ .'A. •'

SITfe¿
Decnnls de <¡s Perianei con :!i»nip<ediid«r el Per j''

*AA9 «I» Promotiúfl 31 la Induera Rasponsable y líel Cei^Tiro^lM ÜiffiilíM’

ti

• Impactos Socio Ambientabas identificados producto de la elaboración or CiA.

• Convocatoria: modalidad de convocatoria para cada tipo de actc' social (púbiico en genera,

auióridBfles locaias. oreaniiaciof^í, etc.) y Justiflcaoón del uso de los medies de comunicaciOi

seleccionados; cronogr-ama de la consultaría; Tiodetos de carlisdelrvítaclón,comunkacione*

radiales, oftehes u otros mecías que serán utilizados.

• Datos Gereralcí de la Copiíuliu Púdicas: hec^a propuesta, hora, loca idad o localidades donde

se llevarán » cioo lis cor>sultas públicas, locales (avdltar'o, cc egio. etc.}, tos centros poblados

que serán nv.tados para coca consulta pública, iista ce invitados dl'ecramenteper ii «mpreti

consultora lautoricade», o'ganiiacioies, etc.}; razones de la Idoneidadde la fecha, ^Ola. local y

localloades escocidas.

o

o

■ Metcdoloa»! de la Consulta Pjbllea:$e deberá precsar I» técnica o hcrrantíenla qjtse uülizarán

para p^eier-Ur l« infcimaciór y recoge' los aportes e Inquietudes de losasistcrtcs. Asimbrrko, se

«errará <’ tipo de registros que se utilizará durante la cotvsjita, Del rnismo modo, se debe

»cr«d>Ur la asistencia de representantes de entidades y organizaciones reprosencut'vas ctol AlC

dul proyecto.

• Prog'aniB de las Consultas Públicas: Debe incluir nombre de les expositores propuestos, tema

que va a tratar cada exposrtor, tiempo ouc temiría cada expositlón, materia es a ser utilizados

(es impresc rtdlh'e qj® se envíe un ejemplar o un modelo d» la exposición en Povi>er polntl,

t^eroo destinado a preguntas y comentar os def público, .ectu-a y firma del acta.j
Resultados de las Consultas Públicas Generales

Después de haberse realliaco las cc«svlt»s óúhikfis generales, la empresa corksu-liora deberá

p'esertár i0$ resultados de lo prepuesto en e^ plan, H cual oeberá contener, además, los siguientes

pvnloi'.

O--

O
c.>

f/3
VtJ

• preguntas, preocupac.ortes y sugerencias p anteadas por los panicipa*>tes y la* respuestas

brindadas por los exoositeres
■ Dlilcjltadss y logres en la reaiiziciór. de las consulras, desde a convocsio'ía hasta su ejecución.

• Artáüsts de la posición de los grupos de ínteres a partir de sus btervendor es en las consu.tas.
I

Dichos resultados deberán ser presentados como un capitulo aparta. Asimismo, como parte de ios

anexos, se cebe'^á '.recluir las listas d< asisten&e, las actas do los eventos, fotos y filmación

corraspe dientes.

De acuerdo con la calidad déla Inforraac.bn recogida, la rrpresaconsultoradeberá añadir al EtAlis

preocupaciones y sugerencias más relevantes recogidas durante las corsultas públicas, av como

meorporariei s las Conclusiones y íUcon^erdaciorsei dd Estudio.

Consuius Púbúcas Especificas

Las Consultas Públicas Especificas tler^eoor objetivo tratar los temas relacionados al PACRIy, por

lo tanto, están dirigidas exclusivamente a los afectados, sear estes perttculares v/o comunales,

la cvecucón de las conu'tas especHcas se efectuará luefiC de la aprc¿>acx>n del Borrador del

Informe Final, en ese sentido 'g realltaclóri de este e po de consultas se tendrá que hacer «n
«tricta coordinaclórN con le DGASA.

4.11.1.

Para el oesariollc efectivo de la presente Corsulca se requiere *4 siguiente r.formacidn:

SiBteslsde los Gru-pps de interés vlfculadosa ¡as ^milifla «fwcládus. Se deberá presentar

una shteah de les grupeas de interés identificados, con énfasis en wveflos que tuvieran

Bgara relaclór con la població*] afectada o que será reubicada.

oe

IS
S 2

características de los crediot y viviencas afectadas v tipos de afccUción 5g deberá

presentar las características productivas y falcas de los predica afeitadas, bsí como la

descripción de las caracterfsccas constructivas de las viviendas afectadas, si dichas

afectaciones son totales, parciales, etc.

ik

Térrr -o» Oe arlerenciB

3CLrtudotNívd De^nítive pira li proyecto 'tehablltaugA InreeMlCel rerrcnurlt HLarK»*f«-Kamcavellca*

f I *
^ClAtlStA / ¿

^'^O'overs^r-
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?VicBminiNt¿rto-. -.•
íJeTfansporítss »•_•

rftK!

.’r^rlvComuntSdon#* .‘í ■
tcéíAéúntO!

Ú9^AÚ
•r;

4*

Decvni? í* l»‘ P*fwríai ar. GtirtpííMail on d Prv
Prcm««^ A!»I'.duarII R«í»^bl» V «el C3^^6.-omta> Ctoirüctf**Ari0 4tta

. d.l Mr. d. ^5UtteUitojiS.N3¿ir¿Iii£a^
dc'v«r4 C<>n5,j-a. lí. p-ircipalís medidas del Plap de Cempe-seoen . Rnaseniemiento, que

sefin expueslaKiup*nTe l&L corditas.

. P-ee,ema de i.. r.e.„l,.' P,l-pliees Cipesfficai: Ocde Ineluir nombre de los exponer»
pr“ueito1. teme, tiemjc que torrerf» arda exposiooo. matenales *

destlrsado e preE.nte. » comentsrioi d*! público, >eoture 1 (i-m. det »ca. El progre-ne

dcbofí incluir necee,rlemente'e sírteí.lde les pnndp.lescerecteristlns P^V'ctom

\c‘i pflftcipales aspectos eel tstuíio PACRI (Ob.etlw.
nc erp.entar. listado de asijí^^cií, etc).

ia cantidad y tioo de ifeciatlenes v

procedí Wpnto, pstírrjr de afectados, cfORríf-asa np

. rnn^nratoria: i/odalidad de worvocato^ia para caca afectado, fecha ce inicio de la

convoratorta-, modelos de cart« de Irvñación u otros medios que sertn utiloados^ Este
dea» efectuarse de acuerdo » la normativa de participación c:udad.na y en forana

coor^riadacon La DSASa, ,

. üd.lin do btqaadpsi so dobocí Odiuntor e. P.dr6r
« *'

adjunto. partlcutaresv/ocorrunalestScdebelnoicar el tipo deafeciaclón).

' PreaentacIdrtBí Power Pol"t: Se dchftrd presentar, en Impreso y Wal, las «ponc-or^

multimec a que se ptarea utillcar en !*s tonsula», para su resrtián v aprobac ón.

Resultados de las Consultas Eipecmcai

La c:flptesa consultora deberá presentar ríscesartamente los siRuitntes puntos,

preocupaciones y suRerer^cIss planteadas por los psriicbantes y las respuestas

brindadas por los eupoiitores.

- Diflíultades y log'os en L ..

ejecución.

* .^nálts'is ce

las consultas.

I'

- Preguntas,

la realiiaCón de kas consultas, desde la conuoatorla hasta su

la posloón e intereses de los grupos de interés i partir de sus intervendones en

Información r^oglda. la empresa consultora deberá c«r\$iderar
más relevantes recogides durante las consultas espedneas en

Cortenidos Mínimos Cbiigatorios-

|»s.,temBtl2acl6nc!elAtandePa^W<idnCiudJdftnasecDnsidí'alasliü.(mteMrfurtura.
MifMelo.-i3 flo Tf*nsport*B y Ci'-'Mwnwüio-iík
niiortj t» w:e»xi

De acuerdo a la cal4Jad do la

las oreocupacioiesysugerencias

las Conouiiones y Recomendaciones de le Tabla oe

Para

ta cual se indica a continuaPón;
Crjasdans y GfCWn |>3£Wfr*nii>, X

» Generalidades

■ IntrcducQón

• Objetivo* generales.
• objetivot específicos.
* isqoema genera! de Iw estrategias de partkcipac ón ciudadana.

■ MetodQíogía general ap «cada para todo e' proceso.
■ Étap» íereconcclmiento ael Area ce influencia.
■ Aliados estratá^os para todo el p'Dceso de participadónc udadana.

• Estrateí.BS de Participación Ciudadana Idesarrcilar cada una de las estralegles/oroductos).

* Resultados (Productos) por cada estrategia de Participación Ciudadana,

■ Lecciones aprendlcas de todo el sroceso-
• Conduslo'ves de loop el proceso.

•• Gnapoí de Interés idenuficados en tetio el proceso,
• Panel Fotográfico
• Anexos

f

La copia de Iw actas, registros d« asistencia, e-^ldencia fotográficá, ^.Ideo grafíci y cargos de

invitación deber*n adjuntarse en los Anexos de la rabia de Contenidos Mínimos Obttgator os.

La «vafLadór d< dichos oocumenlos se tomará en cuenta para la aprcbación de las Consultas

Específtas.

OCSaS
MATITU»./- ~
v.ac>0 -»T

o fí' ROSAAM1 Anri»o

R KK.EéKCIA&ST*J^
y^WiMAHCitn^^y

C.A51

hi.« M*

06 u

.'Sí
rzí 2

%

limeña Jl
1i*nib11t»cl9n lni**íal <Jel •Bffoiaml Huinc»»'c - Hj»f.t»rtllcir*

fnuocaNwal btflnmvaíPwv b pr»\'eat:
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^ I Ministerio

?i:sssíssg« ÉliSsiE&ÜSíífc.;
X

is

CkRtiMi a» lai Pctrtanai con en «l Pc'u
•A/o ¡M la Pramcoón <e l*l'>iíwrfí» *«pansaWe v ür tompromlic OirJt.io'

4.12 Co«‘cluslpnes , . ,
se beberá presentir las prlncpales cotictusionea c)«i Estudio cetiBcendo ios impaaoi rdevantei del

provecta y 'as mee dei de mirigadón más inporlarles.

© 4.13 BIblioEraf'*

La empresa I

*• ElAsd, La bibi opafla se clasi'lcari pt acuerdo a la temática que «tesarroilm dichos textos.

Se deberán Incluir todos ¡m anexes que pudwan conrifm«ntar la LinM di Sise Socío Ambiental, la

identlfít-c-.bn y evaluación de impactos, y/o Ja EstraCegi-í co Mane.o Socic Ambienta!, que coniistiTá en

lo s'^uiente:

consultora corsinará toda i« blollografia ttiRtada y correctamente citada a ¡o largn de lodos&
o

vU.

-dC

CX- Autoeiuclanes v Permisos
O La entidad Consuhora deberá presentar todas las auorixactónes de uso otorgadas por les p'opletanoá be

^ lasáraas aser usadas corr,o: Canteras cotu^ales. DMEs. campamentos, pat-o demiquinas, piante de asfaHo
de carteras aWales deberán presentar la Rcsolucidft ceor Y demáí Instalaciones auKilur«- ?ara eí caso

Alcaldía previa Opinión Técnica vinci.liftt« de la ALA cprreipQnd'ente. Asimismo, se tteberé adjuntar la

docL-mamación que acredite la titularidad de los propietarios ce las ¿ne*> auxilares a utiHiar (copia de

documento de identidad, ficha registra! y/c documentación ce posesión).

U’

4.16 Pane! Fotográfica

La entidad consultora presentará fotos a color, le suficientemente ciaras y pertinentes de modo Ift- que

pe-rr.itan evidenciar aspectos claves del EAsd: Cada foto deberá estar ftcbidamence numerada v «hlir

con una breve explicación de su contenido.

4.17 Mapas Temáticoa
En esta sección le-idjuntarán todos los mapas c.wdos a lo largo dr estudio (traba.adc^ en programas

GIS), deb demente rum«r»dos.y «.t las escalas estsWircIdas.

*NTtvNiC^ 4.16 Ptanoe

■j entidad consultora presentará los oíanos que requiera el estudio.

4.19 Plan d» Trabajo

La sitiad consultora presentará el Plan de Trabajo que será aprobado por la DGASA.

4.30 Tármirtos de Referencia del CIAsd

La entidad consultora presentará os presentes Términos de Referencia qvv r«er el proceso de

elaboración del cfiAsd yqwr Hieron sorobados por la 3GASA.

cf/y A-f Í.As'
ClALISTA/^'

:ie«o. S. REQUERIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES
5.1. En casa se formulen observacrone» a algurvos de los productos, islas deberán ser subsanadas utiliando

el formato dei Anexo 6.

Los drocumentos tendrán «I sjgu'iftte formato:

^ Fuente

-/ Tamaño

^ Esoaciado

^ UtilUar marcadores para wentlficaf ^s partes del documento (dtulo, subtítulo, tomos, capitiJos,

etc.)

Presentar un indice de por !o menos cuatro niv«l« (e.g.: 1¡ Ll.; 14-1-; l.l.i.l.)

Enumo-arias páginas de la documentación a presortar

«-2.

Ariel

11

Sencillo

tí
Térrinut il« Rttaranc»

32
Estudie sNhiel Oefníirvspir» * pr<»T*«fl *«»MfcliueiAn ln«Brx'deirf'r«ttiTllHuanca>c-f4j»*>eriel*M‘

ClMJSl» J X
v^y

^orovets'^
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:S2

‘"cuota de-asPeriqrOí «« Ol$apac<Jfl «n s\^
«^«sdiuablev dílCatro-c-nW CItiMIm'Me ¿< li f^W^Sn <1* )a atd««rii

prrienta' el sello y vísACjón del Jefe
le c’.axjrtron donde correspoeí^.

«visión por oa^e de los

✓ los productos ¿«defán estar dip^narr.ente follados,
tu como

dcl Provecto en iociei sus oágha* y de les especiel
stas aae

Además, se presentarán en archivador de palanu c p-oner,
para fadittsr «j

diferentes esoeci» ‘stas responsables.
✓ pfMentarán oos originales y una cí^pia de cada ^rio

de los nformw V el levantamiento d«

manera

de diftctorlos de acuerdo cort el ír^icí- Se suB:ere
conte-'gan espado? H ntre caracteres • , . , .

/ ^5 Chivos er, formolo digitsl doMríh usUUar t,s s ívlarrtes , c».
C»,iilsd3ro , Gessori Dacur^rvia

«■MrlUliV<0>^Í

• 'erto; rtt. ixt, btirr, »nl
• labias: db'. himl

■ Imágenes' jpg. trff, png
* Vectores: dxi. opendwg, shp.

/ Se Ío“Ílá‘usafamtr««s^e la hoja para la vpprcslór dei contenido. ^ *“*
a es deberán csUr Impreso» . una cara y de acuerdo a lo»

/LOS rrárjenes a Jtilim ert la redacctóc del documento,
deberán ser los msruev

.«dependienter^^ente ce :o» capítolos. sub-capítulos o acápites drt

óebsdimente geo'-eferericiatíos,

respectivos
Sereco-tnienca que

presentes tdr.

■^SSS=HHSH|^=í=5ha sido ap'obado «I iníorrrte de avance arterior, El inforrr.c final tN 03l se P i^enjré ^ ^ t02J .
ori6inal«sYtrcs(DJ!copias,prov..aprobacióndetepdme;averstónpr«en^de^l^^^^^^^^^ ■
se presentarán los plazos esta Mecidos y con lo.t contenidos

mínimos krdlcsdos í contl. uacide,

Crcina oe/oan

ROSAAíwife^A híORtÉGA OCSAS
"^^VAniA'TíT^l Al»t

’-"r=E'1RTr7ftl5
PÍa/iÍI ÜtL OPRTviiV*'.N*

i

5J

muestra er el Anexo S' 1 de losla estructura dH >nfofnt final sea tal como se

Plaio
Detqlpclón

10 días de In' ciado « servicio

;20 d'as de h.cledo e' servido
P-an de Trabaje.

'iMorrreN* 01 ÍAvarceN‘Ql|

j inform.e Ñ* 02 (Avarce W 2 - Borracor de inldado el servicio

informe Unali-

informe M‘03 linforme^tnal). días de”aprT>bado el Bo-radey' dei nforme FiraJ.2C

li

•Re>«bílu<.An lnt«irílítalf»rr«*ií1l Kwnuryo- Huanca^-slin’Eítvdb J "«rtt DeftaChO par» lí pnv«i«
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■ DireccÍ3K<áeiíVrtir!'.>' »,
Asuntos-^^i^-^ry^': >•

.M5ís<4c®!íiniíaj^;.,
« fMínisterio

«•“U -«cSffiS»,
“©•«■íia de as Personaste- »jeíl»*<ia»d »•.«< Perj’'

"*flo ót I# Pn«nctííri d» la industrb ftesDonseble r ftel Zcmpr&'nto Clonitíeo^

Tabla 1: CfórtOffpama V Contínldos para ía preientKlófl rfe lovlnlernes

:>ocunentos nec8sarissjAL8 U«vaitíÜÍÍI

espía uelvtaichordí paga »gJr, TUPA viiemp.
espía da '» aswlucidn Dlreclof?! de ía msrupciar vVc«nte

«Se la

csrjtfítora en el Aeiistrti da snOífaseiAytoriíadfti pora ü Elaooncldn
dr ii*.

Copií de 1* Reaoijcitpn Uirectonl vlfieitp de Ioj profe«no! en el

rejist'd dt ots prsíssiOMíes airtediadss peía la elabsteciSn de CIA,

Cuadro del Equipe técríco oropw?5tp de oíoertís al nur-ierai 4.2 dcl

'■DR ÍEqu'.po Técnica MultidiJCipllnario de te Enticad

2
■

O

O

t

prKa*TtR

Coreuhcnl-

Certtfado de Híbadad sri|ln4l óe oti prc^ilOMtos propuestsi tr el

ElAv'gente.
Cop'ia cel ON ne le» profeítonolei p-opueno» «r al EU vigeñie.

y¿i

cv Co-rtenlPos:

• A'TtBcecknte&.

• asjetbos de &a.

■ Marco US»! dpi tlAid.
• oeícrípciíoT compcnentaj eal arcTirectc.
• Def<nLctond(HAIDvAI.

> Uctsdúlútiss pira U plaPsiauicn de li L'r«a da ea»f ambier.ui y

sociaUincluyendc ic desis to ert «a Oair.ipn ;*cfíca W*3ftC-20l4-j
SEANANP-OCANP)

• r.i€tr.ieiioiías para la idenrficaciDn y «vtluaciei ce <oi patnras e

Impaccss sede a-ribiertaeL |
• Meuds^oeía oara !a elaboraciór del estuca dal PACK . \

• ActMdadflsv procvcmlentsj de ejecución dd PACA!. |
* Plan y cronoprana de ejecudCn de talleres certcaat;>-os-
• Eauipo Tteiico 'eiponsablp v CVj. (Les especíalas deberJn do estar,

inclu'.aosen la R.O. otorgado por la OGAiA a U a-nprísa consultera j
comoorrticaoautcrnadí oa'a elaSMarolEiA).

• rquipo técnico'«isomable y CVS DebidoTiente dotumentados íooia

de habilidad vipente y se cebe de apodar su ftxp6r.er>c» libíral icíún

to reeuBrtdo efi «I ítem 90!> [Los esoedalista! oebortn d* «star

incli/iiíos en o R.O- otarpda por la D«3A5A a la empresa eemultora

como enticad auterlíida para eJaOorarei ElAj.

• Cronosmm» del Estudio.
» Copie del Aegütro VÍEente en pgASA.

CAmVLO OC AfECrAOONE»PRCCMAUS

• Resumen esecuth-o « Prcyccso. ütireduccton. OeKftoctoJí del

Proyecto.

■ Relación del pac'dn dr a'ertacos de pred'OS v werdas afectadas.

■ Plano de ubicación y planoi Llave con coordenadas UTM ypmjreslwi.

■ Plenas tocio ecordT.fcas de a pob^oón afectad»

• Pian de Perticipacifrp Ciudadana nam las Consultas Publicas Generétes

y EsceoSicas

■ Propuesca de loi Prngranasdel oían Pe Ccrroentactor..

O.
Ol

c/:
v

20 áas dft ottdade e!

sírvicte

Plan da

’fibajo

Ptorna

lAvancc N* 01)

DI

12C días de ir ciado

el servicie.

Informe

N'Cl CAPITULO PLAN OE PAflTiCIPAClOM ClUOADAVA

PíanycTonccrarra dal Piar' ós Partk'.paciúnOudidana oa'a las

Consuatas POWicas Generales.

L'nea batesoctoamblenTal (opituto 6 del Anexo l'^absa Pe conteriKtos

mínimos obúcacodos]
identHtoacftln y Evaluación de pa»ñ«4 Ambientales. (Cafrtulo 7 del
ArenoITaWa «Ja conwn-Posmínimosoaligiiotloaj.

■ EieoRtemdodel «nlorrred< Plan daTrabsjo e irriermeOlaprobado, més:

■ Oetdeel Resumen E|ecutt'<n hawa el «¿Ac'ts 14 de la tabla ce contenidos

nVrilmosobllgatg r>os (,Arw»o 1).

irrforme N* 190 ti»t rí» Ipi’ciatw el

102 (aorr^dc* «^-tio y/a prwa

ranmnod ce Reftrencis
34Ln-.doiNfrt Detlnibweoarali pravecio 'REn»bMiadúr»IntegraleeiFpmsc»rHHLan<ayc->n«Mivel«'‘
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iv

t>ecw« ir» I» con o»ci»«iii»i«« « Peri'i
Pra-noclon de U Irdjínla Reípor«í^ v ^ Compromiio Cllmítco*

«I

*At\nósn9

j^rpga tíé ?brci Clive de irsfraej'írjrtt.'íi atalliarw y «

influencia.

« RciiA^as del Piar, de consultas PCh’icas eenerílcs.
• AUIDI iíefcryes de -lw cía las arcas aualliares prepuestas por el ctmwlter

coft dócil T.er.ics de p'opledid o posejiór n idcnddí d ^ue Iw avuer.

. Constancia de inicio M dimite

IGRA] ame el MmlctaHo t>s Cu ■/ OosWf| Oixu
; • Cofickisicna* v Retomeo(5acicoes^._..

‘ • BltÑ«s^si.

de i.iFurme écrocación

Pnal}

eel •

tirfc-TW M*0t

NOftISOAOCSAS
R<A. riTVILA«

Q'S A.4TC.’I>

ROSAAMEC1

CAPITUtO DE APECTACIQKESPRlDIAai ^ ,
• Identificación de Afectactnocs Prediales y p'ancu

loe res-jltedoi y i'aw de tnjeniefia.
• Análisis de las efectaaorei y propuestas dd PAOl:

•Anáisistegal de ets PredlosAfectadas.
•Arálb 9 SocifirconórmaD de la PoWaciCin RSectada.
•AnAlis s de la «tuaiión Física de ats Viviencas ifectadai.
-veUiicióft lomerfial estnr-.ad» d* los PrtdiM Aíeeudot

•Propuesta de los ProgriTaj de' Plan de Camperíaclón.
•intrejB de Expedientes if‘dlvldutlcs.Se|ún Éoindcada en el capfrjlo* 9

«i<Tesrondi*nte a lesafectacicrei p'edtale».

-Entrega de cuidro ersumen láres de afectaclone!. renajiemes, etc.)

• PlsndeCflmon»cH5nvReA$entaT>>ntóinwolvn3/to>Jlrejvpuest!).
PichassotioecnnómitM de at poblacón afecrada eftc-igSne-i.

• Pewl«ae«« del Plan de Ccnsu tal Pdbllcas EspedTicei.
• ConrlJWieiyreccrrendacioíve!.

raofT^fn plak M PAgTT.CTPACIOH
• Resultados del Plan de Perticlpacteo aut.id*ria pare las

»i¿b»cas Generóles y especificas-

Cor^ultw

_.irpip»::t» Ambienta, ser™ deallado
|i8 presentará despuít de la iprobacten d«l Borrador del -forme Fir«l

i erri*’da por la OlrttCCten Gens-al de AssirtM So<IO-Anb«rvtale t - DGASA y j

la rabia de Contervdos Mínimos Obligatohot. (üna vti
‘

bindendo conformidad será ransmltids al sERNanP oara

: • EnjAa de

20dlesde9CfT>aadoei

P'CdjCTO K* 01.

aorrador c<l i'Tforinr

finil.

de acuerdo a

recepcianaco V

.. aplrtenal -eípecto).
Todo el tema Prtdial se ent-oga-á en wmos Independíeme! ?D2) orleinakcs

y t'ei (0$| cDf>«j. preva aprebecidr de le prlrrere vnrsidn oreiantada cel

■ inforrrve itel Borrador f nal-

informe

W03

¡InforrrK

Pmal]

su

La aprobac 6n dd Borrador del Informe Final y de* Informe Final estará supedltaca a la total satisfaccier

Dirección General de Asuntos 5oc o Amb'emales IDGASAJ y al cumplimiento de tó «tab'ecido ende la

los fírrriinos de Referenga.

de la OIrerctdn Gcrt-al de Asuntos SocioU r^visiór de los Informes de Avance «tare a cario

Am3<emoles - DSASA cd M'nsteria de Tranípcwtes y Comunkacfones-

S.á.i Ofcsefvaclofves

EixfttsQ se formulen observacones a «lEunGsde los productos, éstas deberán ser subsanedas utilirando

el formato del Anexo 6.

Los WDdu:tns deberán presentarse debidamente follados y flTmadcs por los es<>«dallstas gue as

desarroi.aron Iconforme su espec’aJsaad;, asinUme, mostrarán el selle y uisado del Jefe de! Proyecto en

N«.u««l.«.seg.-fet«rv«dfvtudl9íK*ánde«taf.^luido.ent-"«clud6rnifattorel9WrpOxatac^r^«rmrlU.r,«m^
«fwra df f nídades A;ioriti4íi 9»n CbSo-ar fHuñtt ce irrvi M A-nblmUl «r. * Sub «rtaf t-aniBOtesdelMTZ.

Rfl«**rtelB

EstudoarJr^ D#riritr.'e cara lj p'osec»
Ter*n nai di 3i

re*'Mh«¡rKi6n inCBsri! di' ‘errawitU HuSiicai’o-MuancavO'cs'
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jSkSS« : ;
“zsesnia -lo 'ai Pananai con >»cip*cdiiJ «n f P«^

‘ARcceli ^fCfflwóndf lsi'>dus'.i¡ii l>wpanMbltre«l Conpfdmüo nimateo*

tudas iu4 pí6'.nas: «tosieran organizados en archivadc-rÍM} de gaianca o pií>ner(s], paN faaltar su

revisión pcf pB/tece los dl/ei-entes «pecialistas responsables.

Asimismo, Cída uno de los acápites deberá esta- numurado de acuerdo a la Tabla de Contenidos

Wínimoí Obligatorios del infornw rioBl (ver anexo co/respondlcnle^

Toda la documentííidn que te presente tíeoefá tener un índice y w cofespondiente numeracón de

páginas Se p-ete-tarán un erijm*! y dos copias de cada uno de los productos, ots productos 2 y 3

deberán presentarte edcniás en vt.'són digital» (O o DVD). La Imp-c^n ce los documentos se puede
hace'se por jaibas caras, cen fina' de «v tar -unflasto j^necMarto de papel.

Csbelnd'car que el producto N" 3 [irforTie final del ElA-id; (totalmerte apmAado) se presentará en dos
(21 ejemplares orinales v tres (03) ejemplares copia crt nejas de tamaflo A4, debidamente anillado o
encuaderrado.

S2

o

vM
C3

u-

Qr
O
O Devolución5.4.5 . .. .

Cualquiera de lot infames Podré ter directamente cevuetto a la empresa eonsutto'a de hcu'dr enoo

alguno de les s^gu entes casos:

* S. le enwJadconsultorano se encuentradebidamenteregistrada en a Dirección Genial de Aiunloj
socio Ambientales del MTC de acuerdo con le señalado «n los ceeser.tes Té'rrinoi de Reíerencla.

ln*cn.pción vigente en la DSASA) de los oresentc» Términos de Referencia, asirrismo se debe ndicar

que no se procederá a la revisión ¿el Estudio »l«l Consultor se encuentra en procese de Inscnpclón

y/o l'^orpo'a.ido a imo o más especa ¡stas.
• Se procadetá a cevolver el informe (prcxiucto), si ei Consultor rvo ha justficado v sustentado do

- formal el cambio de profesional oroDuestes en d Plan de Trabajo, caiforme lo «Mablece en

los TíR njimera! 1.2, «te procedimiento debe cumplir previo a Ja presentación de ur in^ornse

(Prodwtto).

• Se devoVerá el (nfo'-me (producto), si eJ documento no lleva la firma de los espreciaüstBs ert ots

capítulos queellos han elabcíatío en cada producto, afin óevalidar ots conteridosdel retsmo, en tal

sentido de rrwnera ofefigatoria cada Espec'alista sellará y visaré en teñal de conforn dad ots
documentos de su esoec alldad. los «pedallstas 'esponsabies del Estudiodeberánde estar inclgioos

la Resolución Directoral otorgada a la empr«8 consuítora como pa'te del Registre de tniidades

Autorizadas para cflabcar cfjtudios de Impacto Arr^bieital en el Sub sec:c*r TranscorlM dd MTC.

• Si el documento no lleva la íi'mt da los tspecfaTitas en los capiiuioí que ellos nari elaborado.
• SI el Informe tiene contenidos textva'es ce otras publicaciones s'n haber sido crtacos

explícitamente, Se dará cumplimiento con'arme la RD N* 063-2W7-MTC/16, referido al

Reglamento wr» la Inscripción en el Regist/o de Ent dades Autorizadas pir» ^ Elaboración de

Esiucíos de Impacto Ambiental ert e Sub Sector "raniporte del Mtoislerlo de Transportesy

Ceitiuiiicaciones.

• Si el informe no respeta la secuer>d3 establecida en el Anexo 1 ds 'os presentes Tórmines de'

Referenca.

• SI el Informe no respeta la secuencia de entrega contorrrvc ai cronogrema de prwentación y

aprobaaon de los misnvos, « decir la entrega de un informe está supeditada a la aprobarán del

Informe prev.o.

manera

en

Acerca del PlagioS.4.C

$* el trfofrre presenta contentóos textuales tomacos de otras publicaciones sin haber sido ctados

cxplícltaTiente, se corütferafá p.agio y sin perjuicio ce ios procedíinie'-.tos edminatrativos internos a

los qu» hubiere lugar, ia DGASA podrá trasladar el caso ar^te INDECCPI por la vjlneracióni a( derecho de

autor,

S.4.5 Opinión Técnica

» ErlJ »**t(n*.>lí«Ui-eí(ídH t?«KÍ9Amb'«f<»LMn ísde»lo*ar:hivM c£>T<iic<kndcntMiTeic1cí.mtpn, piancx

rcit«Br*t«>. atufar uM turma creanadá-r ivr bvw rrwrnierii asdrutíM iiiiíw.aa I»manera de rttenstrulMctaime'rtt el iirfnrm* rmiA

Térir roi de aeícrenOD

REtflui*oa Mvel pan la ‘•M.taiiStaciin Intecraldel Pefrecarrürtuan uvo-»*i»r»c».aliu*
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'‘06r*niQ de li» PetWfiM cw DiiMpaddad en *1 Pc^
-Alto de í» ProiTWióf. de «Induftra Rewe.*.»lile v del Cc/r.»wi» CnmMoo'

Como pífteUel óesarraflo de los TS-í deber* «rslderíroe
manen Bne« y Mf^plerrwntirla !a Opiftiár

Técnica N‘380-2014-SERNLAr(P-OGANP* la rriíms que se ad'untB a présenle docunenlP,

p»nellev3rl#fnlentod«

‘Ds pe»n.sos corfespond^entes ante SSRMANP,

-nformacl^ de campo tipc Jn«« ^se y en tase corresponda iebe'á tramita-

favorable del Se-\'iQO Nacional de Areas NaUraleiti ElAid deb€’¿ con-^r con ta op|-»ión técnica .. o-,-rf-i. i«v,-jassa

Proteiidas-SEftNANP,conÍormelaest»blecídoen««Art.44‘Y53 delSElAvaiA/1.8 oy

* Mdrieo), para la emisión de la Rck^uooo duector
Ley de ftec JT50S Hídficos iRclacior.ado con e< reoirso
que otorfue la Certifica den anbiental.

gm 'frmnmíonmm y
OHoni oe tSi> CijCBdinc y G^tll^n OCKM/<»«rit,a'

ROSA AM^IA NORieOA OCSAS
•'fcOiíO^A.RiA T.TULArt

“E^ái¿iA>iifrc>Év'cii6iHAt*' 2Í)15

•..-f

«*«. IV'

■ V

m

V$Í7VCÍ^

íAu^t
K p

4
/>

• IST*

» :

,|v tÍPrfcifci'MB
^ '‘V cfKBllNTAl. * 0|il«lfln técT.rv rtr**ei a b «JASA »rrivti ds Cntía

M* 14;4-ían-StnNArrP- CCANP

37

* I5.„<llc a Mwel Oíllnlüw pKk B prortcn: •FAhibH'Uci!''' » Nffoíar-ii l-jiTKBxf - HaatitMlit»*
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. Ministerio

PERÚ (teTreosport:
- vComuniuaones ^S?.jJá^2*S£!S."""

í
es

'X.-.::
u.
Oetcfifl Ce Ib “enofita can PwcipKidad er» et#*nl

'Ana dB b ProrruUAn M b Ineuítrta Raspamatila r ae' Cocnprprrit» C%tf<i«a^

h.vm.X

TaUa de ContenidcK MÍAimas 0«>ll¿9lorlex
-ít

ResuTien ¿jecLftivG

1. Db,etlvo5 del tlAsd

2. Marco lega'
Marco tniticueiona.'

<J>

O

Ui
a *. Deicripciár del Proyecto

4.L UPicadÓA ItKa v <3ecgráftca del Proyecto /a;
2 Antecedente}del proyecto.

4 J Aspectos Generales del Estud lO.

4.1. Estaco Actual de la Via

A.i Caracteristjcas Técricai de la vía

4.6. Descripción de las Activlcaóes de! Proyecto
4.7. Insta aaones Auxiliares o«l Proyecto.

4.fi. RequerImlerUD de Mar»o de Oo'a

4.á. Cronograma de Ejecución

UJ

o-

o
o

t/>
uJ

S. Area de influencia det Proyecto

Líflea deQase Socio Anfctental

6.1. ynea de Base física

6.2. Linea de Base Biológica

6J. Lfrvea de Base Socio Económica y eaitural.

6.4. Diagnóstico Aroveológíco [írómice para la obtención del CIRA)

6.

Identificación de Pasivos Ambientales

(dentifcaclón y Evaluación de impactos Socio Ambienuiles
Mótodos

identfcaclón de impactos

Eve uación de mpectos

Identificación de A/ectaciones P'-eciaies (PACAI)

IC. EstratOR 9 de .V.atejoAmbiental.

Projirarnade MedidasPreventivas.M tígadorasv Corectivas.

Programa de Seguiftiiento y •noritoreo ambiental.
Programa de Asuntos Sedales.

Programa de Educación Ambiental y SegLridad vial.

Programa de Prevene ón de Pérdícas y Cúntlr'gencas.
Programa de Oerre de Oaras.

Programa de Inversiones.

11. Plan de Partlcroactón Ciudadana

Plan de Talleres V Consultas
Resultado de les Talleres

Resultados de las Consultas Púbíices

wnvern

12. Qibllografa.
IS. Anexos.

14. AijtC'iíAdonet y PnrminoR

Panel Fotográfico, Mapas TemáticfiS y Planos.

fér-rinn* M ri*rBmrtet*

ZftijaioBN^I Oí'lftnivoMrsiá aiavKlp 'ft«nabiÍCici6nlnt«raldelf«rrCtarrlHuiift£av#-'*w»<K**elití* IS
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ViceniíiiUttrlo :
de Tránspíjite»'

t

PERÚ Se
Inisterío

de Transportes
V Comunicaciones isiss'

-TteenM ale ats y^rranm rut Ourapoc»*»! e" W Pfin>’

’Mo <íe h lnnt$’<* pero tíOtivnvUa m.nil y >9 ivguerdvfSAKme.rtatía’

Anétc 7: fornates de Uso OfeBoitoil^afi ConL^v^aoj MIlMSJJBaSdSiiJÜnía^^^

2.\ OiascrípcióndelasActtvidaitos
2.1.1 Uso de Fuente» de Agua

Anemi

Caserío

UsoCaml^dehjentcde Csudddela

agua (n1^/se») ^ dstema(%}
CaKta»ksUTMWGS&4 Dls1r4o

AcluafProgrosfií®NDTbre Nofte^m)

X

2.1.2. Ralonce de cflalwWCi lOMeoldo dftt Eatudto deingonleri )
Majfifial ce Ccrlfi Roca

STJcála([n'1

Y~folal de MalCfId ^ WalBfial oam Rflüeno
de Corte (m^}

Tc^.8ldsMalafí3Ía

Eininy
Mahslal Siidta (m*) htoterid de

BttJWBCbnos
Uotarial de Corte

Hoce Fm (mJ)
Progresrwae

_iü? ] -- M.

12 InstaiKíones Auxiliares

2.11 UeCamerts

* Vaüinen [~VcfcxReíj a Superítete«
Poteróal : Exea» , ser Aieclada

SAMmeo ReeMBfido
por el Proirerra

Uso da

Mattrtd
Tipo ce Material a

fíliaerlado AccesoUbicacidoCantera

2JÍ.2 Los Deitesltoi de Maleddtes Excedentes
' I L*to

Ubífacaón
PrccedencB (Obras (te ale.

certe, orca suelía o fg)
VoMnofl

pQlendd
Vdtemen Requerido

poielProyedo
VcejtnenaCHspOiu»DME

1

Los Campansentos

Clstandaafa TiriraKticlüíJitóaoonflS.
nfraestruciura^’a oficinas. ^8 sanitaiiaE)

CdiDdadde

pcr»]ttal
tosBlBdTTionto (agua y

energía)
Atea

Campamentos IteteaaOn
(m^c h»)

"a

.gA-2-03

cr>
vi'ro

CaJ) rcrinln»üe Ref«nncis 39■ti e#l Ft^rnonU HuanUiyo - Hjh-favenca'*E^dtciNwvt 3*ni«HNC prnvcct» 'Me»CL
»> .CD

o>
■~g
-«j



Df:»^ión Geo^rat
Ofe'Atuntos- :--v í.-
=l?iSáa’íitS!f?i:rí>.vc4

• • • -,1 IVlMisterio

'■¿«remo * i05 íe.'iO's» con OícapooiBW en fí

*>lítf rt i» Acvefl«B poro flMorrA're «utu< r ffr AAttwnto^'

Afína 3: Flctiis ¡te Cafactarioc^n ÚH AuiiliinU

3.1. FtCHA DECA-HA(r^Rl?ACia>J Y EXPLOTACION Qv US CANTERAS

CP NCK5RE Y PROGRESIVA
r

CÉ L

O
J LADO Y ACCESO

íP

toVYPEqVETRO

Li

^PO D£ CANCERA (ROCA. SUE-0 Y RÍQl

C^fOeSADAS UTM (POUGCNAL) CATüM:
< I»

U-í
VERTICE NORTE ESTE

1

ubícaci6n general
CASERig

C0VUÑ:DAC:
PISTRÍTO

AlirXO:

UBCAdÓN^OGRÁFICA:
I ALTiTUC ÍTtiftm)

■ CUENCA
I

mo

1. ’Tpo de Profáaáac del Tercnc (Pivailo, Muntopai, Comunal y cSroa)

2. RÑIeve y paidentas
3. Sueioi

A. Capaddad de Uso Mayor
5- "Ipo da Vtgatadcn y Cobortí^ VegeW
S. Uso Actual

7, PüwencitdeCue'pcMQa Agua
a. FaufM

9. Distancia a Cenboa ^oblados

10. Distancia & Areas de Cultivo

11. Afecedún a A-eas Na^uraiea Protegidas y Zcoea de Aniaiguamleito
t2 AfwaacrCn a Sica *J0ueoi¿Qico8

PLW DE EXPIOTACIÓK fSe indure hs diaeiViB y jicnoa raspectvaa)

'■"i TIpc de matañel
1 Uso de material

3. Vdi/per poienclal
4. Vdumer e «Jdraer

S. TierrisD ealrneco de e^^ildtaaiór
6l ?ra?grdidad ce cois

r. Aflu'a Oa los barcos

6. ArgUo ce lo» takides
&■ Sieterr^ de drenaje y control ce ercsICfi

FOTOGRAFÍAS

/

TérrrTOS Ot AnefCfícti
«0(rud'0 4 N>.^ DatlRfthc para la srcyero 'RahablPactúr ntcRratcc'Ferrocsr'tl huaAMv*u-j'
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PERÚ
N

ntfi

•í)fccnic ¿te ot ftrvyvi can !>sit«fioo<íoo w *( p*^'
fc' Oupr^'i» Rufoi 1^10 SejufiíW Alimenranir'•>»ÍOItefl>lT(T'»i*‘>P«0

^^fiárTPil?AC>6N DE DEPOSÍTOS3.2. glCriAOS.

MrwtiRE y PROCy^ESIVA

□

I ACO Y ACCESO

L

APgA Y PERIMETRO

DAnjM;
CCOROe«ADAS IflM (POL'GONAl)

ÑORTE ESTEVERTICE

UBICACIÓN GENERAL
DiSTRrrO:

CASERIO:
JCC&<UNTDAgl

anexo:

UBICACIÓN GEOORAflC A:
altitud ímgitn)

CÜf^
. i

^
1, Tpc ds 5tup*eCaJ dcl T6TEnc(PPV8&i, Mwicpai. Cctnur.al y q'^s)

12. Retevsypefdter.»
i SveiM

4. C8pí5dCaild«UKMay:f
5. Tipa de VegeíactóA y CoborUir* Vegetal
8. Um Artja'
7. Presencia de Cue-po» de Aaus
8. FéMna

9. Distocia a CeniToe PoWadas
10, DistoriaaAfsasceCutHvo

': 13, AJerdBdDnaAfeftsNaluawProtegiceíyZoiasaoAflKlriiguaniento
j ll! Afactetián a SIIX)S Arau»o<6gicos

DE WO iSe inciurt leí dlwfios V planot respeclivot) —

V Píooi»n<i<SeniBíeMl
2. Volumen pciercáí
3, ValLiren a dspener

i. Argulo de talud de repaso
5 Slsberra ds oorrtfircdn y «statífMCíiri
6, sUPemBdcdrenejeycoRlfoltíBerosún
7. COírpactóctón

R«u N* ■• £5

fotocrafIas

3,3. Ta;H^ ^ CARA^^foi^AC-ÓN CAMPAMINIQ

ti"¿íminoi ae Befemne» Kujiv:
•PeKjb»ftíct^ lnr«-al el^ F*rtecsril j^canwr?'rjt-d» • «MI Oíftr V»» para e pfOs^op
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•BjSttlóhóerjéTal r¿:C

■ ?üS!2*;;45^<;-''viT^'tVA

'OKMtó ire ^TSCtíirt ran iuc?c:>nrRÍ ?/> fi’ re---'*
•Arta ir i'B iflap'jíd" po'» ** 0«*'«ifc ívt»í/ la íMuniaS AfirtiAtwno'

^QMBftg Y PROGRESIVA

^gjCOYACCgSO 1

^EAYPERAgiRO
DAfTJM:

Cg)RDENADA5 l/TW (PCXIGOkAl)
mfíNORTt-TVCE

L^SctÓW GENERAL
-i

I

CASESI0;

COWÜN DAD:
170

I

a.*'

I

OESC^PCtóli - ——
Tipo ÓB Prar^oii M *erTftno ^^*<B30. Munapal CcfTiunii y ocrosj

2. Ca^iddsd O» Ueo Mayor

3, Bpo cJe VegelBdón y Ccbertura Vípe'^1
i. Uso Acta»

5. Presencia ^Cuerpos de Ai^s

I 6. fluía
r 7. Cislincsa e Centros PoWadM

B. Dinanía 8 A-Bts je Cfíw
9. Afecteién a A/aas NílUBtes Proteicas y Zofias Oi A'nortfr.uaTianic

^0. ff8CtK*Ín 8 aiÍDS Atlü8Ql6aKCa

DESCRIPCiftN DE INFRAESTRUCTURA V EQl/IPAMIENTO fSa rdutró l« disa^M y piarns rwpectitraa)

1. Cantidad deparsoial

2. iTpo ds ivatsria de la rVaesIruclura
3. Tetpo .Wmíjo ce yso cet área

4. AbastEc.Tieitó Cí agua (fuer» y vclirren) y energ a (Unte y jpo de corbusíble)

^ 5, Sistema de l-ataTTcivío de ettierlwcoreslíK»
I i. Ststens de dissosiciín da residjos sóidds donéstiooe

’ 7 Eqjtpafnefíto

1

fotografías

/

FICHA DE CARAC7ERIZA^n!»j DEL PATIO D£ MAQUIKAS3.a.

l^rot di Aeftnnda
«

Utudla 1 KvÉl Def tif.Ki5 pan n pR»íwrtti ‘Síhihiliririéft irt*íraiael‘<rfwprHI"'ja«i>»-Hu»»ca»-*llta*
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Ministerior

'Año 6t m Iwíriiúir' cero r’ Cwor.'ciííe i»-roí j- Jíjvrtrffltf^Arnenfft*»*

H3f.^eRE Y ffiOGRfSIVA

'■>DO Y ACCESO

AREA Y PERIMETRO

NO51.DENTRO DEL W^EA DEL CAWPW-fcKTO

COORDENADAS LiTM fPOliSONAL} DATüNt:

ESTENOFO-EVERTICE

uaiCACIÓri GENERAL:
C/nSER^C:I DtgrRyro:

C^L COMUNICAD

D£SCWPCT6N:

1. ^oc de Propóiatí dal '««no (Prwaoo. MnWipBl. Ccironal y olrcs)

2. Captdíadd# JwMsycf
3. Tipo M Vegalacón y C::6firti;ra Vngeial
4. JsoACtt»)

5, PrsscndídeCuarpDsdeAsua
3. Fauna
7. D«uncLa a Centoa Pcóadot
S. Dlsiaocia a Áreas de Culfivo
3. AJac^oSo a A/«aí Naurales Prdtójicaa y Zoiss da Amort'guEnii«i(o

I *10, AfecSadáfiaSflic6AfGt»aci36flíco5

CiJ3a<Jíne «sWr OocLírMir.iai
Mrr<i«t*<ie

orua-jiij^Ai

3AOCSASIANORíEROSA Al
Fai

R«|» N*

DESCRIPCIÓM M INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO (Se inchilrfe Tos d*anQ8 y [rtiMH rwestwB)

!, TafflpoeslkTBCobeusodelárea
z CísnddaddtrmcMinaf'a . .. . ^
i Racofride de afuentea (caratos de drer.^e, Tamp» ce grasa y dispesj^r final

. 4. Altria:eiMDOfriiu4liCleysurtoof(uNc»on.éreay«rtürnefi)

^ 5. Sistaratíecoriaftcjóndecombuslfsto
t] 3. aateina de diaposoón de iftsdi»s adicos InduaTiaifis
y \ 7, Sáceme de almacaiaTienlo leuccral y cfiKJOSidÉn find de erí’duos peligrosce

' i B AmdDén de Itisuros y rraleriales íidjstráies
' B. AMsIedmiBniodeagijafluenteyvo>-jmen)y6nefía(\jenteylipoc<nomau8tK!lc)

I
>

fotcorafIas

I

FICHA D€ CARACTERIZACION DE LA PLAMTAgHANCADORA3.5.

ÍA

T'r*""^^*í^l^t'*Nh«!l D*<5r.tlrt par» It pros-ac® ■^iHWirjítón IrnesnJ Ubi 'rerrpQifi'l Huí-MSTD-Huanim-üicS''<?• 43

■ i

ÍSBCCUlft’í
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m

JlfrJwrtíppr^y;;.

•Decworfe lBí^f«cwCTCon/^^'‘3.'ídr-\íciíín tíf>m¡‘'

'AV Og fo mwvJÍD" fiu'9 ti Orttt'rertn Hbnif r (□ i«cv.*itfcrf AW?««tWnrJo'

31 N3.1DR£ y:^RCCRES:VA

0 Y ACCESO

A Y PERIMETRO

]

^^g;tO£NAOAS l/TM {PaiGONAL) DA-UM;

ICE NORTE i ESTL

la

UBCAC-ÓN OENeRAL:
T

j CASERlá
I CC»¿UNICAD.

DSTRITO

AlgEXQ:

DESCMPCION:

1. T pe «PropndBdciel Terrero (Privado, Müno^. Contüná y CQos)

2. CapacMá ae iK Maya'
1 Tipo de Vapetaodr. y Cotedura Vegeta
4. Uao Actual

5. PresencíB de Cuerpos de Aflua
B. Faura

7. Distañcltí Ceñiros Pflbactis

8. DtstEnct&BÁ.-eas'JeCLK'vo

9. Aiec^bi a A'eas Satúrales Prc^gda» y Zan» da Anic/:guemisitú
1u Atecttcfel a S?6o3 Arqwoiócicoa

DESCRIPCION 06 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO (Se tnduifé h» diseños v barro» rasgacavos)

1. liempe esdmads de uacdei área
2. Recórralo de eluentes (canees da drtfiaje paaas oc sodineníación y cuerpo recactor)

3. A&a$lDcmlen:o » ssua líente y vclinei) y erei^ a (fuente y M de combJSÜtle)
4. Sístsma de otipoecdn finatde re&duos siddcs
5. Sslema ce aanecenerlenío etmporal Ce residuos peligrosos
6. Oisdibucen de las áreas de aímacananiienic da matet^elea proceeades

1

I

FOTOORAPlAS

i. V

A «■i

3.6. FICHAD*CARACTERIZACIÓN DEL n h. AnFAi Tif-AA P- &

rérmlneMÍe Miercnd»

tslwfe a Nhct Ocflnirvo pif» (P prefiera ‘PefirtllMírtn «ivfral dü HrrocaTrHutncava-Hu.ncji^iei'
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, , MtnHtéite
Vifi'mniiiterio ■
dti Tf.in!»portes

'afr'’'C* líí íf
lo $Qrv ti OEWrrtffle íura* y Serwotfe

fOM9R£lfR0G^|SiyA

JJlO^ ACCEDO

MEA Y PERIMETííO

~ Oud9fl*TOy Coc^™"'*DATUM.COORDENADAS UTW ;FOL’GOWAL] O'ííire 3* aIk-*»

I EsirVERTICE NORTE • lA NORIECáA OCSAS
r»Ee»TA«tATlTC«-«^ ^ -p.-c

U’ •v-5^^/¿>TÍrnrírOPiOÍ«A*-

ROSAAM

UBICACIÓN GENERAL;
■ CASERIO;

C.STRrO
ANEXO-

COMUNIDAQ.
I

DESCRIPCIÓN:
~ fpode Prcp^ad del Iítohd tPnrtdo, Wjr.dpal, Coenurai y otros)

2 Gsciüdúad de U90 U3yo^

3. Tipo de Ve^on y Cobertura Vegetal
i. Uso Actual

5. Presend» de Cuerpos de Agua
& Eaure

7, DrslinciB 8 Cerirofl Abados
3, Dtgtandee^ressüe CuTax) . ^
a. AÍKlaaon a Veas Naturales PfítegíCas y Zen» tó AniDrtguBniar.1o

i to. Atectsgpfl a Slboi ArqueolágiQoe —

DgSCRlPCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EOmPAMIENTO iSe irtigré Irt dlsefl» f p_taMl

Z. ft^do de ;csfiaes C4 d-enae, íramías, poia óe sedImenlaCidn y cuerpo rraptori

l. vohimen) y energía (fuerte y dpo M conbuslltte]
i 5, Sisleme de dieposlcidr final dt residuos bWcos

SlsUa-ra de alnacenarrlento Icnipcrsl da -oslduos pafigrcsofl
7 Plaia^rma y sistema ce contenclfift

I

resaedlvos)
1

i

t

FOTOGRAFIAS

Ttm twí Ut ««Isranri»
(iivdioa I
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, Ministerio

PERU 5«Js!a>,<SS«,
VicErniniitftrto '
de Transportes

‘£'«í>'«v «í fe* PiTio.r'ot wr Ascvpxitfpú m ti Pe.’ó’
'Alo át lo '.TwcuiJ floro d Descm»*'» "««'OJ ySo^u'/do^tS

FICHADE CAFtACTgfttgACiftM a= LA PUNTA DE CONCRETO, 3.7,

-IQM6?^E y PROGRESIVA

♦Ji
LfcDQYACCgSO

tí
^FIAY^^IMETTO

•uíftCRDEyACAS U7M («^QLtQCNAi.)

n^RTÍCl

OATUM;

! ESTEKCRTE

l

UaCACiÓM GENERAL:
aSTP.TO: 1 CASERIO

' COVWNXAD.WEXO: i

PeSCRIPCIÓN:

1 itpo de Pfcpecic st Terero (Privado. W-ridpai, Cofnunal y oíos)
2 Cspas'ided c« Uso Mayor
3 Tipo de VagKadón y Cotora;ra Vogelal
i Uso Acuai

; 5 Presagíela de Cuerpos de Agua
6 Faina

■ 7 ^1^’jircfl a Dentoi PoOladoe
8 C-SHarC8a¿>'BasdBOjitívo
E AfectaciOr. s i^eaB Naluraies Protegidas f Zonas de AmorttguarTiiento
1Q. A^cttnaSldos An^wligjas

DEBCRIPCIÚN DE INFRAESTRUCTURA Y EQmPAMIEWTO (Se trdufi loe diaaños y darles re$|^act^38l

1. Tlen^ e.stímado de uds dal a-oa

2. Rtwoff!^ de eíljentes (careles de creiaja, poza da sedürer^iaciOi y cuerpo rsceolor}
3. Araa da ajQaceriamierK de nsi.o'oa

’ 4. Awaledmlento de eguB (fijarla y vtluitteft} y ensilla (fierle y lipoMcorrilwstiolel
‘ 5. SisicniaitedaoosbónfneldRreakjucBsólidM

S. Sislema í« airacenanienlo lempcrel de resbucs setgrpsoa

FOTOGRAFIAS

"¿nriro» de Beferentí#
íü

FitrtdioeNivpl □*nnJt?,ia pa-a ü pfOY»<1ft ■'a»hahilHaü(lnSrrt8ür«ioe'Fí^r6el^r¡IH«í0CJ>0-Huíncavelia'

tUUIS'H
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-i
s > «-v'

Viccffi>rÍ5iit.trio '
deTfiínSfWrtrs^--

'Jvtftiw* ü* «I» i'f.'toníi orr ¿ííCiwcWsí *« •> Peni*
te poro tf OryyrfíñO Hura» y >• AUmc-roflO''AHeo^

FICTA PF .r*aAq-gRlZACIÚji PE LCg Pgy¿Ogj>lEaS.8

^jr.MaRE Y gROGRESiVA

L^O^ACCÍSO

AR€A Y PERIMETRO

r;

DATüMiCCORCENADAS U*M (POJGOíJAL)

■Ñ^fi lESTEVERTICE

UtCAClQW
r MSTRirq

general^ s

V./ CASERIO:
1 COMÜNIOAD: J.

:c:L

'P^^D^PtápiaiíaJ ddTervio iPrirado. Muncpal, Comjr.al y oír»)

2^ Capacidad de Uso Miygr
3. TipoOe’/aafttfiOíinyCot^UraVegtWl
4, Uso Actual
i Presencia de Cuerpea ds .Afluo
6. Fauna
7. Oistarcia a Centres Pettsdoa
a. DlstapciftaÁieiiadaCultrve ^ ^
9 Afactaocn a htu NsrtürsJta PnXepdas y Zar as de ATOrtK¿u8nnent

o

10. AfwtacianaSf6¡:aAjgüegl¿a»x8.

SFDTOGRAFlAS

^iíir.»parto6 y 00^“. rúcaclonee
Í5KaC*jaaclaroyvi»uti- Documepa#!

AiiMsJie'^O U>

JficM A dr AWr

:iANOfttEGA PCSAS
¿TAHt1AT.TUí|_AM

K-a N* •• •¿•^*:^^}r¿ F,ECoeL í R

ROSAAM
«c

0.1

í? aqíís.

<7
Inue»! ftíi »err«>r'll Hiimoiyo - KJ»-Ka«Nn'TéfinheMo flertsry^da

{«.(ÍjO* Oe*n■^^<^san U Frtyorto
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. MlnlsteHc
PERU deTraiMportes

V Comunicaciones
vlcemlnisterío
deTransportes

B» «í Pffé"“ííecenw «Ir fpj IV. .

'Aflo Jr ki immíiánpotott CKwmSto flunl/ ft» StgutiOadAOitearena
-"

Almo A: lint* Ba»^ »>cl»Ecoo6mLMÍL^

4.1. Dcfnogmíl»

TndIoeOedwieffto Pitilarjonáí InlaKensdPtxconlí>|0
reíerEníaaF

Distrilo

Oesoipdón
PoUaócr por Sexo Pofo«r,ta|e tefefente

a la Prrninoa 19Q3-2MJ71980-1983CoftVa
Poolsdos

PbtíacáónTolai
Mujeresilomorcs

4^ Comunidades Canfinas

Nürnao de ComunemsCoodkóir Legal Tenencia dd

T&rilorlcCormnsI
UbteadónCeográdea

(PiogrcsIwaoUTI^r

f^ísjani

CasErkn

tnaF-TTiia

ür^istica
délaProvirictef<i(Mi(brB

No ActivosCoslltflldad

Educación

4.3 Caraderlstíc» Generales

_ CjiWad dg Iníraesfucfcra

Malerial do

Con&lnicciór^

Ubicará
GttográAea

(Progresiva o

AeMnSamo

(üttinuAñe)

Deserdún

bsedar

(VWmoAPo)

Número doNivel Educafrro

(^al. Primaria.
St?u«ndaia y
SogftICf)

Tipo de
Gesl«Mí

(^al o
i Privada)

Ncntrede Ib

tistibioón

LducaTrd

Aiinpnce

AguaMokiculartos

{UltiroMo} Í5l.

+

4.4 Distanc’ts a ta Infraeslructin

Disida a la INIrae&»uchifa^ ae de et Vbmsltucién ÉducabvaV,
“O

litó!
Q)

a>
co rérmUiotde keFefBttiv

Estudia a MIV2I Deítnftvo pwr li prpvWO InUgreldcl F«fTDc»nllKi#w4iw-Huar*tavcla'
Q.

CD

CT>
'sj
•~g



^ fvt

r>/r.
5 .«‘í

IMifSRriorcíSSSáíiVno,
;vic íh
de rr

D'iioport^tssetPt'^f•‘tícrrmaéet0iy*^i<"KOton

>ÍÍ, *, A, m.^ipr, r«« W f»—«Iit" wr ot>bu»¡tf.rf

Sakjd

4.5 CartCterísticartGeneralW
CMacitedRBK*J»«»

t*«l (ponas» cerlfOl
dssaljc tio^uyies,

Tipo « Gesbún
(PÚttCOD
Wwrfo)

SerÁdos da Salid

_ que btiflda
Peracnal

Lt6dKX>
Nomtredal

FslablBomíenlD
FcpiipaiTDCTCoCetUfO Podado «icl

i

5^ DiatanclaalíInfraBetruciuraíojcdelada

Cis^ndaalCiadtttVteFstodcomientDiie Srtjg

Transporta
5.5 tnfofmaciSn General

-r
Tipo<ln UiwS^t
(Ccustei. cofftó.
mcfc*axt5tfofroa)

■ Nro. de Pasafsfss

por UnicadNra. ds UnidadesTlpodttltsmsportB
i[p8aaÍEíoa4r.íir9a)

»jMrs

Emiresasde Iransportc
«•

M.i
I. ftlMi

/ 5,7 Tarü» de Transporta do Pasajaro»A

TantasTurno! Hctaftc/FfBCJcnflie«utas
Empresas de Transpone

i_-.

"O

<§•

SJ Talles deTransportcdeCais*Q)

s
CO

49TéiiiOnot de M«wcm
§«!«>« a Nt«J

tarrtlQ.

C,fi.Wüvqp-.t.(O

a>



, Ministerio

PERU cl« Transportes
V Comunicaciones

Vrceministerlo *V
de Transmites'.

’Oeienw * tu aw coa OHumtíOaiS fo c» f-rm'

'AAi M Ja Mvivv^pprv <r DbcrroUo/■«<nir/}g if pivitiM AMiMitToriv'

EmpfaaasiteTfsnspcrte ■ runc^ l^aríoiTrBGüencia TarJae ¡Por peso o Ipa de eatga)

3.9 Matriz de ketituclonMldvl Local

PnfwpateArtvIcades
Reaiza-Jas*

Nombre jai

ReprasEnlante
Noirtre Otoal de la itistitjaón Grwpo Je mieTte** Nombre Oíd Fnerjublatio

SI NO

• Se debfirt oonsíjrar las acfividiés'qXe efedvwnerHB Wvcs acaaoto rsttjctón y oc adidas formaimBnto eslaUecidas’
•' SeflNar s «rTsfihrye un ^upo sa rserd# o ro

5.10 Ma:rlz de Grirpse de Interés

en BUS estslutus o rcglamcnio

Opinión sobre los Impactos

Ambisniaios y Sociales
POBÍÜVOS

Grupo» de huerto Opirrión sobre los
Impaclo» Ambiéntalos

y Sociales Hwatívq»
Rnkzar ui análsi»

proósanda Ies motivos
pBralfloplrióneftcwlra
dd proycrtoL

TlpódelrUorTraciófl

queRsquímn
Actlvktedto

Consignar el rtcmbro

cspecÉTiDG del gnipo de itUerto

Reabrar un artiHsis

proci^ürido vs mod-ms para la
opn 6n a afiror del proyecto.

nronnadón qLO
requieren canocer

reepedo^proyocto

Ací^daCesQue rcdhcir en rdaciótial
proy^ de miraesirjctura.

-O

cg-

O)

cr> TarnitnM io Mb mxIh

Estulto a r««l DHiftRtM par» h, ptn rrao Mcitral dal r«ro«trfl Huono^ - Huancavetia*4::^

o.

CD

a>
-vj



líl

^ MímWrío
PERÚ de Transportes

y Comunicaciones
Vicpmínl'-li^':
deTran!>piOrtt>

* J** C«

•y|«o Af Jb imcnfáainrw e< C««f«»r» fiism T at SeuurWoW AttiSMCom?'

Anmo .y Matriz de CofiverQencia d« l^afCtores

S.1; Ualriz d« Ubkación Espacial de Actividades

UBICACION DE I AS INSTALACIONES AUXIUAHES Y CENTTOS POBUUIOS
INSTALACIONES AUXILIARES Y CENTROS POBLADOS

%SI ^ c9><*> s i3>
U1

SíSís4 Ok

ir> ■t frO •»«•
tw o»

5^ C CMh- <S>

MATRIZ DC UBICACIÓN ESPACIAL Oc ACTIVIDADES <3
<C3 d§s

o

cr.

V S ¥
■»» í7 VV Vs AÍM ‘Oo>kO

A a. ¿z

PROGRESIVAS EN METROS LMEALES
ACTIVIDAD

í
Rocey dssCfot»

CortaBo fcca n}a
Corte gi roca suelta

Corte CT mstefíM sudto

Sicp’otaDón dacsríeraa

Uso de depóo'to de malenal ewedeñte
Ocíw’aíon de camparneiMo y péfia de máqu na»

m

X i .. í

I
Indícaubicadándeía

acüMdRd Incfca (|i>e no 96 re>ahza adSñdad

“O

<g-

Q>

«T>
OJ
tn Términos de Rcretoiu*

CitMiioa I
51

MkVj orf-ijiivopfcaU fKorsctf» ‘RíhabtWoriónlnlíeraídol F«rot^rlllWn«^«>-nwl^£3vcto■
CD

o>
■~si



PERÚ deTÍrins'^esy Comurucatíones
ykemínistBrio
di» Transportes -

TXtwiadefaj^tgTqBtgccwCtocopBCjdodeii ríPcfü'

‘fAo<ie\ok>rtttióni^im«iO€íoni^¡it»rif*gSe9,,rñlmi*Jimgi\ia!t¡o’

<$y12: MaOlt flg Ubicasión de ^p»dO$ Socto AmbigirfatBS
INSTALACIONEfi AUXILtARgS Y CEWROS POBLADOS

Catnpafficnlo y Ptáia de ftléqofias
Depósito íe MateiialFiTBjen^
Cantaras

Cgntrés PobfexH»

rusniBs Ja AfflfS

UBICACÍOH DE LAS INSTAUClOWES AUXILIARES Y

m
raI

o if 3I I D

m(I 1 I n I

. I'
D ill

I
1

m tD I JI

Oíros C-ii:

?
A a>

a a as
* S s ? a

7 »- t-♦ » f

«» «» encu

UBICACIÓN DE IMPACTOS SOCIO-AMBOTALES § s?

§
o

cS

S ? <3

ilá á 1£
(M

£
r> (M •o 49»

fe
f»» 4

a. a. a.

lACW.DAD '

Ifwlaaqón y fwnctOOSrttienlp del cairpamerAn
COMPONENTES AMBIENTALES

PROGRESIVAS EN METROS LINEALES

1
f

4-

AGUA

FfSÍCOS SUELO

AIRE
t

FLORA

BiaOGlCOS FAUNA

PAIS.ME

SALUÓYSEGURDAD 1

E«PL£0
+

TRANSITO VEH»CUIAR Y PF AI Of«L
SOCtAlFS

fcCOSOMlA

CI>IFL>CT06SOCIAI.FS

ALTERACIÓN C¿e'OTRAS C6RAS
RESTOS ARQUEaOGiCOS

rV

zzí
f»

E
Vi

“O i

Ihdka ubeaetjr de la aeSvidad Indica (fjeno se 'epiza actr^dadCQ

O)
/

i'rnr>H4«flerirtML>
s

tsuc*>a»*»i:l Ocfícitc» para t» pn»»^rtt* •HühabtNa'-'in inteTT»! lie* renocarrtl Huj-Ka<io-Hua«a»-rtta'05
l., > •

CL
■‘•i

05

05



'ffewnía S* la/ ^onoi ter> OlKOfccutoo ar? '
-AflC W «ify^tVár poro f* OttrroAa ílu>o,i kJíporWaS AU*n#r*ío.ia'

5J PASfVO AMaiSHTAL

tR;iB

I.Lowltoclár

«oewvProarecivt

ISdcr
Re<eíeid8 Fo»yaf»=E; *q«

Dbui^cIííIbí ejtaclual; K* C<5í|*>i'¡é:'cj*L'C*’ÍGÍK¿A¿ “

? S MATI 2gfi
2. Tipo* dB Pgrivo» Ambf nt«k* (mafcir con k)

Sosavsdón

f./Áji1rótgo
b ' Erosióra.» Dgsliamiaw&

i d.- Atea degraagJg e-Botica

5 • Ce!»3ipC86n 8Cr«ral:

kJ1. Dt$lUwnitftÍo7iTiwc« i]
^SigoJL
ggtefelfeado 0

“fHaciQñal (i

Activada i)

Rctaaonaí 11Toy

lrso>wft(> PoienflirtÚ.

Insictanfe;)
Actividad:

CclBpiadoOAvanzadofl

Artiffa

Raca mweorzadaiL

Desarrollb
Profundfiacf

AfKhO

Suek) fwifluBí n

Natjrai 0

Cultive» j)

Drrartf>C4>W (n):
Roca pafanlyy 0

Pisto 0

Sin oobaroft fi

Material otedorvMr.te:

Coberiura '^etí:
P-jr-ra 0

z2.ero8lón <imarc»fXl
ConMntrwtó ()
SocarvsdifiO

3tosa 0
Cárcava n

OtigylRda

larrlraf 0
P/arerda[)

Tipos:

Xtontertoaa n Escarpaiáa 0
Pándenle <96 M «adem:

Seca 0Húmeda {)
Var.anttfl^üki líbre fl

kiundadaO

Ar2í«íl
Es‘ádo ce lYjmedad: btonaritial > PfwiM fl

Roca oarenlefa’ !'jRaca meieorzada (iSuelo reslOfeiB^fiMaiifiil gedcwr^pte

Cobenura vejeta:
^88*0 OPyrms O-Naíjral O

Sinoobaflu* fl
3sm±.Cií-íroi Q

r2.3.Soc>vaclán<mefC6r x}

! Oafa> de drarair
Muros do ccnlenoén OPlata^yni flTaludes ü

i 2.4,Área deofidada tmarcarxl
Huavet)Presanda de agua ’J

botal
Baja OMeda {)

Purina ()
HeesaO

Ertraira C

SatLr« O
Cultrvot O

led;
Pastea
Sin 0Qt«tJfeflíi rAs^vogelal:

W

%
Flora fjD^i^Bdíe_S8£.^

Espades afac-aCas:

Reafiepda QSatosecottUefDaQ:ettaDlki6d:

'«o de Bfeclaccrv.

6»

fv MA
% fi

f.
>>

■b

Ter/nlftss de ftrttjrenct 5if 'Rt“íbHtKl4n intecrol dH ferrxíf^l Hu»rtw - Huarw^*»*SAudlp > Vvel DeflnHissi pan >■ v
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j-^ * *T-‘ ^'"1 pJr~4T-^
\.;Q'•- I MínisMrtO >

'‘^««irjsssfsíís.»
Vfci’ininKterio -
de. TnxnvporUs .

■ Liítf/uo ¿Í ici “p-jorta can Mcaonc-tforf m ti ñeni'

•*rtc Jff ■^'<1^1 porp « RUfOt f 10 íeCWTiiínrf J.«ff>#rtf0l70'

I
[l6. ÁrtrópICD íwafcar iQ j

I D8<olt?'^Tieitei cúba:k:rial:

! ni<f^>tt..ttpara:]9i:or.es:
mterteR-ir-’a COI coritos pabactos:

Act^cac etor^fTáaAcsjdBT.tabirtdftj Q

Seamerxciiia ¡j DapoaftVQpEf£ reguof wlcxioad i)

S.OfiVdid dsl pailvo jitkrw X)
Er fivQküdón. puüde oirecer peligro Offsea palgfoNc draespengro {)hsibi;

£r iy<t)iiidái, puede mieiftefir Q interfigra IIhic Ir.lgffiere Q£n ¿fM KlyBcant

4, Clarificacíáfl ftrarcarx)

Nivala:

S. SQlucibn propuesta

NcCdtco DOHlIx {)

6. Esquema cié )s sol jd6n propuesta

I

a

C>

O
7
O

TirTrirw de Rdtrcxitfa

SftuJIu e M>»tl t«rp,fih«>Mr» a oropvue 'JtohabUuc^dn lnteK'j»d«l F«fr(K«>^)iXufliiu>e - Kuantar.<l(u*

CíAirti* / '
ntm.

•4-TWnvrtv’^''
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X
•; I Ministeno ‘

PERU41

••v ¿1

'BKeno lew f^C^K er» 0a:o?9%^'oi «fl ti ^ni'
'AÁí íií ot .vwf.'jftw j)orp W Desa-rerfíti Su-»'K te ífTw^flW'AlVnft'lBí»»'

MInMiMSn da T^a*—rtiaa f.
OficnaTOAier, ' Ciudadano y G«tMr Oocunertal

An«o6

lantp [>t CiMWVaelQfiCyE«utniaíÜ£¿ flntBm
ROSA A lA MORIEGA OCSAS

Ltahia Tirui-AA

A) 'EMA AMBIENTAL
N

DEFERENCIA

«MORWiCUM. Cúrven at< Mcmft'ífl*) e-vHíóc pof Ü OS£SA
>A^oera oei i',ifo.7n» emíkio iwria Ciriccgo de ims9 ia ¡6 OCASA i

ESPÉCl^ilSTA RESROKSAB-E ^'omilre Oet Espedsiisii fiTBiriiro ík k EmpreJí Consjito'a nrspDnsirWe atef

ei-Bn!»nrtnro ste I»í oe>«rvactto6S.

INFO^A^E:

fr]

cí LE'/ANTAMIEfíTODFOB^RVACWE_S
OBSE^C ¿N 1:
RtSPJESTA: “

C.tar 7girfü8iinen<g i9 Cwrvsdófí Reaítoda —

inetMk Respjí^a CcfnfUets ela Obsañ/azKtn w«üía. Deba mAxr ios cu$<írDS. ^'afcdso

iüto9naf:asq«ieMrww^4'ípa'*i8Wfs^fsobse^cAi' ,
«o M acspi Ji-á corno respuesta ¡t 'W'iaftT efe qu» i* levaniari ¡a ob«rvwi&n o que m

.*cff^eré a,r cjanta io (ofllsada.

P>»ciMr&J/8»Ti. aiMem. scépS» ftaJ
nefLíri & ef/pnla'nsfTtü de ta otxafVBCi'án. óe ser al zaSQ

caplíürt )■ Ja infcíne Vbsflrvwc óaÁda «UUCACION:

B) TEMA SOCIAL {hlctar este íema wt una pigim fwau^

a', REFERENCA

|yer>tf)RANIXM

INFCRMP.

>Jünft‘&Je.'v^TOrafx»ynlwpyfaOGA$J —
NuTi&nj del irJom>e enjititía-per >t Dirección ce Ünea or )a t^GÁSA

ESPECIALISTA RESPONSABLE: Uon^m títí Eveciat.e‘a rr:iemtn de fe Errip-BM Consultora rtSponseWfl dtrf

levaiííaniaríp de 'as obsto/eclones
b)

LEVAhJTAMIENTDFCeSERVtó'ONES
rftfigRVACioTl: I Cffprrej^ualTyirela ObsenasiónRaakz^
RESPUESTA: í-iour a Respuesta Comfn.Va l .9 0t>wrvic'6n arxUdP Oeáe nsiur ica wedns, ¡ri^s o

k<iigre^KMMSenii<¡ierafyM'a!evan!Bf!aot)sarraoia
/*!»scepiará cwno nsouesis !a metvidn de que se ifivanMrí te obserrau>O.r o que se

famaté en cjgrrt ¡o urdlcado ,
P.'?:j£yoíír«ín suiirrftT, ao&plaoBtcapl'MylapAgtoa oel Infonne otaerrado donde w

hciuui eiíejMfñmento aa et ctser/aaiór. de «'[g.'casD. —

UBICACION:

~Q^RVACláÑT
RESPUESTA

USiCACICN:

Ct

■.Vtüf

vOHOEu

^HDi

M
Téf mina* i» Refererc»

's K. 1- ,'*<irtrt5f. int«ata> d*l F«^'oct''íI - Hu»vJirtlUa^.iikM

t I tVItlAllST*
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, lyiiniiterto
PERU d«Traiispoft«s>

yComumcadofws
Vicemmi^tciio

Transportes

’Liífirt.o at .Su Pifiónos tft? DisaiponM f" e'

'Afto * k. f»->i «I ^BCTfotk. í«roi y lo ríflurujatfíftrnenfy^ft
-

C) TEMA AFECTACtóNES A PREDIOS (¡ntcnr wta üma m uñi fiigifíi fíinval

t) REfHRgNClA
A'ümero ¡ísí /■ftniva’wfc «a^ót? wr (9 DGA $A< MEMOft^NPUM:

i IffFORMg: ts'iif,r9fo frflf íflAyme smft'iJo pjr/g QÁ^gccifen ó9 iloM Oe Id OGiSA

i; ESPECIALISTA RESPOSSASLE: NtoffiimdiEspédlistt mil’nbfO íe ffi EfTVJrBSí CtmsiMrt /íípíristóíe Odi
^yjnfafflrwifo oe ets ot-ser»í cfone&

c] LEVANTAf.1IEMQ DE OBSERVACIONES
CSSERVACION1: I C:¿y'T»xtuá{ir<f?ftteC^StffVtKÍ5nRMiUw

íni[Lrte.‘?B5?iJ8sfaCni¥!«tóate06fieA^'íí>e.T7iyrt3i!.Dei>9irjoVii;rcsiX'*dW4,5r«&»so •

forc»9r6/lw aue se f«?i.vew ;jara etranfar et otservsc^.
No sv aZddtaré corno rrspucjf» Id fl«ntaín (te Qua « efvaniart et ofrí«rk-#crd,l o (fíitf «
tomara an zveria !o sntifcaab.

P/Bzrsar e¡ ñwn. siíilTwn. ecícrfs ateí sBpífwb y et /teítoa tísl otfocro ats«.vad3 osmcto »
9) kvtnmfídfiio (te et o&wvacittri, de ser e! cdso.

RESPxjgSTA;

üicAcISFr

t
OSKHMClCtiZ; tomar a et A'tfarbr

ES? j
ir-TgTT»^

TA:

N.

L.

:5c

c>

o

L>-

Ot

O

•A
i-í

V

s
i«

!£C-

Térmnct de Nefernco 5S

esiLi£oaNlv*r Darni-.».opari la p^eyaao 'n^hirisilmoAn inCB(fal del FarracarrlIHusncavo HtanavRlica^
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, , Ministerío

PERU fciSiSSSSS.es
tBCio '

I Tratii.portCS
•Uw«>ii 9#.« r cr«wol (y OííCBPtJr.offtf tn «> ^

•A«ft 0? * m«nió» fiera 0I Cwarrcfíc «unsf y IP ÍP9bf<¡íati /fimínwrto

ÑOrÍ'eGA OCSAS

S'K Díi

f^OSAAl

Anexo 7

O

57Tírminwdp Rci^rcntli

•HehíilKKier. ir.?«|nl íei »erro»ri^l Kjinar^ - Huantiwtüc»'F^M\n % h&,.#l OefrH’MB PíT H prryíCM
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r.-

pftnáral-/-* r -.V

£S¡£í£^^?^ííá
;vicéraTmst¿«o^’.^^;rW^
de Transportes^

^ ' ; Ministerio

««‘J Stjsisgsss^3

TVef.iAJrfrtw "MOHOS fOí>Ciirop«*rMri’

'Artfl ¡Sf et inventen poro ei' DswmJikt Rpfjjy et ^2
FICHA SOCIO ECONÓMICA Y CULTURAL DEL PLAN DE COMPENSAÍ^Y REASENTAMIENTO

INVOLUNTARIO '^O-y
(Ficha Propuesta por la Autoridad Ambiental Sectorial- Dirección Generalña Asuntos Socio

Ambiéntalos)

encuesta TIPO PARA LEVANTAIrtIENTO DE INFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN AFECTADA

(PARA APUCARSE AL JEFE.f JEFA DEL HOOAR)
N» ;

La¿o

L UBICACIÓN POLÍTICA ADMINISTRATIVA
I ProMP^

" [Ttcgióf. Nttaral
I Trago

£)isLrilo
Dc-oanáUPffWg»

Canifo
C^rourridiiú

jRuril I lUrbaTiol TP&tiüJbano I
Pxogfgtiva

II. IDENTIFICACIÓN OtL JEFE DI HOC.AR

|2.t I¿enüDettl6<i Colcf^ &)Mc5Ü20
g; IndigcDft I c) <?lro6

2.2 Nombrr^ v ApaBidoa del Jefe o de Is Jrfr» de Hptxnr o Fumiliai

di CoiCCTgro

1

IDNIK’ i'

2.3 Ncmbréi v AflaPido* dal Cényuga / Coavlvletiie:

iiZa üíL?
2J jCuint»s ftñq»

2.6;CtiMcnu Lm

¡DMS°

I d>Divorcí*rto ' te) Viudo i IdSeparado

I 1 cl Dc^ a9 I Id)Ma>7aT0
Oiofito [

Disflaai I I c> Címnvicnia I 1

|*)I>s‘) ft3 . 1 Mbe4a6
garda Origen? jDepanantcnto '

, Co<DiiDÍ¿ad

\l) Casado
%'t»B gflia zopa?

Prov-iDcia

I

m. CONDiaON JURIDICA DEL PREDIO AFECTADO

3.1 ¿£í tdTdrprftpÍBUrio? | ^ |3.2 ¿Dfi No ser Propklarii) qoian es ti
■ ducfi<i?

o Pmitedpr (tcl Predio?

t) U Oanunideó I I h1 El Estaá» ^ [ c; ;jcio fespcdQcar):
3.3 De serProplatarto o Pi^aedor, oAmo lo ádriutrtá? Til Comgtavgotaj I bj Alqmkr[

ítUrrv*5¿ÓT\ I | e) Cadidopof )aCocDtirj<i»¿ I ÍQoüx
3.4 ¿Qudl&ocuBiBi^üí üenB que pruebeo la PaieiiOu o Propiedad del pradio? (El HuipadronaOor fltlK

OeeuJBtKO. t»e« mártir la raptietU cOTecta

a) Esia Inst'Hiu ao Re^etros Si
Públicos?

b) Tiene Titule dcl PHTT Si

1HaienciT

K>lki(ar el

Si es afim'.Birv’c. qiic Ni^meríi RegislraJ
.Tiwien?

Si tt aíUeoaiivo, cual es el Núraeto ¿e la Untóse

el Si el ptedio es Aiguilado, úgocr. contrate ile ngqndawiMtto?

V. "di Si el predio perienecB a la Coraunicsd, con que dociitr.cnto

V cotfiCa

j.Cuiot»itempooc-upn e»tt pr

alKojtaitf.o — ^

TV. TIPO DE AKEA .Af ECTADA _ ^
i 4^1 El área afacuda MTTá) A¿ric<>h7 ']h) Vivienda | IO EstftblecttrJgnto conaercial . | á) Tapial . | _

I ul Vivienda^aitrioola ) , Q VcviwiKla-cQsnBrctó i Tg) Pecuario
il oíros 1 i ! I

No

No

I di Paga ar'D.irioa I Si I |HTÑcSi

is

ftdio cofltó propieUrhi o tKtsaadar? .

b) Huta i aÜQB [ ^ el cfrUfe 5 y < 0 ailM | | d) De 10 afisj a [

•;>> Vivicjda-tSfTeno petuarto

l

TínrJncs oe Rdcrerc»)

tiíjelas e Nbwí 9eKrrth>e (Mrj ie sríypfic •‘MrahlKatlúfl ni«grí‘ fl«) Ftr<í<arrtl Hvrtngfvi) - Naiwviilit*^
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tgi.

yni rcái?ívC¿¿.risfaCg^áfi^
c73 fíA ¿iJ nto?^^ '^•. v“ - r'i

?»«*.<•

Ministerio

fE!»‘'l5*cíSCSf¿ÍS.« >

‘iwcí^aro y Dscui^f^
ÍS;

■»rr.c
“¿>KfAi * Jot Hno’>ax ion 0t5copp:.tfw' n «.' ^-oj

V/50 * ií MvMMn pero «í ÍíííCito'Aí .«v'^.' K ío 5«suni)'D<f
lA MOftíSGA OCSAR
TAf*‘A TITULAD

aOíSAíTC/CÍ

*) AíTÍcolaj i b) WS^-íi -J 5^(^SFfiSsesbi.S
i' |b>Tub*r'v^>3-<| ic)Letrsxla^iar:

j |£y?<vin¿ar
S,t ^pcrfKie UjUI cosechad» en
m’6U»

ROJ>AAA/‘
rs

V. cA»AcnTfugnc,\¿ pr. i^afeciación-rural
5.1 SI la afcctadói a lerrcm» mral, que tipo de uw ticnea?

A NA
i.

i

üj FtimIo
SJ ?^l es agricohk fóa¿ Bcoducc? I hj HoriüLiaa |
~ c; ?ai^o* 1
5J Núnwsro de costchi» en «t ¿Illmo afto

OOtioi

5,5 5cjTW’'~f^''^e afectada d ba i 1
5■» Si es Pcciwria. |?,qu"é espirdtt ani males y cantidad^ «I»? | aj Vm^üIid

“ tl^Rtjjfiios 1 ~ ’e)AveJ I [
» 7 Indicar caDÜdadts ? procios de subnrodüct&s abtenMos en cIulUmp_^p jaU-ecr.e

Xé I " S.'.U)Qüv>- L

IbidviLcg I IclOtvnno ~T
0 Dnris ^ I

ULiínz
Kg S^-

b) C*n«
5.SSt C8 fonatai

S^S.USkrra ¿Ch*v ««peciea de órbck« cuiü^-a o
lieive?

'c> Motileb>E'JcalipíOi) Qjiin‘jr*j

diotrvis*
cy]V;rr.i!iloI I bjB'NaiiuSJ.2 $*■*•9 ¿Qvó cvprjcics de órleles cuiüva o

Ikne?

• d)O-J0 ¡f) otrosej Onha

Ts,Í Ca^ta ;Qui «^peclci de árboles culttva o Ücne?
*'S.9 Edad «prfu. De loa firboJéa en el predí-o

1

IGuayas-ir. [d)oiioalü)AlR¿Tobc iHSap.-^a [

5.LO Superficie TOTAL en Has]
¿ irv2 I

hs.li StiiKrfícíe'ii/ectada
jS.l3 N-^órboIcs/ha fuprox.)

Especie 2

j

Especie 3Hs^iec-e ]5.13 NúacTO de árboles a ser «fwriailoi
(dele ser llenado fwr ir cirpartritnaJar)

0irc6

I cj QtrliS lesptcTfiry-

S'.inihra para
ganado

•S.14¿Qutfn« li dücílo dólw grlcto^Táj U Crmin>diM__i_i_b_)_Usig d

' 5,f ■ ÍBdkur uso actual cíe ios ” Cerco vsvo I lc3a
árboles

fXn:S

Especie 1
SOíWTlujiiüdcs

5.16 Ind ar cantidad y pnxlrrn
iotes Tendidos en el dRInw año ^

Ciudades Soles
jE«?ccie_2
I KtfcC.C ? • .Solos• UriiJi*>s

5.17 Otro* bei»crcliw dcl Hcwqoe o

Plantaclain»- Si lay bcrteni.»c» econdinícos
(icipto ^0UlilITVCnVt- . . . . _ ________ ^ ^ i

V CARACTERISTICÁSDE I.A AVIiCTAClON - VI\^IENT)A. .F.STABLEaMÍEbfrO COMERCIAX

’fiTsTiaarijcüicídii C9 viyicrdH. .'cuámoe ambicnit^ (ierte? | *;; De Ji*o a dos i lb> De tres a cinj^
el pV'sSslroflS ' I n 6.2 ADccstoeambiuaUss. cuantos Miáii destinados para dorTri^ljg-L_j

Ai Sil MHína efita dentro de #u ^1vle^d«y^uar8 de clht? ' aj Dentro de la vivi«n^_ j | b} Fuera cié ta vavit:Q..a
Is. i lN°

■■ «>nierrial? 1 «íi | [Ko ‘ iTsi bi riamicrta os Si. ;.nué acüvidad cconiSmJca dcsarroUa en iu»i<ncftda? i

airki::;cfll ibj¿estiiurinic'n |c)'.'allerAieeirootii2. I |djC¡rp^^Q [__ Je-.lOtrus:
¿C5»oieePciMiHtralacoaslnKi’iÓQd«l predio? a) Ccr.sftlidsdai rWSáci.i:cr.sr!idai46

CcUI e ser nenado por d eocucstador)

MatefiBÍ predomlpaatc en las iwredéS:

C í

■!

c) Orce 1
I

Aj

M
A5I c) Madera ¡ I ¿) { t) QjJjcí-^, b) OriMtii%► »] AúMn

Éi.CB.ia_
iS Matcflal prcdonúiwate ct techo;

a)Cer^^yp< "Tbilcja
."d.lÓMs '

bj otrn»

f) Oíros ieapecácarlf) ftteraI di ?»•*. CJ Coucreio'

!»i|düaoic c» ul pKi>:

: ’§) 1 b) rtitra I c; .Mad;[a I n Otf'ttsBJ C
k.'C'

c. • f•I
o e>^ a 4

T*Mi»noí do RB(er^1f i*

ik%.M o'ffrtna ■eth,á;i:»ncr Níojrjf dol'e^oorr.-Husnuyo-•'.«rwe lr.r
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-V
'//

üít:ea:i¿|Ví5^¡^a]r^■••i VlMiniítcflo

?tíSS5S?32^
-rf-»

ViciiriiiíítórtoX’^:'*;
jdfc.Tfaitóp^.t^, •

1

’A&f dt io VTrtn.cn j>oro «' (inOfvf>P^tu\ i lo

!ih\ tL SCRVrCIOS BÁStCOé DEL PREDIO
7.1 .;D<do>d«T>ro^icnf ^aua uutmilfcm?
pTccisg rjCsabft*. de l¿ fuein^ (para icr .leñado por el coc-jcsraác?.i:

a) Acárji^ Tb'j Pow I j c) Cnüfti I i rtj Red Páh.ica
b>MiBiíni*l T : ü Ni7^mo~ i 11) Oxea [Mt»anfieafir^
Preriiaf'<i es cntübKli ÍP.va ser liKiadc. por et ei:cná»Uitto):

7JEI predb aíüzimáo, ¿Híot insUladniieJi saníteriis? ^ i)

'7J¿Qn<Üoodc»»itnibradouÜllra7 a'Eieclrica I i b)
|e)N3n¿'Jii:) I I

2
V

II K/ Quebfid.^ Ti c, Rjo t

|c>
I rr

NjOgunc
rCíinpc libre)

b} l^ccrifiB

Id) V¿[a ¿jteñacj PetPSiw
T

\1II. SfeRVICIOS DE SALUD

ÍLl En case de cnfcM-marírt o una tmerifencia ;.dándc se atkndr'.’ ,———^—r:—rr-—:

ü-f\Ío\íQyji i'DjPiuni-biceilemliKl I US Cfiiufode sluió | jdj ?jcíIode saJus | |e)M»¿n:iniTTsr1ii:iiii:jSl

ISJT

I &.2 H> tenido en »i último afto ana de I» sísuicnlts mrcrnctladcg?

I a) IRA I 'bjEDA i 1 ’iJ'JTA c;**^-?ra
! i> Brujqt» 6 Daic " ' “

J bl Maüf.3 -
kj Oixiis ie--,;¿cirjcar):

g] Tac
í-i k; AlrtIJ Süsio

HL SERVICIOS DE EDUCACIÓN
Cenlxo* primsTÍA

s«uc<tarhi

.S«ciiDdaria yNlvtí del CE: Primaria¿ExMco
Kdwwüvft^ Mfcanos?

92 ¿Ddode se eocufiiilra
ubicado?

93 Su rumilla hace um> dcl CE

9J
I

Si

No

X OftGA.yiZACTÓN nsTERíSADE LAS UNIDADES FAMILIARES

10.1 ^Qüieo otcoa la docLviilii m> lacrlania de tn» l^os cg su hogar? I m Homtee | b; MítíSI.
lOJ. ¿Quiím aporta «coófricamcnic en «u *;»onibTe ¡ b) Mojer ] ¡c} ?4jejt |

i 103 L Quien majii:.ÍaTlñniwmniwt<i del hogar? a) Hogiibfc | ! b)

'^O Pareja [
di Ol/o» I

I

•'•f—
d; OiTfiiiCj ?gci» ;

XL ASPEC1X>S ECONOMICOS

ll.I;.CuáI eaw actleldad ccoBómica nr^hmi?
alAgricoiter I i"hl Cc?ugrti¡oie~i |cj Empleado |
B) fé¿ftieo-fcflfent.erra 1 h) Artesano | i] Ridc-ultm

3U[3 ¿.Desurrolla alguna otra actividad cconótnka Mcundaria?
' b> Resiaorar.ie I ~ j ej 'IXlgr

T-i¿>Profe»JT i~ leí Mecirdoo
' llPcacadcc I

]Nni |Si l»g«<p^^^lae|lSl. ,.Oa¡jl ca1
I d.i Crianza de Avev | Id) Apicükñr

I f l CarniiU'^r'.)

]
Si i,

’ Al a)B T

Dim

113 ftlewia qwi poace ;

11.4¿ Cuánto j» iw Ingreso NteasuBl?
113 ¿Reelboi atadn apoyo econdraJeo?

ej raiuJi&o'
vccLbo

I bj i^c‘.iv3di>d i,ec'jiiiJiif.£: .S',» a' AL-:;vld«j pr-nojiiil: Sf

5 ISi bireacuesi»es Si./Deq'.úca?

; \Si es ONG. ¿Cv41 ar '

Si No

d>ONC T
c) l|)esisbj Dsihoo

i

11.6 ¿Si usted C5 Btricullor, su chacra a que dislancia y tiempo se ewucntffl de <m al Km.
11-? .^Vende»lwin prpilurto rhiirra?

3[zn zz
11.8¿Ou¿ (Altivo vende?

;b> biiíáji

No

11.9 tiempo reiiJiw su venta?

V

[í
/ W.At %.

\r ta i.
A

TeririnM w ftefeieiúa SO

'«ctD 'Pahablln3c<i*i rol del Serr^rar-O Hitt-vavo - Hu9Raynr>:v'estudia a Vivel OeTmlt'vo oara le
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... I Mint'terio
PERUl deTr.in .ptJties
*^*^*'^ 1 y Comuiiuiíiones !Vicí'miiii5terjo-

^ irí* Tran:¿puríP<;
£

VCíínic ftf .n» t-íTTWW con ^ .

'*.■«0 * (P t! Owar.-c^c «u.-ai y ,\c Jepwr,d«í ^ ^ ÍANOfti'éoAO
-

qi^ st pccdir

roi

2) DC5 v«ei
iü taes

c) Solo eo
f«ñ«s

ñ) Urí ‘
ve* al ar*»

11.10 ¿Cuáiio hn recibido cu din«wi en su uJiim* SJ.
venta?

[No |Si Ji“7M?u«ln « Si, eso quí ¡írodtwto b*oi eJ
Alinxüios

CTJWIW?
¿ReallM |5i11.11

iroegue?

b)At¿u:Hlcí .
nn^mcÉñúMi econáigpca «g> la minerht/

íTUvidád? i> Conir8iac.n por

L_
|d) Otros (Icv^ríicaflIc/Modicxis

IÑóiSt

i b) ArxMii«t
11.13 ¿Cón» deearrolSa su

CTU presa

n.l^j.Ct^HSo es su hfflreso mensual?

Xll MirnTOX DE COMUNICACIÓN V TttANSPORTr. ^
TmJsuahnmtí,;.qué mcdlM de transporte utillian loa miembros dc_SM^m^

a^Cafrt .QApicl \t)Omi(^csy^\r^í^} \ , ,_
iil.-S^»«¿r,'í¿deÍ«aot¡d«? ~fediccc^i¿J__lc¿T^

I e¡'rra«o.si'¿ncfal ! If^Asanbt.acofmmQLl . ' if) Qnx>s f«iWjcar)_
d I di Parlante'Local I

Xin. ORGAra7J.Cl0NESdedasilv participación _____
n.I .-En el luw donde mili., larUtipn o wrmiK. .übum O.TaP™ti<>" "Jf::.

TIT^ET 'í:r~Ó?ürl7Bii6B! i! Cometó Popdar W Vmo 4:1
piriktpfl?

13,3 IHirtícpa Uíied en l*fi Asarableas «) Frecueoicnctue
CoonjoBlc*? '
n.3;i:<lsttatouD« PNG eo cata roM?

13.4 ;CdniQ 9t llama la PNG?
13.3 Recibe iwiodapovQ de las PNG > «obre

siVedisipaa

SI - :no T~1
c] Qub de tsia.lre I

ejjAMros

Veces

di lalesia T
c) Nwnc#Algnxaifc)

TÑc I¡tu

, I Di CrfdJtos Pira ericroentpreau' ai CaptUr-.tBciáo
I dj Ow» iMwLricar'.i

expectativas con el REA.SENTAMIIINTO Y COMPRNSACiÓNjOgAl-
'14.l;EauUstedde«cueniocon elMekrwroictto_dfibcarretera?— _—

14.2 ^vivienda va ser afectaiU. eslarw de acuerdo en ser reübicado o r^asented^

• '.'J UJ '¿Qn^ZgtLalari» -recíbit a cambio de ser rcaatnlBdo o rcabiado?

XIV NoSi

Sr No

¿l_.

T
m iNo

14,4 Estariu de acuerdo ca>ii una comnetisaciilo cornunilarla? — ^ ^

"' - • af'á;b;~Í»bofesqucdwralla.ktiisUirfc»d«sarroll«rateua«BrttTldadqu«le8<ftcrcm»tiaary^ _

■ ■■ ' 14.6 g la resputala es SL J aciiiidad legostnrte? ,, —

14,7 STáu Ser reno aarrc&ü ca afecUdo como le perjuaca V qne requerirla?

14.5 Adema

ma No

H -LH.»;.Lc ftiisiaria rcriMr al^áu cum> Je capaciiacióu par^ «ejo^r w
14.9 Indivac sobre (iue áre» le tiuslaria ser c-^ipncliado la)Técajca8 aofctv c^.l^D^ft de amm»dvs

a) T6vüicas de cnlüvo I I > ? Micrastnprcaas faraiJ arenJ c) TTRn«fiinnt¿ián sobre pTOdüCTCs ágrarioa

Eyc:iF-crq que*
>

ta
5

Bl.

A

tN
6-.

7Brmir«i «e IU)*.'tnc«

......4n -^.haKKPkMén intMQl del fern»t»rrT Hwimve ' Voíreivenei*
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, I JVlInasterío :/ - VicCí^nistenD
4c^ti»n5^>nes

es

'OKc-its <íe >fls Pft'jcwj CPo p.'jrajwf-''^ *” f-1®*™'
'AÜO at fe fflMfoW ícm t/ Pew'W.'o y Fd ícyuntfpií4fcrrt#rií0f!’fi''

14.10 Indicar «a id sJgulecUt cuadro el nombre de los CDluidnol*?» del >■«10 derecho y d«l NOO iJHiulcrdo-

Nomftre ílel i»rDpk!lurio/po»eehnr ctllntlonl*
el«r«clin

Nombre d«l propÍuUirlw’l>CM«!cdor Collndontc
Iztliderdo

•/*

c /

i
•V

Í4.»l> CrMtubi apnxiniodo de» praiWo ofnetMdA flndlear «1 ec oFecU e vlriauda» UrroQO de ailllvo, árboloe «leí
>

\
>}ü>

Xí /■^wéíV-

predio Afectado

14,11 CoiBcniarW» dei Eneucstwior:

• *'1

CD

QC

O

cu

o
C->

c/>

.QH D£ Lt

TarmlAfl» üf Raf«r*nc4
82

EstuAosNiv»! úi!ftnAm)F«ni>ii rrevecto *Re»tablrt>r«Sr) 4«<rprrou rrtrHuMUvQ Hutr^M'ia*
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I Ministerio'de Transportes
y Comulaciones

Co>
f'r

Ufeme oe .'a* í^-í^-mí «m D'í:dp3c;c'c>c' e" f ’

’Añc &e .te tnwfjií'i p9V ti DfnrfoUoAím’y ar S*g>.rtiJotí Afttrenta'fe’

I

ANEXO-8

W^na «c Aiw^g^ ,1 Coaaoo» DOBJinon-*^

ROSA

p¿Z-«--5eOI3 MTC/OS
cop.A'F4LosrfiWíQ-:N«:' ■

r: i
Z6H<nt?oi5

Térmi-»» í* S«fer*"tii

'■fhíbimrirV. lr»ir»iét\ FiToesmi Murneavo - -^-***«1WI'. • _l H ni
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> Ministerio

PERU de Transportes
V Comunicaciones

Viceministerio
de Transportes

VKmtoOetosfmonaieonüa£i^xtaóodeneíf^'

‘AioOelatntitntáíiffOfvttDesarro/loÑuni/ktSe^u/khdAl^ntntario'

MQOELQ Q£ PAOROW GENCtUL Pg AFECTADOS

S^atMiSálCaij.

, V►. ' -i: ■

>«Mn4»k } iy»é>rM«É>

*■ Km n> ■

«1

+T
m"

o

^jQ-flU'íWOOSB

Esoiwma M* - 02 Cuadro Rnuman cto Ib

T~r

T=^

-O
O).
co

Q>

s
oo

Q.
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a>
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>

, Ministerio^
PERU de Transportes

vCoiriunieadanes
Vic©rninf5ter(o'f--‘
de Transportes

‘Cey nuo 44 ft« NfiTCfWW CW 'yiCPJPariVTOií M « Pr.'í'

-Alto 4t ar Awcfiidr (w» pf fh-MUíBiki Auniry to Seowlí sí Afimenforía'

“D

O)

o>

UJ

^crmtoMda RaíanuidaO.
(D

eitudoaN^el DíflntbMO p«ti ptorem'ftoh«r.}l»rlAftl*tt«TaH»elFertTs«»rlMa«««i»-H«af.i»««lka‘

a>



.1 tMlnl5terk>

■’í

'Otee.rfvae.'ot ferjmajcor a'snp(f<iMa4fei »r-. '

'•‘A’ ^ ig irTfífj»» fiav«fí^rtuira'Ja Kv'ofy^iactríM Aü^e^io»'»"

(ytQpElO DE MEMp.SIA^ES(ai£IlW

1. CONDiaON LEGAL: PÍÍOPIETARIO/POSESIOMARIO

2. SOUCITAMTE: MTC

3. FECHA DE LA INSPECCIÓN

4. UBICACIÓN/LOCAUZACIÓN

- Carretera:

• Sector;

• Distrito:

Provirtoa:

Departamento:
• Progresiva:
- Udo:

I

5. ZONinCAQÓN Y USO ACTUAL DEL PREDIO:

2ortif>cac>Ó0 Rústico, de acuerda al Plano de Zonificación vigente.

Cí
Uso actual : Sin uso actual.

&
O

6. INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS URBANOS

U=»
OPistas

VÜVeredas
u-

Servidos

O-
O

?. LINOEROS V MEDIDAS PERIM^TRICAS
• Poref Norte:

> Por el Este:

• Por el oeste;

- Por ei Sur;

en
u

8. PERÍMETRO

,9. Area DEL PREDIOV

ís.

suscrito por el Irxg., de fecha

,el área estaría detallada de ta siguiente manera;

CIPDe acuerdo a Memoria Descriptiva y Plano N?

IV9

ÁREA TOTAL

Area AFEaADA
Area RErvANENts

Te*tnypw 9* fier*f8ncig

a Nivel Definrtivo pa-a li proverx '^hadiHKwn Intscnl del'evronmliluinniy9>Hv«neivráci''
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r^ryyc.^-yrjT->;;.
f-C>i*<‘fcriÓa<^neiaW}

tsi
■ ■■■ ■ ; iMInlÁefió

PER» htJSCSfSTnes tVicEmlnisferlo-:
I '«le.Trarasportefff

"fKrni?^ ^ Ptnoaoí fiv. Cksrap0c>^90

•AfKf * ot Ar/f*»*! pofo r/Onci-reiio .Pu<s' y AjSegu'ftíffé AOrnuirono'

10. OBRAS COMPIEMCNTARIAS.

Dcacuírdo al Plano

deducidos en la Insoetrión ocular, las obras complementarias son las siguiertes;

yrr.et'adosCiPNS. suscrlw por el Ing.

t^.v:^t>f;fy.DE5CRtpg6>l^^-# ?.ÜTi0ágjE^g^^Ag<;^!...J

11. DtSCRIPCIÓNYOISTRIBUaÓN
n. CARACTERfSTICASDElAEOlFICAClÓNISIhubiere)

De acyefdo a la inspección ocular aracticada las edifcaciones presentan las siguientes

ciracterfstkas:

rosa AM|^A^O«;f¿A ScsAS
i^-20’3

fÁ-*y¿-D6úofti

Ofirna 0< Aw
Otras Complementarías;

13. CARAOTtRfSTICASOELEirrORNO

14. ANTIGÜEDAD, ESTADO DE CONSERVAOÓN Y DEPREDACIÓN

IS. TTTULAaÓN 6 INSCRIPCIÓN

16. SERVIDUMBRES

17. CARGAS Y GRAVAMENES

18, OBSERVACIONES

Para la presente val JBciór, se ha contado con la siguiente dacumentacidn proporcionada

por el solicitante:
vOftUf,

\
<•

.ciAista
CIP N«

ClPNa .

, folio del Registro de

suscrito por el Ing.

. suscrita por el Ing.
, lomo

, de fecha

* f/emorla Descriptiva de fecha

* Copia literal /Informativa /Certificada de la partida
la Propiedad inmueble de la Oficina Regist'al de

• DNIN*

«NílERO • Plano N»

19. ANEXO FOISGRÁFICO , .....
(El Registro fotográfico debe evidenciar las características técnicís dcsc'-itas en la memofle descriptiva,

debiendo consignarse: Resumen desc-lptivo, *echia de 1s torna, y secuercía fotográfKra}.
Lima, de de 201„

57TérmiASi iP RDtvreneis

FstudwiNUe OefinitvB prí S pry^BCo •m.ti»blf<wii<S-.r«eríldt:FerfXMnl H.moyc-Kuw-nwlio'
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} bírecüón 6eh«r*.^ ^
^godoambiepW« -'' " j

Ministerio

PERU deTranspoites
y Comunicaciones

Vicerrflnisterio

<le .Transportes r
'Oetmio A ht Pwnonm con OfcoptfCftffltf ít* «í

"AAo ftf tfívmtón t>of« ei Oaamiío Aufot y lo Se^xtriOcd A/mmono'

10. OBRAS complementarías.

Oe acuerdo al Plano N« , suKriío por el Ing,

deducidos en ia Inspección ocular, las obras complementarias son las siguientes:

CIP N« V metrados

¿ b>esCRlP06N^ fr tañida»
j METRAbO

11. DESCRIPOÓN Y DISTRIBUCIÓN
12. CARAaERiSnCAS OE LA EDIFICACIÓN (Si hubiere)

De acuerdo a la inspección ocular practicada las edificaciones presentan las siguientes

características:

N

Obras Complementarias:

13, CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO

14. ANTIGÜEDAD, ESTADO OE CONSERVACIÓN Y DEPREOAQÓN

depreciación
•«» . V

. i .-‘"I
■ r

.1

/-• i

Obras^'-;-.í^^

15. ’ITULftaÓN EINSCRIPOÓN

16. SERVIDUMBRES

17. CARGAS Y GRAVAMENES

18. OBSERVADONES

Para la presente valuación, se ha contado con la siguiente documentación proporcionada

por el solicitante:

CIP N8

CIPN9 .

, tomo , folio del Registro de

, de fecha

• Memoria Descriptiva de fecha
• Copia Literal /Informativa /Certificada de la partida

Í3 Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de
• ON! N*

19. ANEXO FOTOGRÁFICO

(El Registro fotográfico debe evidenciar las características técnicas descritas en la memoria descnptiva,

debiendo consignarse: Resumen descriptivo, fecha de la toma, y secuencia fotográfica).
Lima, de

, suscrito por el íng.
, suscrita por el Ing.

• Plano N®

de 201

■o

sPga*í:>

* Téontt*cs Beíefenoí 67

litixfio I Nivel BeflnliivQ p»f8 U p/wecto *R»hab»t»c>o«in»fr»ldtlF»frocirr«Huínc9vo-Mu*ne»w«tí'
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11
SificdóÁ. I Mlnlsterki

PERU I de Trensportes
IY CoinuniCJictone&

Viceminr.iíírío

de Trensportci ;:

.JiKpflifl i9p >Di í«1AWT cof^ StsnfiOCilte</ «n ol eerV'

■•Afli» ere ot t.rufn,án pan eC Oaamfní «urfl* y lo íeounrfDÍ'Ahmániana'

ANEXO-9

Estruour» de Castos par» el SstüC’6 «e irripecto Arrblental SeTildetallado lEJA-id} ‘’MeJora.'tilento d« is

Car'etere Santa María - Santa Jafssa - Puente Hldroel^ctric» Macfiu Picenu*'' Cusco.

31.101 KmlONG

nA2C

FECHA

07 MESES

Scptierr.*jre ?CM

l.- ESTfttJCrjRA DEL VALOR REFfRENCIW.

■i.
‘<r

SUELDOSA

iA1.D Ptfsonal orofesKir^

1,0Í 3.50H-UA 1.1 EífeciaHtiaArr.t^mal

A12 Eíi*eial8i>enílcrayfaiA-ra 1.0C '..WH-M

290H-MA.1.3 Eneciaisla Socis!

i.OO 2¿3‘A.1.4 LSpedsNti en Bqxopiadsnes

Al 5 Espasdeu en Saneamlen» FlaKo-Lsgal)

A2.0 P«'sona}dBA^oyo''écníco

IA21 Aijsie^Bi3liK;M^«S

A2.2 AUsid'rta Sos'd

A2.J ¡ybjja-.1o<j%

A2.4 Dbiijane • Axüocad

A2.5 "apóg^c

A.2.e AsaierieceTctxjQ-Bfia

U3■W- 1Í0

2.50HW 1.30

1.3C 260m

1X01.0CK-M

t.OC 2.00K>M
i

2CC- 1X0H-M

10DH-M B.0O

ALOUmSSrSEHVtClOS

6.1.0 Ajquilerei

B.1.1 Cameneia 4-4 [Inc. OpEFódr.)

612 Lacel pera laliffi» y csnsu.1« pLUicai

&1.3 TsFie'e5ln!»Tnalr<t)G)rocrsurt3i{Xjbi»s

BU Prt>yíicKiíyEffaPp*íTálB’líilcff»í8!frt:

3.1.5 EcuiP0dES5ntí:parETííerifrf3fraíva

40 «i/. S

1.s« ^C0U-M

1.MGfb

1,C3Cb

1.CGGb 4

l.ttGId

¡3.2.0 Setvici os
1.1 EsladCf Tatel

>.2 Avece RaCístes oara Talsf L-^.ativo

1002CCG1I>

Ici. Qb 100
1.1^

Termines de trence TC

titiítfo» Nivp! Osfí-swarM-ii:» nfh»Timi! •RíhaeiWaciinTiteffnld Bl'erratarrll hji*caTC-i‘u»tt;-»«i>sMw‘
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, Ministerio
PERU d€ Trafiipeit.es

y Comuracaaones IfS^
■^íBn»o Oe iiu W Oittopocisna tf>n> '

'Arto ií to MverjAír pan ti tXsoTzHa ftiru' f i9 S*g\rmoa Airmpnicrfo'

T87.7gC>K>;T
•W)f^

mmi<
w. [f

'A. s s

ib

IjOQI !GJb6.2.3 Hcftn*á6flWe<BOTílógiciyC«l59ra'c8

B.2 < MoÁiizt.'i di ■namBit'\ Csiastrar y r«sisi/aL tu pr»d»3s

62 S Traiiles tnl» la Al> {DarachO cK irsHlE e Inapecclin ocjkv -

ds ar«i:ra$ da iro)

i.onQb

B.3.0 OtnwJUqu'^rM

0,3,1 CoTwítóffdures y Otras SIb 100

C K>CVIL2AC1ÓN Y APOYO .OClSTICO

C.t,0 P8N}M

C.VI Pwa(«* tSíTasiiW-PEfMral P'cíwtnai peía y Vudia)

C.1,2 =«M5eal€frB8lm-PMO-dCe^j:o?aTécnío(aayVLaHa¡

CiXl -Vilicoa

C.7,1 VlMx# • Ptr>5ft«‘^Wesoni

C.2.2 Vwfwt-Parwirác Apoya Técnioo

1200PMaj«.1
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ANEXO 15 - IMPLEMENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA BIM

1) INTRODUCCIÓN

El presente documento debe de servir de base para definir los requisitos respecto a la imolantación y
aplicación de Metodología BIM en el contrato de concesión del proyecto “Ferrocarril Huancayo -
Huancavelica" (en adelante FHH).

Se implementará el uso de la metodología BIM {Building Information Modeling) en todas las fases
del Contrato de Concesión, siendo estas Diseño, Construcción y Operación y Mantenimiento.

Los términos y acrónimos utilizados en este anexo corresponden a los utilizados en la Guía Nacional
BIM.

Cuando se hace referencia en el presente anexo al Supervisor se refiere al Ositran o a quien este
designe.

A continuación, se detallarán ios siguientes aspectos, sin carácter limitativo:

Aspectos generales asociados a la aplicación de metodología BIM.

Objetivos de la aplicación de Metodología BIM.
Usos BIM de aplicación en cada fase del proyecto.
Desarrollo de los modelos BIM.

Gestión de la Información.

Entregadles: Planos, Plan de Ejecución BIM (PEB), Modelos BIM de Proyecto Constructivo
y otros a ser requeridos por el CONCESIONARIO en cumplimiento de lo regulado por el MEF (Plan
BIM Perú).

A la Fecha de Cierre, el CONCESIONARIO deberá presentar el Plan de Ejecución BIM (PEB), para
aprobación del CONCEDENTE. El CONCEDENTE tendrá un plazo de diez (10) Días para de ser el
caso, emitir observaciones al PEB. Luego de ello, el CONCESIONARIO tendrá un plazo de cinco
(5) Días para levantar las observaciones formuladas y el CONCEDENTE un plazo de cinco (5) Días
para aprobar el PEB o, de ser el caso, rechazar la aprobación del mismo. En caso no se aoruebe el
PEB, la controversiaserá sometida a la Junta de Resolución de Disputas.

En caso que, transcurridos los diez (10) Días señalados en el párrafo anterior el CONCEDENTE no
hubiera emitido pronunciamiento, el siguiente primer Día el CONCESIONARIO requerirá que, en un
plazo de cuatro (4) Días adicionales emita su pronunciamiento, bajo apercibimiento de que en caso
de no pronunciarse dentro de dicho plazo, el PEB se considerará aprobado. En caso el
CONCEDENTE emita observaciones al PEB dentro de este plazo adic.onal de cuatro (4) Dias, el
CONCESONARIO tendrá cuatro (4) Días para levantar las obser^/aciones formuladas y el
CONCEDENTE un plazo de dos (2) Días para aprobar el PEB o, de ser el caso, rechazar la

aprobación del mismo.

Este PEB aprobado se convertirá en el Plan de Ejecución BIM de la fase contractual, en adelante

PEB, que regirá la estrategia de intercambio de información para dar respuesta a los requerimientos
e intereses del CONCEDENTE expresados en el presente documento.

El Desarrollo del Plan de Ejecución BIM estará a cargo del CONCESIONARIO y será sometido a
sesiones de puesta en marcha, que como mínimo serán:

Reunión análisis del PEB presentado por el CONCESIONARIO a la Fecha de Cierre y necesidades
particulares a incorporar.

Aprobación y publicación de PEB de Proyecto por parte del CONCEDENTE.

1.0

2.0

3.0

4.0

5.0

6.0
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2) ASPECTOS GENERALES ASOCIADOS A LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍA BIM

2.1) Requistos generales

Las condiciones particulares BIM no cambian ninguna relación contractual ni rrodifican las
responsabilidades acordadas por las partes en el Contrato.

El CONCESIONARIO será responsable de la calidad de los modelos digitales 3D de información, modelos
digitales de modelación ferroviaria, Deberá responder por sus subcontratas y la calidad de la información
que aporten. Adquiere por tanto el rol de “coordinador BIM” de Proyecto con las empresas participantes,
el cual se responsabilizará de la implementación de todos los procedimientos de aseguramiento de la
calidad, tests y federación de los modelos previo a las entregas parciales y de hito, entre otros.

El CONCESIONARIO será responsable de incluir en los modelos de información toda aquella
documentación requerida por el responsable del Contrato.

• El CONCESIONARIO deberá considerar en el PEB un capítulo en el que se detalle cómo realizarán el
Control de Calidad a los modelos BIM de cada especialidad y al contenido que se generen a partir de
estos. Para ello deberá plantear una serie de formatos y procedimientos de Control de Calidad
enfocándose principalmente en el cumplimiento de los siguientes objetives:

• Contro de Calidad de Estándares BIM: Basado en verificar el cumplimiento de estándares ce modelado
BIM para asegurar que el contenido que se generen dentro de los modelos BIM cumplan con las
nomencraturas e información previamente estandarizadas.

• Contro de Calidad de Integridad del Modelo: Se verificará que los modebs BIM porcada especialidad y
en cada entregable cumplan con incluir los elementos especificados en el capítulo Alcances y que estos
cumplan con el nivel de detalle (LOD) requerido.

• Control de Calidad de Duplicados de Elementos: Es usual durante el proceso de generación de modelos
BIM dup icar accidentalmente ciertos elementos que componen el modele lo que conduciría a errores en
la cuantiücación de cantidades. Debido a ello, el concesionario deberá indicar el procedimiento para evitar
duplicidad en los elementos.

' Control de Calidad de Inspección Visual: El Coordinador BIM hará una revisión visual a bs distintos

modelos de especialidades, con el objeto de identificar errores de modelado que podrían derivar a una
mala intopretación de planos, metrados y aspectos constructivos inadecuados, asimismo, coordinará con

los responsables para la corrección de los mismos.

• Control de Revisión de Planos BIM: Esta revisión se realizará conjuntamente entre el Coord nador BIM,
los Modeiadores BIM y el Especialista a fin de dar el visto bueno a la presentación, laminado y etiquetado
de elementos en la elaboración de los planos BIM a fin de que estos se acomoden a los estándares
normativos y de entregadles propios del Especialista.

2.2) Inclusión BIM en el Proyecto

La inclus ón de la metodología BIM supone la creación de un sistema de gestión centralizada entorno
a modelos de información, completo, trazadle y accesible en función de las responsabilidades incluidas
tanto en ia matriz de roles como en el proceso de gestión del Entorno Común de Datos (CDE).

El modeo será actualizado de manera progresiva e iterativa en intervalos pactados con el
CONCEDENTE, siendo el procedimiento a partir del cual se generan los entregadles BIM.

2.3) Derechos del CONCEDENTE y SUPERVISOR

El CONCESIONARIO deberá permitir el acceso al CONCEDENTE Y SUPERVISOR para las
auditorías de calidad y del funcionamiento del Entorno Común de Datos de acuerdo con lo establecido

en la ISO 19650 y la Guía Nacional BIM, de manera que el CONCEDENTE pueda acceder a los
entregadles BIM
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El CONCEDENTE se declara propietario de toda la información producida en el contrato, ya sea

digital o no digital; y del derecho a su uso,

El CONCESIONARIO tiene derecho de uso durante la generación de información del proyecto.

Cualquier otro uso lucrativo, o no, de los modelos y otros documentos materia del contrate, no podrá
ser usado, trasferido, divulgado sin la autorización expresa, especifica y temporal por parte del
CONCEDENTE. Este derecho del CONCESIONARIO se extenderá a sus posibles subcontratas, en
las mismas condiciones.

2.4) Estándares

El CONCESIONARIO será el responsable de definir un esquema de Estandarización basado en los

principios de la Metodología BIM tomando como principal referencia la Guía Nacional BIM actualizada

a su última versión.

Se admitirán la utilización de otros estándares y clasificacione s, come el ISO 19650, PAS 1192 y

otros debidamente justificados.

2.5) Softv/are

Los modelos BIM se realizarán con el software a elección del CONCEDENTE.

Se presentará como parte del PEB una propuesta de softwares (como, por ejemplo, OpenRail

Designen ISTRAM, AUTODESK AEC COLLECTION, SYNCHRO, OpenBuilding Designen
ASSETWISE FOR RAIL, etc.), para dar respuesta a cada uno de los Usos BIM requeridos,

preferiblemente en forma de mapa de software. El o los softwares elegidos deberán permitir la
revisión del CONCEDENTE en cualquiera de sus entregas.

El Concesionario deberá realizar la capacitación al equipo técnico del CONCEDENTE y
SUPERVISOR al menos 2 veces sobre la utilización del o los softwares elegidos, con el oojetivo de
formar al CONCEDENTE Y SUPERVISOR con los conocimientos necesarios y suficientes para que
estos puedan realizar sus respectivas funciones. El contenido del curso tanto a nivel de temario como

de plazos deberá estar indicado en el PEB.

El softwa'e/s seleccionado/s deberá ser capaz de realizar modelos 3D exhaustivos con los niveles

de detalle requeridos por el Concedente, teniendo en cuenta las particularidades de las obras objeto

del presente proyecto.

El CONCESIONARIO deberá realizar todas las pruebas y ajustes necesarios para que la estructura
de información de los modelos nativos y su exportación a formatos abiertos Open BIM cumpla con
los requerimientos del CONCEDENTE.

El Modele Final será entregado en archivo nativo definido en el PEB. incluyendo todas las librerías,
familias y objetos,

El Modelo Final debe ser entregado en formato IFC previo consenso con el SUPERVISOR y
CONCEDENTE.

2.6) Roles BIM

El liderazgo de la implementación de la Metodología BIM. deberá estar a cargo del
CONCESIONARIO. Para ello, deberá presentar dentro del PEB, un equipo de especialistas que
pueda articular la implementación de esta metodología en el Proyecto, que podrán formar parte de
sus subcontratistas.

La dimensión del equipo BIM y ios requerimientos sugeridos para los roles BIM, que deberán ser
asignados por el CONCESIONARIO, se definirán tomando como referencia la Guía Nacional BIM y
se ajustaran a las necesidades que el CONCESIONARIO estime oportuno.
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2.7) Aseguramiento de la calidad

El concesionario compartirá, como parte dei PEB ia definición dei sistema de aseguramiento de ia

calidad BIM para garantizar el cumplimiento de lo expuesto en dicho documento. Se celebraran

de coordinación durante la fase de diseño y durante la fase de construcción para asegurar
reuniones

el cumprniento del PEB y controlar la coordinación espacial

OBJETIVOS DE LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍA BIM

A continuación, se enumeran y describen los objetivos a conseguir mediante la implantación de la

metodología BIM en el proyecto,

3)

La consecución de dichos objetivos vendrá dada mediante la aplicación de los Usos BIM determinados

para cada objetivo.

EJECUCION DE] OmAOmy
OBRAS MANTENIMIENTO

EDIOBJETIVO ESPECIFICOOBJETIVO GENERAL

Mayor conocimiento de las propuestas
de solución,

Mejora de la capacidad de 'eacción
ante imprevistos.

Mejora de comunicación entre agentes
implicados.

Proporcionar
soporteen la toma
de decisiones

0Q

0Mejora en la calidad de los procesos
evitan- do duplicidad de información.

Centralización áe la

información de los

activos 0Reducción de riesgo de sobrecostes en
obra debido a la utilización de

información actualizada.

Mejor análisis de cumplimiento de
requerimientos.

Ciclos de aprobación externos más
rápidos (trámites).

Visualización de las prescripciones del
proyecto.

Facilitarla

interpretación y
comunicación cel

proceso
constructivo 0(1

Definición detallada de las solucionesGarantizar la

coordinación eatre

disciplinas dei pro
ceso constructivo

multidisciplinares.

Colaboración entre propiedad/equipos
de diseño/constructores.

DCoordinación entre

disciplinas/subcontratistas.

Anticipación en la detección de
problemas de coordinación en obra.

0Facilitar la evaluación de procesos de
construcción.

Disponer de planos de producción
fiables detallados por disciplina

Incremento de la productividad personal

Definir procesos
constructivos fiables

minimizando las

desviaciones

Reducción del riesgo en actividades
criticas

Trazabilidad de las decisiones de

cambio.
Mejorar la gestión de
cambios durante el

proceso

constructivo

0Evaluación eficiente del impacto
económico de las alternativas.

Elaborar documentos de obra ejecutada
con la información más fiable y precisa.

Facilitar la transferencia de datos de

explotación y conservación.

Conectar los equipos de diseño, obra y
operación y mantenimiento mediante la
utilización de modelos BIM.

Facilitar la gestión
de la infraestructura

acabada

Apoyar la
transferencia de

información desde
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Generar información precisa acordada

previamente entre los equipos para la
gestión, la operación y mantenimiento.
Facilitar la gestión del activo durante la
operación y mantenimiento

diseño y obra a las
fases de operación y
mantenimiento

Facilitarla gestión

de operación y
mantenimiento

TABLA 1 OBJETIVOS

4) USOS BIM DE APLICACIÓN EN CADA FASE DEL PROYECTO

Los principales usos del modelo BIM asociados a los objetivos BIM establecidos están ciescritos a
continuación y alineados con la propuesta de Usos BIM de la Guía de elaboración del Plan de

Ejecución BIM de la Guía Nacional BIM.

Los Licitadores expondrán en el Pre-PEB de forma simple y clara la estrategia que será seguida
durante la redacción de proyecto para dar respuesta a cada uno de los Usos BÍM requeridos por

CONCEDENTE.

Se lista los principales usos del modelo BIM, según lo establecido en la siguiente tabla;

OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO

EJECUCIÓN
DE OBRAS

NOMBRE USO EDIRESPONSABLEOBJETIVO ESPERADOITEM
BIM

Usar los modelos BIM

como fuente única,

estandarizada

centralizada de la

información producida
durante la redacción de

proyecto constructivo para
almacenamiento

entorno al modelo digital y
para una más coherente y
uniforme transferencia de

información de la fase de

redacción a la fase de obra.

y

Información

centralizada
SISICONCESIONARIO SI1

su

Uso de los modelos BIM

potenciando su capacidad
para revisar, modificar y
complementar información
del provecto constructivo.

Usar los modelos BIM para
favorecer la visualización

del avance de los trabajos

de diseño permitiendo una
mejor comprensión de los
procesos y una más fácil
anticipación en la toma de
decisiones. Esto permite
también favorecer el

sistema de producción de
información del proyecto.

CONCESIONARIO/

CONCEDENTE

Revisión de

diseño
SISi SI2

SISICONCESIONARIO SIVisualización3

Mejorar la coordinación del
proyecto integrando el uso
de los modelos BIM en los

procesos de coordinación
entre disciplinas, incluso
terceros externos al

SISI SICONCESIONARIOCoordinación 3D4

proyecto.

Obtener la documentación

2D a partir de los modelos
BIM. Centralizar la

Obtención de

documentación SISI SiCONCESIONARIO5
producción de información
2D en los modelos BIM.

Esto permite un mayor

2D
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grado de coherencia en la
información contenida en

los planos.

Usar modelos BIM con

información clasificada y
estandarizada

garantizar un mayor grado
de trazabilidad para las

partidas que componen el
Presupuesto

Generación de información

visual

renderizados para uso y

promoción de los trabajos
realizados

Obtención de

mediciones y
Costes

para
SISISICONCESIONARIO6

realista y
Generación de

Infografias

SISISICONCESIONARIO7

Uso de los modelos BIM

para realizar simulaciones
constructivas que permitan
reducir

incertidumbres en la fase

de obra, y la elección de los
sistemas y procesos
óptimos y seguros.

Simulaciones

constructivas

eriesgos SISICONCESIONARIO SI8

Obtención de la Huella de

Carbono de la solución

proyectada mediante el
uso de los modelos BIM.

SISISICONCESIONARIO9 Medio Ambiente

Los modelos BIM "As Built"

serán una representación
activo

construido.

La información contenida en

los modelos "As Built" será la

base para la transmisión de
información a utilizar en fase

Operación
Mantenimiento dentro de la

plataforma SGA, especia!,
sobre el ciclo de vida de los

activos

mantenimiento preventivo o
la renovación; también debe

permitir un registro de las
modificaciones realizadas, si
hubiera

infraestructuras durante esta

fase.

Modelo de final de

obra (Modele "As
Built")

SISICONCESIONARIO NO10
finalmentedel

'■¿.V
VvVtécn'CO

A5l$dp *

de y

Sistema de

Gestión de

Activos (SGA) en
Operación y

Mantenimiento

SINOCONCESIONARIO NO11
elpara

*

11 tSlECtAUSTA / .
F*áNCl€l»0/¿-

lasen

Uso del modelo para hacer

un inventariado digital de los
activos

Conforme al nivel de detalle

correspondiente en cada
una de sus fases.

construidos.
SI SICONCESIONARIO SI12 Inventariaoo

Uso de los modelos BIM

como apoyo para los análisis
de riesgos y gestión RAMS

SI NOCONCESIONARIO SIGestión RAMS13

TABLA 2 USOS DEL MODELO BIM’S

8 «•fNTM.y

“4

La descripción de la estrategia de respuesta por parte del CONCESIONARIO para cada uno de los

Usos BIM descritos anteriormente, servirá al CONCEDENTE para cumplir ios objetivos del proyecto.

4,1) Verificación de los Usos BIM
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El Concesionario elaborará las tablas de usos BIM y los mapas de procesos BIM a fin de mostrar y

evidenciar la estrategia para cada uno de los Usos BIM descritos anteriormente, con el fin de cumplir

SUS obje:ivos.

5) DESARROLLO DE LOS MODELOS BIM

Los mócelos serán actualizados de manera progresiva e iterativa en intervalos pactacos con el

Concedente como parte de las entregas oficiales, siendo el principal procedimiento a partir del cual

se gene-an total o parcialmente los entregadles relativos a la documentación gráfica de carácter

técnico cel presente contrato.

La trazaoilidad de los entregadles, así como los proceso por los cuales éstos serán p-oducidos,
incluyendo post - procesados con otras herramientas o de edición de texto, se explicarán como parte

del PEB.

Toda documentación referenciada en los modelos BIM será entregada en formatos nativos o en su

defecto en los formatos originales a su recepción, si no fueron producidos por el Concesionario o

alguna de sus subcontratas para el desarrollo del proyecto,

5.1) Niveles de información geométrica

El nivel de información para todos los elementos proyectados en las distintas disciplinas seguirá lo

especificado en la tabla a continuación de acuerdo con los niveles de desarrollo incluidos er el último

estándar publicado de "Level of Development Specifications" del BIM Forum Specs. Mayo 2018,

referencia a nivel mundial y a lo definido en el cuadro resumen incluido en este documento.

Los elementos modelados se elaborarán según un Nivel de Desarrollo (Level of Development, LOD)

acorde con el siguiente esquema.

DEFINICIÓNLOD

Conceptual: Representación simple de la reserva de la ocupación del espacio de un objeto con ei detalle
n nimo para ser identificable. La representación es tridimensional y de colof poco esmerado.

Genérico: Un modelo genérico suficientemente modelado para identificar el tipo y ios componentes, Las
dimensiones pueden ser aproximadas.

Específico: Un objeto específico suficientemente modelado para identificar materiales de tipos y componentes,
con las dimensiones exactas. Adecuado para producción, o pre-construcción, es decir, con un diseño cerrado.
Corresponde a una envolvente geométrica exacta de los elementos

Para fabricación; Un objeto suficientemente detallado, preciso y concreto según requisitos de construcción

i que incluye la geometría y datos para la subcontratación del especialista.

Ha de incluir todos los sub-componentes necesarios adecuados para permitir su fabricación..

Modelo "AsBuilt", Un modelo que representa la forma ejecutada de la infraestructura existente el objeto
construido con cualquier adecuación de construcción.

LOD 100

lOD 200

LOD 300

LOD 400

LOD 500

TABLA 3 NIVELES DE DESARROLLO (LOD)

Se incluyen a continuación los LOD aplicables a los diferentes elementos contenidos en los modelos.

Los elementos modelados se elaborarán según un Nivel de Desarrollo (Level of Development, LOD)
acorde con el siguiente esquema.

FABRICACIÓN AS BUILTEDIFase de proyecto

Emplazamiento (elementos existentes) - EM

uOD500LOD350 LOD 400Topografía

.OD500LOD350 LOD 400Edificios existentes

LOD 400 .OD500LOD350Cimentaciones

_OD500LOD350 LOD 400Estructuras (horizontales y verticales)
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FABRICACIÓN AS BUILTEDI
Fase de proyecto

LOD500LOD 400LOD350
Aceras

L00500LOD 400LOD350Calzada, elementos del vial y señalización
LOD500LOD 400LOD350

Arbolado y jardinería

Obras lineales - Trazado de vía - OL
LOD500LOD 400LOD350Geometría del trazado
LOD500LOD 400LOD350

Movimientos de tierras
LOD500LOD 400LOD350

Rellenos de hornigón
LOD500LOD 400LOD350

Superestructura de vía carril

Viario y Urbanización - UR
LOD500LOD 400LOD350

Pavimento de calzado y acera
LOD500LOD 400LOD350Bordillos

LOD500LOD 400LOD350Balizamiento

LOD500LOD 400LOD350Barreras

LOD500LOD 400LOD350Elementos de señalización horizontal y vertical
LOD500LOD 400LOD350Rellenos de tierras

LOD500LOD 400LOD350Rellenos de hormigón
LOO500LOD 400LOD350Paneles informativos

LOD500LOD 400LOD350Arbolado y jardinería
LOD500LOD 400LOD350Vallado móvil

Geología y geotecnia-GE
LOD500LOD350 LOD 400Sondeos

LOD500LOD350 LOD 400
Estratigrafía

LOD500LOD 400LOD350Tratamientos del terreno

Estructuras - ES

LOD500LOD 400LOD350Cimentaciones

LOD 400 LOD500LOD350Pilares

LOD500LOD 400LOD350Muros

LOD 400 LOD500LOD350Losas

LOD500LOD 400LOD350Vigas
LOD500LOD350 LOD 400Forjados
LOD500LOD 400LOD350Muros pantalla

LOD500LOD350 LOD 400Vigas atado
LOD 400 LOD500LOD350Tímpano

LOD500LOD350 LOD 400Escaleras, fosos de ascensor,...

LOD500LOD350 LOD 400Elementos de impermeabilización

LOD 400 LOD500LOD350Juntas y sellantes
LOD 400 LOD500LOD350Túneles ferroviarios

LOD 400 LOD500LOD350Patio Taller

LOD500LOD 400LOD350Puentes ferroviarios

Arquitectura-AR

LOD500LOD350 LOD 400Estaciones

LOD500LOD350 LOD 400Paraderos

LOD500LOD350 LOD 400Barandillas

LOD500LOD350 LOD 400Techos

LOD 400 LOD500LOD350Cubiertas

LOD 400 LOD500LOD350Escaleras

LOD500LOD 400LOD350Mobiliario Fijo

LOD500LOD350 LOD 400Muro Cortina
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FABRICACIÓN AS BUILTEDI
Fase de proyecta

LOD500LOD 400LOD350
Muro Interior

LOD500LOD 400LOD350
Muro Exterior

LOD500LOD 400LOD350
Puertas

LOD500LOD 400LOD350
Rampas

LOD500LOD 400LOD350
Suelos

LOD500LOD 400LOD350
Suelos elevados

LOD500LOD 400LOD350
Techos

OD500LOD 400LOD350
Falsos Techos

,OD500LOD 400LOD350
Ventanas

LOD500LOD 400LOD350
Ascensores

.OD500LOD 400LOD350
Escaleras mecánicas

Drenaje - DR
LOD500LOD 400LOD350

Alcantarillado
.OD500LOD 400LOD350

Imbornales (desagües)
.OD500LOD 400LOD350

Sumideros
.OD500LOD 400LOD350

Elementos de desagüe
.OD500LOD 400LOD350Acometida de drenaje a red de saneamiento
.OD500LOD 400LOD350

Pozos de registro
.OD500LOD 400LOD350

Arquetas

Instalaciones de Ventilación - IM
LOD500LOD 400LOD350

Elementos de sciporte
LOD500LOD 400LOD350

Inversores/onduladores
LOD500LOD 400LOD350

Armarios/contadores
LOD500LOD 400LOD350

Conectores y cableado
LOD500LOD 400LOD350

Conductos

LOD500LOD 400LOD350Cuadro de maniobra

LOD500LOD 400LOD350
Ventiladores y extractores

LOD500LOD 400LOD350Trampas de extracción de humos

Instalaciones Eléctricas - II

LOD500LOD 400LOD350Cableado alta tensión

LOD500LOD 400LOD350Transformadores

LOD500LOD 400LOD350
Grupos electrógenos

LOD500LOD 400LOD350Armarios

LOD500LOD 400LOD350SAI y grupos de condensadores
LOD500LOD 400LOD350Elementos de seguridad y protección
LOD500LOD 400LOD350Cuadro de maniobra

LOD500LOD 400LOD350
Proyectores

LOD500LOD 400LOD350Iluminación de emergencia
LOD500LOD 400LOD350

Lámparas
LOD500LOD 400LOD350Sensores

Instalaciones de Telecomunicaciones y Seguridad Ferroviaria - IT

LOD500LOD 400LOD350Cableado fibra óptica
LOD500LOD 400LOD350Hardware de viceo

LOD500LOD 400LOD350Transmisores de datos

LOD500LOD 400LOD350Postes SOS y eiementos accesorios
LOD500LOD 400LOD350Espiras y elementos de aforo
LOD500LOD 400LOD350Sensores varios (térmicos, opacidad, CQ, viento,...)
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FABRICACIÓN AS BUILTEDI
Fase de proyecto

Instalaciones de Señalización y Seguridad Vial - IS
LOD500LOD 400LOD350

Cuadros y racks
LOD500LOD 400LOD350

Balizas y equipamiento
LOD500LOD 400LOD350Semaforización
LOD500LOD 400LOD350

Cableado

LOD500LOD 400LOD350Paneles de señalización variable

Instalaciones de Emergencia • lE
LOD500LOD 400LOD350Bocas de incencio

LOD500LOD 400LOD350Extintores

LOD500LOD 400LOD350
Altavoces y elementos accesorios

LOD500LOD 400LOD350Circuito de agua a presión

Reposición de servicios afectados- RS
LOD500LOD 400LOD350Red Eléctrica

LOD500LOD 400LOD350Red Gas Natura

LOD500LOD 400LOD350Red de Telecomunicaciones

LOD500LOD 400LOD350Red de Agua Potable
LOD500LOD 400LOD350Red de Alumbrado Público

LOD500LOD 400LOD350Red de Saneam ento

LOD500LOD 400LOD350Red de Tráfico

LOD 400 LOD500LOD350Red de Riego
LOD500LOD 400LOD350Red Eléctrica

LOD500LOD350 LOD 400Red Gas Natura

Tabla 4 Niveles de Desarrollo (LOD) por elementos

En los casos que algún componente o fase del proyecto no esté incluida en el listado anterior, el LOD

se utiliza-á bajo las mismas características antes indicadas.

Para cada fase de la generación de información, el CONCESIONARIO presentará ios modelos con

el nivel requerido en la tabla anterior (según estándar Level of Development Specificatiors del BIM

Forum).

Los modelos de situación existente recogerán la información procedente de la nube de puntos más

toda la información que se pueda recopilar de proyectos "as built" relacionados,

Los modelos de situación existente recogerán todos los elementos que se vean afectados por la

ejecución del proyecto.

Quedarán detallados como parte del Plan de Ejecución BIM todos aquellos elementos que por

razones justificadas de plazos y dedicación requeridos no formen parte de los modelos BIM.

5.2) Estructuración de datos

División de modelos por disciplinas

Se seguirá la estructura de división de los modelos mostrada a continuación:

Código ENEntorno (Topografía - emplazamiento existente - nube de puntos)
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Código UObras lineales (trazado de vía)

Código CR
Drenaje

Código LRViario y Urbanización

Código GEGeología y geotecnia (estratigrafía, sondeos, tratamientos,

Código ARArquitectura

Código £TEstructuras

Código IIInstalaciones eléctricas (baja tensión / iluminación)

Código IMInstalaciones mecánicas (ventilación / climatización / fontanería / saneamiento)

Instalaciones de señalización y seguridad vial

Instalaciones de emergencia

Instalaciones de telecomunicaciones y seguridad ferroviaria

Código IS

Código lE

Código r

Código ATElectrificación

ILUSTRACIÓN 1 CLASIFICACIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS

Se definirá una estructura jerárquica que sirva para designar unívocamente cada uno de los
elementos, de acuerdo con los sets de propiedades de CONCEDENTE,

Es de especial importancia la designación estandarizada de los elementos, que se realizará conforme

a la Unidass 2015 (The Unified Classification forthe Construction Industry o Sistema de Clasificación

para la Industria de la Construcción).

Para los elementos cuya clasificación no está correctamente reflejada en la Unidass 2015 debido a
su pertenencia a disciplinas de infraestructura ferroviaria, el CONCESIONARIO propondrá una

clasificación acorde, basada en otras clasificaciones de naturaleza similar.

5.3) Excepciones

Quedarán detallados como parte del Plan de Ejecución BIM todos aquellos elementos que por

razones justificadas de plazos y dedicadón requeridos no formen parte de los modelos BIM.

Los modelos de situación existente, en caso de que los haya, recogerán todos los elementos que se

vean afectados por la ejecución de las obras. El Concesionario realizará y tratará su modelizado de

lo existente y lo realmente ejecutado en el ámbito de las obras realizadas.

En lo referente a las infraestructuras existentes, el Concesionario deberá integrar toda la

documentación relevante mediante cartografías 2D, Con carácter general las infraestructuras
existentes fuera del área de concesión no se modelarán.

Respecto a los servicios afectados, el Concesionario será responsable de incluir en el modelo

federado los modelos BIM que serán proporcionados por las empresas prestadoras de servicios, a
través del CONCEDENTE en formato RVT, NWD o IFC.

A modo indicativo, pero no limitativo, y salvo que se considere esencial oara la definición de la obra o

la trazab lidad de las mediciones, no se modelarán los trabajos previos y demoliciones, desmontajes,
medios auxiliares, protecciones, levantados y picados mecánicos o manuales, recibidos de mortero
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de cemento ayudas de albañiiería, mallas de poüéster, rellenos, mallas de fibra de vidrio, decapados

y desbrxe decapados, lijado y barnizados (las pinturas, tratamientos y protecciones irán asociados

al tipo de material o acabado del elemento), excavaciones, reparaciones con mortero, cables, lineas

(aunque sí sus canalizaciones), sistema de sellado; circuitos (aunque si sus registros), ccnducíores,

cableado y protecciones menores de 5cm de espesor.

5.4) Niveles de información no gráfica

La información no gráfica de los elementos de los modelos (metadatos) estará estructurada en torno

agrupación de propiedades (set de propiedades), aprobada porei CONCEDENTE.

Las propiedades y set de propiedades de los elementos que compondrán los diferentes modelos BIM,
estarán organizados de forma homogénea, estandarizada. No se admitirán elementos en los modelos

que no contengan la estructura de set de propiedades definida por el CONCEDENTE.

La estructura de set de propiedades del CONCEDENTE tendrá el siguiente aspecto;

a una

DE TIPOSET DESCRIPCIONNOMBRE PARÁMETRO CAMPOPROPIEDADES

Disciplina a la que
pertenece el elemento

TEXTOPSET.CONCEDENTEC0NCEDENTE_DISCIPL1NA

Subdisciplina a la que

pertenece el elemento
TEXTOPSET CONCEDENTECONCEDENTE.SUBDiSCIPLINA

Código de clasificación del
elemento según el código
Uniclass

TEXTOPSET.CONCEDENTECONCEDENTE.CLASIFICACION

Código de la unidad de
obra a la que hace
referencia el elemento

TEXTOPSET.CONCEDENTECONCEDENTE.MEDICION

Estructura del desglose de
los trabajos.

TEXTOPSET.CONCEDENTECONCEDENTE EDT

Fase a la que pertenece
el elemento del modelo

TEXTOPSET CONCEDENTECONCEDENTE_FASE

Proyecto al que hace
referencia

TEXTOPSET CONCEDENTECONCEDENTE.PROYECTO

TABLA 5 SET DE PROPIEDADES DE CONCEDENTE

Estos grupos de parámetros o set de propiedades buscan garantizar;

• La capacidad de segregación selectiva de todos los elementos constitutivos de los modelos para

los diferentes usos BIM requeridos.
• La trazabilidad de las mediciones provenientes de los elementos incluidos en los modelos.

Estos niveles y estructura organizativa de atributos entorno a sets de propiedades de CONCEDENTE

(PSET CONCEDENTE) serán plenamente visibles y operables en formatos OpenBIM (IFC).

5.5) Clasificación de elementos constructivos

Se definirá una estructura jerárquica que sirva para designar unívocamente cada uno de ios
elementes, de acuerdo con los sets de propiedades del CONCEDENTE
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Es de especial importancia la designación estandarizada de los elementos, que se rea^^zara conforrne
a la Unidass 2015 (The Unified Classification for the Construction Industry o Sistema de C asificacion

la Industria de la Construcoión) y clasificación estándar de la Guia Nacional BIM

Para los elementos cuya clasificación no está correctamente reflejada en la Uniciass 2015 debido a

su pertaiencia a disciplinas de infraestructura ferroviaria, el CONCESIONARIO propondrá una

clasificación acorde, basada en otras clasificaciones de naturaleza similar.

6) GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

6.1) Entorno común de datos - CDE

Para el cesarrollo de cualquier contrato bajo metodología BIM se tiene que definir un marco de trabajo

especifico que tiene que cumplir una serie de requerimientos sobre el tratamiento de la información,

la relación entre sus agentes y el entorno tecnológico a implementar, esto es, un CDE (common data
environment).

Para ello, el entorno común de datos tiene que estar accesible y organizado y cumplir los siguientes

requerimientos mínimos;

• Cumplir LORD
• Gestión de usuarios

• Soporte documentos 2D y modelos 3D
• Visor embebido para reuniones de seguimiento
• Visualización de datos en front-end

• Sistema de alarmas al equipo de Proyecto

• Capacidad de versionado de archivos
• Accesibilidad en diferentes tipos de periféricos

TIPO DE SOLUCIÓN

El CONCESIONARIO deberá proporcionar una plataforma integral de gestión y control (CDE) para la
documentación técnica y no técnica que se genere durante el diseño y ejecución del proyecto, bajo el
modelo de Softv/are como servicio (plataforma web). El CONCESIONARIO deberá proporcionar el

número de licencias necesarias (como mínimo 60 licencias), para que el CONCEDENTE, Junta de
Resolución de Disputas, el Supervisor u otras entidades gubernamentales competentes, puedan
desarrollar sus actividades.

ALMACENAMIENTO:

El CDE deberá contar con un almacenamiento de información ilimitada

PERMISOS DE ACCESOS AL ENTORNO COMÚN DE DATOS

El CONCESIONARIO deberá incluir dentro de su PEB una matriz con la lista total de carpetas del

CDE implementadas, agregando en columnas a todos los involucrados en el proyecto señalando los

permisos de acceso que dispondrá.

Se sugiere manejar las siguientes jerarquías de permisos:

para

i,5 ISÍlCUaiSTA,

r .

• So o ver: el usuario puede ver documentos, añadir marcas de revisión privadas y crear
incidencias.

• Ve^ + descargar: el usuario puede ver documentos, añadir marcas de revisión privadas y crear

incidencias.

• Solo cargar: el usuario puede cargar documentos, pero no ver el contenido de la caroeta.

• Ve" + descargar + cargar: el usuario puede compartir sus propios documentos con m embros del

equipo y ver cualquier otro documento que se encuentre en esa carpeta. • Ver + descargar +
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cañar + editar: el usuario puede compartir sus propios documentes con miembros del equipo, y

ver y editar cualquier otro documento de esa carpeta, además de publicar marcas de revisión.

CONTROL DE DOCUMENTACION

• Debe permitir subir y gestionar información documental que se utilice durante el servicio,

asimismo, debe permitir colaborar entre los distintos actores del proyecto,

• Debe permitir como mínimo visualizar las extensiones de pdf, doc, dwg, dxf, docx, xls, xlsx, ppt,
rvt, nv/d, Civil 3D desde la misma plataforma cloud.

• Debe permitir crear una estructura de carpetas y gestionar permisos.

• Debe permitir visualizar archivos en formatos 2D y 3D a través del navegador web y aplicaciones
para dispositivos móviles.

• Debe permitir sincronizar los archivos con el escritorio de la PC.

• Debe tener la capacidad de registrar todo el historial de versiones de los documentos.

• Debe tener la capacidad de registrar las reuniones del proyecto er el mismo CDE

Este flujo de información hace necesario la creación de áreas de trabajo dentro de las diferentes

plataformas de gestión de la información, de acuerdo a los flujos productivos propios del proyecto y a

los diferentes agentes que intervienen

Las áreas del entorno de trabajo colaborativo deberán seguir lo estipulado en la Guía Nacional BIM,
con base a desarrollar dentro del PEB el uso de las áreas recomendadas: WIP-SHARE-PL BLISHED-

ARCHIVE.

El flujo (te evolución de la información entre áreas de trabajo, debe responder a la evolución de tres

procesos: APROBADO, AUTORIZADO Y VERIFICADO.

El flujo de información deberá seguir las normas que rigen los repositorios comunes de información
en base a la Guía Nacional BIM,

A tal efecto, el CONCESIONARIO deberá proponer en el PEB un Entorno Común de Datos (CDE)

para el trabajo colaborativo interdisciplinario, que permitirá el acceso controlado a toda la
documentación del proyecto, así como su visualización y consumo, acorde con el peni de cada
usuario: y cuyo uso será de obligado cumplimiento, y que será la única fuente de información válida
para cacia perfil de usuario para recopilar, gestionar y difundir la documentación, los modelos y los
datos gráficos y no gráficos para el conjunto de los equipos involucrados.

El acceso a la información estará restringido a los agentes definidos en el PEB mediante permisos.
Así misrro, el Concesionario también será responsable de asegurar el mantenimiento y la integridad
del Entorno Común de Datos, y en particular del modelo, realizando las copias de seguridad con la

periodicidad adecuada,

El CONCESIONARIO definirá el tipo de plataforma que soportará este entorno común (nube, FTP.
share po nt, etc.). Así mismo, también será responsable de asegurar el mantenimiento y la integridad
del Entorno Común de Datos, y en particular del modelo, realizando las copias de seguridad con la

periodicidad adecuada.

La información y la modelización de elementos, de forma general, se estructurará de manera que su

flujo deníro del proceso de generación siga el esquema siguiente:

• En proceso: documentos de trabajo, por disciplina, no validados ni verificados en el conjunto del

proyecto, tales como esquemas, conceptos en desarrollo, pre - dimensionamientos y modelados

parciales.

• Compartido: datos verificados por el coordinador BIM y aptos para ser compartidos y validados

por otros integrantes del equipo y CONCEBENTE.
• Puüicado: datos diseñados y preparados para la validación de CONCEBENTE como

entregadles finales o parciales de documentación,
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• Archivado: datos validados y verificados aptos para la revisión global del proyecto y

requerimientos legales de verificación.

La custodia del entorno común de datos le corresponde al CONCESIONARIO, pudienco elegir el

entorno a usar que garantice los requerimientos del CONCEDENTE en cuanto a segundad

cibernética. La aprobación final del entorno común de datos elegido será realizada por el

CONCEDENTE y será acorde a la calificación de las líneas del CONCEDENTE como infraestructuras

críticas.

La definición, utilización, coordinación y descripción del entorno colaborativo quedará descrita en el

PEB. El personal elegido para estas funciones deberá estar perfectamente definido en el PEB, con su
rol claramente definido.

6.2) Gestión de los archivos

Los arch vos generados durante el desarrollo del proyecto tendrán la siguiente nomenclatura;

[aamitiddUCÓDIGO PROYECTO]_[NOMBRE CORTO PROYECTOUDISCIPUNAUFASE]Mnl [extensión]

• Aammdd; año, mesy día
• CÓD GO DE PROYECTO: a definir por CONCEDENTE

• Nombre corto de proyecto; a definir por CONCEDENTE
• DISCIPLINA; Ver punto de división de modelos por disciplinas.

• FASE: E (existente), AA (análisis de alternativas), EG (encaje geométrico). MD (modelo
desarrollado), C (construcción), R (recepción).

• n: versión del documento.

En el caso de la codificación de archivos que vayan a servir de referencia, como es el caso de modelos

nativos, no será de aplicación el campo de versión de documento, ya que el cambio en la codificación
del nombre llevaría a la perdida de la referencia.

Esta nomenclatura deberá poder trabajarse de forma estándar en el Entorno Común de datos (CDE),

El CDE cteberá permitir crear la estructura de la nomenclatura y ser aplicada a determinadas carpetas

con el objetivo de controlar que los archivos que se suban al CDE cumplan con la nomenclatura del

proyecto. En caso los archivos no cumplan con el estándar, la plataforma deberá alertar y dejar subir
los archivos que solo cumplan con el estándar configurado.

6.3) Visualización e intercambio de información

Se usará durante todo el proceso de diseño una metodología basada en modelos aoiertos de

intercambio, phorizando el intercambio de información mediante archivos OpenBIM (MFC) para el

visualizado y seguimiento de los trabajos.

Estos modelos en formato abierto estarán subidos al entorno colaborativo para revisión y coordinación

periódica de los trabajos mediante cualquier software de gestión y visua izado gratuitos,

Semanalmente el equipo del CONCESIONARIO suministrará una actualización de los modelos en

formato abierto en el entorno común de datos que serán usados durante las reuniones per.ódicas de

seguimiento del proyecto,

Se realizarán reuniones, las cuales serán programadas de acuerdo a la complejidad de los temas a

tratar, estas se realizarán durante y antes de cada entregadle por lo que podemos diferenciar dos
tipos;

• Sesiones ICE: Entre los pilares para la implementación de una Sesión ICE está de disponer un

espacio de trabajo cómodo, con el mobiliario y equipamiento tecnológico acorde a las necesidades de

coordinación del proyecto y, por supuesto, de tener a todos los involucrados en el proyecto (tanto los

profesionales del Consultor, los responsables de la Supervisión y el Concebente) reunidos en ese
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espacio de trabajo físicamente por horas o días para abordar los requenmientos del proyecto a nivel

alcances, mejorar los flujos de coordinación y entender cercanamente las necesidades del
técnico,

Concebente.

El CONCESIONARIO deberá proponer un cronograma de Sesiones ICE a ser implementadas para el

desarrollo del Expediente Técnico.

• Reuniones Virtuales de Coordinación: Se podrá implementar un aplicativo de reuniones virtuales

(tipo videoconferencia) para realización de reuniones de coordinación. En estas reuniones participará

todo el equipo del proyecto, liderada por el Supervisor. Serán programadas según las necesidades

del proyecto y conforme se desarrolle el diseño de las distintas especialidades

Se evitará el intercambio de información mediante correo electrónico, o cualquier otro medio que no

sea el repositorio común de información, y se valorará positivamente el intercambio de información
compartiendo los archivos del repositorio común de datos mediante links a los archivos de datos y

modelos.

El CONCESIONARIO deberá realizar todas las pruebas y ajustes necesarios para que la estructura
de información de los modelos nativos y su exportación a formatos abiertos OpenBlM cumpla con los

requerimientos del CONCEDENTE,

Durante la elaboración del PEB, el CONCESIONARIO preparará un modelo piloto con el set de

propiedades requeridos y un test de carga en el CDE propuesto para aprobación del CONC=:DENTE.

El CDE deberá permitir realizar flujos de revisión automatizados de los documentos, ello manteniendo

la trazabilidad de las revisiones.

La información que se intercambiará dentro del CDE deberá ser archivos referentes al modelo BIM y

también documentos de ejecución de obra que son de ayuda para la supervisión de las partidas y
también para la ejecución por parte del CONCEDENTE

6.4) Calendario de intercambio de información

Además de los intercambios de información debidos a las entregas oficiales, se podrá establecer un
calendario de entregas como parte del proceso colaborativo entre los agentes involucrados en las

distintas fases del proyecto.

Dicho proceso deberá estar definido en el PEB y deberá de producirse por medio del Entorno Común
de Datos.

El Concesionario propondrá en el PEB, un calendario de reuniones periódicas en el flujo de avance

del proyecto, como parte clave en la estrategia de coordinación BIM.

Será portento una prioridad, potenciar el uso de los modelos BIM en dichas reuniones para explicar

y transmitir al Concebente, el avance del proyecto realizado desde la anterior reunión.

6.5) Sistema de Gestión de Activos (SGA) en Operación y Mantenimiento

Será responsabilidad del CONCESIONARIO, diseñar el procedimiento de intercambio de información
entre el modelo BIM utilizado y la plataforma SGA diseñado para la etapa de Explotación.

Con especial atención a los datos sobre el ciclo de vida de los activos o elementos construidos y/o

instalados, cue precisen mantenimiento predictivo, preventivo o renovación.

También debe permitirse identificar los activos o elementos construidos y/o instalados en cuanto a

sus especificaciones técnicas, a modo de registro de las modificaciones que puedan ser realizadas

en los mismos, durante la fase de Explotación.
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Se presentará como parte del PEB, al comienzo de la fase de Explotación, una propuesta de utilización
de la información del modelo BIM dentro del SGA.

6.6) Gestión de interferencias entre especialidades del modelo BIM

La detección de interferencias del modelo BIM deberá poder gestionarse desde el Entorno común de
datos (CDE), Los distintos especialistas podrán realizar observaciones al modelo directamente desde

el CDE, asignando responsables para el levantamiento de las mismas y manteniendo la trazabilidad

de todas las observaciones del proyecto.

6.7) Vinculación del modelo BIM con la gestión de calidad

Los formatos de calidad o protocolos de calidad de ios elementos estructurales deberán poder

realizarse de forma digital, involucrando al CONCESIONARIO y al Supervisor en su proceso de

elaboración y aprobación en campo.

Estos protocolos deberán poder llenarse de forma online y offiine, tanto desde el CDE como desde
una aplicación móvil. El CONCESIONARIO deberá poder ser el primer actor que inicie de fo^ma digital
la creación de los protocolos digitales adjuntando su firma digital desde la App móvil, para luego

enviarle cigitalmente desde la plataforma a la Supervisión para su aprobación y firma digitel.

Los formatos digitales realizados en campo desde la app móvil luego deberán poder sincronizarse a
la versión web manteniendo el dossier de calidad actualizado.

Estos protocolos digitales luego deberán poder ser vinculados mediante URLs en el modelo BIM. Esta

información de los modelos con los protxolos de calidad referenciados, luego podrán ser accesible

desde la web para el equipo del proyecto,

7) ENTREGABLES

Los entregadles BIM, se realizarán de acuerdo con los entregadles definidos y enumerados dentro del
PEB, así como el listado de documentación BIM que debe ser entregada para la consecución del

proyecto mediante tabla de hitos.

En el índice de documentación del proyecto deberán estar incluidos todos los entregaoles BIM

requeridos. En particular, los elementos constructivos deben estar nombrados de la misma forma en

todos los documentos (memoria, anexos, planos, pliego y modelos) con el fin de garantizar una mayor

trazabilidad y coherencia en la información generada.

Y debe haber una relación biunívoca entre la información de la memoria descriptiva, los cálculos

realizados y la información gráfica generados.

• Estos entregadles BIM incluirán al menos:
• Planos

• Plan de Ejecución BIM (PEB)

• Modelos BIM de proyecto constructivo en formatos nativos

7.1) Planos

Los modeles BIM han de ser el medio que da coherencia a la información contenida en ei documento

Planos. Para ello, los planos deberán provenir con carácter general del modelo tridimensional de
informacióa

Quedarán detallados como parte del Plan de Ejecución BIM todos aquellos elementos que, por

razones justificadas de idoneidad, plazos y dedicación requeridos, no formen parte de los modelos
BIM. Éstos serán debidamente justificados y aprobados por el Concedente.
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El CONCESIONARIO deberá suministrar al CONCEDENTE los modelos nativos de t'abajo que

incluyan los planos del proyecto debidamente integrados y vinculados, sin menos cabo de la entrega
tradicional del paquete de planos en formato PDF.

El índice de planos del proyecto deberá contener la siguiente información;

• Diferenciación entre planos provenientes de modelos tridimensionales de información, planos no

provalientes de los modelos tridimensionales de información y planos con ambas procedencias.
• Modelo tridimensional nativo de información del que procede o al que queda vinculado.

• Código del plano conforme a codificación del Plan de Ejecución BIM

Los planos generados en los modelos BIM deberán ser publicados de forma digital en el Entorno

común de datos (CDE), lo cual servirá como base fundamental para emitir los planos aptos para

construcción de manera que se permita realizar las actividades de verificación y supervisión en campo.

Estos planos digitalizados deberán no solo poder accederse desde la web, sino que deberán poder

ser accesibles desde un dispositivo móvil (SMARTPHONE O TABLET), de manera que permitan una

mejor suoervisión, ello permitirá visualizar siempre los últimos planos actualizados, realizar
anotaciorBS colaborativas de alguna observación en campo o modificación

7.2) Pian de ejecución BIM - PEB

a. Presentación v Aprobación

El objetive del Plan de Ejecución BIM es definir el marco en el cual el CONCEDENTE, SUPERVISOR

y CONCESIONARIO utilicen la Metodología BIM bajo un mismo esquema de trabajo.

El Plan de Ejecución BIM explica la metodología de trabajo, los procesos, las características técnicas,
los roles EIM, las responsabilidades y los entregables que responden a los requisitos de información
del CONCEDENTE y que las partes involucradas deben seguir para el desarrollo del Proyecto,

El PEB será sometido a una serie de sesiones de validación y puesta en marcha, que se centrarán en
la implantación de los usos BIM y de los procesos relativos a cada una de las fases de proyecto, que

como mínimo serán:

PEB de Diseño, presentado a la Fecha de Cierre:

• Reunión presentación del PEB.
• Equipo y Roles BIM.
• Verificación Usos BIM.

• Una prueba piloto que permita verificar el alcance técnico propuesto, con especial atención a:
■ Estructuración de datos.

■ Clasificación de elementos constructivos.

■ Las propiedades y set de propiedades de los elementos que compondrán los diferentes
modelos BIM.

■ Entorno común de datos (CDE) para el trabajo colaborativo interdisciplinario.

■ El^os software/s con el que se está proponiendo preparar los modelos.

• Aprobación del PEB por todos los agentes involucrados.
• Aprobación y publicación del PEB de Proyecto,

PEB de Ejecución (a entregar al inicio de la ejecución de los primeros paquetes de diseño aprobados,

PEB de Operación y Mantenimiento (a entregar durante los primeros 3 meses tras la finalización de

la ejecución de las obras).

Alcance dei PEB

Este PEB estará compuesto, como mínimo, y seguirá el guión de capítulos detallado a continuación
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• Información general del proyecto:
■ Datos del proyecto.
■ Hitos,

■ Calendario de reuniones.

■ Documentos de referencia del proyecto.
■ Histórico de revisiones.

• Roles y responsabilidades del equipo.
• Objetivos y Usos BIM;

■ Respuesta a Objetivos BIM.
■ Usos BIM del modelo.

■ Estrategia de respuesta cada Uso BIM.
• Niveles de Información.

• Niveles de información geométrica.

• Niveles de información no gráfica.

• Organización del modelo.
■ Estructura de los modelos: origen de coordenadas, niveles y ejes de referencia, plantillas,

configuraciones, estrategia de elementos parametrizables, etc.

■ Estructura de ficheros.

■ Estructura de datos.

■ Matriz de interferencias.

• Gestión de Información:

■ Estrategia de comunicación.
■ Estrategia de gestión documental.

• Recursos:

■ Recursos humanos: equipo BiM con información de contacto de todos los participantes,

roles, responsabilidades, y organigrama.
■ Recursos materiales {hard\A/are, software, sistemas de repositorio de información, política

de back-ups, diagrama arquitectura, IT).
• Procesos BIM

■ Mapa y especificación de procesos de la manera que se va a c^ear y desarrollar el modelo
a través de los diferentes agentes.

■ Procesos de comunicación, entorno común de datos CDE, coordinación, valicadones,

permisos de archivos, calendario de reuniones,
■ Proceso de modelado

■ Proceso de coordinación de modelos BIM

■ Proceso de intercambio de información BIM

■ Proceso de entrega al Concebente
■ Otros procesos según usos BIM especificados

• Proceso de control de calidad: Procedimiento a seguir para cumplir los requisitos de calidad
establecidos.

• Entregables BIM por fases
• L stado de entregables y de modelos
■ IrTraestructura existente

• Requisitos para los modelos de construcción
• Coordenadas

• Requ sitos para conservación y explotación, incorporación de datos necesarios

• Estándares aplicados en la producción del modelo BIMy
I Jk.
VAiLnt /

8) PROCESO DE DESARROLLO DEL PROYECTO
El procese de desarrollo del proyecto seguirá el siguiente esquema de flujo en cuanto a los

requerimientos BIM,
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